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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la elección de tres Consejeros Electorales al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el periodo que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 41, BASE V, APARTADO A, PÁRRAFO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Primero.- La Cámara de Diputados declara electa a la Ciudadana Dania Paola Ravel Cuevas, para ocupar 
el cargo de Consejera Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el periodo que va del 
5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026. 

Segundo.- La Cámara de Diputados declara electo al Ciudadano Jaime Rivera Velázquez, para ocupar el 
cargo de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el periodo que va del 5 
de abril de 2017 al 4 de abril de 2026. 

Tercero.- La Cámara de Diputados declara electa a la Ciudadana Beatriz Claudia Zavala Pérez, para 
ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el periodo que 
va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026. 

Cuarto.- Los Consejeros electos rendirán protesta ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
en sesión que se convoque para tal efecto conforme a lo dispuesto por el artículo 36, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 30 de marzo de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Rúbrica.-  
Dip. Raúl Domínguez Rex, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Aguascalientes y los municipios de 
Aguascalientes, Calvillo, Jesús María y San Francisco de los Romo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
EL C. FRANCISCO JAVIER LUÉVANO NÚÑEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. LUIS RICARDO MARTÍNEZ 
CASTAÑEDA Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. SILVIA 
MIREYA MONTELONGO DE LUNA, Y LOS MUNICIPIOS DE AGUASCALIENTES, CALVILLO, JESÚS MARÍA Y SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTAS 
Y PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS CC. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, ADÁN 
VALDIVIA LÓPEZ, NOEL MATA ATILANO E IRAIS MARTÍNEZ DE LA CRUZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 
“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan 
a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 

a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. y 8o. de la Constitución Política del Estado 
de Aguascalientes. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
a partir del 1 de diciembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 36 y 46 fracciones VII, inciso a) y XXI de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 2o., 8o. y 9o. de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Patria sin número, Zona Centro, Código Postal 2000, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida de los Conos, 
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número 105, Fraccionamiento Ojocaliente, Código Postal 20190, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 

en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 66, 67 y 69, 
fracción VIII, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 2, 3, 4 y 7 de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Aguascalientes, Calvillo, 
Jesús María y San Francisco de los Romo, respectivamente, cuentan con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 36, fracción XI, 38, fracción XVII 
y 75, fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y demás disposiciones 
aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 
Aguascalientes Plaza de la Patria s/n, Zona Centro, Código Postal 20000, 

Aguascalientes, Aguascalientes. 
Calvillo Plaza Principal s/n, Zona Centro C.P. 20080, Calvillo, Aguascalientes. 
Jesús María Emiliano Zapata No. 109, Colonia Centro, Código Postal 20920, Jesús 

María, Aguascalientes. 
San Francisco de 
los Romo 

Palacio Municipal, Francisco Romo Jiménez No. 102, Fraccionamiento 
José de Buenavista, Código Postal. 20300, San Francisco  
de los Romo, Aguascalientes. 

 
IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 

objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 
establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas 
con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava 
Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 
Aguascalientes $49,435,313.00 
Calvillo $10,000,000.00 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

Jesús María $10,000,000.00 
San Francisco de los Romo $10,000,000.00 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Aguascalientes $9,887,062.60 

Calvillo $2,000,000.00 

Jesús María $2,000,000.00 

San Francisco de los Romo $2,000,000.00 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como las metas, montos, destinos de gasto y acciones de 
los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 
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J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal 
y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Aguascalientes $34,604,719.10 

Calvillo $7,000,000.00 

Jesús María $7,000,000.00 
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San Francisco de los Romo $7,000,000.00 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Aguascalientes $14,830,593.90 

Calvillo $3,000,000.00 

Jesús María $3,000,000.00 

San Francisco de los Romo $3,000,000.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
nueve tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Martín 
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Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Javier Luévano Núñez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Luis Ricardo Martínez Castañeda.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Silvia Mireya Montelongo de Luna.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: la Presidenta Municipal de Aguascalientes, María Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Calvillo, Adán Valdivia López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jesús María, 
Noel Mata Atilano.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo, Irais Martínez de la 
Cruz.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Campeche y el Municipio de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
"SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN", EN LO SUCESIVO 
"FORTASEG", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO 
"EL BENEFICIARIO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. RAFAEL ALEJANDRO MORENO 
CÁRDENAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, 
LA C. LAURA LUNA GARCÍA, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, EL 
C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE DE JESÚS 
ARGÁEZ URIBE, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MANUEL 
LANZ NOVELO, Y POR OTRA PARTE, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. EDGAR ROMÁN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 21, 115, fracción III, inciso h), y 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 105 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 74 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y las demás disposiciones aplicables 
al "FORTASEG" y al presente "CONVENIO"; razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto a la 
letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente "LEY GENERAL"; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 
2015, de conformidad con los artículos 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 17, párrafo segundo de la "LEY GENERAL"; 121 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.3 Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "LEY GENERAL"; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y 5 y 8, fracción XII del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo 
primero de los "Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, 
en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS". 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA "EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 
realizar el objeto de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30 
del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Campeche, a partir del 16 de septiembre de 
2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los 
artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3  
y 4, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3 El Secretario de Gobierno, la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Contraloría, el 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, el Secretario de Seguridad Pública y 
el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública comparecen en la suscripción 
del presente convenio, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 72 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 16, fracción I, II, III, IV, 
XVIII, 18, 21, fracción IV, 22, fracción XXVI, 23 fracciones X y XI, 24, fracciones I, II, III, VIII, XIII 
y XVIII y 38, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, fracción XI de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche; 3, apartado B, fracción II, 8 y 9, fracciones XXII y XXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 2, 7, 8, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 
y Protección a la Comunidad de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 3, 
fracción IX, 4, fracción IV y 6, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Campeche. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Calle 8 sin número entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia 
Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado 
de Campeche. 

II.6 Para efectos de la operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa 
al Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Prolongación de la 
Calle 7, sin número (cerro), Colonia Buenavista, Código Postal 24039, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. DECLARA "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
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III.1 La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el 
Municipio Libre, que tendrán personalidad jurídica y será gobernado por un cuerpo colegiado 
denominado H. Ayuntamiento, de elección popular directa, y no hay autoridad intermedia entre 
éstos y el Gobierno del Estado, de conformidad con los artículos 115, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 102, fracción I y 115 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche. 

III.2 Conforme con los artículos 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 5, 
fracción V y 6 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, forma parte 
integrante del Estado. 

III.3 El Ing. Edgar Román Hernández Hernández es Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO”, quien 
asumió su cargo a partir del 1 de octubre de 2015 y acredita la personalidad con la que 
comparece en este acto mediante Constancia de Mayoría y Declaración de Validez en donde el 
Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo declara como 
Miembro del Ayuntamiento Electo en el cargo de Presidente Municipal para el periodo 
2015-2018, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente "CONVENIO", en 
términos de los artículos 20, 69, fracción XVI y 102, fracción IV, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO" señala como su domicilio el 
ubicado en Calle 8 sin número, Palacio Municipal, entre 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro 
Histórico, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

IV. DECLARAN "EL BENEFICIARIO" Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105, fracción I, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, el 17 de febrero de 2017 celebraron un Convenio de Coordinación para 
el Ejercicio de la Función de Seguridad Pública en el Municipio de Campeche, así como para el 
ejercicio del subsidio para la Seguridad Pública Municipal (FORTASEG), con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2017, mediante el cual el Estado de Campeche, por conducto de la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Administración Pública Estatal se obligó a hacerse cargo 
y continuar proporcionando la función de seguridad pública en el territorio del citado Municipio, 
de conformidad con lo previsto en las cláusulas Segunda y Tercera del Convenio en mención. 

IV.2 En la cláusula Segunda y Tercera de dicho Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

“SEGUNDA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Administración Pública Estatal, se obliga a hacerse cargo de la función de la Seguridad Pública 
en el territorio del Municipio de Campeche, hasta en tanto “EL MUNICIPIO” asuma dicha 
función y servicio con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las personas así 
como de preservar la libertad, el orden y la paz pública en la circunscripción territorial de 
“EL MUNICIPIO”, por lo que se asignarán 144 policías y serán encargados de observar y aplicar 
las disposiciones normativas en materia de seguridad pública.  

TERCERA.- “EL ESTADO” por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Administración Pública Estatal será la instancia ejecutora responsable de ejercer los recursos y 
cumplir los requisitos y obligaciones previstas en la normatividad del “FORTASEG”, así como 
informar el avance programático presupuestario físico-financiero del ejercicio de dicho recurso 
en los plazos y a través de los mecanismos establecidos al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública." 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden, "EL BENEFICIARIO" cumplirá las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", "LOS LINEAMIENTOS", el 
"CONVENIO", su Anexo Técnico una vez firmado, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
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V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene por objeto 
que "EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios federales del "FORTASEG" 
a "EL BENEFICIARIO", por conducto de su Secretaría de Finanzas, con la finalidad de fortalecer el 
desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza en "EL MUNICIPIO", de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y atender las políticas y 
estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas 
con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava 
Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello "EL BENEFICIARIO" y "EL MUNICIPIO" liberan 
a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO 
DE EGRESOS". 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De conformidad con el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS", "EL BENEFICIARIO" podría recibir hasta 
la siguiente cantidad de los recursos del "FORTASEG" asignados para la seguridad pública de 
"EL MUNICIPIO": 

MUNICIPIO MONTO "FORTASEG": 

Campeche $13,082,574.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
"CONVENIO", "EL BENEFICIARIO" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 
ciento) del total de los recursos federales asignados para la seguridad pública de "EL MUNICIPIO", para 
quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE "EL BENEFICIARIO": 

Campeche $2,616 ,514.80 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como las metas, montos, destinos de gasto y acciones de 
los Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente "CONVENIO". 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO". Además de las señaladas en 
"LOS LINEAMIENTOS" y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS", la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la "LEY GENERAL"; "LOS LINEAMIENTOS" y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del "FORTASEG", conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
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generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del "FORTASEG" para la profesionalización, certificación y equipamiento 
del personal policial de "EL BENEFICIARIO" que realizan la función de seguridad pública en 
"EL MUNICIPIO", el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de 
seguridad pública de "EL BENEFICIARIO" ubicadas en "EL MUNICIPIO", la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, así como la capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y 
de igualdad de género en "EL MUNICIPIO"; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del "FORTASEG", a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los supuestos 
previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

G. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a "LOS LINEAMIENTOS" y en beneficio exclusivo 
de las y los elementos de la corporación policial de "EL BENEFICIARIO " que realizan la función de 
seguridad pública en "EL MUNICIPIO". 

H. Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
sobre las acciones realizadas con base en el presente "CONVENIO"; 

J. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO", lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del "FORTASEG"; 

b. Las disponibilidades financieras del "FORTASEG" con las que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

k. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que 
recibió los recursos del "FORTASEG", en la que dichos recursos fueron finalmente ejercidos, así 
como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la "LEY GENERAL" y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Apoyar a través del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
a "EL SECRETARIADO" en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
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el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del "FORTASEG". 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" se obliga a realizar las acciones correspondientes para que "EL BENEFICIARIO" cumpla 
con lo previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al "FORTASEG". 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del "FORTASEG" a "EL BENEFICIARIO" en términos del artículo 22 de 
"LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN "FORTASEG": 

Campeche $9,157,801.80 

"EL BENEFICIARIO" solicitará la segunda ministración de los recursos del "FORTASEG" en términos del 
artículo 23 de "LOS LINEAMIENTOS'', la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN "FORTASEG": 

Campeche $3,924,772.20 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en 
el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del "FORTASEG". 

En caso de que "EL BENEFICIARIO" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
"CONVENIO" o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por "LOS LINEAMIENTOS". 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones 
de "EL BENEFICIARIO" y de "EL MUNICIPIO" en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
"LOS LINEAMIENTOS". 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del "FORTASEG", "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

"EL SECRETARIADO" y "EL BENEFICIARIO" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo medio de 
difusión oficial, y el Anexo Técnico una vez firmado, en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
"LOS LINEAMIENTOS", el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico una vez firmado, serán suspendidas 
sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
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interpretación, ejecución y cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico una vez firmado, 
de conformidad con las leyes federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Gobernador del Estado de Campeche, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Laura Luna García.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel Ortiz González.- Rúbrica.- El 
Secretario de Seguridad Pública, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del CESP, 
Manuel Lanz Novelo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, Edgar Román Hernández Hernández.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Campeche y el Municipio de Carmen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
"SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN", EN LO SUCESIVO 
"FORTASEG", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. RAFAEL ALEJANDRO 
MORENO CÁRDENAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 
LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA, LA C. LAURA LUNA GARCÍA, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, EL C. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. MANUEL LANZ NOVELO, Y POR OTRA PARTE, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN, EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EL C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 

dispuesto por los artículos 21, 115, fracción III, inciso h) y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 105, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 74 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables al "FORTASEG" y al presente "CONVENIO"; razón por la cual se obligan a él como si estuviera 
inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente "LEY GENERAL"; 2, apartado C, fracción XI y 
120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2. Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  
Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de la República, en su carácter de Presidente del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre 
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de 2015, de conformidad con los artículos 27, párrafo último, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 17, párrafo segundo, de la "LEY GENERAL"; 121 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3. Está facultado para suscribir el presente "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "LEY GENERAL"; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII, del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 19, párrafo 
primero, de los "Lineamientos para el Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de Manera 
Directa o Coordinada la Función para el Ejercicio Fiscal 2017", publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS". 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5. Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1. Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 
realizar el objeto de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30 
del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2. Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Campeche, a partir del 16 de septiembre de 
2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los 
artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 
y 4, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. El Secretario de Gobierno, la Secretaria de Finanzas, la Secretaria de la Contraloría, el 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, el Secretario de Seguridad Pública, 
y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, comparecen en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con las atribuciones que le confieren los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 
16, fracciones I, II, III, IV, XVIII, 18, 21, fracción IV, 22, fracción XXVI, 23 fracciones X y XI, 24, 
fracciones I, II, III, VIII, XIII y XVIII, y 38, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; 20, 21, fracción XVIII, 22, fracción IX y 30, fracción XI, de la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche; 3, apartado B, fracción II, 8 y 9, fracciones 
XXII y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; 2, 7, 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección a la Comunidad de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, en vigor; 3, fracción IX, 4, fracción IV, y 6 del Reglamento Interior del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio el 
ubicado en el Palacio de Gobierno, sito en la calle 8 sin número, entre 61 y Circuito Baluartes, 
colonia Centro, Código Postal 24000, ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche. 

II.5. Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa 
al Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Prolongación de la 
calle 7, sin número (cerro), colonia Buenavista, Código Postal 24039, en la ciudad de 
San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. DECLARA "EL BENEFICIARIO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
III.1. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el 

Municipio Libre, que tendrán personalidad jurídica y será gobernado por un cuerpo colegiado 
denominado H. Ayuntamiento, de elección popular directa, y no hay autoridad intermedia entre 
éstos y el Gobierno del Estado, de conformidad con los artículos 115, fracción I de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 102, fracción I y 115 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche. 

III.2. Conforme con los artículos 3 y 4 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 5, 
fracción V y 6 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, forma parte 
integrante de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III.3. Lic. Pablo Gutiérrez Lazarus, es Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO”, acredita su 
personalidad con la que comparece en este acto mediante Constancia de Mayoría y 
Declaración de Validez en donde el Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, lo declara como Miembro del Ayuntamiento Electo en el Cargo de Presidente 
Municipal para el periodo 2015-2018, cuenta con las facultades para celebrar el "CONVENIO", 
en términos de los artículos 20, 69, fracción XVI y 102, fracción I, numeral II, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche. 

III.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del presente "CONVENIO". 

III.5. Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio 
el ubicado calle 22 Número 91, entre 31 y 33, colonia Centro, Código Postal 24100, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
IV.2. Celebran el presente "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente "CONVENIO" tiene 

por objeto que "EL SECRETARIADO" transfiera recursos presupuestarios federales del "FORTASEG" 
a "EL BENEFICIARIO”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS", y atender las políticas y estrategias 
establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas 
con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava 
Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del "FORTASEG" no son regularizables , son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "EL BENEFICIARIO " 
liberan a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y 
cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO 
DE EGRESOS". 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FORTASEG". De conformidad con el 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS", "EL BENEFICIARIO" podría recibir hasta 
la siguiente cantidad de los recursos del "FORTASEG": 

MUNICIPIO MONTO "FORTASEG": 
Carmen $12,045,533.00 

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente "CONVENIO", 

"EL BENEFICIARIO" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de 
los recursos federales asignados,   para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE "EL BENEFICIARIO": 
Carmen $2,409,106.60 

 
Los Subprogramas, en su caso, así como las metas, montos, destinos de gasto y acciones de los 

Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y 
los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente "CONVENIO". 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "EL BENEFICIARIO". Además de las señaladas en 
"LOS LINEAMIENTOS" y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
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A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS", la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la "LEY GENERAL"; "LOS LINEAMIENTOS" y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del "FORTASEG", conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del "FORTASEG" que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del "FORTASEG" conforme a lo previsto en "LOS LINEAMIENTOS"; 
E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del "FORTASEG", a fin de cumplir el Acuerdo 
097/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena 
Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV, del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el "FORTASEG" reciba en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente "CONVENIO"; 

H. Informar mensual y trimestralmente a "EL SECRETARIADO", lo siguiente: 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 

del "FORTASEG"; 
b. Las disponibilidades financieras del "FORTASEG" con las que cuente en su momento, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibió los 
recursos del "FORTASEG", en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA". Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS" y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
"FORTASEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a "EL BENEFICIARIO" el monto total del "FORTASEG", incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que le solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 
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E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO" en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del "FORTASEG". 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. "EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para 
la primera ministración de los recursos del "FORTASEG" a "EL BENEFICIARIO" en términos del artículo 22 de 
"LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a la siguiente cantidad : 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN "FORTASEG": 

Carmen $8,431,873.10 

 

"EL BENEFICIARIO" solicitará la segunda ministración de los recursos del "FORTASEG" en términos 
del artículo 23 de "LOS LINEAMIENTOS", la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 
total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN "FORTASEG": 

Carmen $3,613,659.90 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en 
el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del "FORTASEG". 

En caso de que "EL BENEFICIARIO" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
"CONVENIO" o su Anexo Técnico, una vez firmados, se estará a lo dispuesto por "LOS LINEAMIENTOS". 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "EL BENEFICIARIO" en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
"LOS LINEAMIENTOS". 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del "FORTASEG”, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

"EL SECRETARIADO" y "EL BENEFICIARIO" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo medio de 
difusión oficial, y el Anexo Técnico, una vez firmado, en sus páginas de internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
"LOS LINEAMIENTOS", el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, una vez firmados, serán suspendidas 
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sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, una vez firmados, 
de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Campeche, Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Laura Luna García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel Ortiz González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jorge de Jesús Argáez Uribe.- Rúbrica.- El Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Manuel Lanz Novelo.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: 
el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Pablo Gutiérrez Lazarus.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Coahuila de Zaragoza y los municipios de 
Acuña, Arteaga, Francisco I. Madero, Frontera, Matamoros, Monclova, Múzquiz, Piedras Negras, Ramos Arizpe, 
Sabinas, Saltillo, San Pedro y Torreón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDÉZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ISMAEL EUGENIO 
RAMOS FLORES Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE 
ALBERTO TORRES GARCÍA Y LOS MUNICIPIOS DE ACUÑA, ARTEAGA, FRANCISCO I. MADERO, FRONTERA, 
MATAMOROS, MONCLOVA, MÚZQUIZ, PIEDRAS NEGRAS, RAMOS ARIZPE, SABINAS, SALTILLO, SAN PEDRO Y 
TORREÓN, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LOS CC. HÉCTOR EDUARDO AROCHA GÓMEZ, JOSÉ DE JESÚS DURÁN FLORES, DAVID 
GUSTAVO FLORES LAVENANT, AMADOR MORENO LÓPEZ, RAÚL ONOFRE CONTRERAS, GERARDO GARCÍA 
CASTILLO, LUIS FERNANDO SANTOS FLORES, FERNANDO PURÓN JOHNSTON, RICARDO FLAVIO AGUIRRE 
GUTIÉRREZ, IGNACIO LENIN FLORES LUCIO, JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ CALVILLO, JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ Y JORGE LUIS MORÁN DELGADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, a partir del 1 de diciembre de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 75 y 82, fracción V de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 5 y 9, apartado B, fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Hidalgo y Juárez sin número, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Periférico Luis 
Echeverría Álvarez número 5402 interior 1, Centro Metropolitano, Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 158-A, 158-B, 
y 158-G de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Acuña, Arteaga, Francisco I. Madero, 
Frontera, Matamoros, Monclova, Múzquiz, Piedras Negras, Ramos Arizpe, Sabinas, Saltillo, 
San Pedro y Torreón, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 158-K, 158-N, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 2, 5 y 104, inciso A), fracciones XI y XII del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO DOMICILIO: 

Acuña Libramiento Emilio Mendoza Cisneros, número 1690, Colonia 
Aeropuerto, Acuña, Coahuila de Zaragoza, Código Postal 26260. 

Arteaga General Zepeda, s/n, Zona Centro, Arteaga, Coahuila de Zaragoza, 
Código Postal 25350. 

Francisco I. Madero Plutarco Elías Calles, Nuevo Linares del Sur, Francisco I. Madero, 
Coahuila, Código Postal 27900. 

Frontera Progreso y Cuauhtémoc s/n, Zona Centro, Frontera, Coahuila de 
Zaragoza, Código Postal 25600. 

Matamoros Calle Pabellón entre Hidalgo e Independencia, Colonia Centro, 
Matamoros, Coahuila de Zaragoza, Código Postal 27440. 

Monclova Zaragoza y Venustiano Carranza 232, Zona Centro, Monclova, 
Coahuila de Zaragoza, Código Postal 25700. 

Múzquiz Calle Hidalgo 205, Colonia Centro, Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, 
Código Postal 26340. 

Piedras Negras Av. Monterrey esq. con 16 de Septiembre, s/n, Colonia Las Fuentes, 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, Código Postal 26010. 

Ramos Arizpe Allende 231, Zona Centro, Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, 
Código Postal 25900. 

Sabinas Independencia 105, Colonia Centro, Sabinas, Coahuila de Zaragoza, 
Código Postal 26700. 

Saltillo Blvd. Francisco Coss s/n, Zona Centro, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
Código Postal 25000. 

San Pedro Av. Juárez y Calle Francisco I. Madero, s/n, Colonia Centro, San 
Pedro, Coahuila de Zaragoza, Código Postal 27800. 

Torreón Allende número 333, Zona Centro, Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
Código Postal 27000. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por 
objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas y estrategias 
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establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 
Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava 
Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta 
las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Acuña $10,586,778.00 

Arteaga $10,000,000.00 

Francisco I. Madero $10,000,000.00 

Frontera $10,000,000.00 

Matamoros $10,000,000.00 

Monclova $13,451,515.00 

Múzquiz $10,000,000.00 

Piedras Negras $11,395,782.00 

Ramos Arizpe $10,000,000.00 

Sabinas $10,021,561.00 

Saltillo $42,608,116.00 

San Pedro $10,000,000.00 

Torreón $29,012,626.00 

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Acuña $2,117,355.60 

Arteaga $2,000,000.00 

Francisco I. Madero $2,000,000.00 

Frontera $2,000,000.00 

Matamoros $2,000,000.00 

Monclova $2,690,303.00 

Múzquiz $2,000,000.00 

Piedras Negras $2,279,156.40 

Ramos Arizpe $2,000,000.00 

Sabinas $2,004,312.20 

Saltillo $8,521,623.20 

San Pedro $2,000,000.00 
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Torreón $5,802,525.20 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 

del “FORTASEG”; 
b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
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A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del “FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y 
en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acuña $7,410,744.60 

Arteaga $7,000,000.00 

Francisco I. Madero $7,000,000.00 

Frontera $7,000,000.00 

Matamoros $7,000,000.00 

Monclova $9,416,060.50 

Múzquiz $7,000,000.00 

Piedras Negras $7,977,047.40 

Ramos Arizpe $7,000,000.00 

Sabinas $7,015,092.70 

Saltillo $29,825,681.20 

San Pedro $7,000,000.00 

Torreón $20,308,838.20 
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“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Acuña $3,176,033.40 

Arteaga $3,000,000.00 

Francisco I. Madero $3,000,000.00 

Frontera $3,000,000.00 

Matamoros $3,000,000.00 

Monclova $4,035,454.50 

Múzquiz $3,000,000.00 

Piedras Negras $3,418,734.60 

Ramos Arizpe $3,000,000.00 

Sabinas $3,006,468.30 

Saltillo $12,782,434.80 

San Pedro $3,000,000.00 

Torreón $8,703,787.80 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación 
y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciocho tantos, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 
Moreira Valdéz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Zamora Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, Jorge Alberto Torres García.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente 
Municipal de Acuña, Héctor Eduardo Arocha Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arteaga, José 
de Jesús Durán Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Francisco I. Madero, David Gustavo Flores 
Lavenant.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Frontera, Amador Moreno López.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Matamoros, Raúl Onofre Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Monclova, Gerardo 
García Castillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Múzquiz, Luis Fernando Santos Flores.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Piedras Negras, Fernando Purón Johnston.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Ramos Arizpe, Ricardo Flavio Aguirre Gutiérrez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Sabinas, Ignacio 
Lenin Flores Lucio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Saltillo, José Ángel Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de San Pedro, Juan Francisco González González.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Torreón, Jorge Luis Morán Delgado.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Durango y los municipios de Durango, Gómez 
Palacio, Lerdo y Pueblo Nuevo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. JOSÉ 
ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. ADRIÁN ALANÍS 
QUIÑONES; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MIGUEL PÉREZ GAVILÁN 
LEÓN Y LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GÓMEZ PALACIO, LERDO Y PUEBLO NUEVO, EN LO SUCESIVO 
“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR LAS PRESIDENTAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS CC. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, JUANA LETICIA HERRERA ALE, MARÍA 
LUISA GONZÁLEZ ACHEM Y JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 
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DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 

a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 15 de 
septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 98, fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Durango y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard Felipe Pescador número 800 poniente, Colonia Durango Centro, Código 
Postal 34000, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Patria Libre Número 
435, Fraccionamiento Domingo Arrieta, Código Postal 34180, Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 

en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 
Constitución Política del Estado de Durango y 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Durango, Gómez Palacio, 
Lerdo y Pueblo Nuevo, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
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“CONVENIO”, en términos de los artículos 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 
Durango Boulevard Luis Donaldo Colosio número 200, Fraccionamiento San 

Ignacio, Código Postal 34030, Durango, Durango. 
Gómez Palacio Avenida Francisco I. Madero número 400 Norte. Colonia Centro, 

Código Postal 35000, Gómez Palacio, Durango. 
Lerdo Avenida Francisco Sarabia número 3 Norte, Colonia Centro, Código 

Postal 35150, Ciudad Lerdo, Durango. 
Pueblo Nuevo Calle 16 de Septiembre s/n, Colonia Juárez, Código Postal 34950, 

Pueblo Nuevo, Durango. 
 
IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 

por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 
y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 
Durango $24,897,058.00 
Gómez Palacio $14,577,699.00 
Lerdo $10,000,000.00 
Pueblo Nuevo $10,000,000.00 

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 
Durango $4,979,411.60 
Gómez Palacio $2,915,539.80 
Lerdo $2,000,000.00 
Pueblo Nuevo $2,000,000.00 
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Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 
E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 

del “FORTASEG”; 
b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 
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C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente) 
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal 
y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
Durango $17,427,940.60 
Gómez Palacio $10,204,389.30 
Lerdo $7,000,000.00 
Pueblo Nuevo $7,000,000.00 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
Durango $7,469,117.40 
Gómez Palacio $4,373,309.70 
Lerdo $3,000,000.00 
Pueblo Nuevo $3,000,000.00 

 
SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 
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“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
nueve tantos, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, José Rosas Aispuro Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, Miguel Pérez Gavilán León.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Durango, José Ramón Enríquez Herrera.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional 
de Gómez Palacio, Juana Leticia Herrera Ale.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de Lerdo, 
María Luisa González Achem.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pueblo Nuevo, José 
Encarnación Luján Soto.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Hidalgo y los municipios de Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tizayuca, Tula de 
Allende y Tulancingo de Bravo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. OMAR FAYAD MENESES, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, LA C. 
DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. JUAN DE DIÓS PONTIGO LOYOLA Y LOS MUNICIPIOS DE HUEJUTLA DE REYES, IXMIQUILPAN, 
MINERAL DE LA REFORMA, PACHUCA DE SOTO, TEPEAPULCO, TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO, TIZAYUCA, TULA 
DE ALLENDE Y TULANCINGO DE BRAVO, EN LO SUCESIVO "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR LA 
PRESIDENTA Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. RAÚL BADILLO RAMÍREZ, 
PASCUAL CHÁRREZ PEDRAZA, RAÚL CAMACHO BAÑOS, YOLANDA TELLERÍA BELTRÁN, JOSÉ ALFONSO 
DELGADILLO LÓPEZ, MOISÉS RAMÍREZ TAPIA, GABRIEL GARCÍA ROJAS, ISMAEL GADOTH TAPIA BENÍTEZ Y 
FERNANDO PÉREZ RODRÍGUEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos 
conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 

a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 25 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a partir 
del 5 de septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la 
“LEY GENERAL”; 61 y 71, fracciones IX y LIV de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 
2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 15, fracción V 
de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en: Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, cuarto piso, Palacio de Gobierno, Código 
Postal 42000, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle la Joya 
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número 102, Edificio Ángeles, Colonia Unión Chacón, Código Postal 42186, Mineral de la 
Reforma, Hidalgo. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 

en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 y 116 de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Hidalgo. 

III.2 La Presidenta y los Presidentes Municipales Constitucionales de Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tizayuca, Tula de Allende y Tulancingo de Bravo, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 143 y 144, fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo; 56, fracción I, inciso t), 60, fracción I inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado Hidalgo y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 
Huejutla de Reyes Palacio Municipal Plaza de la Revolución sin número, Colonia 

Centro, Código Postal 43000, Huejutla de Reyes. 

Ixmiquilpan Palacio Municipal, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, 
Código Postal 43000, Ixmiquilpan. 

Mineral de la Reforma Avenida Hidalgo número 32, Colonia Centro Pachuquilla, 
Código Postal 42180, Mineral de la Reforma. 

Tepeji del Río de Ocampo Palacio Municipal sin número, Colonia Centro, Código Postal. 
42850, Tepeji del Río de Ocampo. 

Pachuca de Soto Plaza General Pedro María Anaya número 1, Colonia Centro, 
Código Postal 42000, Pachuca de Soto. 

Tepeapulco Plaza de la Constitución número 8, Colonia Centro, Código 
Postal 43970, Tepeapulco. 

Tizayuca Palacio Municipal sin número, Código Postal 43800, Municipio 
de Tizayuca. 

Tula de Allende Presidencia Municipal, Plaza Nacionalismo sin número, 
Colonia Centro, Código Postal 42800, Tula de Allende. 

Tulancingo de Bravo Palacio Municipal, Boulevard. Nuevo San Nicolás, Colonia 
San Nicolás, Código Postal 43640, Tulancingo de Bravo. 

 
IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 
IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” 
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y atender las políticas 
y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 
Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima 
Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
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“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO: MONTO “FORTASEG”: 
Huejutla de Reyes $10,000,000.00 

Ixmiquilpan $10,000,000.00 

Mineral de la Reforma $10,817,176.00 

Pachuca de Soto $15,764,058.00 

Tepeapulco $10,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $10,000,000.00 

Tizayuca $10,000,000.00 

Tula de Allende $10,585,564.00 

Tulancingo de Bravo $10,534,040.00 

 
A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 
Huejutla de Reyes $2,000,000.00 

Ixmiquilpan $2,000,000.00 

Mineral de la Reforma $2,163,435.20 

Pachuca de Soto $3,152,811.60 

Tepeapulco $2,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $2,000,000.00 

Tizayuca $2,000,000.00 

Tula de Allende $2,117,112.80 

Tulancingo de Bravo $2,106,808.00 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
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la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública 
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos 
del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
Huejutla de Reyes $7,000,000.00 

Ixmiquilpan $7,000,000.00 

Mineral de la Reforma $7,572,023.20 

Pachuca de Soto $11,034,840.60 

Tepeapulco $7,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $7,000,000.00 

Tizayuca $7,000,000.00 

Tula de Allende $7,409,894.80 

Tulancingo de Bravo $7,373,828.00 

 
“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 
Huejutla de Reyes $3,000,000.00 

Ixmiquilpan $3,000,000.00 

Mineral de la Reforma $3,245,152.80 

Pachuca de Soto $4,729,217.40 

Tepeapulco $3,000,000.00 

Tepeji del Río de Ocampo $3,000,000.00 

Tizayuca $3,000,000.00 

Tula de Allende $3,175,669.20 

Tulancingo de Bravo $3,160,212.00 

 
SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 
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“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
catorce tantos, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- 
Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 
Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan de Dios Pontigo Loyola.- 
Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Huejutla de Reyes, Raúl Badillo 
Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ixmiquilpan, Pascual Chárrez Pedraza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Mineral de la Reforma, Raúl Camacho Baños.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Constitucional de Pachuca de Soto, Yolanda Tellería Beltrán.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tepeapulco, José Alfonso Delgadillo López.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Tepeji del Río de Ocampo, Moisés Ramírez Tapia.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Tizayuca, Gabriel García Rojas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Tula de Allende, Ismael Gadoth Tapia Benítez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Tulancingo de Bravo, Fernando Pérez Rodríguez.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Jalisco y los municipios de Chapala, El Salto, 
Guadalajara, Lagos de Moreno, Puerto Vallarta, Tala, Tepatitlán de Morelos, Tequila, Tlajomulco de Zúñiga, San 
Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlán el Grande. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA Y LA SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. RUTH GABRIELA GALLARDO VEGA Y LOS 
MUNICIPIOS DE CHAPALA, EL SALTO, GUADALAJARA, LAGOS DE MORENO, PUERTO VALLARTA, TALA, 
TEPATITLÁN DE MORELOS, TEQUILA, TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, TONALÁ, ZAPOPAN 
Y ZAPOTLÁN EL GRANDE, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR LA Y LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LA Y LOS CC. JAVIER DEGOLLADO GONZÁLEZ, MARCOS 
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GODÍNEZ MONTES, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, JUAN ALBERTO MÁRQUEZ DE ANDA, ARTURO DÁVALOS PEÑA, 
AARÓN CÉSAR BUENROSTRO CONTRERAS, HÉCTOR HUGO BRAVO HERNÁNDEZ, FELIPE DE JESÚS JIMÉNEZ 
BERNAL, ALBERTO URIBE CAMACHO, MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA, SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, 
JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO Y ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, lo 
dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables al “FORTASEG” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a 
él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales  
y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, 
de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de 
conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los 
“Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: Avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a partir 
del 1 de marzo de 2013; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 36 y 50, fracciones XVIII, XIX y XXVI de la 
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Constitución Política del Estado de Jalisco; 2o. y 4o., fracciones I y II de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en: Palacio de Gobierno, Avenida Ramón Corona número 31, Colonia Centro, Código 
Postal 44100, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa al 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Unión número 292, 
Colonia Deitz, Código Postal 44158, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco; y 1, 2, 3 y 10 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

III.2 La Presidenta Municipal Constitucional y los Presidentes Municipales Constitucionales de 
Chapala, El Salto, Guadalajara, Lagos de Moreno, Puerto Vallarta, Tala, Tepatitlán de Morelos, 
Tequila, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlán el Grande, cuentan 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 38, 
fracción XV, 47, fracciones IV y XIV y 48, fracción VI de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Chapala  Avenida Madero número 202, Colonia Centro, Código Postal 
45900, Chapala, Jalisco. 

El Salto Presidencia Municipal, Ramón Corona número 1, Colonia Centro, 
Código Postal 45681, El Salto, Jalisco. 

Guadalajara Presidencia Municipal, Avenida Hidalgo número 400, Zona 
Centro, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco.  

Lagos de Moreno Presidencia Municipal, Juárez esquina Francisco González de 
León sin número, Zona Centro, Código Postal 47400, Lagos 
de Moreno, Jalisco. 

Puerto Vallarta Presidencia Municipal, Independencia número 123, Colonia 
Centro, Código Postal 48300, Puerto Vallarta, Jalisco. 

Tala Ramón Corona número 5, Colonia Centro, Código Postal 45300, 
Tala, Jalisco. 

Tepatitlán de Morelos Presidencia Municipal Hidalgo número 45, Colonia Centro, 
Código Postal 47600, Tepatitlán de Morelos, Jalisco.  

Tequila José Cuervo número 33, Centro, Código Postal 46400, 
Tequila, Jalisco 

Tlajomulco de Zúñiga Presidencia Municipal, Calle La Higuera número 70, Colonia 
Centro, Código Postal 45640, Tlajomulco de Zúñiga. 

Tlaquepaque Presidencia Municipal, Independencia número 58, Centro, Código 
Postal 45500, Tlaquepaque, Jalisco. 

Tonalá Presidencia Municipal, Hidalgo número 21, Zona Centro Código 
Postal 45400, Tonalá, Jalisco. 

Zapopan Presidencia Municipal Avenida Hidalgo número 151, Centro 
Código Postal.45100, Zapopan, Jalisco.  
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Zapotlán el Grande Presidencia Municipal, Avenida Cristóbal Colón número 62, 
Colonia Centro, Código Postal. 49000, Ciudad Guzmán, Zapotlán 
El Grande, Jalisco. 

 
IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia 
de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 
y atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en 
su Trigésima Octava Sesión Ordinaria. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO: MONTO “FORTASEG” 

Chapala  $10,000,000.00 

El Salto $10,071,530.00 

Guadalajara $76,417,934.00 

Lagos de Moreno $10,000,000.00 

Puerto Vallarta $13,822,115.00 

Tala $10,000,000.00 

Tepatitlán de Morelos $10,000,000.00 

Tequila $10,000,000.00 

Tlajomulco de Zúñiga $15,562,584.00 

Tlaquepaque $20,737,940.00 

Tonalá $15,583,104.00 

Zapopan $63,971,350.00 

Zapotlán el Grande $10,640,373.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales asignados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Chapala  $2,000,000.00 

El Salto $2,014,306.00 
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Guadalajara $15,283,586.80 

Lagos de Moreno $2,000,000.00 

Puerto Vallarta $2,764,423.00 

Tala $2,000,000.00 

Tepatitlán de Morelos $2,000,000.00 

Tequila $2,000,000.00 

Tlajomulco de Zúñiga $3,112,516.80 

Tlaquepaque $4,147,588.00 

Tonalá $3,116,620.80 

Zapopan $12,794,270.00 

Zapotlán el Grande $2,128,074.60 

 

Los Subprogramas, en su caso, así como metas, montos, destinos de gasto y acciones de los Programas 
con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los servidores 
públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno; la “LEY GENERAL”; “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y 
demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “FORTASEG” conforme a lo previsto en “LOS LINEAMIENTOS”; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos 
del “FORTASEG”; 

b. Las disponibilidades financieras del “FORTASEG” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 
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J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos, y 

L. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de 
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública (o equivalente) 
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos del artículo 22 
de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total convenido, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Chapala  $7,000,000.00 

El Salto $7,050,071.00 

Guadalajara $53,492,553.80 

Lagos de Moreno $7,000,000.00 

Puerto Vallarta $9,675,480.50 
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Tala $7,000,000.00 

Tepatitlán de Morelos $7,000,000.00 

Tequila $7,000,000.00 

Tlajomulco de Zúñiga $10,893,808.80 

Tlaquepaque $14,516,558.00 

Tonalá $10,908,172.80 

Zapopan $44,779,945.00 

Zapotlán el Grande $7,448,261.10 

 
“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 

del artículo 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto total 
convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Chapala  $3,000,000.00 

El Salto $3,021,459.00 

Guadalajara $22,925,380.20 

Lagos de Moreno $3,000,000.00 

Puerto Vallarta $4,146,634.50 

Tala $3,000,000.00 

Tepatitlán de Morelos $3,000,000.00 

Tequila $3,000,000.00 

Tlajomulco de Zúñiga $4,668,775.20 

Tlaquepaque $6,221,382.00 

Tonalá $4,674,931.20 

Zapopan $19,191,405.00 

Zapotlán el Grande $3,192,111.90 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciocho tantos, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez 
Partida.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Ruth Gabriela Gallardo 
Vega.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Chapala, Javier Degollado 
González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de El Salto, Marcos Godínez Montes.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Guadalajara, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Lagos de Moreno, Juan Alberto Márquez de Anda.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Puerto Vallarta, Arturo Dávalos Peña.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Tala, Aarón César Buenrostro Contreras.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Tepatitlán de Morelos, Héctor Hugo Bravo Hernández.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Tequila, Felipe de Jesús Jiménez Bernal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Tlajomulco de Zúñiga, Alberto Uribe Camacho.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, María Elena Limón García.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Sergio Armando Chávez Dávalos.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Zapotlán el Grande, Alberto Esquer Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Zapopan, Jesús Pablo Lemus Navarro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los estados de 
Campeche y Tabasco que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracciones II y III del Código 
Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los Estados de Campeche y Tabasco 
que se indican”, en el que se otorgaron diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las referidas 
entidades federativas, con la finalidad de generar condiciones propicias para la pronta recuperación 
económica de las zonas afectadas por las condiciones del mercado internacional del crudo; 

Que la situación que prevalece actualmente en el mercado internacional del crudo, así como las bajas 
expectativas en el aumento del precio de dicho hidrocarburo, afectan en México el crecimiento económico de 
las localidades en donde se lleva a cabo la extracción de petróleo de forma preponderante; 

Que a fin de mejorar las condiciones y expectativas de las localidades afectadas, éstas deberán reorientar 
su actividad productiva y económica a rubros distintos a los relacionados con la extracción de petróleo; sin 
embargo, este proceso no será inmediato pues requerirá de tiempo y de recursos económicos para invertir en 
nuevos negocios y/o transformar los actuales; 

Que para reorientar la actividad productiva hacia una economía no petrolera en los Estados de Campeche 
y Tabasco, se requiere otorgar, por un periodo de seis meses, un estímulo fiscal aplicable a la inversión, con 
el fin de que los contribuyentes se adapten plenamente a las nuevas condiciones que el mercado les impone y 
de esta manera transiten favorablemente hacia actividades no relacionadas con la industria petrolera; 

Que por otra parte, es prioritario apoyar al sector primario en virtud de la importancia que tiene en las 
regiones antes citadas como punto de conversión de la actividad productiva de las zonas, así como por el 
potencial que la agroindustria ofrece como motor para la reactivación económica de estas entidades 
federativas; 

Que el sector primario en los Estados de Campeche y Tabasco puede consolidarse como un motor de 
desarrollo en la coyuntura actual, debido a su vinculación con la agroindustria, el comercio, los servicios 
turísticos y el transporte, el Ejecutivo a mi cargo estima conveniente autorizar nuevamente que los 
contribuyentes de dicho sector puedan recuperar el impuesto al valor agregado en el menor tiempo posible y 
con ello inyectar mayores recursos a la producción y la comercialización de sus productos, situación que 
impactará positivamente en su producto interno bruto y en la generación y conservación de fuentes de 
empleo, por lo que es pertinente permitir que los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas que tributen conforme el Título II, Capítulo VIII de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta presenten mensualmente las declaraciones del impuesto al valor agregado 
correspondientes al segundo semestre de 2017; 

Que la inversión productiva en actividades no petroleras propiciará reducir la tasa de desempleo originada 
por la reducción de la participación de Petróleos Mexicanos en la economía regional, a la vez que fomentará 
el crecimiento en actividades de gran potencial en la región y se aprovecharán las riquezas de la misma para 
el desarrollo del turismo, la industria y el comercio, por lo que con el fin de incentivar inversiones que permitan 
reactivar la actividad económica en los Estados de Campeche y Tabasco, se considera necesario permitir la 
deducción inmediata hasta por el 100 por ciento de las inversiones en bienes nuevos de activo fijo que se 
realicen en las citadas zonas durante 6 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto; 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede conceder subsidios 
o estímulos fiscales, así como dictar medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con el sujeto, el 
objeto, la base, la cuota, la tasa o tarifa de los gravámenes, las infracciones o las sanciones de las mismas, a 
fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

Artículo Primero.- Los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en 
las zonas afectadas a que se refiere el artículo Tercero del presente Decreto, que opten por realizar pagos 
provisionales semestrales del impuesto sobre la renta, conforme a lo dispuesto por la regla 1.3. de la 
“Resolución de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan 
para 2017”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2016, durante el segundo 
semestre de 2017, podrán optar por presentar mensualmente las declaraciones del impuesto al valor 
agregado correspondientes a dicho semestre, de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin 
que se considere que incumplen los requisitos establecidos en la citada resolución de facilidades para optar 
por presentar pagos provisionales semestrales del impuesto sobre la renta. 

Artículo Segundo.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera de las zonas afectadas a que 
se refiere el artículo Tercero del presente Decreto, pero cuenten con una sucursal, agencia o cualquier otro 
establecimiento dentro de las mismas, o los que tengan su domicilio fiscal en las zonas antes mencionadas, 
pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento fuera de ellas, gozarán del beneficio 
establecido en el artículo anterior únicamente por el valor de actos o actividades y erogaciones, 
correspondientes a la sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento o a los atribuibles al domicilio fiscal, 
ubicados en las zonas afectadas y no deberán considerar en el pago mensual del impuesto al valor agregado, 
correspondiente a los actos o actividades realizados fuera de las citadas zonas afectadas, el impuesto 
acreditable que corresponda a los actos o actividades por los que se aplica el beneficio establecido en este 
Decreto en dicha materia. 

Artículo Tercero.- Para los efectos de este Decreto se consideran zonas afectadas los municipios de 
Campeche y del Carmen del Estado de Campeche y Centro, Cárdenas, Centla, Comalcalco, Huimanguillo, 
Macuspana y Paraíso del Estado de Tabasco. 

Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro 
establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere este artículo cuando hayan presentado el aviso 
respectivo ante el Registro Federal de Contribuyentes con anterioridad al 1 de marzo de 2017. 

Artículo Cuarto.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Tercero del 
presente Decreto, consistente en deducir de forma inmediata las inversiones en bienes nuevos de activo fijo 
que se realicen en dichas zonas afectadas, durante seis meses, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, en el ejercicio en el que adquieran dichos bienes, aplicando la tasa del 100 por ciento sobre 
el monto original de la inversión, siempre que dichos activos fijos se utilicen exclusiva y permanentemente en 
las mencionadas zonas. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable cuando se trate de mobiliario y equipo de oficina, 
automóviles, equipo de blindaje de automóviles o cualquier bien de activo fijo no identificable individualmente 
ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera 
vez en México. 

Artículo Quinto.- Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable a la Federación, a los Estados de 
Campeche y Tabasco, a sus municipios, ni a sus organismos descentralizados. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o 
compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

Artículo Sexto.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 
concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2017. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, en su carácter de sociedad fusionante con 
Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada,  
Grupo Financiero Santander México, y Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V., en su calidad de sociedades 
fusionadas que se extinguen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/093/2016. 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
PRESENTE. 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 17 en relación con el 19, primer y último párrafos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 7 de octubre y 10 de noviembre,  
ambos de 2016, el licenciado Fernando Borja Mujica, en su carácter de representante legal de 
“Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.”, “Santander Vivienda, S.A. de C.V.,  
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, 
“Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
Grupo Financiero Santander México” y “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.”, personalidad que 
tiene debidamente acreditada ante esta Dependencia, solicitó autorización y aprobación de esta 
Secretaría para la realización de los siguientes actos jurídicos: 

a) La fusión de “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Santander México”, en su carácter de sociedad fusionante con 
“Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Santander México” y “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.”,  
en su carácter de sociedades fusionadas que se extinguen. 

b) Derivado de lo anterior: 

 La modificación del artículo segundo de los estatutos sociales de “Grupo Financiero 
Santander México, S.A.B. de C.V.” a efecto de eliminar la referencia a “Santander 
Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada,  
Grupo Financiero Santander México”. 

 La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora 
tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del Grupo Financiero, en virtud del 
acto jurídico de que se trata. 

2. Al respecto, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad  
Administrativa, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, fracción XXII del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 19, 
último párrafo y 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, mediante oficios 
UBVA/DGABV/849/2016 y UBVA/DGABV/850/2016, ambos del 10 de octubre, así como 
UBVA/DGABV/914/2016 y UBVA/DGABV/915/2016, ambos del 11 de noviembre, todos de 2016, 
solicitó la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de  
Valores, respectivamente. 
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 Asimismo, con fundamento en el artículo 28, fracción XXVIII del Reglamento Interior de  
esta Dependencia, mediante oficios UBVA/DGABV/851/2016, del 10 de octubre  
y UBVA/DGABV/916/2016 del 11 de noviembre, ambos de 2016, solicitó la opinión de la  
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a esta  
Unidad Administrativa. 

3. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 20 de diciembre de 2016, el licenciado 
Fernando Borja Mujica, en su carácter de representante legal de “Grupo Financiero Santander 
México, S.A.B. de C.V.”, “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, “Santander Hipotecario, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”  
y “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.”, remitió diversa documentación relativa a la solicitud de 
autorización de que se trata. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Banco de México mediante oficio OFI/S33-002-17535 recibido en esta Unidad Administrativa 
el 20 de diciembre de 2016, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice 
lo solicitado. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 312-1/114114/2016 recibido en esta 
Unidad Administrativa el 19 de diciembre de 2016, manifestó su opinión favorable a efecto de que 
esta Secretaría autorice y, en su caso, apruebe los actos materia de la solicitud de que se trata,  
en los términos del planteamiento presentado. 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, mediante oficio 
UBVA/DGAAF/179/2016 recibido el 16 de diciembre de 2016, manifestó que desde el punto de vista 
financiero no tiene inconveniente en que se conceda la autorización correspondiente. 

4. Que las solicitudes de autorización y aprobación a que se refiere el ANTECEDENTE 1 del presente 
oficio, cumplen con las disposiciones legales y administrativas aplicables a los procedimientos  
de autorización para que una entidad financiera integrante de un grupo financiero se fusione con 
otras entidades financieras y de aprobación para la modificación de estatutos sociales y del Convenio 
Único de Responsabilidades. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “Grupo Financiero Santander 
México, S.A.B. de C.V.”, “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, “Santander Hipotecario, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”  
y “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.”, y después de escuchar las opiniones del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como de haber determinado la 
procedencia del otorgamiento de la autorización en cuestión, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, en su carácter de sociedad 
fusionante con “Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México” y “Santander Holding Vivienda, S.A. 
de C.V.”, en su calidad de sociedades fusionadas que se extinguen, conforme a los términos 
previstos en los proyectos de Actas de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
esas sociedades y del respectivo convenio de fusión y programa de fusión, presentados  
a esta Unidad Administrativa el 20 de diciembre de 2016. 

 “Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.” deberá remitir a esta Unidad 
Administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se verifiquen 
dichos actos, y en los términos del planteamiento presentado, los siguientes instrumentos: 
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A. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública 
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, en la que se 
acuerde su fusión como sociedad fusionante con “Santander Hipotecario, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México” y “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.”, en su calidad de 
sociedades fusionadas que se extinguen. 

B. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública 
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, en la que se 
acuerde su fusión como sociedad fusionada con “Santander Vivienda, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero 
Santander México”, como sociedad fusionante. 

C. Copia certificada ante fedatario público del Primer Testimonio de la escritura pública 
en la que conste la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde su 
fusión como sociedad fusionada con “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander 
México”, como sociedad fusionante. 

SEGUNDO.- La fusión autorizada surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que se inscriban en el 
Registro Público de Comercio correspondiente la autorización de mérito y los instrumentos 
públicos en los que consten los acuerdos de Asamblea relativos a la fusión, en términos de 
los artículos 17, tercer párrafo y 19, primer párrafo, de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, debiendo informar a esta Secretaría sobre la fecha y demás datos relativos a la 
citada inscripción, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta 
se haya verificado. 

TERCERO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por la Asamblea de Accionistas 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa 
de “Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

CUARTO.- “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
Regulada, Grupo Financiero Santander México” quedará obligada a continuar con los 
trámites de la fusión y asumirá las obligaciones de las sociedades fusionadas desde el 
momento en que la fusión haya sido acordada. 

QUINTO.- Con el fin de que esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro se encuentre en posibilidad de 
aprobar la modificación de los estatutos sociales de “Grupo Financiero Santander México, 
S.A.B. de C.V.”, así como del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad 
Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del grupo financiero, 
le comunica que previo a la inscripción de los mismos, deberá remitir, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en la que se lleve a cabo, y en los términos de los 
proyectos presentados el 20 de diciembre de 2016, lo siguiente: 

A. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste  
la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas  
de “Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.”, en la que se acuerde la 
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modificación del artículo segundo de sus estatutos sociales y del Convenio Único  
de Responsabilidades, a efecto de eliminar la referencia a “Santander Hipotecario, 
S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo 
Financiero Santander México”. 

B. Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Convenio Modificatorio al Convenio Único de Responsabilidades,  
a fin de omitir a “Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, derivado de la 
fusión que nos ocupa. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por  
“Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V.”, “Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”, “Santander Hipotecario, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México”  
y “Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V.” y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro  
y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que dichas sociedades lleven a cabo,  
que impliquen la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra 
autoridad, en términos de la normativa vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.- El Titular de la Unidad, José Bernardo González  
Rosas.- Rúbrica. 

(R.- 447264) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NOTA Aclaratoria al Programa de Supervisión 2017 para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y 
actividades de permisionarios de transporte, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, 
publicado el 8 de marzo de 2017. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
NOTA ACLARATORIA AL PROGRAMA DE SUPERVISIÓN 2017 PARA LA VERIFICACIÓN DE INSTALACIONES, 

VEHÍCULOS, EQUIPOS Y ACTIVIDADES DE PERMISIONARIOS DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL 
PÚBLICO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE 
MARZO DE 2017. 

En relación con el documento publicado el 8 de marzo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
Edición Matutina, Primera Sección, Poder Ejecutivo, Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
páginas 41 a 47, referente al PROGRAMA de Supervisión 2017 para la verificación de instalaciones, 
vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, distribución y expendio al público de gas 
licuado de petróleo, se informan las siguientes modificaciones: 

A. RESPECTO DEL TRANSITORIO PRIMERO, PÁGINA 47. 
DICE: 
Primero. El presente Programa de Supervisión entrará en vigor el 1 de marzo de 2017 y su aplicación 

estará a lo dispuesto en los calendarios señalados en el numeral 5 del mismo. 
DEBE DECIR: 
Primero. El presente Programa de Supervisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación y su 

aplicación estará a lo dispuesto en los calendarios señalados en el numeral 5 del mismo. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 5o., fracción III, y 31, fracciones 
IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de 
hongos del género agaricus originarias de la República Popular China y de la República de Chile, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS 
IMPORTACIONES DE HONGOS DEL GÉNERO AGARICUS ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y DE 
LA REPÚBLICA DE CHILE, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 05/16 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 17 de mayo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de hongos del género agaricus originarias de la República 
Popular China ("China") y de la República de Chile ("Chile"), independientemente del país de procedencia  
(la "Resolución Final"). Mediante esta Resolución, la Secretaría determinó las siguientes cuotas 
compensatorias: 

a. de 0.1443 dólares de los Estados Unidos de América (dólares) por kilogramo neto a las 
importaciones originarias de Chile, y 

b. de 0.4484 dólares por kilogramo neto a las importaciones originarias de China. 

B. Recurso de revocación 

2. El 10 de octubre de 2006 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se resuelve el 
recurso administrativo de revocación que la exportadora Calkins & Burke Limited ("Calkins Limited") y la 
importadora Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. de C.V. ("Calkins México"), interpusieron en contra de 
la Resolución Final. Se determinó una cuota compensatoria de 0.2476 dólares por kilogramo neto a las 
importaciones chinas de Calkins Limited. 

C. Primera revisión 

3. El 15 de junio de 2009 se publicó en el DOF la Resolución final del procedimiento de revisión de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones originarias de China y provenientes de Calkins Limited, 
que solicitaron Calkins Limited y Calkins México. Se determinó una cuota compensatoria de 0.1809 dólares 
por kilogramo neto a dichas importaciones. 

D. Cumplimiento 

4. El 12 de noviembre de 2010 se publicó en el DOF la Resolución por la que se da cumplimiento a la 
sentencia pronunciada por el Juez Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en el D.F., en el juicio de amparo 934/2009, así como a la ejecutoria del Toca R.A. 100/2010 pronunciada por 
el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

E. Segunda revisión 

5. El 21 de mayo de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones originarias de China y provenientes de Calkins Limited, que 
solicitó Hongos de México, S.A. de C.V. (“Hongos de México”). Se determinó una cuota compensatoria de 
1.06 dólares por kilogramo neto. 

F. Examen de vigencia previo y revisión de oficio 

6. El 25 de octubre de 2012 se publicó en el DOF la Resolución final del examen de vigencia y de la 
revisión de oficio de las cuotas compensatorias, mediante la cual se determinó modificar las cuotas 
compensatorias a que se refieren los puntos 1 y 5 de la presente Resolución, para quedar en los siguientes 
términos, y prorrogarlas por cinco años más: 

a. las importaciones de hongos del género agaricus que ingresen con un valor en aduana unitario 
inferior al precio de referencia de 2.05 dólares por kilogramo neto, pagarán la cuota compensatoria 
que resulte de la diferencia entre ambos, y 
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b. el monto de la cuota compensatoria que se determine conforme al literal anterior no deberá rebasar 
el margen de discriminación de precios de: 

i. 0.3712 dólares por kilogramo neto para las importaciones originarias de Chile, y 

ii. 1.1891 dólares por kilogramo neto para las importaciones originarias de China y procedentes de 
Calkins Limited y de 0.6121 dólares por kilogramo neto para todas las demás importaciones 
originarias de China. 

G. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

7. El 7 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por 
este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, que 
las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir 
de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los 
hongos del género agaricus, originarios de China y Chile, objeto de este examen. 

H. Manifestación de interés 

8. El 18 de marzo de 2016 Hongos de México y el 8, 12 y 14 de abril de 2016 Alimentos San Miguel, S. de 
R.L. de C.V. (“Alimentos San Miguel”), manifestaron su interés en que la Secretaría iniciara el examen  
de vigencia de las cuotas compensatorias. 

I. Resolución de inicio del examen de vigencia de las cuotas compensatorias 

9. El 16 de mayo de 2016 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del examen 
de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus 
originarias de China y Chile (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2015 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2011 
al 31 de diciembre de 2015. 

J. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

10. El producto objeto de examen se denomina "hongos del género agaricus" (mejor conocido como 
champiñones), preparados o conservados, pero no incluye los preparados o conservados en vinagre 
o ácido acético. 

2. Características 

11. Las características físicas y químicas de los champiñones se ubican en los siguientes rangos, de 
acuerdo con la Resolución Final: 

Características generales del producto objeto de examen 

Característica Mínimo Máximo Norma 

Contenido Neto 186 2840 NOM-002-SCFI-1993 

Masa drenada (%) 60% NOM-F-414-1982 

Masa drenada (gr.) 106 1964 NOM-F-315-1978 

Características Químicas 

pH Salmuera 4.0 5.5 Potenciómetro 

Sal (%) 1.5 2.5 Salinómetro 

Sólidos solubles (%) 3.0 4.0 Refractómetro  

Características Físicas 

Vacío Min. 2 cmHg   

Espacio de cabeza 4/16" 10/16"   

Impurezas minerales 0.3% m/m CODEX Stan 38-1981 

Impurezas orgánicas de origen vegetal 0.05% m/m CODEX Stan 38-1982 

Fuente: Solicitud de investigación antidumping de la Resolución Final. 
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12. El producto objeto de examen generalmente se comercializa con las siguientes presentaciones: en 
botón, rebanado o en trocitos y envasados, principalmente, aunque no exclusivamente, en latas con diferente 
contenido neto, tales como: 186, 380, 400, 800, 2,835 y 2,840 gramos. 

3. Tratamiento arancelario 

13. Los hongos del género agaricus ingresan por la fracción arancelaria 2003.10.01 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Descripción arancelaria 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas. 

Partida 2003 Hongos y trufas, preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido 
acético). 

Subpartida 2003.10 - Hongos del género Agaricus. 

Fracción arancelaria 

2003.10.01 
Hongos del género Agaricus. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

14. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales se 
realizan en cajas, donde el volumen del producto se mide de 3 formas: 

a. peso bruto = lata + champiñón + salmuera 

b. peso neto = champiñón + salmuera 

c. peso drenado = champiñón 

15. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de champiñones que ingresan por la fracción arancelaria 
2003.10.01 de la TIGIE, están sujetas a un arancel del 20% con excepción de los siguientes países: los 
Estados Unidos, Canadá, Comunidad Europea, Uruguay, Japón, Suiza, Liechtenstein, Bolivia, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Colombia, Perú y Chile. 

4. Normas 

16. Las normas aplicables a la producción de champiñones son principalmente las siguientes:  
NOM-002-SCFI-1993, NOM-F-414-1982, NOM-F-315-1978 y CODEX Stan 38-1981, así como la indicación de 
las mediciones permisible del Potenciómetro, Salinómetro, Refractómetro que indican los rangos de pH de la 
salmuera, porcentaje de sal y de sólidos solubles, respectivamente, en el producto enlatado. 

5. Proceso productivo 

17. Los principales insumos que se utilizan en la elaboración del producto objeto de examen son 
champiñones y la salmuera, compuesta de agua, sal y ácido cítrico. 

18. El proceso de producción del champiñón envasado en salmuera, tanto nacional como el objeto de 
examen, es el siguiente: 

a. El champiñón fresco se recibe del almacén y pasa a través de una máquina vibradora para eliminar 
la tierra, mientras se lava con agua potable mediante espreas. 

b. El champiñón lavado se coloca en una banda de selección que elimina la materia extraña que 
pudiera haber quedado. 

c. Se realiza un precocido en 2 etapas (calentamiento y sostenimiento) que tarda de 8 a 10 minutos 
aproximadamente. 

d. El champiñón pasa a través de un transportador donde se enjuaga y enfría. 

e. Se pasa por una rebanadora para obtener champiñones rebanados, en trocitos, laminados o en 
piezas y tallos. Si el producto es entero se omite este paso. 

f. El envasado de champiñón en latas se realiza con una máquina automática para todas las 
presentaciones, excepto la de 2 kilogramos que se hace manualmente. 

g. Las latas pasan por unas bandas hacia los salmueradores que vierten la salmuera. 

h. Las máquinas engargoladoras cierran las latas herméticamente. 



Lunes 3 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

i. Se realiza el proceso de codificación que indica el producto envasado, el lote y la fecha 
de elaboración. 

j. Las latas se acomodan en canastillas metálicas para someterlas a un proceso térmico de 
esterilización comercial. 

k. Finalmente, el producto se etiqueta, encajona y emplaya para entregarse al almacén de producto 
terminado. 

6. Usos 

19. Los champiñones tienen dos destinos principales: el consumo humano directo y servir como insumos 
para la preparación de distintos alimentos. 

K. Convocatoria y notificaciones 
20. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

21. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y a los 
gobiernos de China y Chile. 

L. Partes interesadas comparecientes 
22. Comparecieron al procedimiento: 

1. Productoras nacionales 

Alimentos San Miguel, S. de R.L. C.V. 
Hongos de México, S.A. de C.V. 
Mercaderes 62 
Col. San José Insurgentes 
C.P. 03900, Ciudad de México 

2. Gobierno de Chile 

Embajada de Chile en México 
Andrés Bello 10, piso 18 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

M. Argumentos y medios de prueba 
1. Productoras nacionales 

a. Hongos de México 

23. El 23 de junio de 2016, Hongos de México compareció para presentar argumentos y pruebas en 
defensa de sus intereses. Manifestó: 

i. Aspectos sobre la continuación o repetición de la discriminación de precios 

A. A pesar de la imposición de las cuotas compensatorias, los exportadores chinos y chilenos de 
hongos del género agaricus continúan la práctica de discriminar precios en los mercados  
de exportación. Como constancia se refiere el Informe del Departamento de Comercio de los Estados 
Unidos (USDOC, por sus siglas en inglés de United States Department of Commerce) del 8 de julio 
de 2015, relacionado con el resultado final de la tercera revisión quinquenal del derecho antidumping 
a determinadas conservas de hongos originarios de Chile, India, Indonesia y China, que determinó 
que los exportadores de China y Chile continúan discriminando sus precios al mercado de los 
Estados Unidos. 

B. Debido a que no se realizaron exportaciones de champiñones enlatados originarios de Chile a 
México en el periodo de examen, Hongos de México trató sin éxito de obtener cotizaciones de la 
principal exportadora chilena Inversiones Bosques del Mauco, S.A. (“Bosques del Mauco”), luego 
entonces, para demostrar que las exportaciones chilenas continúan con una conducta de 
discriminación de precios, se presenta la referencia del precio de exportación de Chile a Venezuela. 

C. Si bien, en el periodo de examen se efectuaron operaciones de exportación de China a México, lo 
cierto es que los precios de dichas operaciones no son una base razonable para calcular el precio al 
que los exportadores chinos venderían su producto a México en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias. Lo anterior es así, debido a que los volúmenes exportados a México en 2015 son 
relativamente pequeños, por lo que los precios son altos. 
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D. Los exportadores chinos manipulan sus precios a efecto de que los importadores no tengan que 
pagar las cuotas compensatorias o, bien, el pago sea mínimo. Se afirma lo dicho, toda vez que los 
exportadores chinos cuando se les solicita alguna cotización dan dos precios, un precio al que 
normalmente exportarían la mercancía a México y otro que proponen al importador con el fin 
de evitar el pago de las cuotas compensatorias. 

E. Las circunstancias antes relatadas son del conocimiento directo de Hongos de México, porque así se 
lo comentaron los agentes de ventas de los exportadores chinos a sus empleados. Prueba de ello, es 
el diferencial que existe entre el precio de exportación calculado con base en la información 
estadística del Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el precio de exportación promedio de 
China al mundo, en especial, a América Latina. 

F. Hongos de México considera que el precio de exportación calculado a partir de las cotizaciones de 
los exportadores chinos, es la base razonable para calcular el precio al que se exportaría a México 
en caso de eliminarse las cuotas compensatorias. 

G. Para cada una de las cotizaciones que se presentan se seleccionaron los precios que corresponden 
únicamente a la mercancía objeto de examen, desestimando precios de hongos cuya presentación 
se refiere a frascos de vidrio o algunas variedades de hongos como ostra rey, shitake, adiposa, 
nameko, crab, boletus, sullus, etcétera. 

H. La muestra de precios restante se encuentra en la unidad de medida comercial (cajas), por lo que se 
realizaron los ajustes correspondientes para obtener un precio por kilogramo neto. 

I. Conforme a los cálculos referidos, se obtuvo un precio de exportación de China a México. Toda vez 
que los precios obtenidos a partir de las cotizaciones son ex fábrica, por tanto, no se les aplican 
ajustes. 

J. La referencia de precios en el mercado interno de Chile consiste en una factura del 25 de mayo de 
2011, de la principal empresa productora y exportadora de Chile, Bosques del Mauco, la cual deriva 
de operaciones comerciales normales, puesto que fue una compra-venta normal entre personas que 
no tienen ninguna vinculación entre sí. La adquisición se llevó a cabo en la propia bodega de 
Bosques del Mauco, empresa que realizaba las exportaciones a México antes de que se estableciera 
la actual cuota compensatoria a Chile. Cabe aclarar que dicha información es la que Hongos de 
México tuvo razonablemente a su alcance. 

K. A partir de lo señalado con anterioridad, se obtuvo un precio por kilogramo neto, al cual se aplicó el 
tipo de cambio de la fecha de la factura según el Banco Central de Chile y al precio resultante se le 
aplicó la inflación correspondiente para llevarlo al periodo de examen. El precio se ajustó en dólares 
por kilogramo neto, conforme a la factura en cita. 

L. Hongos de México intentó obtener precios de venta de hongos del género agaricus en salmuera 
producidos y vendidos en el mercado interno de Chile, no obstante, no le ha sido posible 
conseguirlos. Adicionalmente, intentó comprar el producto en los supermercados de Chile, para una 
vez hechos los ajustes correspondientes presentar dichos precios como valor normal, sin embargo, 
sólo se consiguió producto importado por ese país y no fue posible conseguir producto elaborado 
en Chile. 

M. En la investigación antidumping, mediante la cual se impusieron las cuotas compensatorias que se 
examinan, así como en el primer examen de vigencia, se consideró a China como una economía de 
no mercado. Por tanto, debido a que Hongos de México no tiene conocimiento de que dicho país a la 
fecha haya transitado hacia una economía de mercado, solicita que con fundamento en el artículo 15, 
inciso a) romanita ii) del Protocolo de Adhesión de China a la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) en adelante el “Protocolo de Adhesión”, se siga considerando en el presente examen a China 
como una economía de no mercado. 

N. En la industria china prevalecen las condiciones económicas y de mercado que dieron lugar a la 
discriminación de precios en la investigación ordinaria, además, debe considerarse el hecho de que 
tanto los Estados Unidos como Australia, entre otros, han impuesto y mantienen derechos 
antidumping en contra de los hongos del género agaricus en conserva originarios de China. 

O. Para el cálculo del valor normal, Hongos de México propone como país sustituto a los Estados 
Unidos. La utilización de los precios internos de venta en los Estados Unidos es debido a lo 
siguiente: 
a. es uno de los principales productores de champiñones enlatados en el mundo; 
b. el producto fabricado en los Estados Unidos es idéntico al exportado por China, ya que tienen 

los mismos componentes y el proceso de industrialización es exactamente el mismo, por lo que 
no existen diferencias entre el champiñón enlatado en China y en los Estados Unidos; 
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c. los factores que tienen peso en el costo del champiñón enlatado son el champiñón fresco y el 
bote, dichos materiales son iguales en China y en los Estados Unidos, por lo que no existe 
ninguna razón para que los precios del producto terminado sean diferentes en ambos países, y 

d. los Estados Unidos es de los principales países productores de champiñones frescos, que es el 
principal insumo en la fabricación de la mercancía objeto de examen, según la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés Food 
and Agriculture Organization), es el segundo productor a nivel mundial de champiñones frescos, 
después de China, asimismo, es un productor importante de champiñones en conserva, pues en 
2014 fabricó más de 12,000 toneladas de hongos del género agaricus en conserva. 

P. Hongos de México considera que los Estados Unidos es un tercer mercado apropiado para acreditar 
los precios de la mercancía investigada. Asimismo, la autoridad debe tener en cuenta que en 2015 
China fue el primer exportador a nivel mundial y los Estados Unidos el séptimo. 

Q. El valor normal en el mercado interno de los Estados Unidos se obtuvo del informe de la Comisión de 
Comercio Internacional de los Estados Unidos (USITC, por sus siglas en inglés de United States 
International Trade Comission) “Certain Preserved Mushrooms from Chile, India, Indonesia and the 
People´s Republic of China: Final Results of Expedited Third Sunset Reviews of the Antidumping 
Duty Orders” publicado por el Ministerio de Comercio de los Estados Unidos en agosto de 2015. 

R. El precio en el mercado de los Estados Unidos fue proporcionado por diversos productores de dicho 
país a la USITC, los cuales corresponden al 2014, sin embargo, se solicita que sean considerados 
como válidos para el periodo de examen, en virtud de que los precios en dicho país son muy 
estables, ya que su inflación es muy baja, además, Hongos de México no conoce algún factor que en 
2015 haya influido para que se modificaran los precios internos en dicho país. 

S. El precio de venta en el mercado interno de los Estados Unidos que reporta la USITC para 2014 y el 
precio de venta promedio obtenido mediante facturas de marzo y abril de 2016 es muy similar, por lo 
que Hongos de México considera que el precio de venta en los Estados Unidos para el 2014 
reportado por la USITC, es una referencia de precios válida para el 2015, además de ser la 
información que se tuvo razonablemente al alcance. 

T. Adicionalmente, los precios contenidos en las facturas de venta a que se ha hecho referencia para 
2016 son representativos, debido a que corresponden a productos comparables al exportado a 
México, no hay diferencias físicas entre ambos productos, tiene grandes volúmenes de venta, son 
precios a los que se ofrecen los champiñones enlatados a todo Estados Unidos, además de que los 
precios derivan de operaciones comerciales normales. Las referencias de precios en el mercado 
interno de los Estados Unidos se presentan en términos ex fábrica. 

ii. Aspectos sobre la continuación o repetición del daño 

U. La cuota compensatoria ha sido en lo general bastante eficaz para contrarrestar el daño a la industria 
nacional, pues entre los aspectos positivos puede destacarse que se eliminó la distorsión de los 
precios de la mercancía china y chilena, como consecuencia de ello, la industria nacional recuperó 
clientes y aumentó sus volúmenes de ventas. Los precios de Hongos de México han acumulado un 
incremento del 6.64% en el periodo 2011-2015, mientras que el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) en el mismo periodo fue de 18.07%. 

V. El aumento de los precios nacionales ha permitido que se efectúen inversiones para incrementar 
capacidad instalada para producir, sin embargo, en el supuesto de que se eliminen las cuotas 
compensatorias, las inversiones realizadas estarían en grave riesgo. 

W. A pesar de la imposición de las cuotas compensatorias, los exportadores chinos no han dejado de 
discriminar sus precios, prueba de ello es que sus exportaciones actualmente son objeto de medidas 
antidumping en países como los Estados Unidos, Australia y Brasil, los cuales impusieron cuotas 
compensatorias del orden de 198.63%, 23.20% y 1.37 dólares por kilogramo, respectivamente. Por lo 
tanto, China y Chile son países que se caracterizan por penetrar el mercado internacional 
mediante exportaciones desleales y no habría ninguna razón para suponer que al término de 
la medida antidumping en vigor para la mercancía examinada, dichos exportadores modificarían su 
conducta comercial. 

X. Las cuotas compensatorias en vigor cumplieron casi en su totalidad sus propósitos, demostrando que 
la industria mexicana de champiñones enlatados puede competir exitosamente en condiciones leales 
de comercio. Contrario a lo que ocurre con la mercancía china y chilena, que compiten en el mercado 
mexicano con menor éxito cuando no lo hacen en condiciones desleales. 
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Y. Hongos de México y Alimentos San Miguel son productoras del producto objeto de examen, 
asimismo, existe otra fabricante, Ayecue Veracruz, S.A. de C.V. (“Ayecue Veracruz”), y en su 
conjunto, constituyen el 100% de la producción nacional. 

Z. Hongos de México no tiene información sobre los principales productores a nivel internacional de la 
mercancía objeto del presente procedimiento, no obstante, interpreta que los países productores son 
los mismos que figuran como exportadores. De igual forma, debido a que no cuenta con información 
sobre los principales consumidores de la mercancía objeto de examen, interpreta que son los 
mismos que figuran como importadores. 

AA. Según datos de la United Nations Commodity Trade Statistics Database (“UN Comtrade”), los 
principales países exportadores son China, España, Países Bajos, Polonia, Francia, Alemania, 
los Estados Unidos, Portugal e Italia, entre otros. A partir de dicha información, se obtiene que, en 
2015, el principal exportador es China, con un 37% de las exportaciones totales, seguido de España 
con un 27% y en tercer lugar los Países Bajos con un 22%. 

BB. Los principales países importadores de champiñones enlatados son Alemania, los Estados Unidos, 
Rusia, Francia, Italia, Filipinas, Canadá, Malasia, Japón y Países Bajos, entre otros. De lo anterior se 
observa que, en 2015, el principal país importador es Alemania con un 17% de las importaciones 
totales, seguido de los Estados Unidos con un 12% y en tercer lugar Rusia con un 11%. 

CC. Durante el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias no se han presentado cambios 
relevantes en las condiciones de la oferta y demanda de la mercancía investigada, es decir, las 
cuotas compensatorias en vigor impuestas en contra de las importaciones de Chile y China han sido 
determinantes para que se mantenga la oferta nacional de champiñones enlatados. 

DD. Entre los distribuidores en México se mencionan grandes cadenas de supermercados con gran 
experiencia y conocimiento del mercado global, que con mucha facilidad podrían adquirir productos 
importados, tomando en cuenta de manera preponderante el precio de adquisición. Lo anterior, 
puesto que los champiñones enlatados de origen nacional y los importados son iguales en todos sus 
aspectos, como tamaños de las latas, presentación y características alimenticias. 

EE. La participación del volumen de ventas de la industria nacional en el mercado mexicano creció en el 
periodo 2004-2015, sin embargo, parte del mercado ganado se perdería si las cuotas 
compensatorias no se prorrogan por cinco años más a partir de mayo de 2016, bajo este supuesto, la 
participación de las ventas de la industria nacional tendría pérdidas significativas. 

FF. En la investigación antidumping ordinaria se acumularon las importaciones de la mercancía 
investigada a efecto de analizar el daño a la producción nacional. Dicho esto, se señala que las 
exportaciones de China y Chile en 2015, de la mercancía objeto del presente procedimiento, fueron 
enormes en comparación con la producción total nacional y el mercado nacional. Por lo que se 
considera que si un porcentaje de las citadas exportaciones chinas y chilenas se dirigieran al 
mercado mexicano, aniquilarían la producción nacional. 

GG. La mercancía objeto del presente procedimiento es muy sensible al precio, debido a que pequeñas 
modificaciones en el precio condicionan las decisiones de compra. 

HH. El precio promedio de venta al mercado interno de las tres productoras nacionales en 2015 es mayor 
al precio estimado de la mercancía china y chilena ya puesta en México. Debido al diferencial de 
precios de la mercancía de origen chino con relación a los de la mercancía nacional en el periodo 
de examen, el resultado previsible es que éste se vería afectado. 

II. Por lo que hace a los precios de los champiñones enlatados de Chile, éstos serían muy similares 
a los precios de la mercancía china exportada a México. Lo anterior es así, toda vez que la 
investigación que se realizó en los supermercados chilenos arrojó que el producto que se 
comercializa es originario de China y no de Chile. 

JJ. El precio de exportación de Chile a Venezuela es inferior a los precios de venta en el mercado 
mexicano o el costo de producción en cualquier parte del mundo, lo que sumado al hecho de que las 
importaciones originarias de Chile se encuentran libres de arancel, hacen presumir que en caso de 
eliminarse la cuota compensatoria, los precios de la mercancía originaria y/o procedente de Chile 
ocasionarían una caída del precio nacional. 

KK. Respecto al efecto que tendrían las importaciones originarias de China y Chile en los indicadores de 
la rama de producción nacional para 2016, 2017 y 2018, bajo el escenario en el que continúan las 
cuotas compensatorias, se observa que el valor de ventas sigue una tendencia creciente a partir de 
2016 y que los inventarios se van reduciendo para los próximos tres años. Las utilidades operativas 
serían crecientes, permitiéndole a la rama de producción nacional tener capital disponible para 
invertir en la ampliación de su capacidad de producción. 
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LL. En el supuesto de que se eliminen las cuotas compensatorias, se estima una disminución del valor 
de las ventas a partir de 2016 y los inventarios se incrementan ante las dificultades de colocar en el 
mercado toda la fabricación de las tres empresas productoras, lo que implica un costo financiero 
elevado para éstas, esto es, no habrá utilidad operativa, sino pérdida, como consecuencia de las 
importaciones desleales. 

MM. Como se argumentó desde la investigación antidumping, Chile puede ser un mero trampolín para 
triangular la mercancía de origen chino a México. Lo anterior implica que Chile, con la proveeduría 
china, podría exportar a México prácticamente cualquier cantidad de champiñón enlatado inundando 
así el mercado mexicano.  

NN. En 2004, año en el que todavía no se establecían las cuotas compensatorias contra China y Chile, 
estos países exportaron a México 8,505 toneladas de la mercancía examinada, mientras que al resto 
de los países latinoamericanos en dicho año China y Chile exportaron una cantidad ligeramente 
superior (9,703 toneladas), es decir, el mercado mexicano representó el 47% de las exportaciones 
totales a la región latinoamericana. 

OO. Las exportaciones del producto objeto de examen de China y Chile en 2015 representaron el 37% de 
las exportaciones mundiales de la mercancía objeto de examen. 

PP. Al aplicarse la medida antidumping en México se contuvieron las exportaciones chinas y chilenas a 
México, pero si se eliminan tales medidas, México sería un destino real para las exportaciones de 
dichos países. 

QQ. La Unión Europea ha incrementado significativamente sus volúmenes de exportación al mundo, lo 
que ejerce mayor presión sobre los exportadores chinos y chilenos y los motiva aún más a continuar 
con su política de discriminar precios. 

RR. En el caso de que se eliminen las cuotas compensatorias, no sólo se afectaría a las empresas 
empacadoras de champiñón enlatado, sino que se afectaría gravemente a las empresas que cultivan 
el champiñón fresco, las cuales generan empleos directos en zonas rurales de nuestro país. 

SS. La producción nacional de champiñones enlatados tiene una enorme importancia desde el punto de 
vista social y rural, si desaparece la producción nacional de champiñón enlatado, se afectaría  
de manera grave no sólo a las empresas productoras, el empleo que genera de manera directa e 
indirecta, además, también se afectaría a un gran número de empleados agrícolas en una región  
de alta marginación social de México. 

24. Hongos de México presentó: 
A. Precio de exportación de hongos del género agaricus de Chile a Venezuela, por fracción arancelaria, 

en valor y volumen, para 2015, cuya fuente es Trade Statistics for International Business 
Development (Trademap). 

B. Base de importaciones de la mercancía objeto de examen, por la fracción arancelaria 2003.10.01 de 
la TIGIE, para el periodo 2011-2015, en valor y volumen, con información del SAT, obtenida por 
conducto de la Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias (CANAINCA). 

C. Importaciones de todos los países de la mercancía objeto de examen, en valor y volumen, para el 
periodo 2003-2015 y enero-marzo de 2016, cuya fuente es la página de Internet 
http://www.economia-snci.gob.mx/, consultada el 31 de mayo de 2016. 

D. Valor y volumen de las importaciones de la mercancía que ingresó por la fracción arancelaria 
2003.10.01 de la TIGIE, de China, Chile y el resto de los países, para el periodo 2011-2015, 
elaborado por Hongos de México, a partir de la información proporcionada por el SAT a la 
CANAINCA. 

E. Cotizaciones de 2015, correspondientes a dos empresas productoras y una comercializadora en 
China, referentes a hongos enlatados. 

F. Precio de exportación de la mercancía objeto de examen, por fracción arancelaria, a partir de las 
cotizaciones de algunos exportadores chinos. 

G. Ajustes al precio de exportación por flete marítimo, flete terrestre nacional y gastos de internación, 
así como las hojas metodológicas para cada ajuste, a partir de las cotizaciones de las empresas 
chinas de 2015, una factura de flete terrestre nacional ajustada por inflación, pedimento de 
importación y factura por flete marítimo también ajustada por inflación, el cálculo por inflación es con 
información de las páginas de Internet http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorio 
InternetAction.do?accion=consultarCuadro&idCuadro=CP154&sector=8&locale=es, 
http://datos.bancomundial.org/indicador/FP.CPI.TOTL.ZG? page=1 y 
http://www.sat.gob.mx/información_fiscal/tablas_indicadores/Paginas/tipo_cambio.aspx, consultadas 
el 30 de mayo de 2016. 
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H. Precios de la mercancía objeto de examen en Chile, por fracción arancelaria, cuya fuente es una 
factura de la empresa Bosques del Mauco y el tipo de cambio que obtuvo del Banco Central de Chile 
a partir de la página de Internet http://si3.bcentral.cl/Siete/secure/cuadros/arboles.aspx, consultada el 
7 de junio de 2016. 

I. Boleta de venta del 25 mayo de 2011 de Bosques del Mauco, así como etiquetas de empaque para 
lata. 

J. Tipo de cambio peso por dólar para 2011 y 2015, cuya fuente es el Banco Central de Chile, 
consultado el 7 de junio de 2011, en la página de Internet 
http://si3.bcentral.cl/Siete/secure/cuadros/arboles.aspx. 

K. IPC general en Chile, cuya fuente es la página de Internet 
http://si3.bcentral.cl/Siete/secure/cuadros/arboles.aspx, consultada el 7 de junio de 2011. 

L. Estudio de precios en Chile de champiñones, elaborado por ProMéxico en marzo de 2011. 
M. Recibos de compra de Hipermercados Tottus, S.A., en Chile, correspondientes a la adquisición de 

champiñones enlatados del 1 de septiembre de 2015, así como etiquetas de empaque para lata. 
N. Precio en los Estados Unidos de la mercancía objeto de examen, en dólares por libra, a partir de la 

resolución de la tercera revisión de hongos en conserva de Chile, China, India e Indonesia. 
O. Copia de la resolución de la tercera revisión de hongos en conserva de Chile, China, India e 

Indonesia, Nos. 731-TA-776-779, Publicación 4557, de agosto de 2015, emitida por la USITC y 
publicada por el Ministerio de Comercio de los Estados Unidos. 

P. Copia de facturas de venta en el mercado interno de los Estados Unidos, correspondientes al 18 de 
marzo y 4 de abril de 2016. 

Q. Informe del USDOC del 8 de julio de 2015, sobre el resultado final de la tercera revisión del examen 
por extinción de las medidas antidumping aplicadas a determinadas conservas de hongos originarios 
de Chile, India, Indonesia y China. 

R. Estimación del margen de discriminación de precios para Chile del producto objeto de examen, con 
base en el precio de exportación de Chile a Venezuela, cuya fuente es el Trademap y el precio de 
venta al mercado interno de la empresa Bosques del Mauco, obtenido de una factura de venta en 
bodega. 

S. Estimación del margen de discriminación de precios de las importaciones originarias de China del 
producto objeto de examen, a partir de las cotizaciones de empresas chinas y el precio en el 
mercado interno de los Estados Unidos. 

T. Porcentaje de participación en la producción nacional de las tres productoras que conforman la rama 
de producción nacional. 

U. Participación de ventas de la rama de producción nacional en el mercado interno, en 2004 y 2015, 
así como las proyecciones con y sin cuotas compensatorias para 2016, 2017 y 2018, asimismo, la 
metodología utilizada para su elaboración. 

V. Participación de las importaciones y de las productoras nacionales en el total del mercado nacional 
de 2004 y 2015, así como las proyecciones para 2016, 2017 y 2018. 

W. Comparativo del volumen (kilogramos y toneladas) de las exportaciones de la mercancía objeto de 
examen de China y Chile, de 2015, con relación al volumen de producción nacional. 

X. Comparativo de los precios en bodega de cada una de las empresas que conforman la rama de 
producción nacional en lo individual y en conjunto, con el precio de la mercancía importada de China 
puesta en el mercado nacional, de 2015, con proyección para 2016, sin cuota compensatoria. 

Y. Indicadores económicos de la rama de producción nacional y de Hongos de México de la mercancía 
similar, en valor y volumen, de 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, así como proyecciones anuales para 
2016, 2017 y 2018, en dos escenarios, con y sin cuotas compensatorias. 

Z. Metodología para las estimaciones de los indicadores económicos de la rama de producción nacional 
y de Hongos de México, para 2016, 2017 y 2018. 

AA. Comportamiento de producción, ventas al mercado interno en valor y volumen, inventario y utilidad 
operativa, para el periodo 2011-2018. 

BB. Costo de producción de Hongos de México de champiñones, de 9 de junio de 2016. 
CC. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional orientada al mercado interno, de 

2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, así como sus proyecciones anuales para 2016, 2017 y 2018, en dos 
escenarios, con y sin cuotas compensatorias, con su correspondiente metodología. 
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DD. Países importadores de setas preparadas o en conserva excepto en vinagre o ácido acético, en 
valor, para 2011–2015, y valor y volumen para 2015, por fracción arancelaria, cuya fuente es la 
página de Internet http://www.trademap.org/Country_SelProductCountry_TS.aspx, consultada el 7 de 
junio de 2016. 

EE. Indicadores del mercado del país exportador Chile y China, con las exportaciones a México y a otros 
países del producto objeto de examen, por fracción arancelaria, de 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, 
cuya fuente son las estadísticas de la UN Comtrade. 

FF. Base “Global Antidumping Database” con información de las cuotas que aplican Australia y Brasil a 
China, cuya fuente es la página de Internet http://econ.worldbank.org/, consultada el 20 de junio de 
2016. 

GG. Estadísticas de la producción de champiñones frescos a nivel mundial, cuya fuente es la página de 
Internet http://faostat3.fao.org/download/Q/QC/E, consultada el 17 de junio de 2016. 

HH. Estadísticas de las exportaciones totales mundiales en 2015, exportaciones de China en 2004 y 
2015, exportaciones de Chile de 2004 y 2015, importaciones totales mundiales para el periodo 2011-
2015, exportaciones China y Chile para el periodo 2011-2015, por fracción arancelaria, cuya fuente 
es la UN Comtrade. 

II. Informe denominado “Consideration Report 303–Preserved Mushrooms-China”, emitido por la 
Comisión Antidumping del gobierno de Australia, correspondiente a la solicitud de continuación de 
medidas antidumping de hongos en conserva exportados de China, del 20 de julio de 2015. 

JJ. Principales clientes de Hongos de México en 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. 

KK. Estados financieros auditados de Hongos de México al 31 de diciembre de 2012 y 2011, 2014 y 
2013, y 2015 y 2014, así como los correspondientes informes de los auditores independientes. 

LL. Publicación del Banco de México denominada “Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas 
en Economía del Sector Privado: Abril de 2016”, del 2 de mayo de 2016, cuya fuente es la página de 
Internet http://www.banxico.org.mx/, consultada el 31 de mayo de 2016. 

b. Alimentos San Miguel 

25. El 23 de junio de 2016, Alimentos San Miguel compareció para presentar argumentos y pruebas en 
defensa de sus intereses. Manifestó: 

i. Aspectos sobre la continuación o repetición de la discriminación de precios 

A. Alimentos San Miguel se adhiere a todos los argumentos y pruebas presentados por Hongos de 
México sobre el cálculo del precio de exportación de Chile y China, la propuesta del país sustituto  
de China, el cálculo de valor normal en Chile y en el país sustituto de China, así como el cálculo de 
los márgenes de discriminación de precios de Chile y China. 

ii. Aspectos sobre la continuación o repetición del daño 

B. La cuota compensatoria ha sido en lo general bastante eficaz para contrarrestar el daño a la industria 
nacional, pues entre los aspectos positivos puede destacarse el hecho de que se eliminó la distorsión 
de los precios de la mercancía china y chilena, como consecuencia, la industria nacional recuperó 
clientes y aumentó sus volúmenes de ventas. Los precios de la industria nacional y, en específico, de 
Alimentos San Miguel, acumularon un incremento del 28.11% en el periodo 2011-2015, mientras que 
el INPC en el mismo periodo fue de 18.07%. 

C. Respecto al efecto que tendrían las importaciones originarias de China y Chile en los indicadores de 
Alimentos San Miguel para 2016, 2017 y 2018, en el escenario en el que continúan las cuotas 
compensatorias, el valor de las ventas sigue una tendencia creciente a partir de 2016 y los 
inventarios se van reduciendo para los próximos tres años. Las utilidades operativas serían 
crecientes, permitiéndole a la rama de producción nacional tener capital disponible para invertir en la 
ampliación de su capacidad de producción. 

D. El efecto que tendrían las importaciones originarias de China y Chile en los indicadores de Alimentos 
San Miguel para 2016, 2017 y 2018, en el supuesto en el que se eliminen las cuotas compensatorias, 
se prevé una disminución del valor de las ventas a partir de 2016 y los inventarios se incrementan 
ante las dificultades de colocar en el mercado toda la fabricación de Alimentos San Miguel. A partir 
de 2016 no habría utilidad operativa sino pérdida, como consecuencia de las importaciones 
desleales. 
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E. Las exportaciones de China y Chile en 2015 de la mercancía objeto del presente procedimiento 
fueron enormes en comparación con la producción total del mercado nacional, dichos países 
exportaron en 2015 el 37% del total mundial de la mercancía objeto del presente procedimiento, lo 
que indica que estos países en conjunto son los mayores oferentes a nivel mundial. 

F. México es un país atractivo para los exportadores chinos y chilenos, lo que se demuestra porque el 
mercado mexicano es el más importante si lo comparamos con América Latina. 

G. En el caso de que se eliminen las cuotas compensatorias, no sólo se afectaría a las empresas 
empacadoras de champiñón enlatado, sino que se afectaría gravemente a las empresas que cultivan 
el champiñón fresco, las cuales generan 3,500 empleos directos en zonas rurales de nuestro país. 

H. Los argumentos señalados en el punto 23, literales V al GG y II al OO, así como el literal QQ de la 
presente Resolución. 

26. Alimentos San Miguel presentó: 
A. Indicadores económicos, en valor y volumen, de la mercancía similar, correspondientes a 2011, 

2012, 2013, 2014 y 2015, así como sus proyecciones anuales de 2016, 2017 y 2018, en dos 
escenarios, con y sin cuotas compensatorias. 

B. Metodologías para las estimaciones de los indicadores económicos para 2016, 2017 y 2018, en dos 
escenarios, con y sin cuotas compensatorias. 

C. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía nacional de 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015; 
las estimaciones de las proyecciones anuales de 2016, 2017 y 2018, en dos escenarios, con y sin 
cuotas compensatorias, así como su metodología. 

D. Estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2011 y 2010, 2012 y 2011, y 2013 y 2012, así 
como los informes de los auditores independientes correspondientes y la declaración de impuestos 
para personas morales de los ejercicios 2014 y 2015. 

E. Las pruebas referidas en el punto 24, literales EE, HH y Q de la presente Resolución. 
2. Gobierno de Chile 
27. El 20 de mayo, 8 de junio y 21 de junio de 2016, el gobierno de Chile compareció para presentar 

argumentos y pruebas en defensa de sus intereses. Manifestó: 
A. En 1998 Estados Unidos impuso una medida antidumping en contra de las importaciones de hongos 

en conserva procedentes de Chile, China, India e Indonesia. La medida ha sido revisada en tres 
ocasiones, en 2003, 2009 y 2015. Cabe señalar que la empresa chilena investigada en los Estados 
Unidos, Nature´s Farm, quebró en 2001 y sus activos fueron adquiridos por la diversa Bosques del 
Mauco, la cual no ha participado en los procesos de revisión en los Estados Unidos. 

B. No fue posible contactar a la empresa Bosques del Mauco y no existe registro de otras empresas 
chilenas que comercialicen el producto sujeto a la investigación. 

C. En cuanto a las exportaciones mundiales, China es el principal país proveedor del producto objeto de 
examen durante 2015, puesto que representa el 42% de las exportaciones mundiales en términos  
de valor, por su parte, Chile ocupa el lugar número 45 en el ranking, en términos de valor, con una 
participación en las exportaciones del mundo de 0.013%. La participación de Chile en el comercio de 
hongos del género agaricus (preparados o en conserva, excepto en vinagre o ácido acético), 
es minúscula. 

D. No se registraron exportaciones a México originadas en Chile desde 2009, por lo que hace a las 
exportaciones totales de Chile al mundo, éstas han disminuido sostenidamente desde el 2008. 
Consecuentemente, para el periodo 2008-2015, las exportaciones totales cayeron un 97.7%. 

E. México se abastece en el mercado internacional de manera regular, contando entre sus proveedores 
a los países exportadores de mayor envergadura a nivel mundial. 

28. El gobierno de Chile presentó: 
A. Exportaciones de Chile por país destino de hongos del género agaricus, preparados y en conservas, 

excepto en vinagre o ácido acético, en valor y volumen, para el periodo 2008-2015, cuya fuente es el 
Departamento de Aduanas de Chile y el Banco Central de Chile. 

B. Países exportadores y proveedores de México de setas preparadas o en conserva, excepto en 
vinagre o ácido acético, de la subpartida 2003.10, en valor y volumen, para 2015, cuya fuente es CCI 
a partir de las estadísticas de la UN Comtrade y de las páginas de Internet 
http://www.trademap.org/Country_SelProduct_TS.aspx?nvpm=3|||||200310|||6| 1|1|2|2|1|2|2|1 y 
http://www.trademap.org/Country_SelProductCountry_TS.aspx, consultadas el 16 de junio de 2016. 
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N. Réplicas 
1. Productoras nacionales 
a. Hongos de México 
29. El 5 de julio de 2016 Hongos de México compareció para replicar la información del gobierno de Chile. 

Manifestó: 
A. El gobierno de Chile sostiene que no se realizaron exportaciones de Chile a México desde el 2009, 

hecho que, considera, se debe valorar en esta investigación, sin embargo, el análisis sobre la 
repetición o continuación del daño debe hacerse acumulando los posibles efectos de las 
exportaciones chinas y chilenas a México, como se hizo en la investigación antidumping y en el 
primer examen de vigencia. 

B. La ausencia de exportaciones de hongos originarios de Chile a los Estados Unidos, no obstó para 
que el gobierno de los Estados Unidos decidiera en la tercera revisión quinquenal (agosto de 2015) 
continuar la aplicación de derechos antidumping de 148.51% para los champiñones enlatados 
originarios de Chile, debido a que sería probable la continuación o repetición del dumping por parte 
de los exportadores chilenos a su mercado y, por tanto, el daño a la industria productora de los 
Estados Unidos. 

C. Es evidente que Chile continúa la producción de champiñones enlatados, prueba de ello son las 
exportaciones que dicho país realizó y que además es reconocido por el propio gobierno chileno, 
según las constancias presentadas y que obran en el expediente, lo que permite suponer que en el 
caso de que se eliminen las cuotas compensatorias en vigor, las exportaciones de Chile a México en 
condiciones de discriminación de precios reiniciarían, ya que esta industria sólo es competitiva 
cuando exporta en condiciones de discriminación de precios. Aunado al hecho de que las 
exportaciones chilenas de champiñones en conserva están sujetas a derechos antidumping en  
los Estados Unidos. 

b. Alimentos San Miguel 
30. El 5 de julio de 2016, Alimentos San Miguel compareció para replicar la información del gobierno de 

Chile. Manifestó: 
A. El gobierno de Chile sostiene que no se realizaron exportaciones de Chile a México desde el 2009, 

hecho que, considera, se debe valorar en esta investigación, sin embargo, el análisis sobre 
la repetición o continuación del daño debe hacerse acumulando los posibles efectos de las 
exportaciones chinas y chilenas a México, tal como se hizo en la investigación antidumping y en el 
primer examen de vigencia. 

B. La ausencia de exportaciones de hongos originarios de Chile a los Estados Unidos, no obstó para 
que el gobierno de los Estados Unidos decidiera en la tercera revisión quinquenal (agosto de 2015) 
continuar la aplicación de derechos antidumping de 148.51% para los champiñones enlatados 
originarios de Chile, debido a que sería probable la continuación o repetición del dumping por parte 
de los exportadores chilenos a su mercado y, por tanto, el daño a la industria productora de los 
Estados Unidos. 

C. La inexistencia de exportaciones de Chile a México demuestra que la medida antidumping en vigor 
ha cumplido con su propósito, que es impedir exportaciones en condiciones de discriminación de 
precios, sin embargo, no existe ninguna razón para suponer que en caso de que se elimine la cuota 
antidumping en vigor para las exportaciones de Chile, conforme a la publicación en el DOF del 25  
de octubre de 2012, se reinicien las exportaciones de dicho país a México en condiciones de 
discriminación de precios. Más aún, que se continúa con la producción de champiñones enlatados 
en Chile, debido a que este país realizó exportaciones de 36,587 kilogramos y así lo reconoce el 
gobierno de Chile, según constancias que obran en el expediente administrativo. 

2. Gobierno de Chile 
31. El 4 de julio de 2016, el gobierno de Chile compareció para replicar la información de Hongos de 

México y Alimentos San Miguel. Manifestó: 
A. Respecto de los argumentos presentados por Hongos de México y Alimentos San Miguel, 

consistentes en que el USDOC determinó que los exportadores de China y Chile continúan 
discriminando sus precios al mercado de los Estados Unidos, se precisa que aunque la autoridad 
investigadora de los Estados Unidos ha realizado tres exámenes de vigencia (2003, 2009 y 2015) 
desde la aplicación inicial de la medida, en ninguno de ellos ha actualizado los márgenes de dumping 
determinados en la investigación inicial (1998), en consecuencia, contrario a las argumentaciones de 
las empresas antes referidas, en dicha resolución no se demuestra que China y Chile continúan 
discriminando sus precios al mercado de los Estados Unidos. 
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B. La última determinación del USDOC señala que la revocación de la medida antidumping 
probablemente conduzca a la continuación o repetición del dumping, en este sentido, la autoridad de 
los Estados Unidos infirió una probabilidad de ocurrencia, la cual el gobierno de Chile no comparte. 

C. Hongos de México señala que la empresa chilena involucrada en la investigación en los Estados 
Unidos es la misma que realizó exportaciones a México (Bosques del Mauco), sin embargo, cabe 
precisar que Bosques del Mauco no es la empresa chilena que fue sujeta a la investigación inicial en 
los Estados Unidos, respecto de la cual se hayan estimado los márgenes antes citados, tal como el 
propio informe de la autoridad investigadora de los Estados Unidos señala. 

D. La empresa chilena investigada originalmente en los Estados Unidos es Nature´s Farm, la cual 
quebró en 2001 y sus activos fueron adquiridos por la diversa Bosques del Mauco, dicha empresa no 
ha participado en los procesos de revisión en los Estados Unidos, en virtud de que abandonó el 
mercado y a los elevados costos que representa una participación adecuada, cabe señalar que no se 
registran exportaciones de la empresa desde 1999. 

E. El gobierno de Chile entiende que el proceso en curso consiste en un examen de vigencia y no en 
una revisión de la medida antidumping, en consecuencia, lo que debe razonablemente probarse es 
que la ausencia de la medida compensatoria conduciría a la continuación o repetición del dumping y 
del daño, situación que no precisa una actualización de márgenes de dumping. 

F. El Órgano de Apelación en el caso Estados Unidos–Examen por extinción de los derechos 
antidumping sobre los productos planos de acero al carbono resistentes a la corrosión procedentes 
del Japón, señaló que en el caso de que las autoridades investigadoras escogieran basarse en los 
márgenes de dumping para determinar la probabilidad de continuación o repetición del dumping, 
éstos deben ser calculados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 2 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (“Acuerdo Antidumping”). 

G. Llama la atención que aun cuando las Solicitantes admiten que no hay exportaciones de la 
mercancía objeto de examen de Chile a México y en el formulario expresamente manifiestan dicha 
condición, Hongos de México presenta antecedentes que no sólo no se requieren, sino que son 
parciales y sin fundamento. 

H. Hongos de México señaló que la medida está cumpliendo con su objetivo, sin embargo, si se elimina, 
con toda seguridad se restablecerían las operaciones comerciales de Chile hacia México en 
condiciones desleales. 

I. Según consta en los antecedentes iniciales presentados por el gobierno de Chile, el valor medio de 
las exportaciones de Chile en dólares libre a bordo (FOB, por las siglas en inglés de Free on Board) 
por kilogramo, en 2010 supera el precio de referencia establecido en la Resolución final de 2012, con 
la sola excepción del valor medio para 2015. De ello puede derivarse que las exportaciones chilenas 
pudieron ingresar al mercado mexicano libres del pago de la cuota compensatoria al menos entre 
2011 y 2014 y, sin embargo, no lo hicieron. 

J. Cabe hacer presente que los valores medios están expresados en valores FOB, en tanto, el precio 
de referencia para el cálculo de la cuota compensatoria corresponde a un valor costo, seguro y flete 
(CIF, por las siglas en inglés de Cost, Insurance and Freight). En consecuencia, la ausencia de 
importaciones en México originadas en Chile en los últimos años no puede atribuirse exclusiva 
y directamente a la medida compensatoria adoptada por México, contrario a lo que afirma Hongos 
de México. 

K. En cuanto a los argumentos presentados por Hongos de México y Alimentos San Miguel, 
relacionados con la acumulación de las importaciones de Chile y China de la mercancía investigada, 
el gobierno de Chile se permite señalar que la jurisprudencia de la OMC emitida en el sentido de que 
las exigencias contenidas en el artículo 11.3 conforme a las circunstancias de cada caso en 
particular, por sí mismas hacen necesario tomar en consideración algunos de los elementos de 
análisis contenidos en el artículo 3 del Acuerdo Antidumping, aun cuando éstas no sean legalmente 
exigibles en el contexto de un examen de vigencia conforme al artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping. 

L. El gobierno de Chile estima que es obligación de la autoridad investigadora revisar la pertinencia 
de la acumulación de los volúmenes de importación, tomando en consideración la evolución 
reciente del comercio mundial del producto sujeto a investigación y, en particular, lo dispuesto por el 
artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping. 
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M. Asimismo, el gobierno de Chile considera que en el presente procedimiento de examen se deben 
considerar a los nuevos exportadores no considerados en la investigación ordinaria, ya que México 
ha realizado importaciones a valores medios inferiores al precio de referencia establecido en la última 
revisión de la cuota compensatoria para China y Chile. Sin embargo, las empresas mexicanas no 
arguyen que dichas importaciones se realizan en condiciones de dumping o causan daño a la 
industria local, pero sí lo harían las importaciones chilenas, cuyo precio es superior. 

N. Alimentos San Miguel argumenta que los precios de la mercancía exportada a México desde Chile 
serían muy similares al precio de exportación de China a México. Por tanto, se presume desde la 
investigación ordinaria que Chile es un trampolín para triangular la mercancía de origen chino 
a México. El gobierno de Chile señala respecto a dicho argumento, que la reexportación de un 
producto originario de China desde Chile hacia México, por el solo hecho de exportarse desde Chile, 
no hace posible que adquiera la condición de originario de Chile para poder ser considerado en 
aduanas como tal y, por lo tanto, estar sujeto a las medidas correspondientes para Chile. 

O. Si las circunstancias que describe la empresa citada se cumpliesen, se podría argüir que las 
exportaciones chinas sujetas a las medidas compensatorias podrían despacharse a cualquier 
mercado intermedio, para luego ser reexportadas libres de la medida compensatoria. Este caso de 
elusión se trata con una investigación ad hoc, sin la necesidad de mantener sujeto al país trampolín a 
la medida compensatoria. 

O. Requerimientos de información 

1. Prórroga 

32. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a Hongos de México y Alimentos San Miguel para que 
presentaran su respuesta al requerimiento de información que la Secretaría les formuló el 27 de julio de 2016. 
El plazo venció el 26 de agosto de 2016. 

2. Productoras nacionales 

33. El 27 de julio de 2016 la Secretaría formuló un requerimiento de información a Hongos de México y 
Alimentos San Miguel para que corrigieran diversos aspectos de forma; presentaran una metodología para 
llevar el precio de exportación a nivel ex fábrica y otra alternativa para calcular el valor normal en Chile, así 
como una cotización del flete marítimo de Chile a México; proporcionaran información sobre la similitud del 
proceso productivo de champiñones enlatados en China y los Estados Unidos; actualizaran las cifras 
presentadas para acreditar la selección de país sustituto, además, que presentaran una metodología para 
llevar dichos precios al periodo de examen, también que presentaran diversos datos de algunos indicadores 
del mercado de Chile y China; explicaciones de capacidad exportadora de Chile, finalmente, que precisaran 
algunas cuestiones de sus proyecciones y aclaraciones acerca de los costos de producción. El 10, 11 y 26 
de agosto de 2016, Hongos de México y Alimentos San Miguel respondieron parcialmente el requerimiento de 
información, señalaron, entre otras cuestiones, que no contaron con otra alternativa para calcular el valor 
normal en Chile y que no estaban en posibilidad de actualizar las cifras presentadas para acreditar la 
selección de país sustituto, asimismo, que tampoco contaron con información disponible de producción, 
consumo interno, capacidad instalada e inventarios de Chile y China. 

3. No partes 

34. El 27 de julio de 2016 la Secretaría le formuló un requerimiento de información a la CANAINCA para 
que proporcionara información sobre productores nacionales del producto objeto de examen. El 10 de agosto 
de 2016 dio respuesta. 

35. El 27 de julio de 2016 la Secretaría requirió a la empresa Ayecue Veracruz, para que indicara si 
durante el periodo 2011-2015 produjo mercancía objeto de examen y, de ser el caso, proporcionara su 
producción en kilogramos netos para cada año, sin embargo, dicha empresa no dio respuesta. 

36. El 27 de julio de 2016 la Secretaría requirió información relacionada con operaciones de importación a 
agentes aduanales. Se recibió respuesta de 21 agentes aduanales.  

P. Argumentos y pruebas complementarias 

37. El 6 de septiembre de 2016 la Secretaría notificó a las partes interesadas la apertura del segundo 
periodo de ofrecimiento de pruebas, con objeto de que presentaran los argumentos y las pruebas 
complementarias que estimaran pertinentes. El 17 de octubre de 2016 Hongos de México presentó 
argumentos y pruebas complementarias en el presente procedimiento, Alimentos San Miguel se adhirió a 
ellos, ambas presentaciones fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. El gobierno de 
Chile no realizó manifestaciones al respecto. 
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Q. Requerimientos de información 

1. Prórroga 

38. La Secretaría otorgó una prórroga de 3 días a Hongos de México y Alimentos San Miguel para que 
presentaran su respuesta al requerimiento de información que la Secretaría les formuló el 31 de octubre de 
2016. El plazo venció el 18 de noviembre de 2016. 

2. Productoras nacionales 

a. Hongos de México 

39. El 31 de octubre de 2016 la Secretaría formuló un requerimiento de información a Hongos de México 
para que corrigiera diversos aspectos de forma. En el caso de Chile, realizara precisiones relacionadas con el 
estudio de mercado que le solicitó a ProMéxico; efectuara aclaraciones y presentara pruebas que permitieran 
estimar el valor reconstruido; para el caso de China, en cuanto a valor normal, que proporcionara etiquetas; 
finalmente, que explicara la metodología utilizada en sus proyecciones y formulara precisiones en los 
escenarios con y sin cuotas compensatorias, así como que aclarara algunas inconsistencias sobre las 
proyecciones referidas. El 16 y 18 de noviembre de 2016 Hongos de México respondió parcialmente el 
requerimiento de información, señaló, entre otras cuestiones, que no le es posible presentar la información 
relacionada con el valor normal en el mercado de Chile, porque no está a su alcance. 

b. Alimentos San Miguel 

40. El 31 de octubre de 2016 la Secretaría formuló a Alimentos San Miguel un requerimiento de 
información, para cuestiones idénticas que a Hongos de México, según lo detallado en el punto anterior, y 
para que proporcionara los estados financieros auditados correspondientes a los ejercicios fiscales de 2014 
y 2015. El 16 noviembre de 2016 Alimentos San Miguel respondió el requerimiento de información en los 
mismos términos que Hongos de México y que se señalan en el punto que precede. 

3. Gobierno de Chile 

41. El 31 de octubre de 2016 la Secretaría le formuló un requerimiento de información al gobierno de 
Chile, para que presentara la información que permitiera establecer el precio de exportación a nivel CIF en 
puerto mexicano, así como las pruebas que sustentaran sus cifras; proporcionara referencias de precios de la 
mercancía objeto de examen producida en Chile y destinada a ese mercado, asimismo, aportara información 
sobre el costo de producción en Chile de los hongos del género agaricus frescos. El 15 noviembre de 2016 el 
gobierno de Chile manifestó que no conoce fuentes oficiales ni fidedignas que permitan realizar una 
estimación o reconstrucción del valor CIF de eventuales importaciones mexicanas de hongos del género 
agaricus preparados o conservados originados en Chile. 

4. No partes 

42. El 31 de octubre de 2016 la Secretaría requirió información a diversas empresas no parte. Se recibió 
respuesta de diez empresas. 

43. El 3 de noviembre de 2016 la Secretaría requirió información sobre operaciones de importación a 
agentes aduanales. Se recibió respuesta de dos agentes aduanales. 

R. Hechos esenciales 

44. El 15 de diciembre de 2016 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes los hechos 
esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. El 12 de enero de 2017 venció el plazo 
para que presentaran sus manifestaciones a los hechos esenciales, sin embargo, no hubo manifestación 
alguna. 

S. Audiencia pública 

45. El 5 de enero de 2017 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron el gobierno 
de Chile, Hongos de México y Alimentos San Miguel, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus 
argumentos, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público 
de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (LFPCA). 

T. Alegatos 

46. El 11 y 12 de enero de 2017, el gobierno de Chile y las productoras nacionales, respectivamente, 
presentaron sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 



Lunes 3 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

U. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

47. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 15 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 27 de febrero 
de 2017. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

48. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII, 67, 70 fracción II 
y 89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

49. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

50. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

51. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

52. La Secretaría realizó el examen sobre la repetición o continuación del dumping con base en los hechos 
que tuvo conocimiento en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, y 
54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. Tales hechos corresponden a la información y pruebas 
presentadas por Hongos de México, Alimentos San Miguel y el gobierno de Chile, así como a la información 
de la que se allegó la Secretaría. 

1. Precio de exportación 

a. Chile 

53. La producción nacional propuso calcular el precio de exportación a partir de las exportaciones de Chile 
a Venezuela realizadas durante el periodo examinado, con información que obtuvo de Trademap a partir de la 
página de Internet http://www.trademap.org/Index.aspx, debido a que no se realizaron exportaciones de  
la mercancía examinada de Chile a México en 2015. Manifestó que no existe ninguna razón para suponer que 
el precio de exportación de Chile a Venezuela sería superior al que se determinaría para México. 

54. La Secretaría se allegó de las estadísticas de importación que reportó el Sistema de Información 
Comercial de México (SIC-M) y confirmó que no hubo importaciones de Chile durante el periodo de examen. 
La Secretaría verificó las estadísticas publicadas por Trademap y calculó un precio de exportación en dólares 
por kilogramo, con fundamento en el artículo 40 del RLCE. 

i. Ajustes al precio de exportación 

55. La producción nacional estimó un ajuste por flete y seguro de Chile a Venezuela, a partir de los precios 
que reporta la página de Internet de la empresa World Freight Rates. Sin embargo, la Secretaría no consideró 
los ajustes propuestos, debido a que el valor reportado en las estadísticas es FOB y no incluye 
dichos conceptos. 

56. Adicionalmente, la Secretaría solicitó al gobierno de Chile información sobre el flete marítimo y seguro 
a México. Al respecto, respondió que no conoce fuentes de información oficiales ni fidedignas que permitan 
una estimación del precio CIF a México. 

57. Debido a que la Secretaría no contó con información pertinente para ajustar el precio de exportación 
de Chile a Venezuela, determinó no ajustar el precio de exportación. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

b. China 
58. Para el caso de China, la producción nacional presentó el listado de operaciones de importación de la 

mercancía examinada proporcionado por el SAT, a través de la CANAINCA. No obstante, señaló que los 
precios de dichas operaciones no son una base razonable para el cálculo del precio de exportación, en virtud 
de que los volúmenes exportados a México durante 2015 son relativamente pequeños, lo que hace que los 
precios sean altos. Asimismo, manifestó que los exportadores en China manipulan sus precios con la finalidad 
de que los importadores puedan evitar el pago de las cuotas compensatorias o que éste sea mínimo. 

59. Por lo anterior, propuso calcular el precio de exportación a partir de cotizaciones de dos empresas 
productoras y una comercializadora de hongos enlatados. Los precios reportados fueron en dólares por caja y 
a nivel FOB. Aclaró que únicamente seleccionó los precios que corresponden a la mercancía examinada con 
base en la variedad de hongo y su presentación. Reiteró que las cotizaciones son la base más razonable para 
el cálculo del precio de exportación. 

60. La Secretaría requirió a los agentes aduanales copia de los pedimentos y documentación anexa. 
Comparó la base del SIC-M con la base de datos aportada por la producción nacional sin encontrar 
diferencias significativas. 

61. En la revisión de pedimentos y sus anexos, la Secretaría observó que en la descripción del producto 
reportada en las facturas de venta, se encontraban algunos hongos de un género distinto al examinado, por lo 
que excluyó dichas transacciones para el cálculo del precio de exportación. 

62. Asimismo, revisó las cotizaciones aportadas por la producción nacional y verificó que se trataba de la 
mercancía objeto de examen. 

63. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación en dólares 
por kilogramo a partir de la información del SIC-M y las facturas aportadas por la producción nacional. 

i. Ajustes al precio de exportación 
64. Para las importaciones originarias de China, la producción nacional no propuso ningún ajuste, sin 

embargo, la Secretaría observó que las facturas de importación reportaron diversos términos de venta, FOB, 
ex works y entrega en lugar de destino convenido (DAP, por sus siglas en inglés de Delivered at Place). En las 
transacciones en las que se contó el monto específico del flete marítimo, se utilizó dicha información. 
Para las ventas de exportación que procedía el ajuste y no se reportó, se aplicó un promedio del flete marítimo 
encontrado en las facturas. 

65. Con base en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por flete marítimo para las importaciones originarias de China. 

2. Valor normal 
a. Chile 
66. Para acreditar el valor normal en Chile, la producción nacional proporcionó una factura de venta 

emitida por la empresa productora chilena, Bosques del Mauco, del 25 mayo de 2011, dicha referencia reporta 
la compra de dos presentaciones de champiñones. Señaló que los precios se derivan de operaciones 
comerciales normales ya que fue una compraventa normal entre entidades que no tienen ninguna vinculación 
entre sí. 

67. La Secretaría revisó la información proporcionada por la producción nacional, y determinó que no es 
una base razonable para efectos del valor normal en el mercado chileno puesto que la factura sólo reporta 
precios para dos presentaciones de producto, y no existe información en el expediente administrativo que 
permita a la Secretaría considerar que éstas reflejen el comportamiento de las ventas internas en Chile, 
además los precios no corresponden al periodo objeto de examen. 

68. Al respecto, la producción nacional manifestó que la mercancía examinada producida en Chile no se 
vende en el mercado interno, ello de acuerdo con un estudio de precios elaborado por ProMéxico de 2011. 
Indicó que la única empresa que produce la mercancía examinada es Bosques del Mauco, pero no 
comercializa su producto en Chile. Agregó que en los supermercados chilenos únicamente existe la venta de 
hongos frescos en bandejas. Además, presentó dos recibos de compra de hongos enlatados de un 
supermercado, sin embargo, las etiquetas del producto adquirido señalan que es mercancía importada de 
China. Por lo anterior, propuso una estimación del precio de la mercancía examinada, a partir del precio  
de champiñón fresco hasta su procesamiento. 

69. Dado que el principal insumo en la producción de champiñones enlatados es el champiñón fresco, la 
producción nacional consideró el precio promedio de los champiñones frescos empacados en bandejas de 
200 gramos que se reportan de diferentes supermercados en Chile. Al precio promedio establecido en pesos 
chilenos aplicó el tipo de cambio del día en que ProMéxico recabó los precios, mismo que obtuvo del Banco 
Central de ese país. 
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70. Para obtener el costo de los champiñones frescos a nivel fábrica, descontó al precio de venta 
promedio conceptos por cargas impositivas correspondiente al IVA, margen de comercialización que emplean 
los supermercados chilenos, flete y cruce de andén, margen de utilidad del productor, costo por mano de obra 
y materiales en el proceso de empaque de los champiñones frescos en bandejas. 

71. Para acreditar la tasa correspondiente al IVA, presentó una comunicación electrónica con un 
funcionario de ProMéxico del 11 de octubre de 2016. El margen de comercialización lo sustentó con un correo 
electrónico de un funcionario de Bancomext del 12 de enero de 2005. 

72. Por lo que hace al costo del flete, cruce de andén, costo de mano de obra y materiales en el proceso 
de empaque, utilizó información correspondiente a la productora Hongos de México. Para cada descuento 
obtuvo un factor que corresponde al porcentaje de participación de cada concepto. Proporcionó un correo 
electrónico con fecha del 25 de junio de 2012 donde se indican los porcentajes de participación de estos 
costos en el precio de venta de champiñones frescos. 

73. La utilidad del productor del champiñón fresco, la obtuvo de los estados financieros al 31 de marzo de 
2014-2015 de la compañía Inversiones Abrantes, empresa productora de champiñones frescos en Chile, la 
cual es miembro del grupo Empresas Sutil, S.A y Afiliadas. 

74. Una vez estimado el costo del champiñón fresco, añadió los costos del enlatado que consistió en el 
costo de los ingredientes de la salmuera, el costo del bote y tapa, etiqueta, caja (empaque), mano de obra 
(enlatadora) y los gastos indirectos. Estimó dichos costos con base en la estructura de costos de producción 
de Hongos de México, relativa a una lata de 2,835 gramos netos, reportada en pesos mexicanos. Convirtió 
cada costo a dólares con el tipo de cambio obtenido a partir de la página de Internet 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tablas_indicadores/Paginas/tipo_cambio.aspx del SAT con datos 
publicados por el Banco de México. 

75. La producción nacional no incluyó los gastos generales y utilidad para completar su estimación 
del precio. 

76. La Secretaría realizó un requerimiento de información, respecto al precio de ventas directas de 
productores de hongos frescos en Chile y sus costos de producción. También solicitó información 
correspondiente al periodo objeto de examen para los conceptos del margen de comercialización de los 
supermercados, flete y cruce de andén, costo de mano de obra, costos por materiales utilizados para el 
empaque y costos de producción del champiñón enlatado. Con la finalidad de tener una estimación del precio, 
requirió información y pruebas referentes a los gastos generales y un margen de utilidad. 

77. Al respecto, la producción nacional respondió que no toda la información requerida estaba a su 
alcance y que no estaba en posibilidad de presentarla dentro del plazo otorgado. 

78. En consecuencia de lo anterior, la Secretaría no contó con elementos y pruebas suficientes que le 
permitieran estimar un valor normal para Chile. 

b. China 

79. La producción nacional señaló que en la industria china prevalecen las condiciones económicas y de 
mercado que dieron lugar a la discriminación de precios en la investigación ordinaria. Agregaron que prueba 
de ello es que Estados Unidos y Australia han impuesto y mantienen derechos antidumping en contra de los 
hongos del género agaricus en conserva originarios de China. Arguyó que no tiene conocimiento de que a la 
fecha China haya transitado hacia una economía de mercado, conforme al artículo 15 inciso a) romanita ii del 
Protocolo de Adhesión. 

i. Selección de país sustituto 

80. La producción nacional propuso a los Estados Unidos como país sustituto razonable de China con 
economía de mercado, manifestó que es uno de los principales productores mundiales de champiñones 
enlatados y que el producto fabricado en ese país es idéntico al exportado por China, ya que tienen los 
mismos componentes y el proceso de fabricación es el mismo. Agregó que no existen diferentes maneras 
para procesar los champiñones enlatados debido a que se trata de un proceso maduro que es igual en todo el 
mundo. Sustentó sus argumentos con una copia de la resolución de la investigación ordinaria y la resolución 
final del tercer examen de vigencia de cuota compensatoria de la mercancía examinada originaria de Chile, 
China, India e Indonesia que obtuvo de la USITC. 

81. Afirmó que los factores más representativos en el costo del champiñón enlatado son el champiñón 
fresco y el bote, que la utilización de estos factores es la misma en todos los países que producen la 
mercancía examinada con mínimas variaciones en los porcentajes. Presentó una estructura de costos de 
producción de champiñones en conserva que elaboró con información de Hongos de México. 
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82. Manifestó que los Estados Unidos es el segundo productor de champiñones frescos a nivel mundial 
después de China, de acuerdo con la FAO. Proporcionó las estadísticas de producción de champiñones y 
trufas para 2013 que publica la FAO. Concretamente, en el periodo examinado China fue el primer exportador 
de champiñones en conserva a nivel mundial y los Estados Unidos el séptimo, según las estadísticas de 
exportación de 2015 publicadas por la UN Comtrade. 

83. De acuerdo con la información y pruebas presentadas, la Secretaría constató que tanto China como 
los Estados Unidos son importantes productores de la mercancía examinada, que cuentan con el principal 
insumo de fabricación (champiñón fresco), asimismo, sus procesos de producción son similares. Es relevante 
señalar que en la presente investigación ningún exportador compareció, por lo que no se contó con 
información y pruebas que desvirtuaran que es un país sustituto razonable. 

84. Por lo anterior, la Secretaría determinó de conformidad a los artículos 33 de la LCE; 48 del RLCE y el 
numeral 15 literal a) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, aceptar a Estados Unidos como país con 
economía de mercado sustituto de China, para efectos del cálculo del valor normal. 

ii. Precios en el mercado interno del país sustituto 
85. Para acreditar el valor normal, la producción nacional presentó copia de la resolución “Certain 

Preserved Mushrooms from Chile, India, Indonesia and the People´s Republic of China: Final Results of 
Expedited Third Sunset Reviews of the Antidumping Duty Orders”. El documento reporta un precio en dólares 
por libra a nivel FOB de los productores estadounidenses para el consumo en su mercado interno en 2014. 
Aplicó un factor de conversión de libras a kilogramos y llevó el precio al periodo examinado a través del IPC 
de “Alimentos” que obtuvo “Bureau Labor of Statistics” de los Estados Unidos. Agregó que es una base 
razonable para calcular el valor normal, ya que es un precio de venta en el mercado estadounidense y 
proviene de un estudio de precios elaborado por el gobierno de los Estados Unidos, que incluye datos de la 
industria de todo el país. 

86. Con la finalidad demostrar que los precios del USITC son una referencia válida de valor normal, 
presentó dos facturas de venta de 2016 de una empresa productora en los Estados Unidos. Manifestó que es 
de las empresas productoras de hongos enlatados más grandes de dicho país. Las facturas muestran los 
precios para tres diferentes presentaciones de hongos enlatados, las cuales acompañó con sus respectivas 
etiquetas de producto y especificaciones técnicas. Llevó los precios a 2015 con el IPC de “Alimentos”, que se 
mencionó en el punto que antecede. Arguyó que el precio promedio de venta de las facturas es similar al 
precio reportado en la resolución del USITC. 

87. Con fundamento en los artículos 2.2 de Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 40 del RLCE, 
la Secretaría calculó el valor normal con base en la información y metodología propuestas por la 
producción nacional. 

(1) Ajustes al valor normal 
88. La producción nacional propuso ajustar el valor normal por concepto de flete interno. Presentó un 

correo electrónico de una empresa productora de la mercancía examinada, en el cual se indica el monto por 
flete en los Estados Unidos. 

89. De conformidad con los artículos 2.4 de Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 del RLCE, la 
Secretaría resolvió ajustar el valor normal por flete interno. 

3. Conclusión 
90. De acuerdo con la información y metodología descritas en los anteriores puntos de la presente 

Resolución y con fundamento en los artículos 6.8, 11.3 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, y 54, 64 y 89 F 
de la LCE, la Secretaría comparó el precio de exportación (estadísticas de importación y cotizaciones) con el 
valor normal y concluyó que contó con los elementos necesarios, basados en pruebas positivas, para 
sustentar que de eliminarse las cuotas compensatorias se repetiría la práctica del dumping en las 
exportaciones a México de hongos del género agaricus originarias de China. 

91. En el caso de Chile, la Secretaría no contó con elementos que le permitieran estimar el valor normal o 
con otra información dentro del expediente administrativo que acreditaran que de eliminarse las cuotas 
compensatorias se repetiría la práctica del dumping en las exportaciones a México de hongos del género 
agaricus originarias de Chile. 

F. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 
92. La Secretaría llevó a cabo el análisis para determinar las consecuencias de la continuación o 

repetición del daño, sin considerar las importaciones originarias de Chile, en virtud de que la información 
disponible no permitió contar con elementos para sustentar que de eliminarse la cuota compensatoria se 
repetiría la práctica de discriminación de precios en las exportaciones a México de hongos del género 
agaricus originarias de Chile, de acuerdo con lo señalado en los puntos 52 al 90 de la presente Resolución. 
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93. En consecuencia, la Secretaría analizó la información que obra en el expediente administrativo, 
así como la que ella misma se allegó, a fin de determinar si existen elementos para sustentar que la 
eliminación de las cuotas compensatorias establecidas a las importaciones de hongos del género agaricus 
originarias de China, daría lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional del 
producto similar. 

94. Para realizar su análisis, la Secretaría consideró información del periodo que comprende del 1 de 
enero de 2011 al 31 de diciembre de 2015, así como la relativa a las estimaciones para 2016 y 2017. Salvo 
indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros durante un año 
determinado se analiza con respecto al comparable inmediato anterior. 

1. Rama de producción nacional 

95. Hongos de México y Alimentos San Miguel manifestaron que son productoras del producto objeto de 
examen, asimismo, que existe otra fabricante, Ayecue Veracruz, y en su conjunto constituyen el 100% de la 
producción nacional. Para acreditar lo anterior proporcionaron una estimación del volumen de la producción 
nacional y una carta de la CANAINCA. De acuerdo con dicha información, la Secretaría observó que Hongos 
de México y Alimentos San Miguel, constituyen más del 90% de la producción nacional total y representan a la 
rama de producción nacional del producto objeto de examen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60 y 61 del RLCE. 

2. Mercado internacional 

96. En relación con el mercado internacional, Hongos de México y Alimentos San Miguel indicaron que los 
principales productores y consumidores son aquellos que también son los principales países exportadores e 
importadores, respectivamente. Al respecto, proporcionaron información de la UN Comtrade referente a las 
estadísticas de exportaciones e importaciones mundiales de 2011 a 2015 de la subpartida arancelaria 2003.10 
(hongos, preparados o conservados, excepto en vinagre), la cual constituye la gama de producto más 
restringida que contiene al producto objeto de examen. 

97. Por su parte, la Secretaría consultó las bases de datos disponibles en la página de Internet de la UN 
Comtrade y confirmó la información proporcionada por las productoras nacionales. 

98. Con base en las estadísticas de la UN Comtrade, la Secretaría observó que las exportaciones 
mundiales de hongos para el periodo 2011-2015 disminuyeron 10%, al pasar de 669.3 mil toneladas a 599.3 
mil toneladas. El principal exportador en 2015 fue China, con una participación del 37%, seguido de España 
(27%), Países Bajos (22%), Polonia (9%) y Francia (2%). Estos países representaron en conjunto el 97% de 
las exportaciones del mundo en 2015. 

Principales países exportadores de la subpartida: 2003.10 

Posición País 
Volumen (toneladas) Participación (%) 

2011 2012 2013 2014 2015 2011 2012 2013 2014 2015 

1 China 308,872 289,458 250,719 238,159 219,996 46 45 41 41 37 

2 España 79,494 36,842 32,819 40,022 162,118 12 6 5 7 27 

3 
Países 
Bajos 

190,231 232,872 239,169 216,954 129,976 28 36 40 37 22 

4 Polonia 18,801 27,329 37,102 38,119 51,106 3 4 6 7 9 

5 Francia 21,818 12,505 14,671 14,237 13,510 3 2 2 2 2 

Subtotal 619,216 599,006 574,479 547,489 576,707 92 93 94 94 97 

Otros países 50,090 40,014 30,115 32,001 22,593 8 7 8 6 3 

Total 669,306 639,020 604,595 579,490 599,299 100 100 100 100 100 

Fuente: UN Comtrade. 

99. Las importaciones mundiales de hongos disminuyeron 14% en el periodo 2011-2015, al pasar de 425.6 
mil toneladas a 367.8 mil toneladas. Los principales países importadores del mundo en 2015 fueron Alemania 
con una participación de (16%), los Estados Unidos (11%), Rusia (10%), Francia (8%) e Italia (4%), los cuales 
en el periodo objeto de examen absorbieron el 49% del total de las importaciones del mundo. 
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Principales países importadores de la subpartida: 2003.10 

Posición País 
Volumen (toneladas) Participación (%) 

2011 2012 2013 2014 2015 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Alemania 67,140 68,908 65,903 66,669 59,012 16 17 16 16 16 

2 
Estados 
Unidos 

45,488 43,067 33,996 36,045 38,949 11 10 8 9 11 

3 Rusia 54,178 41,806 51,285 44,414 38,363 13 10 13 11 10 

4 Francia 32,501 29,882 31,384 36,728 29,772 8 7 8 9 8 

5 Italia 6,857 11,769 13,399 13,016 15,208 2 3 3 3 4 

Subtotal 206,163 195,432 195,967 196,872 181,304 50 47 48 48 49 

Otros países 219,469 218,955 213,852 225,114 186,501 50 53 52 52 51 

Total 425,632 414,387 409,819 421,986 367,805 100 100 100 100 100 

Fuente: UN Comtrade. 

3. Mercado nacional 

100. La Secretaría estimó el mercado nacional a través del Consumo Nacional Aparente (CNA), medido 
como la producción nacional más las importaciones, en virtud de que no se registraron exportaciones del 
producto objeto de examen en el periodo analizado. Al respecto, la Secretaría observó que el CNA disminuyó 
1% en 2012 y 2013, respectivamente, mientras que aumentó 15% en 2014 y se redujo 2% en el periodo de 
examen. En el periodo analizado registró un crecimiento acumulado de 10%. 

101. El volumen de la producción nacional aumentó 1% en 2012, disminuyó 18% en 2013, se incrementó 
24% en 2014 y disminuyó nuevamente en 2% en el periodo de examen. Dicho comportamiento significó un 
crecimiento acumulado de 1% en el periodo analizado. 

102. El volumen de las importaciones totales disminuyó 8% en 2012, aumentó 61% en 2013 y disminuyó 
2% en 2014 y el periodo de examen, respectivamente. En el periodo analizado las importaciones acumularon 
un crecimiento del 41%. 

103. La oferta para abastecer el mercado nacional durante el periodo analizado provino de 16 países. Los 
principales proveedores en 2015 fueron: Países Bajos con una participación en las importaciones totales del 
61%, Polonia (20%), España (9%), Colombia (4%), China (2%), Malasia (2%), India (1%) y Taiwán (1%). 
Dichos países representaron en conjunto el total de las importaciones de 2015. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

104. Las productoras nacionales indicaron que los volúmenes importados en el periodo objeto de examen 
originarios de China son relativamente pequeños, por lo que las cuotas compensatorias cumplieron casi en su 
totalidad con su propósito, mientras que en el caso de las importaciones originarias de Chile, la cuota 
compensatoria cumplió con su objetivo, al no registrarse importaciones durante el periodo analizado. 

105. Hongos de México y Alimentos San Miguel señalaron que por la fracción arancelaria 2003.10.01 de la 
TIGIE únicamente ingresan importaciones de la mercancía objeto de examen. De acuerdo con lo anterior, 
las productoras nacionales cuantificaron, sin realizar ajuste alguno, las importaciones del periodo analizado, 
a partir de la información que obtuvo de la CANAINCA a través del SAT. 

106. A fin de evaluar y corroborar la información presentada por las productoras nacionales, la Secretaría 
se allegó del listado electrónico de pedimentos de importación del SIC-M, correspondiente a las importaciones 
realizadas a través de la fracción arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE para el periodo comprendido de enero de 
2011 a diciembre de 2015. Ello, en virtud de que las operaciones que contiene dicha base, se obtienen previa 
validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de información entre agentes 
y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra, mismas que son revisadas por el 
Banco de México y, por lo tanto, se considera como fuente razonable de información. 

107. Adicionalmente, a fin de contar con mayores elementos, la Secretaría requirió a agentes aduanales y 
a empresas importadoras, pedimentos de importación, facturas y documentos de internación, del total de las 
operaciones de China, correspondientes al periodo analizado. Revisó la información recibida y eliminó 
las transacciones que no correspondían al producto objeto de examen. Con base en la información a que se 
ha hecho referencia, la Secretaría obtuvo los valores y volúmenes de las importaciones totales. 
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108. La Secretaría observó que las importaciones originarias de China disminuyeron 55% en 2012 y 85% 
en 2013, mientras que aumentaron 63% y 60% en 2014 y el periodo objeto de examen, respectivamente. Para 
el periodo analizado, en su conjunto, dichas importaciones disminuyeron 83%. En relación con las 
importaciones totales, mostraron una participación decreciente durante el periodo analizado: 19%, 9%, 1%, 
1% y 2% en 2011, 2012, 2013, 2014 y el periodo de examen, respectivamente. 

109. En relación con el CNA, las importaciones originarias de China disminuyeron su participación al pasar 
del 5% en 2011 al 2%, 0.3%, 0.4% y 1% en 2012, 2013, 2014 y el periodo de examen, respectivamente. En 
relación con la producción nacional, dichas importaciones registraron participaciones similares en los mismos 
periodos: 6%, 3%, 0.5%, 0.6% y 1%, respectivamente. 

110. Hongos de México y Alimentos San Miguel argumentaron que de eliminarse las cuotas 
compensatorias, México sería un destino real para las importaciones objeto de examen originarias de Chile y 
China, toda vez que en 2004, sin cuotas compensatorias, el mercado mexicano representó el 47% de las 
exportaciones totales a la región latinoamericana de dichos países. Al respecto, proporcionaron proyecciones 
del incremento del volumen de las importaciones objeto de examen. La Secretaría requirió mayor información 
sobre la metodología y razonabilidad de tales proyecciones. 

111. En respuesta al requerimiento, Hongos de México presentó una proyección basada en un escenario 
en el cual se eliminan las cuotas compensatorias a las importaciones originarias de China. En general, su 
estimación se basó en sumar a las importaciones originarias de China de 2015, el volumen que uno de sus 
principales clientes le dejaría de comprar en 2016 y 2017 en relación a lo vendido en 2015. La productora 
nacional indicó que es factible que dicho cliente sustituya sus compras del producto nacional por producto 
chino, debido a que ya ha importado la mercancía objeto de examen, cuenta con la infraestructura y es su 
práctica común la comercialización de productos de dicho país. En lo que se refiere a las importaciones del 
resto de los países, estimó que en 2016 y 2017 registrarían el mismo volumen al observado en 2015. 
Alimentos San Miguel no proporcionó estimación del volumen de las importaciones originarias de China. 

112. La Secretaría consideró razonable la estimación del volumen de las importaciones originarias de 
China, principalmente por lo siguiente: 

a. toma en cuenta el volumen realizado en el periodo objeto de examen; 

b. la estimación es conservadora, en virtud de que la pérdida en ventas se refiere sólo a uno de los 
clientes de la rama de producción nacional y en un porcentaje menor con respecto a sus ventas 
totales de 2015; 

c. las importaciones de China aumentarían a un ritmo moderado distribuido en los dos años 
proyectados, y 

d. ante los menores precios que registraría el producto objeto de examen, tal como se indica más 
adelante, es factible y razonable esperar, que algunos clientes de la rama de producción nacional 
sustituyan sus compras nacionales por el producto importado originario de China. 

113. La Secretaría replicó el ejercicio de las estimaciones antes indicadas y observó que las importaciones 
originarias de China aumentarían 863% en 2016 con respecto al periodo de examen y 90% en 2017, en 
relación con 2016, en tanto que las de otros orígenes se mantendrían constantes. En relación con el CNA y 
conforme a las estimaciones del mercado indicadas en el punto 155 de la presente Resolución, las 
importaciones del producto chino aumentarían su participación al pasar de 7% en 2016 a 12% en 2017, con 
respecto a la producción nacional alcanzarían una participación de 10% y 21% en los mismos periodos, 
respectivamente, luego de que su participación en ambos indicadores fue de 1% en 2015. 

114. Con base en la información y análisis antes descrito, la Secretaría concluyó que existen elementos 
suficientes que sustentan que de eliminarse las cuotas compensatorias a las importaciones de hongos del 
género agaricus originarias de China, éstas concurrirían nuevamente al mercado nacional en volúmenes 
significativos y en condiciones de discriminación de precios que desplazarían a la producción y ventas 
nacionales y, por tanto, alcanzarían una participación significativa de mercado, así como en relación con la 
producción nacional, lo que impactaría negativamente en el desempeño de los indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

115. Hongos de México y Alimentos San Miguel indicaron que bajo un escenario en el que se eliminan las 
cuotas compensatorias impuestas a la mercancía objeto de examen, la rama de producción nacional tendría 
que disminuir sus precios para poder competir y no perder a sus clientes. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

116. Asimismo, señalaron que los precios de las operaciones de importación originarias de China no son 
una base razonable para calcular el precio al que se destinaría al mercado mexicano. Indicaron que ello se 
justifica debido a que el volumen exportado a México en 2015 es relativamente pequeño, por lo que sus 
precios son altos. Añadieron que es de su conocimiento que los exportadores chinos manipulan sus precios 
con la finalidad de que los importadores puedan evitar el pago de la cuota compensatoria o que esta sea 
mínima. Lo dicho se corrobora con el diferencial que existe entre el precio de importación calculado con base 
en la información estadística del SAT y el precio de exportación promedio de China al mundo y, en especial, 
América Latina, a partir de información obtenida de las estadísticas de la UN Comtrade. 

117. Para acreditar sus señalamientos, las productoras nacionales proporcionaron las estadísticas del 
SAT, de exportación de la UN Comtrade y una muestra de cotizaciones de dos empresas productoras y una 
comercializadora en China. De acuerdo con dicha información, la Secretaría observó que en el periodo de 
examen el precio de importación del producto objeto de examen se ubicó 40% por arriba del precio 
de exportación de China al mundo, 55% en relación con el precio de exportación a América Latina y 96% por 
arriba del precio obtenido de las cotizaciones señaladas. Lo anterior, permite presumir que existe un 
comportamiento diferenciado entre el precio de las exportaciones que se destinaron al resto del mundo y al 
mercado mexicano. 

118. Con base en el listado de pedimentos de importación del SIC-M, la Secretaría calculó el precio de las 
importaciones de hongos del género agaricus y observó que el precio promedio de las importaciones 
originarias de China disminuyó 17% en 2012, mientras que se incrementó 59 en 2013 y 3% en 2014, en tanto 
que en el periodo de examen cayó 4%. Para el periodo analizado en su conjunto registró un crecimiento 
del 31%. 

119. El precio promedio de venta al mercado interno, medido en dólares, registró un comportamiento 
decreciente en el periodo analizado, si bien, se incrementó 12% en 2013, disminuyó 9%, 1% y 13% en 2011, 
2014 y el periodo de examen, respectivamente. En el periodo analizado el precio nacional registró una 
disminución acumulada de 12%. 

120. Para analizar la existencia de subvaloración, la Secretaría consideró el precio nacional puesto en 
planta y lo comparó con el precio promedio de las importaciones originarias de China ajustado con los gastos 
de internación: arancel, derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal. Los resultados indican que 
el precio promedio de las importaciones originarias de China se ubicó por debajo del precio promedio nacional 
al inicio del periodo analizado, 14% y 21% en 2011 y 2012, respectivamente, en donde los volúmenes de 
importación fueron significativos en los periodos referidos, al representar el 81% del total de las importaciones 
originarias de China en el periodo analizado. En tanto que en 2013, 2014 y el periodo de examen, el precio de 
dichas importaciones se ubicó por arriba del precio nacional en 12%, 18% y 29%, respectivamente, sin 
embargo, los volúmenes de importación en los periodos señalados, representaron el 19% del total de las 
importaciones originarias de China en el periodo analizado. No obstante, la Secretaría observó que para el 
periodo analizado en su conjunto, el precio promedio ponderado de importación de China se ubicó 8% por 
debajo del nacional. 

121. Asimismo, Hongos de México y Alimentos San Miguel indicaron que el precio del producto originario 
de China se ubicaría por debajo del precio nacional en 23%, utilizando el precio de las cotizaciones antes 
señaladas y lo ajustaron con los conceptos de flete marítimo y gastos de internación en bodega del 
importador. 

122. La Secretaría revisó la información que proporcionaron las productoras nacionales sobre las 
cotizaciones del producto objeto de examen y replicó los cálculos, considerando para ello, los ajustes que 
aplicaron al precio del producto chino. En este sentido, observó que la subvaloración estimada es 
conservadora, ya que las productoras nacionales tomaron en cuenta gastos adicionales a nivel de bodega del 
importador. 

123. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría obtuvo el precio de las cotizaciones del producto de China y 
lo ajustó considerando el flete marítimo, arancel, derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal y lo 
comparó con el precio del producto nacional a nivel LAB planta. Como resultado se observó que el precio del 
producto objeto de examen se ubicó en 30% por debajo del precio promedio nacional registrado en el periodo 
de examen. 

124. Adicionalmente, la Secretaría obtuvo los precios de exportación de China al mundo de las 
estadísticas de la UN Comtrade, correspondientes a la subpartida 2003.10, que incluyen el producto objeto de 
examen, y los ajustó con los conceptos señalados en el punto anterior, para comparar el producto al mismo 
nivel comercial que la mercancía nacional en el mercado mexicano. Los resultados indican que los precios 
promedio de exportación del producto chino se ubicaron por debajo del precio nacional en el periodo 
analizado: 8%, 1%, 10%, 9% y 2%, en 2011, 2012, 2013, 2014 y el periodo de examen, respectivamente. Para 
el periodo analizado en su conjunto, el precio promedio de exportación del producto objeto de examen fue 5% 
menor al precio promedio nacional. 
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125. Los resultados anteriores apoyan el argumento de las productoras nacionales de que en ausencia de 
las cuotas compensatorias, las importaciones de hongos del género agaricus originarias de China, podrían 
ingresar al mercado mexicano a precios por debajo del producto nacional. 

126. Las productoras nacionales indicaron que debido a los niveles de subvaloración a los que ingresaría 
el producto chino en ausencia de las cuotas compensatorias, tendrían que reducir sus precios. Para ello 
proporcionaron estimaciones conforme a lo siguiente: 

a. Hongos de México estimó una disminución en sus precios de venta en 2016 con respecto a 2015 y 
se mantendrían constantes en 2017, lo cual no sería suficiente para impedir que algunos de los 
clientes sustituyeran sus compras de producto nacional por el producto originario de China, y 

b. Alimentos San Miguel estimó que bajaría su precio al mismo nivel del precio esperado de China a fin 
de seguir compitiendo. 

127. La Secretaría replicó la metodología que proporcionaron las productoras y la consideró razonable, 
conforme a lo siguiente: 

a. en el caso de Hongos de México, la disminución en su precio estimado de venta es conservadora, ya 
que el precio del producto chino se ubicaría aun por debajo, en consecuencia, dado que el precio 
nacional estimado es mayor al precio al que podrían llegar las importaciones originarias de China, 
es económicamente razonable que algunos clientes disminuyan sus compras, así también, la 
disminución proyectada toma en cuenta el precio de venta al mercado interno del periodo objeto de 
examen, y 

b. por lo que se refiere a Alimentos San Miguel, la disminución del precio hasta igualarlo con el precio 
estimado para China es económicamente razonable, bajo el supuesto de que dicha productora 
mantendrá su volumen de ventas constante y toma como base de cálculo el precio observado del 
periodo de examen. 

128. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría aplicó la metodología propuesta por las productoras 
nacionales y obtuvo el precio estimado de la rama de producción nacional, en cuanto al precio del producto de 
las importaciones originarias de China, se consideró las cotizaciones de la mercancía objeto de examen. Los 
resultados muestran que el precio nacional disminuiría 17% en 2016 con respecto al periodo de examen y se 
mantendría constante en 2017. Lo anterior, frente a una disminución estimada del precio de China de 46% en 
2016 con respecto al periodo de examen y un nivel de subvaloración de 16% en 2016 y 2017. El 
comportamiento descrito confirma que las productoras nacionales se verían obligadas a reducir sus precios a 
fin de seguir compitiendo en el mercado, debido a los menores precios que se espera ingresen las 
importaciones originarias de China. 

129. Con base en las pruebas disponibles y en el análisis antes descrito, la Secretaría concluyó que existe 
la probabilidad fundada de que en caso de eliminarse las cuotas compensatorias a las importaciones 
originarias de China, concurrirán al mercado nacional a niveles de precios tales, que repercutirían de manera 
negativa sobre los precios nacionales al mercado interno, pues podrían alcanzar niveles de subvaloración 
significativos, lo que obligaría a la rama de producción nacional a disminuir sus precios para poder competir y 
se incrementaría la demanda por nuevas importaciones. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 
130. Hongos de México y Alimentos San Miguel indicaron que las cuotas compensatorias permitieron a la 

industria nacional recuperar los clientes que habían perdido a causa de las prácticas desleales e 
incrementaron sus volúmenes de venta, lo que permitió que efectuaran inversiones para aumentar 
la capacidad instalada, empleo y salarios. 

131. Con la finalidad de evaluar el comportamiento de la rama de producción nacional a lo largo del 
periodo analizado, la Secretaría consideró los indicadores económicos y financieros que proporcionaron 
Hongos de México y Alimentos San Miguel. Para analizar los indicadores financieros, proporcionaron la 
siguiente información: 

a. Hongos de México: los estados financieros dictaminados de los ejercicios fiscales de 2011 a 2015; el 
estado de costos, ventas y utilidades de las ventas al mercado interno para los mismos años, y 

b. Alimentos San Miguel: los estados financieros dictaminados de los ejercicios fiscales de 2011 a 2013 
y los estados financieros con fines fiscales de 2014 y 2015; el estado de costos, ventas y utilidades 
de los años 2011 a 2015. 

132. Con el propósito de hacer comparables las cifras financieras, la Secretaría actualizó la información 
correspondiente a los estados financieros y al estado de costos, ventas y utilidades a precios de diciembre de 
2015. La actualización se realizó utilizando el método de cambios en el nivel general de precios, con base en 
el INPC que publica el Banco de México. 
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133. La Secretaría observó que el mercado nacional se incrementó 10% en el periodo analizado, sin 
embargo, la producción de la rama de producción nacional se mantuvo prácticamente constante con un ligero 
crecimiento de 1% en dicho periodo, dado que aumentó 1% en 2012, disminuyó 18% en 2013, aumentó 24% 
en 2014 y disminuyó 2% en el periodo de examen. 

134. En relación con el CNA, la producción de la rama de producción nacional perdió participación en el 
periodo analizado al pasar del 70% en 2011, al 72% y 59% en 2012 y 2013, respectivamente, en tanto se 
mantuvo constante en 64% en 2014 y el periodo de examen. Dicha pérdida de participación se explica 
básicamente por las importaciones originarias de países no objeto de examen, dado que las importaciones 
provenientes de Chile fueron nulas y las originarias de China pasaron del 5% al 1% en el periodo analizado, 
situación que hace más vulnerable a la rama de producción nacional ante la eliminación de las cuotas 
compensatorias. 

135. Por otra parte, las ventas internas de hongos de la rama de producción nacional mostraron un mejor 
desempeño que la producción, ya que registraron una tendencia creciente de 13% durante el periodo 
analizado: aumentaron 10% en 2012, disminuyeron 18% en 2013 y crecieron 10% en 2014 y 14% en el 
periodo de examen. 

136. La capacidad instalada de la rama de producción nacional se mantuvo sin cambio de 2011 a 2012, se 
incrementó 1% en 2013 y 2014, respectivamente, en tanto que se mantuvo sin cambio en el periodo de 
examen. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y la producción, la utilización del primer 
indicador se mantuvo prácticamente constante del inicio al final del periodo analizado, al ubicarse en 46% en 
2011, 2012 y el periodo de examen, no obstante que en 2013 cayó al 38% y aumentó al 47% en 2014. 

137. Los inventarios de la rama de producción nacional cayeron 2% en 2012 y 5% en 2013, en tanto que 
aumentaron 44% en 2014 y disminuyeron 14% en el periodo de examen, por lo que de manera acumulada 
registraron un crecimiento de 17% en el periodo analizado. No obstante, el aumento de los inventarios en el 
periodo analizado, la Secretaría observó que la relación de inventarios a ventas totales se incrementó sólo en 
1 punto porcentual al pasar del 28%, 25%, 29%, 39% y 29% en 2011, 2012, 2013, 2014 y el periodo de 
examen, respectivamente. 

138. El empleo de la rama de producción nacional aumentó 2% en 2012, disminuyó 4% en 2013, no 
presentó variación en 2014 y disminuyó 2% en el periodo de examen, lo que significó una caída acumulada de 
4% en el periodo analizado. 

139. La productividad disminuyó 1% en 2012 y 15% en 2013, se incrementó 25% en 2014 y se mantuvo 
prácticamente sin cambio en el periodo de examen, lo que significó en el periodo analizado un crecimiento 
del 4%. 

140. La masa salarial de la rama de producción nacional aumentó 2% en 2012 y 7% en 2013, disminuyó 
2% en 2014 y 13% en el periodo de examen, de manera que acumuló una disminución de 7% en el periodo 
analizado. La disminución de este indicador en el periodo de examen y analizado, estaría asociada 
principalmente por la disminución en el empleo en dichos periodos. 

141. El desempeño descrito de los volúmenes de ventas de la rama de producción nacional y sus precios, 
se reflejó en el comportamiento de sus ingresos. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo 
2011-2015, los ingresos por ventas registraron un crecimiento acumulado de 10.5%. En 2012 crecieron 2.5%, 
en 2013 disminuyeron 14.3%, en 2014 aumentaron 8.1% y en el periodo de examen crecieron 16.3%. 

142. Los costos operativos acumularon una disminución de 0.5% en el periodo 2011-2015, mientras que 
su comportamiento anual registró el siguiente comportamiento: crecieron 3% en 2012, disminuyeron de 17% 
en 2013, y aumentaron 4.3% en 2014 y 11.6% en 2015. 

143. La utilidad operativa de la rama de producción nacional tuvo un incremento acumulado de 248.4% 
entre 2011 y 2015, y su comportamiento anual fue el siguiente: disminuyó 7.3% en 2012, posteriormente 
mantuvo crecimientos de 51.9% en 2013, de 57.4% en 2014 y de 57.3% en 2015. 

144. Durante el periodo analizado, el margen operativo de la rama de producción nacional acumuló un 
crecimiento de 9.56 puntos porcentuales, al pasar de 4.44% a 14.01%. El comportamiento anual fue el 
siguiente: en 2012 registró una caída de 0.43 puntos porcentuales, disminuyendo de 4.44% a 4.02%; en 2013 
aumentó 3.10 puntos porcentuales, para ubicarse en 7.12%; en 2014 aumentó 3.24 puntos porcentuales y se 
situó en 10.36, y en 2015 aumentó 3.65 puntos porcentuales, para finalizar en 14.01%. 

145. Los resultados anteriores confirmaron que las utilidades operativas de la rama de producción nacional 
que resultan de las ventas al mercado interno registraron una tendencia creciente, mientras que los costos 
operativos observaron un retroceso mínimo, de forma conjunta, la evolución de estos indicadores favoreció el 
desempeño del margen operativo, que registró un comportamiento positivo y creciente entre 2011 y 2015. 
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146. En relación con las variables Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por sus siglas en 
inglés de Return of the Investment in Assets), contribución del producto similar, flujo de caja y capacidad de 
reunir capital, de conformidad con lo descrito en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los 
efectos de las importaciones objeto de examen se evaluaron a partir de los estados financieros de las 
productoras nacionales, que consideran la producción del grupo o gama más restringido de productos que 
incluyen al producto similar. 

147. Al respecto, el ROA de la rama de producción nacional descendió un punto porcentual durante el 
periodo analizado, pasó de 3.9% a 2.9%. El comportamiento anual de este indicador durante el periodo 
analizado fue mixto; en 2012 disminuyó 0.4 puntos porcentuales y se ubicó en 3.5%, en 2013 creció 2.1 
puntos porcentuales y llegó a 5.6%, en 2014 aumentó 1.9 puntos porcentuales y se ubicó en 7.5%, y en 2015 
tuvo una disminución de 4.7 puntos porcentuales para llegar a 2.9%. 

148. La contribución del producto similar al ROA aumentó 11.1 puntos porcentuales durante el periodo 
analizado, al pasar de 4.0% en 2011 a 15.2% en 2015. La evolución anual que tuvo la contribución del 
producto similar al ROA durante el periodo analizado fue la siguiente: en 2012 disminuyó 0.1 puntos 
porcentuales y se ubicó en 3.9%; en 2013 aumentó 1.9 puntos porcentuales y se ubicó en 5.8%; en 2014 
creció 2.8 puntos porcentuales y llegó a 8.7%, y en 2015 aumentó 6.5 puntos porcentuales, para finalizar en 
15.2%. Esto se explica porque el rendimiento sobre la inversión de otros productos fabricados por la rama de 
producción nacional tuvo un desempeño negativo durante el periodo analizado. 

149. La Secretaría no estuvo en posibilidad de analizar el estado de cambios en la situación financiera a 
nivel de la rama de producción nacional, debido a que los estados financieros con fines fiscales para 2014 y 
2015 que entregó Alimentos San Miguel no incluían el estado de flujo de efectivo. Por lo que se refiere a 
Hongos de México, la Secretaría observó que en el periodo 2011-2015 tuvo un avance en su flujo operativo 
de 15%. 

150. La capacidad de reunir capital mide la capacidad que un productor tiene para allegarse de los 
recursos financieros necesarios para llevar a cabo su actividad productiva. La Secretaría analizó este 
indicador mediante el comportamiento de los índices de solvencia, apalancamiento y deuda y observó 
lo siguiente: 

a. entre 2011 y 2015 la rama de producción nacional no presentó deterioro en su nivel de solvencia. Lo 
anterior, debido a que la razón entre activos y pasivos a corto plazo durante el mismo periodo fue 
mayor a 1, mientras que la prueba del ácido también fue mayor a 1 durante todo el periodo analizado 
excepto en 2014, año que se ubicó en 0.92. La Secretaría consideró que, si bien, el valor observado 
en 2014 es menor a 1, es un valor muy cercano, por lo tanto, no representa un riesgo de liquidez de 
la rama de producción nacional. A continuación, se reportan los datos observados durante el periodo 
analizado: 

i. la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo) fue de 
1.67 en 2011, 1.85 en 2012, 1.69 en 2013, 2.05 en 2014 y 2.30 veces en 2015, y 

ii. la prueba de ácido o prueba ácida (activo circulante menos el valor de los inventarios, en 
relación con el pasivo a corto plazo) registró razones de 1.26 en 2011, 1.34 en 2012, 1.31 en 
2013, 0.92 en 2014 y 1.91 en 2015. 

b. en cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total con respecto 
al capital contable inferior a 100% es manejable; por lo tanto, en este caso, se observó que el 
apalancamiento de la rama de producción nacional fue mayor a lo que se considera adecuado, 
aunque no demasiado elevado. La Secretaría consideró lo anterior con base en que esta razón fue 
mayor a 100% durante todo el periodo analizado. Por otro lado, la razón de pasivo total a activo total 
fue aceptable, ya que fue cercana a 50% y observó una tendencia decreciente, es decir, el nivel de 
compromiso de los activos respecto a los pasivos disminuyó a lo largo del periodo analizado. A 
continuación, se describe el comportamiento que registraron las razones financieras mencionadas: 

i. el pasivo total a capital contable fue de 132% en 2011, 117% en 2012, 119% en 2013, 114% en 
2014 y 109% en 2015, y 

ii. el pasivo total a activo total registró niveles de 57% en 2011, 54% en 2012, 54% en 2013, 53% 
en 2014 y 52% en 2015. 

151. Con base en el análisis efectuado, la Secretaría observó que el desempeño de la rama de producción 
nacional fue relativamente favorable en el periodo analizado, debido a que la mayoría de los indicadores 
económicos y financieros mostraron un comportamiento positivo o se mantuvieron básicamente sin cambio, 
tales como: producción, ventas al mercado interno, productividad, capacidad instalada, ingresos por ventas, 
utilidades operativas, márgenes operativos, contribución del producto similar al ROA, solvencia, liquidez y 
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apalancamiento. Por consiguiente, la Secretaría considera que las cuotas compensatorias vigentes, han 
contribuido a que la rama de producción nacional haya tenido un desempeño positivo en sus indicadores 
relevantes, sin embargo, enfrenta una situación de vulnerabilidad dado que sus precios de venta al mercado 
interno expresados en dólares registraron una tendencia decreciente durante el periodo analizado. 

152. Por lo que se refiere a los efectos potenciales para 2016 y 2017, Hongos de México y Alimentos San 
Miguel proporcionaron proyecciones de sus indicadores económicos y financieros (estado de costos, ventas y 
utilidades), en un escenario en el que se eliminan las cuotas compensatorias a las importaciones originarias 
de China. 

153. Las productoras nacionales sustentaron sus proyecciones a partir de los datos registrados en el 
periodo de examen. En términos generales, obtuvieron los principales indicadores económicos y financieros 
de la rama de producción nacional, conforme a lo siguiente: 

a. el volumen de ventas internas en 2016 y 2017 disminuiría en un monto equivalente al que 
aumentarían las importaciones de China de acuerdo con lo señalado en el punto 111 de la presente 
Resolución. El volumen de producción disminuiría en la mitad del volumen que caen las ventas 
internas en 2016 y 2017, respectivamente. Debido a que en el periodo analizado no se realizaron 
exportaciones, dicha situación se mantendría sin cambio en los periodos proyectados; 

b. la capacidad instalada y el empleo en 2016 y 2017 se suponen constantes conforme a lo registrado 
en 2015; en tanto que los salarios aumentarían conforme a la inflación esperada en 2016 y 2017. La 
productividad en 2016 y 2017 se obtiene de la división entre la producción y el empleo estimado del 
año correspondiente; 

c. los inventarios se obtienen de sumar al inventario inicial de 2015, la producción estimada en 2016 
menos las ventas internas estimadas en 2016. De la misma manera, se estimaron los inventarios 
para 2017; 

d. la proyección de la materia prima se obtuvo de dividir la materia prima entre el volumen de 
producción del periodo de examen y multiplicar por el volumen de producción proyectado para 2016 y 
2017. El costo de mano de obra se obtuvo de agregar la inflación esperada de 2016 y 2017 al costo 
de mano de obra del periodo de examen; 

e. el ingreso por ventas al mercado interno se obtuvo de multiplicar el precio y volumen proyectados 
para 2016 y 2017. Los costos operativos resultaron de la suma del costo de ventas más los gastos 
de operación proyectados para 2016 y 2017, y 

f. la proyección de los gastos de venta y de administración se obtuvo de dividir los gastos de venta y 
administración entre el volumen de ventas en el periodo de examen y multiplicarlo por el volumen de 
ventas proyectado para 2016 y 2017. Los gastos de operación resultan de la suma de los gastos  
de venta y de administración. 

154. La Secretaría analizó la metodología y resultados de las proyecciones que proporcionaron las 
productoras nacionales para estimar el efecto de la eliminación de las cuotas compensatorias al producto de 
China y consideró que son razonables, en razón de lo siguiente: 

a. los indicadores económicos de la rama de producción nacional consideran el comportamiento que 
registraron los mismos durante el periodo objeto de examen y se obtienen tomando en consideración 
el volumen de las importaciones estimadas de China, y 

b. los indicadores financieros incorporan el comportamiento registrado de los ingresos, costos y gastos 
observados en el periodo de examen e incluyen el efecto inflacionario. 

155. De acuerdo con las proyecciones que proporcionaron Hongos de México y Alimentos San Miguel de 
2016 y 2017, la Secretaría obtuvo los indicadores del mercado nacional. A partir de estos resultados, observó 
una afectación en los indicadores relevantes de la rama de producción nacional, conforme a lo siguiente: 

a. en 2016 con respecto a los niveles que registraron en el periodo de examen, los decrementos más 
importantes se registrarían en: participación de mercado (5 puntos porcentuales), producción (5%), 
ventas internas (9%), productividad (5%), utilización de la capacidad instalada (2 puntos 
porcentuales), ingreso por ventas (24.5%), utilidad operativa (143.5%) y margen operativo (22.08 
puntos porcentuales) para situarse en -8.07%, y 

b. en 2017 con respecto al periodo de examen se observaría una afectación negativa acumulada en los 
siguientes indicadores: participación de mercado (9 puntos porcentuales), producción (10%), ventas 
internas (18%), productividad (10%), utilización de la capacidad instalada (4 puntos porcentuales), 
inventarios (+13%), ingreso por ventas (32.2%), utilidad operativa (163.6%) y margen operativo 
(27.15 puntos porcentuales) para situarse en -13.15%. 
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156. La afectación estimada en los indicadores de la rama de producción nacional ocurriría en un contexto 
en el cual los volúmenes de las importaciones originarias de China aumentarían 863% y 90% en 2016 y 2017, 
respectivamente, con un incremento de su participación en el mercado de 11 puntos porcentuales al pasar del 
1% en 2015, al 7% y 12% en 2016 y 2017, respectivamente. Dicho aumento se explicaría por la disminución 
estimada en sus precios de 46% en 2016 y una subvaloración con respecto al precio nacional del 16% en el 
mismo año. 

157. Con base en la información y pruebas presentadas, así como en el análisis efectuado en los puntos 
anteriores, la Secretaría concluyó que el volumen potencial de las importaciones originarias de China, así 
como el nivel de precios al que incurrirían, constituyen elementos objetivos que permiten establecer la 
probabilidad fundada de que ante la eliminación de las cuotas compensatorias, la rama de producción 
nacional del producto similar registraría efectos negativos sobre los indicadores económicos y financieros 
relevantes, lo que daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional de hongos del género 
agaricus. 

7. Potencial exportador de China 

158. Hongos de México y Alimentos San Miguel señalaron que las exportaciones de China de la 
mercancía objeto de examen en 2015 fueron considerables en comparación con la producción y el mercado 
nacional, ya que representaron el 37% de las exportaciones mundiales, por lo que es el mayor oferente a nivel 
mundial. Indicaron que dichas exportaciones fueron varias veces superiores a la producción mexicana, por lo 
que bastaría que se destinara un bajo porcentaje de las exportaciones de China para eliminar a la industria 
nacional. 

159. Agregaron que no cuentan con información específica del producto objeto de examen en cuanto a 
producción, consumo interno, capacidad instalada e inventarios. Para acreditar el potencial exportador, 
proporcionaron las estadísticas de exportación de la UN Comtrade. 

160. De acuerdo con la información disponible de exportaciones por la subpartida 2003.10 de la UN 
Comtrade, la Secretaría observó que China fue el principal exportador de hongos del género agaricus en el 
periodo analizado con participaciones de 46%, 45%, 41%, 41% y 37%, en 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, 
respectivamente, lo que significó una participación promedio de 42% en dicho periodo. Lo anterior, sustenta 
que China cuenta con un importante potencial exportador del producto objeto de examen suficiente para 
abastecer varias veces el mercado y desplazar a la producción nacional de México. 

161. En efecto, la Secretaría confirmó que el potencial exportador de China en relación con el mercado 
nacional fue significativamente superior, pues en el periodo objeto de examen se ubicó en más 16 y 11 veces 
por arriba de la producción nacional y el CNA, respectivamente. 

Exportaciones de China al mundo versus Mercado nacional en 2015 
(Toneladas) 

 
Fuente: UN Comtrade, SIC-M e información de productoras nacionales. 

162. Asimismo, la Secretaría observó que el volumen de las importaciones estimadas de China para 2016 
y 2017, representaron 0.6% y 1.1% de las exportaciones de China al mundo en el periodo de examen, es 
decir, una proporción mínima de sus exportaciones totales y, por ende, fácilmente alcanzable. 
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163. Adicionalmente, Hongos de México y Alimentos San Miguel proporcionaron información de la 
producción de champiñones frescos de China, para el periodo 2011-2013, a partir de las estadísticas de 
producción de la FAO, que es el principal insumo del producto objeto de examen, asimismo, proporcionaron 
para dicho producto la estimación de producción para 2014 y 2015. De acuerdo con la información anterior, la 
Secretaría observó que: 

a. China es el principal productor de champiñón fresco en el mundo, ya que en 2013 representó el 83% 
de la producción mundial, y 

b. de 2011 a 2015 la producción estimada de China de champiñón fresco pasó de 5.6 a 8.8 millones de 
toneladas, lo que representó un incremento de 3.2 millones de toneladas. Dicho comportamiento 
permite presumir que China no presenta limitaciones en cuanto a disponibilidad del principal insumo 
para fabricar el producto objeto de examen y, de ser el caso, aumentar sus exportaciones al 
eliminarse las restricciones a las mismas. 

164. Hongos de México y Alimentos San Miguel señalaron que en China prevalecen las condiciones 
económicas y de mercado que dieron lugar a la discriminación de precios en la investigación ordinaria, lo cual 
se corrobora con las medidas antidumping que mantienen los Estados Unidos y Australia en contra de las 
importaciones de dicho país de hongos del género agaricus. 

165. De acuerdo con la investigación No. 731-TA-776-779 (tercera revisión), Publicación 4557 de agosto 
de 2015, la Secretaría observó que la USTIC determinó que la revocación de los derechos antidumping 
impuestos a ciertos hongos en conserva procedentes de Chile, China, India e Indonesia, llevaría 
probablemente a la continuación o repetición del daño material a la industria de los Estados Unidos, por lo que 
mantiene la vigencia de las medidas. Por otra parte, la Secretaría observó que de acuerdo con el informe No. 
288 del 23 de noviembre de 2015, emitido por la Comisión Antidumping de Australia, la medida impuesta a las 
importaciones de hongos en conserva de China fue revocada, no obstante, la Secretaría advirtió que la 
revocación se debió a que el único fabricante conocido de setas en conserva en Australia cesó sus 
operaciones, por tanto, dicha Comisión Antidumping consideró que las medidas antidumping aplicables a los 
hongos en conserva ya no estaban justificadas. 

166. La Secretaría considera que la medida vigente por parte de los Estados Unidos en contra de China y 
otros países, es un indicativo de la presión que existe en dichos países en el mercado internacional para 
colocar sus exportaciones de hongos, incluido el producto objeto del presente examen. En particular, de 
aquellos países que cuentan con un elevado potencial de exportación, como es el caso de China, cuyos 
excedentes podrían desviarse al mercado mexicano en caso de que se eliminaran las cuotas compensatorias, 
situación que se agravaría considerando la proximidad geográfica de México con los Estados Unidos, 
mercado que se encuentra restringido a sus exportaciones. 

167. Con base en las pruebas presentadas y el análisis efectuado en los puntos anteriores, la Secretaría 
concluyó que China cuenta con un potencial exportador considerable en relación con la producción nacional y 
el tamaño del mercado mexicano del producto similar. Lo anterior, aunado a los bajos precios a los que 
concurrirían por las condiciones de discriminación de precios en que ingresarían al mercado nacional, 
constituyen elementos para considerar que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, alentaría el 
ingreso de volúmenes significativos de las exportaciones de China al mercado mexicano que darían lugar a la 
repetición del daño a la rama de producción nacional. 

G. Conclusiones 
168. Con base en el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, en el caso de las 

importaciones de hongos del género agaricus originarias de Chile, la Secretaría concluyó que no se contó con 
elementos que acreditaran que de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría el dumping, en virtud de lo 
señalado en el punto 91 de la presente Resolución. 

169. Por lo que hace a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de China, la 
Secretaría concluyó que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de las cuotas 
compensatorias, daría lugar a la repetición del dumping y del daño a la rama de producción nacional. Entre los 
elementos que llevaron a esta conclusión, sin que sean limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de 
la presente Resolución, se encuentran los siguientes: 

a. La Secretaría determinó que existen elementos suficientes para sustentar que de eliminarse las 
cuotas compensatorias se repetiría la práctica del dumping en las exportaciones a México de hongos 
del género agaricus originarias de China. 

b. No obstante que la aplicación de las cuotas compensatorias contuvo la presencia de importaciones 
de hongos del género agaricus originarias de China en condiciones de dumping al mercado nacional, 
las estimaciones confirman la probabilidad fundada de que éstas concurrirían de nueva cuenta al 
mercado nacional en volúmenes considerables. 
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c. Los precios de las exportaciones potenciales de hongos del género agaricus originarias de China, 
puestos en el mercado nacional, podrían alcanzar márgenes significativos de subvaloración con 
respecto a los precios nacionales de hasta 30%, lo que incrementaría la demanda por nuevas 
importaciones y repercutiría negativamente en los precios nacionales, lo que a su vez obligaría a la 
rama de producción nacional a disminuirlos para mantenerse en el mercado. 

d. Dados los precios a los que concurrirían las importaciones de hongos del género agaricus originarias 
de China, es previsible que distorsionarían los precios nacionales y desplazarían de manera 
significativa al producto nacional del mercado, lo que afectaría negativamente el desempeño de los 
indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional. 

e. Entre las afectaciones a la rama de producción nacional que podría originar la eliminación de las 
cuotas compensatorias en 2016, con respecto a los niveles registrados en el periodo de examen, 
destacan disminuciones de participación de mercado (5 puntos porcentuales), producción (5%), 
ventas internas (9%), productividad (5%), utilización de la capacidad instalada (2 puntos 
porcentuales), ingreso por ventas (24.5%); utilidad operativa (143.5%) y margen operativo (22.08 
puntos porcentuales) para situarse en -8.07%. La tendencia negativa continuaría en 2017 
profundizando la afectación en la rama de producción nacional. 

f. China es el principal exportador de hongos del género agaricus y dispone de un potencial exportador 
de hongos del género agaricus considerablemente mayor al mercado nacional, el cual en el periodo 
de examen fue equivalente a más de 16 y 11 veces la producción nacional y el tamaño del mercado 
mexicano, respectivamente. 

g. Las exportaciones de hongos de China están sujetas a medidas de remedio comercial en los Estados 
Unidos, lo que permite presumir que, ante la eliminación de las cuotas compensatorias, China podría 
reorientar parte de sus exportaciones al mercado mexicano. 

170. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping 
y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literales a y b de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

171. Se declara concluido el examen de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de hongos del género agaricus originarias de China y Chile, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE o por cualquier otra. 

172. Se prorroga la vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del 
género agaricus originarias de China, a que se refiere el punto 6 literales a y b romanita ii de la presente 
Resolución por cinco años más contados a partir del 18 de mayo de 2016. 

173. Se elimina la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de hongos del género agaricus 
originarias de Chile, a que se refiere el punto 6 literal b romanita i de la presente Resolución. 

174. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 
refiere el punto 6 literales a y b romanita ii de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

175. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias, no estarán obligados al pago de las mismas si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de 
la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 
de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

176. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

177. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

178. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

179. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-673-25-2-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-673-25-2-ANCE-2016, “AEROGENERADORES-
PARTE 25-2: INTERACCIÓN PARA LA SUPERVISIÓN Y EL CONTROL DE PARQUES EÓLICOS-MODELOS DE 
INFORMACIÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx., 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-673-25-2-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20160920232323023. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-673-25-2-ANCE-2016 Aerogeneradores-Parte 25-2: Interacción para la supervisión y el 
control de parques eólicos-Modelos de información. 

Objetivo y campo de aplicación 

La serie de normas NMX-J-673-25-ANCE se enfoca en las comunicaciones entre los componentes de los 
parques eólicos, tales como los aerogeneradores y actores como los sistemas SCADA. La comunicación 
interna entre los componentes de los parques eólicos está fuera del objetivo y campo de aplicación de la 
serie de normas NMX-J-673-25-ANCE. 

La serie de normas NMX-J-673-25-ANCE se diseña para un ambiente de comunicación soportado por un 
modelo cliente-servidor. Se definen tres áreas, que se modelan por separado para asegurar la 
escalabilidad de las implementaciones: 

a) Modelos de información del parque eólico; 

b) Modelo de intercambio de información, y 

c) Mapeo de estos dos modelos con un perfil de comunicación normal. 

El modelo de información del parque eólico y el modelo de intercambio de información, vistos juntos, 
constituyen una interfaz entre el cliente y el servidor. En esta combinación, el modelo de información del 
parque eólico sirve como un marco de interpretación de datos accesibles del parque eólico. El modelo de 
información del parque eólico se utiliza por el servidor para ofrecer al cliente una visión uniforme y 
orientada a componentes de los datos del parque eólico. El modelo de intercambio de información refleja 
toda la funcionalidad activa del servidor. La serie de normas NMX-J-673-25-ANCE permite la conectividad 
entre una combinación heterogénea de clientes y servidores de diferentes fabricantes y proveedores. 

La serie de normas NMX-J-673-25-ANCE define un servidor con los aspectos siguientes: 

a) La información que proporciona un componente del parque eólico, por ejemplo: "velocidad del rotor 
del aerogenerador" o "producción de energía total de un cierto intervalo de tiempo", se modela y se 
hace accesible; 

b) Los servicios para el intercambio de valores de la información modelada; y 

c) El mapeo en un perfil de comunicación, proporcionando una pila de protocolos, para transportar los 
valores intercambiados de la información modelada. 
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La serie de normas NMX-J-673-25-ANCE sólo define cómo modelar la información, el intercambio de 
información y mapeo para protocolos de comunicación específicos. La presente norma excluye una 
definición de cómo y dónde implementar la interfaz de comunicación, la interfaz del programa de aplicación 
y las recomendaciones de implementación. Sin embargo, el objetivo de la presente norma es que la 
información asociada a un solo componente del parque eólico (como un aerogenerador) sea accesible a 
través de un dispositivo lógico correspondiente. 

La presente norma específica el modelo de información de los dispositivos y las funciones relacionados 
con las aplicaciones de los parques eólicos. En particular, especifica los nombres del nodo lógico 
compatible y nombres de datos que se utilizan para la comunicación entre los componentes de los parques 
eólicos. Esto incluye la relación entre los dispositivos lógicos, los nodos lógicos y los datos. Los nombres 
que se definen en la serie de normas NMX-J-673-25-ANCE se utilizan para construir las referencias del 
objeto jerárquico en el marco de la comunicación con los componentes de los parques eólicos. 

La presente norma específica los tipos de atributos comunes y las clases de datos comunes relacionados 
con las aplicaciones de aerogeneradores. En particular especifica clases de datos comunes para: 

a) El valor de referencia; 

b) El valor del estado; 

c) La alarma; 

d) El control; 

e) El conteo del evento; 

f) La duración del estado, y 

g) El estado de ajuste de las alarmas. 

Los dispositivos que se utilizan para la implementación del modelo de información de la presente norma, 
eligen uno o varios nodos lógicos como lo requiera la aplicación. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-673-25-2-ANCE-2016, Aerogeneradores-Parte 25-2: Interacción para la supervisión y el 
control de parques eólicos-Modelos de información, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 
Internacional “IEC 61400-25-2, Wind turbines-Part 25-2: Communications for monitoring and control of wind 
power plants-Information models, ed2.0 (2015-06)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo / Inciso al que aplica la 
diferencia Desviación técnica / Justificación 

5.1, Figura 2, Tabla 2, Tabla 3, Tabla 4, 5.2, 
5.3, Figura 3, Tabla 5, Tabla 6, Tabla 7, 6.3, 
Tabla 23, 7.1.1, Tabla 25, 7.2.3.1, 7.2.3.2, 
7.2.4.3, 7.3.1, Tabla 37, Tabla 38, Tabla 39, 
Tabla 40, Tabla 41, Tabla 42, Tabla 43, 7.4, 
7.4.1, 7.4.2, 7.4.2.1, 7.4.2.2, Tabla 45, 7.5, 
Tabla 46, A.1, A.4.1.1.1, Tabla A.2, 
A.4.1.1.3, Tabla C.1, Tabla E.4, Tabla E.5 

Las referencias a las Normas Internacionales relacionadas a los 
capítulos e incisos citados se consideran de carácter informativo, 
en tanto se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. Lo 
anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo 
que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3, 5.1, Tabla 31 

Para los capítulos e incisos citados, debe sustituirse la 
cita/referencia a la Norma Internacional por la Norma Mexicana 
correspondiente. Lo anterior con objeto de cumplir con la 
normativa nacional de acuerdo con lo que se indica en la fracción 
IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 
Mexicanas que se relacionan. 

 
 

Bibliografía 
IEC 61400-25-2 ed2.0 (2015-06), Wind turbines-Part 25-2: Communications for monitoring and control of 
wind power plants-Information models. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-531-ONNCCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-531-ONNCCE-2016, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DURABILIDAD DEL CONCRETO-DETERMINACIÓN DE PENETRACIÓN DE 

CLORUROS LIBRES EN EL SITIO DE OBRA EN ESTRUCTURAS DE CONCRETO REFORZADO-MÉTODO  

DE ENSAYO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV 

del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 

Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el “Organismo 

Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes  60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 

Construcción y Edificación, S. C. (ONNCCE)” que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 

Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 

y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20160801142810010. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-531-ONNCCE-2016 

Industria de la Construcción-Durabilidad del Concreto - 

Determinación de Penetración de Cloruros Libres en el Sitio de 

Obra en Estructuras de Concreto Reforzado-Método de Ensayo. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar la profundidad de 

ingreso de iones cloruro en estructuras de concreto en el sitio de la obra mediante el método del indicador 

de nitrato de plata. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a elementos y/o estructuras de concreto hidráulico en los 

que se desee conocer la profundidad de ingreso de iones cloruro presente en la masa de concreto 

hidráulico en el sitio de la obra. 

 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Quintana Roo. 

 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
“SAGARPA”, REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL L.A.P. CÉSAR ARMANDO 
ROSALES CANCINO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL C. PEDRO ENRIQUE PÉREZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
Y RURAL, Y EL C.P Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEG IAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Quintana Roo. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las  
“REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
para el ejercicio 2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Quintana 
Roo, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. L.A.P. César Armando Rosales  
Cancino; y 

Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Rural del Estado de Quintana Roo, cargo que a la presente ostenta el C. Pedro Enrique Pérez 
Díaz; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen el C.P. y A. Juan Melquiades Vergara 
Fernández, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo. 

DECLARACIONES 
I. DE LA “SAGARPA”: 
I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. L.A.P. César Armando Rosales Cancino se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución 
de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta 
dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor 
de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Carretera Chetumal-Bacalar, Km. 3.5, Colonia FOVISSSTE V Etapa, Código Postal 
77049, Chetumal, Quintana Roo. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1. Que el C. Pedro Enrique Pérez Díaz, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario y Rural 

del Estado de Quintana Roo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 51 último párrafo, 78, 90 Fracciones I, XIX y 92 Fracciones IX, X, 
XII, XIII, de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1o., 2o., 3o., 4o., 14o., 16o., 19o. Fracciones 
III y IX, 30 Fracciones VII y XVI, 33 Fracciones I, XVI, XVII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; 32 Fracción IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Quintana Roo; la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural, en la 
Avenida Venustiano Carranza número 201, esquina Calle Belice, Código Postal 77000, en el Municipio de 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

III. DE LAS “PARTES”: 
III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 

consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 

“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $39’625,000.00 (TREINTA Y 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma 
siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $31’700,000.00 (TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $7’925,000.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Quintana Roo, publicado en fecha 21 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por dos ministraciones de los recursos del estado a partir del mes de 
marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado  
de Quintana Roo, en lo sucesivo el “FOFAQROO”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo 
este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Quintana Roo, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAQROO”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAQROO”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 
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III. Capacitación 1% (uno por ciento); y 
IV. Emergencias sanitarias el 7 % (siete por ciento). 
Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 

conforme al programa que el “SENASICA” determine. 
PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Quintana Roo, a través de los 
componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 
II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 
III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 
IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 
CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 
QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 
SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Quintana Roo y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 
SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAQROO”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAQROO”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 
4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
DE LA VIGENCIA 
OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los 10 
días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Quintana Roo, César Armando Rosales Cancino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado de Quintana Roo, Pedro Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Melquiades Vergara Fernández.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 
Quintana Roo 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la 
SAGARPA 

Del Gobierno del 
Estado Gran Total 

No.  Total Programas y Componentes 31,700,000 7,925,000 39,625,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

      

A Campañas Fitozoosanitarias 16,793,422 6,661,842 23,455,264 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 3,606,171 631,579 4,237,750 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

3,056,644 631,579 3,688,223 

D Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 8,243,763 0 8,243,763 
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Apéndice II 

Quintana Roo 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas 
y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

31,700,000 7,925,000 15,850,000 3,962,500           3,962,500 15,850,000           

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 
Sanidad e 
Inocuidad 
Agroalimentaria 

                                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
16,793,422 6,661,842 8,396,711 3,330,921           3,330,921 8,396,711           

B 

Inocuidad 
Agroalimentaria, 

Acuícola y 
Pesquera 

3,606,171 631,579 1,803,086 315,789           315,790 1,803,085           

C 

Inspección y 
Vigilancia 

Epidemiológica, de 
Plagas y 

Enfermedades 
Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

3,056,644 631,579 1,528,322 315,790           315,789 1,528,322           

D 

Vigilancia 
Epidemiológica de 

Plagas y 
Enfermedades 

Cuarentenarias 

8,243,763 0 4,121,881 0           0 4,121,882           
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Apéndice III 
Quintana Roo 

Cuadro de Montos y Metas 2017 
Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, de 
Plagas y Enfermedades Cuarentenarias          

Conceptos de apoyo de:          

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 6,263,030 0 6,263,030 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 640,000 0 640,000 Proyecto 3 

II. Componente de Inspección y  Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades No 
Cuarentenarias 

         

Conceptos de apoyo de:          

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 1,027,000 600,000 1,627,000 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de inspección 
para la movilización nacional de mercancías 
reguladas 

50,000 0 50,000 Proyecto 1 

c) Vigilancia epidemiológica de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 898,266 0 898,266 Proyecto 5 

III. Componente de Campañas Fitozoosanitarias          

Conceptos de apoyo de:          

a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 11,836,970 4,091,388 15,928,358 Proyecto 9 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,270,996 0 1,270,996 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,917,238 2,237,362 4,154,600 Proyecto 6 

IV. Componente de Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera          

Conceptos de apoyo de:          

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y procesamiento 
primario en productos agrícolas, pecuarios, 
acuícolas y pesqueros 

3,200,000 600,000 3,800,000 Proyecto 3 

Emergencias sanitarias 7% 2,108,050 0 2,108,050 Proyecto 1 

Capacitación 1% 301,150 0 301,150 Proyecto 1 

SIMOSICA 1% 301,150 0 301,150 Proyecto 1 

Divulgación 1% 301,150 0 301,150 Proyecto 1 

Subtotal /1 30,115,000 7,528,750 37,643,750 Proyectos 37 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,585,000 396,250 1,981,250  

TOTAL 31,700,000 7,925,000 39,625,000 

 
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el  "ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES",  y los 
"Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 2017", emitidos por el Oficial Mayor del 
Ramo el 18 de enero de 2017". 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 
no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas de la 
fruta 

1,864,559 0 1,864,559 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica fitosanitaria 
de plagas cuarentenarias 

4,398,471 0 4,398,471 Proyecto 1 

TOTAL 6,263,030 0 6,263,030 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 
no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en aves 

300,000 0 300,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en cerdos 

270,000 0 270,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en bovinos 

70,000 0 70,000 Proyecto 1 

TOTAL 640,000 0 640,000 Proyectos 3 

 

Medidas cuarentenarias en la movilización nacional 
de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e inspección 
interna (PVI´s) 

539,222 0 539,222 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 487,778 600,000 1,087,778 Proyecto 1 

TOTAL 1,027,000 600,000 1,627,000 Proyectos 2 

 

Infraestructura y equipos en sitios de inspección 
para la movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 50,000 0 50,000 Proyecto 1 

TOTAL 50,000 0 50,000 Proyectos 1 

 

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en cerdos 

422,233 0 422,233 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en equinos  

57,611 0 57,611 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en abejas 

185,811 0 185,811 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en crustáceos, peces y moluscos 

150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en ovinos y caprinos 

82,611 0 82,611 Proyecto 1 

TOTAL 898,266 0 898,266 Proyectos 5 
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Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los cítricos 3,560,482 300,000 3,860,482 Proyecto 1 

Campaña contra ácaro rojo de las palmas 1,396,916 600,000 1,996,916 Proyecto 1 

Campaña contra la cochinilla rosada 1,520,016 500,000 2,020,016 Proyecto 1 

Campaña contra trips oriental 2,287,736 450,000 2,737,736 Proyecto 1 

Campaña contra leprosis de los cítricos 1,006,810 250,000 1,256,810 Proyecto 1 

Campaña contra langosta 1,078,694 150,000 1,228,694 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario contra pulgón amarillo del 
sorgo 

986,316 400,000 1,386,316 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del cocotero 0 841,388 841,388 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de la caña de azúcar 0 600,000 600,000 Proyecto 1 

TOTAL 11,836,970 4,091,388 15,928,358 Proyectos 9 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 762,597 0 762,597 Proyecto 1 

Acciones sanitarias en crustáceos 508,399 0 508,399 Proyecto 1 

TOTAL 1,270,996 0 1,270,996 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis bovina  560,984 976,267 1,537,251 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la garrapata 
Boophilus spp 

208,212 70,365 278,577 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos y 
especies ganaderas 

319,987 375,151 695,138 Proyecto 1 

Varroasis 129,279 200,000 329,279 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales positivos, 
reactores, expuestos y sospechosos 

11,830 0 11,830 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en los 
animales 

686,946 615,579 1,302,525 Proyecto 1 

TOTAL 1,917,238 2,237,362 4,154,600 Proyectos 6 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y procesamiento 

primario en productos agrícolas, pecuarios, 
acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 1,300,000 200,000 1,500,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 600,000 400,000 1,000,000 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 1,300,000 0 1,300,000 Proyecto 1 

TOTAL 3,200,000 600,000 3,800,000 Proyectos 3 

 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 
Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Quintana Roo, César Armando 
Rosales Cancino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Rural del Estado de Quintana Roo, Pedro Enrique Pérez Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Tlaxcala. 

 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE TLAXCALA QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL MVZ. JAIME GARZA 
ELIZONDO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL ING. JOSÉ LUIS RAMÍREZ CONDE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE ALFONSO GONZÁLEZ MORA DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARICELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Tlaxcala. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Tlaxcala, 
el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. MVZ. Jaime Garza Elizondo; y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Fomento Agropecuario del Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que a la presente ostenta el  
C. Ing. José Luis Ramírez Conde. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. MVZ. Jaime Garza Elizondo se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA ”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Libramiento Poniente No. 2, Colonia Unitlax, San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlaxcala, 
C.P. 90110. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que la Ing. María Alejandra Maricela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación y 
Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado y asiste a 
la suscripción del Anexo Técnico de Ejecución 2017, de conformidad con lo previsto en los artículos 57 y 67 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así como de los artículos 11, 31 y 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; así como en los artículos 1, 3 y 6 del 
Acuerdo mediante el cual se delegan en los titulares de las Secretarías, entre las que se encuentra la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, las facultades para conocer y resolver sobre los asuntos que hacen 
referencia el artículo 70 fracciones XXX, XXXV y XXXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; en relación con el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha nueve de septiembre de dos mil 
quince. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

II.2. Que el Ing. José Luis Ramírez Conde, en su carácter de Secretario de Fomento Agropecuario de 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el  
C. Gobernador del Estado, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 57 y 67 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; artículos 3, 11, 41, y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tlaxcala; 1, 2, 6, 9 fracciones I, VIII y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario; 1, 3 y 6 del Acuerdo mediante el cual se delegan en los titulares de las Secretarías, entre las 
que se encuentra la Secretaría de Fomento Agropecuario, las facultades para conocer y resolver sobre los 
asuntos que hacen referencia el artículo 70, fracciones XXX, XXXV y XXXVI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en relación con el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha nueve de septiembre de 
dos mil quince; así como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.3. Dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Fomento Agropecuario, cuenta con la Dirección 
Administrativa, encargada de suministrar y administrar de manera eficiente y eficaz los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales. 

II.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Ex Rancho la Aguanaja S/N, San Pablo Apetatitlán, Apetatitlán de Antonio Carbajal, 
Tlaxcala, C.P. 90600. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $19,375,000.00 (Diecinueve 
millones, trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $15,500,000.00 (Quince millones, quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $3,875,000.00 (Tres millones, ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en 
la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Tlaxcala, 
publicado en fecha 30 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos del estado a partir del mes de 
marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Tlaxcala, en lo sucesivo el “FOFAET”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Tlaxcala, los incentivos serán 
dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAET”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAET”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7 % (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Tlaxcala, a través de los 
componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
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Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Tlaxcala y el titular de la Secretaría de Fomento Agropecuario 
por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAET”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Diego Metepec, Tlaxcala, a los 
10 días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento 
Agropecuario del Gobierno del Estado de Tlaxcala, José Luis Ramírez Conde.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Tlaxcala 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA Del Gobierno 
del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 15,500,000 3,875,000 19,375,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

      

A Campañas Fitozoosanitarias 6,248,726 1,894,703 8,143,429 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 3,274,144 610,216 3,884,360 

C Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades no Cuarentenarias 

2,626,200 978,053 3,604,253 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
3,350,930 392,028 3,742,958 
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Apéndice II 

Tlaxcala 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

15,500,000 3,875,000 7,750,000 3,875,000       7,750,000      

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
        

            
  

          

A Campañas Fitozoosanitarias 6,248,726 1,894,703 3,124,363 1,894,703             3,124,363           

B 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
3,274,144 610,216 1,637,072 610,216 

            
1,637,072 

          

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

2,626,200 978,053 1,313,100 978,053 

            

1,313,100 

          

D 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

3,350,930 392,028 1,675,465 392,028 

            

1,675,465 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo 
Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 

         

Conceptos de incentivo de:          

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 1,825,818 372,428 2,198,246 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 903,544 0 903,544 Proyecto 4 

II. Componente de Inspección y  
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades No Cuarentenarias 

         

Conceptos de incentivo de:          

a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 847,060 929,151 1,776,211 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 

2,940 0 2,940 Proyecto 1 

c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,190,869 0 1,190,869 Proyecto 6 

III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          

Conceptos de incentivo de:          

a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 3,474,182 730,000 4,204,182 Proyecto 3 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,104,394 231,241 1,335,635 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 903,693 838,726 1,742,419 Proyecto 5 

IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          

Conceptos de incentivo de:          

a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

3,000,000 579,704 3,579,704 Proyecto 3 

Emergencias sanitarias 7% 1,030,750 0 1,030,750 Proyecto 1 

Capacitación 1% 147,250 0 147,250 Proyecto 1 

SIMOSICA 1% 147,250 0 147,250 Proyecto 1 

Divulgación 1% 147,250 0 147,250 Proyecto 1 

Subtotal /1 14,725,000 3,681,250 18,406,250 Proyectos 31 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%)
 
/2
 
 775,000 193,750 968,750 

 
TOTAL 15,500,000 3,875,000 19,375,000 

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, y los 
“Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del 
Ramo el 18 de enero de 2017”. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 
no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas de 
la fruta 

337,909 102,428 440,337 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 

1,487,909 270,000 1,757,909 Proyecto 1 

TOTAL 1,825,818 372,428 2,198,246 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en aves 

410,000 0 410,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en cerdos 

150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

exóticas en crustáceos, peces y moluscos 
253,544 0 253,544 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

exóticas en bovinos 
90,000 0 90,000 Proyecto 1 

TOTAL 903,544 0 903,544 Proyectos 4 

 

Medidas cuarentenarias en la movilización 

nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e inspección 

interna (PVI´s) 
450,000 929,151 1,379,151 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 397,060 0 397,060 Proyecto 1 

TOTAL 847,060 929,151 1,776,211 Proyectos 2 

 

Infraestructura y equipos en sitios de inspección 

para la movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 2,940 0 2,940 Proyecto 1 

TOTAL 2,940 0 2,940 Proyectos 1 

 

Vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en cerdos 
551,389 0 551,389 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en equinos  
62,170 0 62,170 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en abejas 
117,970 0 117,970 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en bovinos 
292,170 0 292,170 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en crustáceos, peces y moluscos 

100,000 0 100,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en ovinos y caprinos 

67,170 0 67,170 Proyecto 1 

TOTAL 1,190,869 0 1,190,869 Proyectos 6 
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Prevención de plagas fitosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 849,866 180,000 1,029,866 Proyecto 1 

Campaña contra malezas reglamentadas 1,021,894 200,000 1,221,894 Proyecto 1 

Campaña contra chapulín 1,602,422 350,000 1,952,422 Proyecto 1 

TOTAL 3,474,182 730,000 4,204,182 Proyectos 3 

 

Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 1,104,394 231,241 1,335,635 Proyecto 1 

TOTAL 1,104,394 231,241 1,335,635 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis bovina  253,707 395,284 648,991 Proyecto 1 

Influenza aviar  49,604 79,407 129,011 Proyecto 1 

Varroasis 99,513 79,394 178,907 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales positivos, 

reactores, expuestos y sospechosos 
53,551 27,500 81,051 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en los 

animales 
447,318 257,141 704,459 Proyecto 1 

TOTAL 903,693 838,726 1,742,419 Proyectos 5 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción y procesamiento 

primario en productos agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 1,300,000 224,888 1,524,888 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 950,000 166,857 1,116,857 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 750,000 187,959 937,959 Proyecto 1 

TOTAL 3,000,000 579,704 3,579,704 Proyectos 3 

 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 
Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Tlaxcala, Jaime Garza Elizondo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario del Gobierno del Estado de Tlaxcala, José Luis Ramírez 
Conde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Clean Store S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente CI/AR/CND/SA-001/2016. 

CIRCULAR 11/139/AR/102/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CLEAN STORE S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 26 y 37, fracciones XII y XVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de la Función Pública, 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 26 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte y en cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha veintidós 
de marzo de dos mil diecisiete, dictada en el expediente de sanción número CI/AR/CND/SA-001/2016, por el 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno Control en la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la persona moral CLEAN 
STORE, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán de abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, por un plazo de dos años seis meses contados a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, lo cual deberá subsistir hasta en tanto 
se acredite el pago de la multa impuesta. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 
con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Daniel Isaac Pérez 
Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Especialistas en Limpieza Coordinada y Mantenimiento, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura (Fondo); Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); Fondo Especial de 
Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA) y Fondo de Garantía y Fomento para las 
Actividades Pesqueras (FOPESCA). 

CIRCULAR 06600/OIC-ARQ/FIRA/1/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

“ESPECIALISTAS EN LIMPIEZA COORDINADA Y MANTENIMIENTO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26, 37 fracciones XII y XXIX, 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con su reforma del 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 2, 4, 40, 62 fracciones 

I y II, 63 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales en concordancia con la Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 

su Reglamento, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), siendo la última del día quince de 

agosto de dos mil dieciséis, actualmente en vigor, en sus numerales 178, 179, 181 y 182, del apartado III. 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS, de la letra A. ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, que señalan: FIDEICOMISOS PÚBLICOS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA 

BANCARIO MEXICANO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 2, 8, 9 primer párrafo, 70 

fracción VI, 72, 76, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria conforme lo 

dispone el artículo 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 1 fracción II, 59 primer párrafo, 60 fracción IV, párrafos segundo y tercero, 61 y demás relativos y 

aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 113 y demás 

relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; y 1, 3 letra D, 76, 80 fracción I, numerales 6, 6 bis, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SEGUNDO de la Resolución con 

número de oficio 06600/OIC-ARQ/0101/2017, de fecha siete de marzo de dos mil diecisiete, que se dictó en el 

expediente número DS/0003/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa “ESPECIALISTAS EN LIMPIEZA COORDINADA Y MANTENIMIENTO”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
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abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 
señalado y pagado la multa impuesta concluirán los efectos de la presente Circular, lo que podrá verificarse 
en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en la 
página web: http://www01.funcionpublica.gob.mx:8080/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm. 

Atentamente, 

Morelia, Michoacán, a 23 de marzo de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (Fondo), Fondo 
Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA); Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios (FEGA) y Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (FOPESCA), 
Israel Martínez Lomelí.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA  
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

REFORMAS, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

MARIO ALBERTO DI COSTANZO ARMENTA, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 26, 
fracciones I y II, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 58, fracción VIII, 
y 59, fracciones I y XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, con fecha 16 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 
Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, el cual fue aprobado por su Junta de Gobierno el 26 de mayo de 2010 y dejó sin efectos 
el publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de octubre de 2007, mismo que desde la 
fecha de su publicación hasta el 5 de julio de 2016 sufrió diversas reformas, encaminadas todas 
a reforzar la organización y funcionamiento de la Unidades Administrativas de la Comisión Nacional. 

II. Que, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016, prevé que los sujetos obligados a que se refiere la 
misma, deberán contar con Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia y vigilar su 
correcto funcionamiento, por lo que resulta necesario designar a las unidades administrativas de este 
Organismo que tendrán a su cargo la realización de las mismas; así como señalar a las unidades 
administrativas que ejercen las atribuciones en materia de supervisión, inspección y verificación que 
competen a esta Comisión Nacional. 





104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

 

III. Que mediante acuerdo CONDUSEF/JG/106/06 del 1 de marzo de 2017, la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 
términos de lo establecido en el artículo 22, fracción VI, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros, aprobó las reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Por lo expuesto y fundado se expiden las siguientes: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracción V, incisos g) y h); 4, fracción V, inciso a), 
numeral iii; 6, fracción IV; 13, fracción IX; 14, fracción XXXIV, y 15, último párrafo; 16, fracciones XII, XIV Bis, 
XVIII, XXII, XXIII, XXIV, XXVII, y último párrafo; 17, fracciones IV, V, VIII, IX Bis, IX Quinquies, y XII; 22, último 
párrafo; 27, fracciones III, inciso d), y VIII, y 31, fracción IV; se ADICIONAN a los artículos 14, la 
fracción XXXIV Bis; al 15, las fracciones XXV a XXVII; y al 24, un segundo párrafo; y se DEROGAN del 
artículo 19, las fracciones XLIII y XLIV, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 
I. a IV. ... 
V. ... 

a) a f) ... 
g) De Evaluación de Productos de Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, Entidades Reguladas; 

h) De Evaluación de Productos de Instituciones de Seguros y Fianzas; 

i) a aa)... 
V Bis. a VII. ... 

... 
Artículo 4.- ... 

I. a IV Bis. ... 
V. ... 

a) ... 
i a ii. ... 
iii. Delegación Regional Metropolitana: Subdelegaciones Metropolitana Central, Metropolitana 

Norte, Metropolitana Oriente y Metropolitana Metro. 

b) ... 
Artículo 6.- ... 

I. a III. ... 
IV. Expedir y certificar las constancias que las autoridades competentes le requieran en ejercicio 
de sus atribuciones, así como las que le sean solicitadas de conformidad a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

V. a VIII. ... 
Artículo 13. ... 

I. a VIII. ... 
IX. Expedir copia certificada de las constancias de los expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia, previo pago de su costo cuando así proceda, así como las que les sean solicitadas de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública u otras 
disposiciones aplicables; 

IX Bis. a XI. ... 
... 
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... 

Artículo 14. ... 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. Ordenar los programas de cumplimiento forzoso, que llevarán a cabo las Instituciones 
Financieras con motivo de las observaciones e irregularidades detectadas en las facultades de 
supervisión, dentro de su respectivo ámbito de competencia, e informar al Comité de Supervisión; 

XXXIV Bis. Llevar a cabo el procedimiento de cancelación de registro a las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, en términos de las Disposiciones Legales aplicables; 

XXXV a XLII. ... 

... 

Artículo 15. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. Coordinar la distribución de las publicaciones desarrolladas por la Comisión Nacional para el 
cumplimiento de sus fines; 

XXIII. Diseñar y desarrollar estrategias que permitan consolidar la imagen y posicionamiento de la 
Comisión Nacional ante la población en general; 

XXIV. Remitir a la Dirección General de Arbitraje y Sanciones, en un plazo que no excederá de 
treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que haya tenido conocimiento de la 
infracción de que se trate, los casos en los que probablemente se ha contravenido la Ley o aquellas 
disposiciones cuyo incumplimiento corresponda sancionar a la Comisión Nacional, para efectos de 
que se inicie el procedimiento de sanción correspondiente; 

XXV. Llevar a cabo la supervisión de las Instituciones Financieras, en el ámbito de su respectiva 
competencia; 

XXVI. Ordenar los programas de cumplimiento forzoso, que llevarán a cabo las Instituciones 
Financieras con motivo de las observaciones e irregularidades detectadas en las facultades de 
supervisión, dentro de su respectivo ámbito de competencia, e informar al Comité de Supervisión, y 

XXVII. Revisar, ordenar modificaciones y autorizar, en el ámbito de su competencia, los programas 
de autocorrección de las Instituciones Financieras. 

Las atribuciones establecidas en el presente artículo serán ejercidas directamente por el Director General 
o por los Directores de su adscripción, según el ámbito de su competencia: el de Análisis de Servicios y 
Productos Financieros, las contenidas en las fracciones I, III, IV, V, VII, X, XI, XIII, XV y XXIV; el del Buró de 
Entidades Financieras, las contenidas en las fracciones III Bis y XXIV a XXVII; el de Promoción y Desarrollo 
Educativo, las contenidas en las fracciones I, II, V a VIII, X, XII a XV, XX y XXIV; el de Comunicación Social, 
las contenidas en las fracciones IX, y XVI a XXIV. 

Artículo 16. ... 

I. a XI. ... 

XII. Ordenar la suspensión del uso de los modelos de contratos de adhesión utilizados por las 
Entidades Financieras, hasta en tanto sean modificados; 

XIII. y XIV. ... 

XIV Bis.  Determinar la existencia de cláusulas abusivas en los contratos de adhesión y ordenar a las 
Instituciones Financieras la supresión de éstas; 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Analizar y, en su caso, ordenar la suspensión de la publicidad y de la información que induzca 
a error dirigida a los Usuarios sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las 
Instituciones Financieras, así como aquella que no cumpla con las disposiciones de carácter general 
que la Comisión Nacional emita para tal efecto; 

XIX. a XXI. ... 
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XXII. Solicitar a las autoridades competentes en materia de radio, televisión y otros medios de 
prensa, la suspensión de la difusión de publicidad, en términos de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros; 

XXII Bis. a XXII Quáter. ... 

XXIII. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia coordinando las actividades de atención y 
resolución a las solicitudes de acceso a la información pública que se reciban en la Comisión 
Nacional, en términos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXIV. Integrar, en coordinación con las Direcciones Generales de Dictaminación y Supervisión, de 
Educación Financiera y de Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información, el 
Programa Anual de Supervisión, con base en los lineamientos que al efecto emita la Comisión 
Nacional; 

XXV. a XXVI. ... 

XXVII. Ordenar los programas de cumplimiento forzoso, que llevarán a cabo las Instituciones 
Financieras con motivo de las observaciones e irregularidades detectadas en las facultades de 
supervisión, dentro de su respectivo ámbito de competencia, así como el resultado que se obtenga 
con motivo de dichas visitas, e informar al Comité de Supervisión; 

XXVIII. y XXIX. ... 

Las atribuciones establecidas en el presente artículo serán ejercidas directamente por el Director General 
o por los Directores de su adscripción, según el ámbito de su competencia; el de Evaluación de Productos de 
Instituciones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas las contenidas en 
las fracciones I a IX, XII a XV, XVII a XX, XXII a XXII Quáter y de XXV Bis a XXIX; el de Evaluación de 
Productos de Instituciones de Seguros y Fianzas, las contenidas en las fracciones I a IX, XII, XIV Bis, XV, 
XVIII a XX, XXVI y XXVIII; el de Evaluación de Productos de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, 
Entidades No Reguladas y Uniones de Crédito, las contenidas en las fracciones I a IX, XII, XIII, XIV Bis, XV, 
XVII a XXII, XXII Ter, XXIV a XXIX, y el de Evaluación de Productos de Entidades de Ahorro y Crédito 
Popular, las contenidas en las fracciones I a IX, XII, XIII, XIV Bis, XV, XVII a XX, XXII, XXII Ter, XXIII, XXV Bis 
a XXIX. 

Artículo 17. ... 

I. a III. ... 

IV. Solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en coordinación con la Dirección General 
de Evaluación y Vigilancia, la realización de visitas de inspección ordinarias y especiales del 
Programa Anual de Supervisión, para requerir información y documentación sobre el cumplimiento 
de las Unidades Especializadas de las Instituciones Financieras, así como el resultado que se 
obtenga con motivo de dichas visitas; 

V. Requerir a las Delegaciones la realización de visitas de verificación a las sociedades financieras 
de objeto múltiple, entidades no reguladas, respecto del Programa Anual de Supervisión; 

VI. y VII. ... 

VIII. Expedir y notificar los oficios de comisión y las órdenes de visita para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en las fracciones III y V anteriores; 

IX. ... 

IX Bis. Enviar a las Direcciones Generales de Evaluación y Vigilancia, de Educación Financiera y de 
Desarrollo Financiero, Estadístico y de Tecnologías de Información los resultados de las acciones 
realizadas en ejercicio de la facultad de verificación; 

IX Ter. y IX Quáter. ... 

IX Quinquies. Ordenar los programas de cumplimiento forzoso, que llevarán a cabo las Instituciones 
Financieras con motivo de las observaciones e irregularidades detectadas en las facultades de 
vigilancia, inspección y verificación, e informar al Comité de Supervisión; 

X. y XI. ... 
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XII. Vigilar y requerir el cumplimiento de las obligaciones de las Unidades Especializadas respecto al 
artículo 50 Bis de la Ley y las Disposiciones de carácter general respectivas; 

XIII. a XXX. ... 

... 

Artículo 19.- ... 

I. a XLII Bis. ... 

XLIII. Se deroga 

XLIV. Se deroga 

XLV a LII. ... 

... 

Artículo 22.- ... 

I. a XLVIII. ... 

Las atribuciones establecidas en el presente artículo serán ejercidas directamente por el Director General 
o por los Directores de su adscripción, según el ámbito de su competencia: el Director de Administración de 
Personal, las contenidas en las fracciones I a IV, VI a XXVI y XXXI; el Director de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, las contenidas en las fracciones XXXIII a XLV; el Director de Gestión y Control 
Documental, las contenidas en las fracciones XLVI a XLVIII. 

Artículo 24.- ... 

La Subdelegación Metropolitana Metro ubicará módulos dentro de las estaciones de la red del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro.  

Artículo 27.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a c) ... 

d) Metropolitana Metro. 

IV a VII. ... 

VIII. Las Subdelegaciones Metropolitana Central, Metropolitana Norte, Metropolitana Oriente y 
Metropolitana Metro, en todas las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en los 
municipios conurbados a la misma, con independencia de la demarcación territorial, municipio o, en 
su caso, estaciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro en el que se encuentren ubicadas. 

IX. ... 

... 

... 

Artículo 31.- ... 

I. a III. ... 

IV. Expedir y certificar las constancias que las autoridades competentes le requieran en ejercicio 
de sus atribuciones, así como las que le sean solicitadas de conformidad a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

V. a VII. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas, adiciones y derogaciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las actuaciones que hayan sido iniciadas por unidades administrativas distintas a las 
competentes, de acuerdo a las presentes reformas, adiciones y derogaciones serán concluidas por aquellas 
áreas a las cuales este ordenamiento les otorga las atribuciones correspondientes. 
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Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Mario Alberto Di Costanzo Armenta.- Rúbrica. 

(R.- 447378) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE 
GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO GOBERA FARRO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO Y EL ING. JUAN MANUEL 
ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, A LAS QUE AL ACTUAR 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con 
“LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ALFREDO GOBERA 
FARRO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO Y EL ING. JUAN MANUEL ALCOCER 
GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO por parte de  
"LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. “LA SECRETARIA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 
1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Unico, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas, participa en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 19 fracciones II y 22 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que el Dr. Alfredo Gobera Farro, por disposición del C. Gobernador del Estado Francisco Domínguez 
Servien, el día 1 de octubre de 2015, fue designado Secretario de Salud, quedando a su cargo la 
Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consecuencia 
de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción X, 28 fracción XVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la facultad de celebrar 
convenios y demás actos jurídicos. Cargo que acredita mediante nombramiento que en copia 
fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 



Lunes 3 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

3. Que el Dr. Alfredo Gobera Farro, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración pública Estatal denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la titularidad de la 
Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la suscripción del 
presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un Organismo de la 
Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos 
de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 5o., 10o., 11o. y 19o. 
fracción I incisos c), e), f) de la Ley de Salud del Estado de Querétaro y en los artículos 1o., 3o., 9o.  
y 13o. de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en 16 de septiembre 51 Oriente, Centro, Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones  
y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARIA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

P018 175,773.00 0.00 175,773.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 

Subtotal  4,175,773.00 0.00 4,175,773.00 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 780,000.00 0.00 780,000.00 
2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 180,000.00 0.00 180,000.00 

Subtotal  960,000.00 0.00 960,000.00 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 6,558,791.00 0.00 6,558,791.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,616,009.00 76,230.00 1,692,239.00 

Subtotal  8,174,800.00 76,230.00 8,251,030.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

 P016 5,400.00 1,040,536.00 1,045,936.00 

Subtotal  5,400.00 1,040,536.00 1,045,936.00 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P020 4,572,415.00 0.00 4,572,415.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

P020 14,666,163.00 0.00 14,666,163.00 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 1,353,336.00 0.00 1,353,336.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P020 2,247,065.00 0.00 2,247,065.00 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

P020 6,430,360.00 586,920.60 7,017,280.60 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P020 402,930.00 0.00 402,930.00 

Subtotal  29,672,269.00 586,920.60 30,259,189.60 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

 U009 100,000.00 34,288.86 134,288.86 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 613,422.25 1,729,334.00 2,342,756.25 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 685,822.00 0.00 685,822.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 



Lunes 3 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

 U008 490,000.00 0.00 490,000.00 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,121,119.00 0.00 3,121,119.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 82,824.08 0.00 82,824.08 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 96,558.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

 U009 0.00 83,646.80 83,646.80 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 354,090.00 0.00 354,090.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 U009 158,120.00 0.00 158,120.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  5,701,955.33 1,847,269.66 7,549,224.99 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,080,110.00 0.00 3,080,110.00 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

 P018 349,560.00 0.00 349,560.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

 P018 383,471.00 0.00 383,471.00 

Subtotal  3,813,141.00 0.00 3,813,141.00 
Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 52,503,338.33 3,550,956.26 56,054,294.59 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $56,054,294.59 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 59/100 M.N.). 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52,503,338.33 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 33/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Dichos recursos se 
ministrarán conforme al Anexo 3. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los 
recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a 
la Tesorería de la Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también 
en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el 
presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$3,550,956.26 (TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 26/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACION DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARIA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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3. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARIA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACION DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SEPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARIA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por 
aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable 
en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 
que se haya efectuado el gasto. 
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V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación justificatoria y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida  
por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo del 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 
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XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con lo 
que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en 
el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que 
para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código  
(de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y 
grupos afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de precepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de 
fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública,  
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y  
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DECIMA PRIMERA. RELACION LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEXTA. CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO DE QUERETARO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD". 

1 Dr. Alfredo Gobera Farro Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador 

General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

2 Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 

Ejecutivo 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere 

el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud de la Secretaría de Salud. 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 43, fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal  

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 27 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 12 fracciones V y VI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría de Gobernación, queda 
registrado con el número 56 a foja 3, del “Libro de 
Nombramientos de Servidores Públicos que designa el 
Ejecutivo Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 ULTIMO 

PARRAFO. 34 FRACCION I Y 103 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

FIRMA LA DIRECTORA DE COORDINACION POLITICA CON 

LOS PODERES DE LA UNION. LIC. MARIA DE LOS 

ANGELES ARGUETA SANCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

NOMBRAMIENTO 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

NOMBRAMIENTO 

C. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES 

Presente 

Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

México, D.F., a 01 de marzo de 2014 

NOMBRAMIENTO 

C. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

NOMBRAMIENTO 

LIC. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-L00-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

NOMBRAMIENTO 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

NOMBRAMIENTO 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA 

Presente 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 

esta fecha 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS 

PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, 

fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II 

y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromisos de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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ALFREDO GOBERA FARRO 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en el artículo 22, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, lo designo: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Para su debido desempeño, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  

en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 01 de octubre de 2015. 

 

 

Francisco Domínguez Servién 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica. 
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JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere lo dispuesto en el artículo 22,  

fracción lV de la Constitución Política del Estado de Querétaro, lo designo: 

 

SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS 

 

Para su debido desempeño, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

Dado en el Palacio de la Corregidora sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  

en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 01 de octubre de 2015. 

 

 

Francisco Domínguez Servién 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,235,699.00 0.00 0.00 2,235,699.00 0.00 0.00 0.00 2,235,699.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 175,773.00 175,773.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,773.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 4,787,200.00 0.00 0.00 4,787,200.00 0.00 0.00 0.00 8,787,200.00 

TOTALES 0.00 4,175,773.00 4,175,773.00 7,022,899.00 0.00 0.00 7,022,899.00 0.00 0.00 0.00 11,198,672.00 
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,360,117.00 0.00 0.00 1,360,117.00 0.00 0.00 0.00 1,360,117.00 
TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,360,117.00 0.00 0.00 1,360,117.00 0.00 0.00 0.00 1,360,117.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 780,000.00 780,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,000.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 180,000.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 

TOTALES 0.00 960,000.00 960,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 960,000.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 6,558,791.00 6,558,791.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,558,791.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 1,616,009.00 1,616,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,616,009.00 

TOTALES 0.00 8,174,800.00 8,174,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,174,800.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  0.00 5,400.00 5,400.00 2,173,540.00 0.00 0.00 2,173,540.00 38,455,786.21 3,928,962.17 42,384,748.38 44,563,688.38 

TOTALES 0.00 5,400.00 5,400.00 2,173,540.00 0.00 0.00 2,173,540.00 38,455,786.21 3,928,962.17 42,384,748.38 44,563,688.38 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4,572,415.00 0.00 4,572,415.00 6,879,861.23 0.00 0.00 6,879,861.23 0.00 0.00 0.00 11,452,276.23 

2 Salud Materna y 
Perinatal 14,666,163.00 0.00 14,666,163.00 5,680,658.60 0.00 0.00 5,680,658.60 0.00 0.00 0.00 20,346,821.60 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

522,000.00 831,336.00 1,353,336.00 3,910,291.00 0.00 0.00 3,910,291.00 0.00 0.00 0.00 5,263,627.00 
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4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2,247,065.00 0.00 2,247,065.00 3,338,539.00 0.00 0.00 3,338,539.00 0.00 0.00 0.00 5,585,604.00 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6,424,219.00 6,141.00 6,430,360.00 1,955,842.00 0.00 0.00 1,955,842.00 0.00 0.00 0.00 8,386,202.00 

6 Igualdad de Género 
en Salud  0.00 402,930.00 402,930.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,930.00 

TOTALES 28,431,862.00 1,240,407.00 29,672,269.00 21,765,191.83 0.00 0.00 21,765,191.83 0.00 0.00 0.00 51,437,460.83 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 0.00 100,000.00 100,000.00 106,940.82 0.00 0.00 106,940.82 0.00 0.00 0.00 206,940.82 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 15,993.40 0.00 0.00 15,993.40 0.00 0.00 0.00 15,993.40 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 613,422.25 613,422.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 613,422.25 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 0.00 685,822.00 685,822.00 51,010.00 0.00 0.00 51,010.00 0.00 0.00 0.00 736,832.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 42,791.00 0.00 0.00 42,791.00 0.00 0.00 0.00 42,791.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  490,000.00 0.00 490,000.00 299,200.00 4,464,838.28 0.00 4,764,038.28 0.00 0.00 0.00 5,254,038.28 

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

195,000.00 2,926,119.00 3,121,119.00 400,000.00 3,982,847.15 0.00 4,382,847.15 0.00 0.00 0.00 7,503,966.15 
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12 Atención del 
Envejecimiento 36,004.08 46,820.00 82,824.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,824.08 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 96,558.00 96,558.00 9,376,702.48 0.00 0.00 9,376,702.48 0.00 0.00 0.00 9,473,260.48 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 302,197.20 332,320.00 0.00 634,517.20 0.00 0.00 0.00 634,517.20 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 138.00 0.00 0.00 138.00 0.00 0.00 0.00 138.00 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 354,090.00 354,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 354,090.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

158,120.00 0.00 158,120.00 382,774.87 0.00 0.00 382,774.87 0.00 0.00 0.00 540,894.87 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 388,919.58 0.00 0.00 388,919.58 0.00 0.00 0.00 388,919.58 

TOTALES 879,124.08 4,822,831.25 5,701,955.33 11,366,667.35 8,780,005.43 0.00 20,146,672.78 0.00 0.00 0.00 25,848,628.11 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 3,080,110.00 0.00 3,080,110.00 2,660,148.08 0.00 0.00 2,660,148.08 0.00 0.00 0.00 5,740,258.08 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

349,560.00 0.00 349,560.00 415,635.00 0.00 0.00 415,635.00 0.00 0.00 0.00 765,195.00 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

383,471.00 0.00 383,471.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 383,471.00 

TOTALES 3,813,141.00 0.00 3,813,141.00 3,075,783.08 0.00 0.00 3,075,783.08 0.00 0.00 0.00 6,888,924.08 
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GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 33,124,127.08 19,379,211.25 52,503,338.33 46,764,198.26 8,780,005.43 0.00 55,544,203.69 38,455,786.21 3,928,962.17 42,384,748.38 150,432,290.40 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 175,773.00 

Subtotal de ministraciones 175,773.00 

 P018 / CS010 175,773.00 

Subtotal de programas institucionales 175,773.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 4,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,000,000.00 

 U008 / OB010 4,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 4,000,000.00 

 

Total 4,175,773.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 780,000.00 

Subtotal de ministraciones 780,000.00 

 P018 / AC020 780,000.00 

Subtotal de programas institucionales 780,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 180,000.00 

Subtotal de ministraciones 180,000.00 

 P018 / AC040 180,000.00 

Subtotal de programas institucionales 180,000.00 

 

Total 960,000.00 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 6,558,791.00 

Subtotal de ministraciones 6,558,791.00 

 U009 / EE200 6,558,791.00 

Subtotal de programas institucionales 6,558,791.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,616,009.00 

Subtotal de ministraciones 1,616,009.00 

 U009 / EE210 1,616,009.00 

Subtotal de programas institucionales 1,616,009.00 

 

Total 8,174,800.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 5,400.00 

Subtotal de ministraciones 5,400.00 

 P016 / VH020 5,400.00 

Subtotal de programas institucionales 5,400.00 

 

Total 5,400.00 

 

 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 4,572,415.00 

Subtotal de ministraciones 4,572,415.00 

 P020 / CC010 4,572,415.00 

Subtotal de programas institucionales 4,572,415.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 14,666,163.00 

Subtotal de ministraciones 14,666,163.00 

 P020 / AP010 14,666,163.00 

Subtotal de programas institucionales 14,666,163.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,353,336.00 

Subtotal de ministraciones 1,353,336.00 

 P020 / SR010 1,353,336.00 

Subtotal de programas institucionales 1,353,336.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,247,065.00 

Subtotal de ministraciones 2,247,065.00 

 P020 / SR020 2,247,065.00 

Subtotal de programas institucionales 2,247,065.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,430,360.00 

Subtotal de ministraciones 6,430,360.00 

 P020 / MJ030 6,430,360.00 

Subtotal de programas institucionales 6,430,360.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 402,930.00 

Subtotal de ministraciones 402,930.00 

 P020 / MJ040 402,930.00 

Subtotal de programas institucionales 402,930.00 

 

Total 29,672,269.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 100,000.00 

 U009 / EE070 100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 100,000.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 613,422.25 

Subtotal de ministraciones 613,422.25 

 U009 / EE020 613,422.25 

Subtotal de programas institucionales 613,422.25 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 685,822.00 

Subtotal de ministraciones 685,822.00 

 U009 / EE020 685,822.00 

Subtotal de programas institucionales 685,822.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 490,000.00 

Subtotal de ministraciones 490,000.00 

 U008 / OB010 490,000.00 

Subtotal de programas institucionales 490,000.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,121,119.00 

Subtotal de ministraciones 3,121,119.00 

 U008 / OB010 3,121,119.00 

Subtotal de programas institucionales 3,121,119.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 82,824.08 

Subtotal de ministraciones 82,824.08 

 U008 / OB010 82,824.08 

Subtotal de programas institucionales 82,824.08 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00 

Subtotal de ministraciones 96,558.00 

 U009 / EE060 96,558.00 

Subtotal de programas institucionales 96,558.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 354,090.00 

Subtotal de ministraciones 354,090.00 

 U009 / EE010 354,090.00 

Subtotal de programas institucionales 354,090.00 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 158,120.00 

Subtotal de ministraciones 158,120.00 

 U009 / EE010 158,120.00 

Subtotal de programas institucionales 158,120.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 5,701,955.33 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,080,110.00 

Subtotal de ministraciones 3,080,110.00 

 E036 / VA010 3,080,110.00 

Subtotal de programas institucionales 3,080,110.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 349,560.00 

Subtotal de ministraciones 349,560.00 

 P018 / IA030 349,560.00 

Subtotal de programas institucionales 349,560.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 383,471.00 

Subtotal de ministraciones 383,471.00 

 P018 / CC030 264,271.00 

 P018 / PP060 119,200.00 

Subtotal de programas institucionales 383,471.00 

 

Total 3,813,141.00 

 

Gran total 52,503,338.33 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar como 
promotoras de la salud 

5,064 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

40 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

3,360 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de 
procesos del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 
a la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria presenta 
la Cartilla Nacional de Salud (CNS) con 
relación al total de consultas otorgadas 

40 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 

Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

10 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población 
de la comunidad a certificarse 
como promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 100 



 
Lunes 3 de abril de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     37 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de 
la coordinación y operación del Programa 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, 
con el fin de preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y la 
mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos 

en el año 
Número total de municipios 
en el año 20 

Municipios que han cumplido con los requisitos 
de municipio incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las actividades del 
Programa Municipal de Promoción de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 20 
Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de Promoción de la Salud y de Salud 
Pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia, en espacios 
públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios en el 
año  100 

Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa anual 
de trabajo; de seguimiento y de evaluación de 
actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 
Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados. 
Número de eventos educativos 
programadas. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 

realizadas 
Número de campañas 
programadas 128 Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del programa 4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 90 

Porcentaje de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 10 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa de 

salud mental 10 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 60 

Unidades de consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

50 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

50 

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura 
Número de hospitales generales 
con al menos una cama de 
psiquiatría 

Número total de hospitales 
generales 10 Hospitales generales con al menos una cama 

de psiquiatría 20 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 15 

Personal médico y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  100 

Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

25 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso 

Número de personal capacitado 
sobre Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a la 
violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

Total de Personal 30 

Capacitación y sensibilización dirigida al 
personal sobre Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a la violencia en el 
marco de los Derechos Humanos 

20 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación 

Total de entidades 
federativas 19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 

acta de creación entre el total de entidades federativas 1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de 
Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 
Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

7 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 
49 años 

1 
Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 23 

Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades 
federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos entre el total de entidades federativas 1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican controles 

de alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 14 

Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que incluyen 
variables relacionadas con 
accidentes en grupos vulnerables  

No aplica 5 

Del total de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados, se considerará el número de ellos que 
incorporen en sus bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos vulnerables 
establecidas por el STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de actividades 

1 

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de 
Accidentes 

31 

Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso 

Número de profesionales por 
entidad federativa participantes en 
los cursos de capacitación sobre 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

No aplica 320 

Los COEPRA convocarán a las distintas instituciones del 
sector salud para promover la capacitación de 
profesionales clave en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. Se avalará la 
asistencia de los participantes a través de listados y 
constancias entregadas 

60 

 



 
40     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 3 de abril de 2017 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas 

Total de indicadores 
evaluados 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 
en la página de la entidad por 
semana 

Número programado de 
boletines por publicar en el 
año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con personal capturista, 
médico y personal paramédico 
contratado 

Número de hospitales con 
Unidad de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités 
Estatales de V.E. 

95 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por 

equipar. 80 
Porcentaje de unidades para la V.E. 
Hospitalaria, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 

supervisados  
Número total de Sistemas de 
V.E. por supervisar 80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

para personal operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 6.1.2 Estructura Número de centros estatales 

instalados. 
Número de centros estatales 
programados. 90 Porcentaje de centros estatales para el 

RSI instalados 90 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

3 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño del año en 
curso-Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el 
Índice de Desempeño del año 
en curso 

1 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

1 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 95 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 90 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 100 

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

2 



 
Lunes 3 de abril de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     41 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de condones distribuidos en el 
año por persona con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/µl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con respecto a la meta 
de personas no tratadas anteriormente, que 
tuvieron un primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría de Salud 
(SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas en tratamiento con 
carga viral < 50 copias en la 
Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 80 

Mide el impacto de la terapia antirretroviral en las 
personas con VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de Salud; a través de 
la carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH en 
tratamiento ofrece indicios de la observancia del 
tratamiento, así como el cumplimiento de los 
pacientes con el seguimiento de la enfermedad y 
de la calidad de la atención prestada. 

80 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera 

vez en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 
Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar 
el número de consultas de ITS de primera vez. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en 
el año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 37 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 97 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Número de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAIH 
que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres mayores 
de 18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o 
SAIH 

75 
Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello uterino 
en el último año 

75 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Número de centros femeniles 
de readaptación social que 
registran acciones detección de 
cáncer de la mujer en SICAM 

Número de centros femeniles 
de readaptación social 
registrados en las entidades 

80 

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100 
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1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 
2016 

10 
Proporción de incremento en el Indice de 
evaluación de infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología al 
cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología 
en 2016 

19 
Proporción de incremento en el Indice 
de evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

6 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2017 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2017) 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 80 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 

capacitados en control de calidad de mastografía 100 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con 
biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95 
Proporción de mujeres con resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas con biopsia del 
total de mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG 

95 
Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa  

100 
Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en 
la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, 
del total de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto 
a los programados en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

292 

Corresponde al total de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

1 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

219 
Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

3 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,400 
Actividades comunitarias realizadas a través de los 
servicios amigables, por promotores y brigadistas 
juveniles 

1,323 
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, 
que acredite un aprovechamiento mayor o igual a 
8 u 80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de atención capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 90 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

497,509 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

6,258 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

903,279 

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

15,659 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,400 
Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

180 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se 
programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

503 

Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

8 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  5.1.1 Proceso 

Número de personas que 
laboran en áreas indígenas 
capacitadas durante el año en 
temas de Salud Reproductiva  

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Salud Reproductiva 
que laboran en áreas 
indígenas 

120 
Número de personas capacitadas en temas de 
Salud Reproductiva, mediante talleres dirigidos a 
personal comunitario de áreas indígenas 

30 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados 
y asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por hospital 
al año). 

125 

Corresponde al número de hospitales que atienden 
el mayor número de eventos obstétricos en la 
Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

67 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

2 
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5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las herramientas de detección 
programadas. 

77,096 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122 

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

20,816 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización 
en la aplicación de la  
NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo capacitado 
y sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 
respecto del personal médico operativo 
programado 

105 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa 
programadas para su atención 
en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

6,758 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

490 

Número de visitas de supervisión realizadas para 
la adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 
en los servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

8 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

48 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años 
o más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas 
por otras unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas a 
servicios especializados. 

5,024 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados 
y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4 

Número de materiales de promoción y difusión de 
una vida libre de violencia elaborados y difundidos 
a la población general respecto de los 
programados para su elaboración y difusión. 

4 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

56 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
de manera adecuada y oportuna con respecto a 
las que acudieron a los servicios de salud después 
del suceso. 

100 
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6 Igualdad de Género 
en Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos 

en el CEI 

Número de niñas/os 
programados a atender en el 
CEI 

16,000 
Número de niñas/os atendidos en el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

1,000 

6 Igualdad de Género 
en Salud  1.4.1 Proceso 

Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas de promoción y 
difusión sobre masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud familiar en los 
hombres con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades de promoción y difusión 
sobre respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud con respecto a 
las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a 
capacitar en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

13,804 

Número de personal de salud operativo capacitado 
en género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal programado a 
capacitar. 

294 

6 Igualdad de Género 
en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

433 

Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

5 

6 Igualdad de Género 
en Salud  5.1.1 Proceso 

Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

48 

Número de actividades realizadas de difusión y 
promoción al personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto a las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo 

estatal capacitado 

Número de personal directivo 
estatal programado a 
capacitar  

480 

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 

en perros y gatos en lugares de alta marginación 90 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 
Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 
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4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

4 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

4 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

4 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 100 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

95 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 
Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa Programados 
en Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas 

a casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Area Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 
para gestionar, gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales 
y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades prioritarias a 
través de los puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y 
control del paludismo 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del paludismo 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 
comunidad para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias a trabajar para la 
eliminación de criaderos de 
anofelinos 

100 

Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 
Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de 
sangre doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

80 
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9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados 
en el SUIVE  

Número de casos esperados 
para el 2017 269,843 

Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del monitoreo 
de la reducción en el número de casos de 
Intoxicación por Picadura de Alacrán. 

2,300 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-
PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

187,523 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que permitan 
evaluar de manera periódica el control de los 
pacientes con diabetes mellitus (glucosa 
plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, 
HbA1c menor a 7%) 

10,291 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
exploración de pie. 

10,291 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

187,523 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

39,778 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar para 
la ENPyCOD 

700 

Contratación del personal operativo, participando 
en Estrategia Nacional para la prevención y 
Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y 
que realice las funciones acorde a lo marcado en 
los lineamientos 

10 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

187,523 
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11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que 
estén en tratamiento en el primer nivel de atención 
con cifras menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, reingresos, 
pacientes regulares e irregulares 

16,495 

12 Atención del 
Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 

supervisiones realizadas 
Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de salud de la persona 
adulta mayor 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN 

existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos acordes 
al DOF del CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo seis veces al 
año con fundamento en acciones para la persona 
Adulta Mayor, así como la generación de acuerdos 
y seguimiento de compromisos 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control realizados 
de acuerdo a los lineamientos 
de la SSGG a población de 60 
años y más 

Número de acciones de 
detección y control 
programados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 60 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de 
Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10 
Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

2,680,493 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 5 

Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 
Proyecto de Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención primaria de la 
salud y odontólogos. 

1 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas 
con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico. 5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

100 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 

principales estrategias del programa. 2 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 116 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

441 

Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 
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13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545 Se contempla el total de consultas de primera vez 

y subsecuentes del servicio estomatológico. 174,344 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 6,505 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

185 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas 
con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 2 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 854 Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 12 

15 Eliminación de la 
Lepra 1.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 
Número de eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 

lepra diagnosticados. 
Número de casos nuevos de 
lepra programados. 172 

Número de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y 
en sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la 
Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

18 

15 Eliminación de la 
Lepra 2.1.2 Resultado 

Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
termino de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos 
y al termino del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos y al termino de tratamiento 2 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal (1 
programada por trimestre) 

4 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 96 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención de emergencias en salud. 3 
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16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs). 95 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 4 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 32 Realización de campañas de prevención para EDA 

y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
fiestas religiosas, etc. 

21 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos programados  160 

Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

12 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades 
de salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

306 

Supervisiones a realizar por parte del Programa 
Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 
atención que realizan actividades operativas del 
PAE-ERI. 

6 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento por seis 
meses mínimo  

1,981 
Pacientes con diagnóstico confirmado de Asma y/o 
EPOC en tratamiento con broncodilatadores y 
corticoides al menos con 6 meses de seguimiento. 

24 
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18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras 
pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de asma 
programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

18 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
estimados con diagnóstico de 
neumonía adquirida en la 
comunidad que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en mayores de 
18 años 

242 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados con influenza 
que acuden a consulta por 
síntomas respiratorios agudos 
en el año 

Total de Pacientes estimados 
para ser diagnosticados de 
influenza que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios, en el año. 

2,499 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza confirmada por PCR) en pacientes 
que acuden a consulta por presentar síntomas 
respiratorios. 

300 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
seleccionadas que cuentan 
espirómetros para la detección 
y control de las enfermedades 
respiratorias crónicas 

Número de unidades 
seleccionadas y programadas 
para la operación del 
programa de enfermedades 
respiratorias para 2017. 

153 

Entidades federativas equipadas con espirómetros 
para realizar detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas en unidades 
de salud. 

3 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 1.1.1 Resultado 

Número de niñas (os) menores 
de un año de edad con 
esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de edad 90 

1 Vacunación 
Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis de vacunas de DPT en 
los niñas (os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a niñas(os) de 
cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación 
Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1 de enero al 31 de 
marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en 
la Entidad Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 50 

1 Vacunación 
Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en 
la Entidad Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70 

1 Vacunación 
Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud 
programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación 
Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100 
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1 Vacunación 
Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de edad 95 

1 Vacunación 
Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la segunda dosis de 
SRP a niñas(os) de seis años de edad. 95 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 
Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años 
de edad con desnutrición o 
bajo peso 

80 
Proporción de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 
Número de consultas de 
menores de 10 años de edad en 
control nutricional por 
sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso-obesidad. 

80 
Proporción de niños menores de 10 años de edad 
con sobrepeso-obesidad ingresados a control 
nutricional. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 
a 19 años con detección de IMC 
y evaluación nutricional en 
el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y  
CIM 04) 

Total de la población de 10 a 
19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
y CPA 16) 

80 
Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y evaluación del 
estado nutricional en el expediente. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia. 100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia en 
el año. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud 
en contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20 
La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia en modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera 
vez. 

98 
Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan 
A y B de hidratación. 

98 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones 
programadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia. 

90 
La Proporción de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la Mortalidad 
en la Infancia respecto a las programadas. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco 
años de edad atendidos en 
consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

60 
Porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados mediante la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

60 
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2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 80 

Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud (GAPS) operando en la entidad 
federativa. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100 

Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de 
Atención Integral para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de 
primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de primer 
nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas para los 
procesos de COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de información y difusión 
en el primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Instituciones participantes del 
Sector Salud en los COECIA  

Total de instituciones del 
Sector Salud con presencia en 
las entidades federativas 

63 
Medir la participación de las autoridades del Sector 
Salud con presencia en las entidades federativas, 
en las sesiones del COECIA 

63 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de médicos generales, 
pediatras y enfermeras del primero y segundo nivel 
de atención 

90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
etapas tempranas y riesgo 
habitual o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
las unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total de los 
casos diagnosticados con cáncer en menores de 
18 años 

32 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la infancia y 
adolescencia 

100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con 
cáncer con seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  80 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 18 

años con cáncer 80 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas 
programadas que deben estar 
funcionando al cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital en entidades 
federativas 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados 
por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 76,230 76,230.00 

TOTAL 76,230.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 2,500 196,225.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre 
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 9,250 702,815.00 
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1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 2,300 141,496.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 
240 Ml Y Dosificador. 

835.10 114 95,201.40 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 
2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 46 26,588.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir Equivalente A 
300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 212 106,000.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. Envase Con 
120 Cápsulas. 

3,229.36 8 25,834.88 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 Mg. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

490.00 36 17,640.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 
30 Tabletas. 

2,000.12 418 836,050.16 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 187 930,996.33 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: Efavirenz 600 
Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 1,299 483,007.17 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 
Tabletas. 

1,379.32 1,505 2,075,876.60 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 
245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 
Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,635 5,598,373.70 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml Con 
Dosificador. 

332.80 15 4,992.00 
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1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. Envase 

Con 240 Ml. 
515.00 132 67,980.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. Envase 

Con 30 Cápsulas. 
220.00 312 68,640.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase Con 

120 Tabletas. 
5,429.27 88 477,775.76 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 77 131,978.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir Potásico 
Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 Comprimidos. 

5,308.92 527 2,797,800.84 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: Ritonavir 

100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
347.96 1,922 668,779.12 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. Envase 

Con 60 Tabletas. 
584.00 66 38,544.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. 

Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
1,100.00 66 72,600.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. 

Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
2,656.00 1,296 3,442,176.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 

384.16 308 118,321.28 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula 

Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase Con 
30 Cápsulas. 

657.47 7 4,602.29 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula 

Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase Con 
30 Cápsulas. 

1,056.91 44 46,504.04 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Liofilizado 

Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ampula Con Liofilizado 
Y 60 Frascos Ampula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 3 67,349.37 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. Envase 

Con 100 Cápsulas. 
185.00 16 2,960.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  
4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 

Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 
2,764.85 1,516 4,191,512.60 
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1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 385 297,220.00 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 

6,622.47 13 86,092.11 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase Con 
60 Tabletas. 

6,622.47 4 26,489.88 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De 
Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. 
Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 5,830 14,016,194.50 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 343 1,138,437.58 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico Equivalente 
A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 121 493,268.60 

TOTAL 39,496,322.21 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente 
A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 
Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 110 233,708.20 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 
50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 110 292,160.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 
240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4 3,340.40 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. 
Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 40 44,000.00 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 
2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 586,920.60 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

398.00 12 4,776.00 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de diluyente 

215.00 116 24,940.00 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 46 4,572.86 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 5 81,500.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

34,617.00 8 276,936.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

18,100.00 9 162,900.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 40 804,000.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 21 403,998.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar 
con límite de medición en glucómetro hasta 500 ó 600 mg/dl. Con membrana 
hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e 
indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase 
con 25, 50 ó 100 tiras. TATC. 

11.58 209,886 2,430,479.88 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

35.06 3,200 112,192.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre 
capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

312.04 6,160 1,922,166.40 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol 
total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 
15 ó 25 tiras reactivas.  

387.15 9,833 3,806,845.95 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

35.06 5,020 176,001.20 
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14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ampula Contiene: 
Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. Envase Con 1 
Ampolleta O Frasco Ampula Con 2 Ml. 

4.00 1,560 6,240.00 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 6,500 16,120.00 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
7.01 3,120 21,871.20 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 
0.47 6,240 2,932.80 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 
0.85 14,040 11,934.00 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.24 3,120 3,868.80 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 
94.00 220 20,680.00 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2.1 
Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas 
Recubiertas. 

550.00 248 136,400.00 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2.1 
Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. 
Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

790.00 248 195,920.00 

TOTAL 10,627,275.09 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 50,786,747.90 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,915,384.00 0.00 0.00 1,915,384.00 2,235,699.00 0.00 0.00 4,151,083.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

175,773.00 0.00 175,773.00 899,481.23 0.00 0.00 899,481.23 0.00 0.00 0.00 1,075,254.23 

3 Alimentación y 
Actividad Física 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 287,606.00 0.00 0.00 287,606.00 4,787,200.00 0.00 0.00 9,074,806.00 

Total: 4,175,773.00 0.00 4,175,773.00 3,102,471.23 0.00 0.00 3,102,471.23 7,022,899.00 0.00 0.00 14,301,143.23 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 2,477,477.87 0.00 0.00 2,477,477.87 1,360,117.00 0.00 0.00 3,837,594.87 
Total: 0.00 0.00 0.00 2,477,477.87 0.00 0.00 2,477,477.87 1,360,117.00 0.00 0.00 3,837,594.87 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 780,000.00 0.00 780,000.00 5,180.00 0.00 0.00 5,180.00 0.00 0.00 0.00 785,180.00 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

180,000.00 0.00 180,000.00 1,400.00 0.00 0.00 1,400.00 0.00 0.00 0.00 181,400.00 

Total: 960,000.00 0.00 960,000.00 6,580.00 0.00 0.00 6,580.00 0.00 0.00 0.00 966,580.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

6,558,791.00 0.00 6,558,791.00 2,657,524.00 0.00 0.00 2,657,524.00 0.00 0.00 0.00 9,216,315.00 

2 
SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,616,009.00 76,230.00 1,692,239.00 0.00 2,160,000.00 0.00 2,160,000.00 0.00 0.00 0.00 3,852,239.00 

Total: 8,174,800.00 76,230.00 8,251,030.00 2,657,524.00 2,160,000.00 0.00 4,817,524.00 0.00 0.00 0.00 13,068,554.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  5,400.00 1,040,536.00 1,045,936.00 2,051,000.00 0.00 0.00 2,051,000.00 2,173,540.00 0.00 42,384,748.38 47,655,224.38 

Total: 5,400.00 1,040,536.00 1,045,936.00 2,051,000.00 0.00 0.00 2,051,000.00 2,173,540.00 0.00 42,384,748.38 47,655,224.38 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

4,572,415.00 0.00 4,572,415.00 1,797,845.00 0.00 0.00 1,797,845.00 6,879,861.23 0.00 0.00 13,250,121.23 

2 Salud Materna y 
Perinatal 14,666,163.00 0.00 14,666,163.00 13,714,254.90 0.00 0.00 13,714,254.90 5,680,658.60 0.00 0.00 34,061,076.50 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,353,336.00 0.00 1,353,336.00 1,110,000.00 0.00 0.00 1,110,000.00 3,910,291.00 0.00 0.00 6,373,627.00 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2,247,065.00 0.00 2,247,065.00 1,817,000.00 0.00 0.00 1,817,000.00 3,338,539.00 0.00 0.00 7,402,604.00 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

6,430,360.00 586,920.60 7,017,280.60 1,544,994.04 0.00 0.00 1,544,994.04 1,955,842.00 0.00 0.00 10,518,116.64 

6 Igualdad de 
Género en Salud  402,930.00 0.00 402,930.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 552,930.00 

Total: 29,672,269.00 586,920.60 30,259,189.60 20,134,093.94 0.00 0.00 20,134,093.94 21,765,191.83 0.00 0.00 72,158,475.37 

 



 
62     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 3 de abril de 2017 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

100,000.00 34,288.86 134,288.86 5,730,414.10 0.00 0.00 5,730,414.10 106,940.82 0.00 0.00 5,971,643.78 

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,993.40 0.00 0.00 15,993.40 

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

613,422.25 1,729,334.00 2,342,756.25 11,638,821.47 0.00 0.00 11,638,821.47 0.00 0.00 0.00 13,981,577.72 

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

685,822.00 0.00 685,822.00 4,235,682.82 0.00 0.00 4,235,682.82 51,010.00 0.00 0.00 4,972,514.82 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 42,791.00 0.00 0.00 102,791.00 

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 994,820.00 0.00 0.00 994,820.00 0.00 0.00 0.00 994,820.00 

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

490,000.00 0.00 490,000.00 108,759.60 0.00 0.00 108,759.60 4,764,038.28 0.00 0.00 5,362,797.88 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,121,119.00 0.00 3,121,119.00 11,662,995.72 0.00 0.00 11,662,995.72 4,382,847.15 0.00 0.00 19,166,961.87 

12 Atención del 
Envejecimiento 82,824.08 0.00 82,824.08 129,996.00 0.00 0.00 129,996.00 0.00 0.00 0.00 212,820.08 

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 983,027.00 199,992.00 0.00 1,183,019.00 9,376,702.48 0.00 0.00 10,656,279.48 

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 83,646.80 83,646.80 688,800.00 0.00 0.00 688,800.00 634,517.20 0.00 0.00 1,406,964.00 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 77,500.00 0.00 0.00 77,500.00 138.00 0.00 0.00 77,638.00 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

354,090.00 0.00 354,090.00 138,881.86 0.00 0.00 138,881.86 0.00 0.00 0.00 492,971.86 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

158,120.00 0.00 158,120.00 516,787.40 0.00 0.00 516,787.40 382,774.87 0.00 0.00 1,057,682.27 

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 995,153.00 0.00 0.00 995,153.00 388,919.58 0.00 0.00 1,384,072.58 

Total: 5,701,955.33 1,847,269.66 7,549,224.99 37,961,638.97 199,992.00 0.00 38,161,630.97 20,146,672.78 0.00 0.00 65,857,528.74 

 



 
64     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 3 de abril de 2017 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 3,080,110.00 0.00 3,080,110.00 5,485,752.02 0.00 0.00 5,485,752.02 2,660,148.08 0.00 0.00 11,226,010.10 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

349,560.00 0.00 349,560.00 3,280,227.90 0.00 0.00 3,280,227.90 415,635.00 0.00 0.00 4,045,422.90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

383,471.00 0.00 383,471.00 49,400.00 0.00 0.00 49,400.00 0.00 0.00 0.00 432,871.00 

Total: 3,813,141.00 0.00 3,813,141.00 8,815,379.92 0.00 0.00 8,815,379.92 3,075,783.08 0.00 0.00 15,704,304.00 
 

Gran Total: 52,503,338.33 3,550,956.26 56,054,294.59 77,206,165.93 2,359,992.00 0.00 79,566,157.93 55,544,203.69 0.00 42,384,748.38 233,549,404.59 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE 
GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO IRAN SUAREZ VILLA, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y LA MTRA. CLEMENTINA GUERRERO 
GARCIA, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con  
“LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ARTURO IRAN 
SUAREZ VILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ Y LA MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCIA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACION por parte de "LA ENTIDAD", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. “LA SECRETARIA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 
1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como el Artículo Unico, fracción III, del Acuerdo mediante el 
cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado 
órgano de difusión oficial el 12 de enero de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, 
de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, 
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coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de 
Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales 
de los programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que la Mtra. Clementina Guerrero García, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción 
III, 12 fracción VI, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Arturo Irán Suárez Villa, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Veracruz, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico,  
de conformidad con los artículos 9 fracción X, 12 fracción VI, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 14 fracción VI de la Ley número 54 que 
crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Salud del Estado de 
Veracruz y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Soconusco No. 31 de la Col. Aguacatal, C.P. 91130, de Xalapa, 
Veracruz, teléfono (01228) 842-30-00 Ext. 3216. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARIA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

P018 169,423.00 0.00 169,423.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 

Subtotal  2,669,423.00 0.00 2,669,423.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

P018 0.00 72,198.00 72,198.00 

Subtotal  0.00 72,198.00 72,198.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  P016 0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 

Subtotal  0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer  P020 1,685,860.00 0.00 1,685,860.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 9,985,826.00 0.00 9,985,826.00 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,361,679.00 0.00 1,361,679.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción   P020 1,726,244.52 0.00 1,726,244.52 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 2,590,130.00 819,253.00 3,409,383.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud   0.00 0.00 0.00 

Subtotal  17,349,739.52 819,253.00 18,168,992.52 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana  U009 9,351.00 511,745.46 521,096.46 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis   U009 0.00 3,360.00 3,360.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores  U009 0.00 13,947,523.00 13,947,523.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo  0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes   U008 1,071,600.00 0.00 1,071,600.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 4,642,707.00 0.00 4,642,707.00 

12 Atención del 
Envejecimiento  U008 486,961.62 0.00 486,961.62 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis   U009 0.00 643,620.13 643,620.13 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  6,210,619.62 15,106,248.59 21,316,868.21 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,826,320.00 0.00 3,826,320.00 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia   P018 544,740.00 0.00 544,740.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia  P018 626,819.00 0.00 626,819.00 

Subtotal  4,997,879.00 0.00 4,997,879.00 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD"  31,227,661.14 28,282,947.09 59,510,608.23 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” ministrará, con cargo a su presupuesto, a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $59,510,608.23 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 23/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $31,227,661.14 (TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 14/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Dichos recursos se ministrarán conforme al 
Anexo 3. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” le radique dichos recursos, de conformidad con  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
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“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también en aquellos casos 
en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$28,282,947.09 (VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 09/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACION DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARIA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente 
Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete 
a ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

4. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable y, en su caso, determinará la suspensión o cancelación de las subsecuentes 
ministraciones de recursos presupuestarios federales, cuando los recursos presupuestarios 
entregados no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, en términos de lo establecido 
en la cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada 
“LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARIA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman parte de los 
recursos federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya 
que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la 
aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo 
dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos 
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el SIAFFASPE. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, podrán destinarse al programa que generó dichos 
rendimientos, o bien, a cualquiera de los otros programas previstos en el presente instrumento, en este último 
caso se requerirá autorización previa de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2017 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACION DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2017, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2017, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 
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SEPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARIA”, objeto 
del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para 
la Comprobación del Gasto, 2017 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, 
por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el 
Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, 
por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARIA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos 
solicitados en dicho Módulo, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres 
primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más tardar el 15 de marzo del 2018, el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la aplicación, destino y resultados 
obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados y 
suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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IX. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

X. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XI. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a 
la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar 
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVI. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos 
nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, de acuerdo con lo 
que para tal efecto señalen los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en 
el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz de  
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARIA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se transfieran con 
motivo del presente instrumento, de conformidad con los plazos y por la vigencia establecidos por 
“LOS PROGRAMAS”, los cuales deberán contener al menos el nombre RFC, CURP, código (de 
acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médicas, paramédica y grupos 
afines), CLUES, fecha de ingreso, vigencia del contrato, detalle y resumen de precepciones, 
deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XVIII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XIX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 
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XX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos 
de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del presente instrumento. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Planeación de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz de  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de  
fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública,  
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y  
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo 
anterior, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a 
que hace referencia la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia  
del ejercicio del gasto público federal. 

DECIMA PRIMERA. RELACION LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula que motive el incumplimiento a lo pactado, 
la contraparte quedará liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad 
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEXTA. CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Arturo Irán Suárez Villa Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz 

2 Mtra. Clementina Guerrero García Secretaria de Finanzas y Planeación 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere 

el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud de la Secretaría de Salud. 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 43, fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal  

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 27 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y 12 fracciones V y VI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría de Gobernación, queda 
registrado con el número 56 a foja 3, del “Libro de 
Nombramientos de Servidores Públicos que designa el 
Ejecutivo Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 12 ULTIMO 

PARRAFO, 34 FRACCION I Y 103 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

FIRMA LA DIRECTORA DE COORDINACION POLITICA CON 

LOS PODERES DE LA UNION, LIC. MARIA DE LOS 

ANGELES ARGUETA SANCHEZ. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

NOMBRAMIENTO 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

NOMBRAMIENTO 

C. MARIA VIRGINIA GONZALEZ TORRES 

Presente 

Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Angel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-82/2014 

México, D.F., a 01 de marzo de 2014 

NOMBRAMIENTO 

C. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-315-1-CFKA001-0000013-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-364/2014 

México, D.F., a 16 de agosto de 2014 

NOMBRAMIENTO 

LIC. RICARDO JUAN GARCIA CAVAZOS 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso II y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-L00-I-CFKC002-0000034-E-L-V, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

NOMBRAMIENTO 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013. 

NOMBRAMIENTO 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA 

Presente 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 

esta fecha 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS 

PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C. fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, 

fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II 

y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia.  

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromisos de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSE RAMON NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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ARTURO IRAN SUAREZ VILLA 

Presente. 

 

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 fracción XIV y 50 de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como lo señalado en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a partir de esta fecha, he tenido a bien designarlo 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Con las facultades y obligaciones inherentes a dicho cargo. 

Palacio de Gobierno, a 1° de Diciembre de 2016 

Rúbrica. 
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ARTURO IRAN SUAREZ VILLA 

Presente. 

 

MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 fracción XIV y 50 de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; así como en lo señalado en el 13 de la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, a partir de esta fecha, he tenido a bien designarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

 

Con las facultades y obligaciones inherentes dicho cargo. 

Palacio de Gobierno, a 6 de Diciembre de 2016 

Rúbrica. 
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C. CLEMENTINA GUERRERO GARCIA 

PRESENTE 

 

 

FLAVINO RIOS ALVARADO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 49, fracción 

XIV, y 50 de la Constitución Política; así como 1, 2, 5, 6, 7, 8, fracción I, 9, fracción III, 12, 19 

y 20, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, tengo a bien nombrarla 

 

 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 

Rúbrica. 

 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Catorce de noviembre de dos mil dieciséis 

 

Nombramiento Secretaría de Finanzas y Planeación, Poder Ejecutivo 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 011/2016 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 12,085,998.00 0.00 0.00 12,085,998.00 0.00 0.00 0.00 12,085,998.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 169,423.00 169,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 169,423.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
0.00 2,500,000.00 2,500,000.00 15,932,400.00 0.00 0.00 15,932,400.00 0.00 0.00 0.00 18,432,400.00 

TOTALES 0.00 2,669,423.00 2,669,423.00 28,018,398.00 0.00 0.00 28,018,398.00 0.00 0.00 0.00 30,687,821.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  0.00 0.00 0.00 22,878,938.00 0.00 0.00 22,878,938.00 322,692,291.78 32,989,341.00 355,681,632.78 378,560,570.78 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 22,878,938.00 0.00 0.00 22,878,938.00 322,692,291.78 32,989,341.00 355,681,632.78 378,560,570.78 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

1,685,860.00 0.00 1,685,860.00 59,322,691.69 0.00 0.00 59,322,691.69 0.00 0.00 0.00 61,008,551.69 

2 Salud Materna y 
Perinatal 9,985,826.00 0.00 9,985,826.00 140,000,010.61 0.00 0.00 140,000,010.61 0.00 0.00 0.00 149,985,836.61 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

762,528.00 599,151.00 1,361,679.00 13,802,691.60 0.00 0.00 13,802,691.60 0.00 0.00 0.00 15,164,370.60 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,726,244.52 0.00 1,726,244.52 12,680,558.60 0.00 0.00 12,680,558.60 0.00 0.00 0.00 14,406,803.12 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,590,130.00 0.00 2,590,130.00 10,550,651.28 0.00 0.00 10,550,651.28 0.00 0.00 0.00 13,140,781.28 

6 Igualdad de Género 
en Salud  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 16,750,588.52 599,151.00 17,349,739.52 236,356,603.78 0.00 0.00 236,356,603.78 0.00 0.00 0.00 253,706,343.30 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 0.00 9,351.00 9,351.00 4,809,357.50 0.00 0.00 4,809,357.50 0.00 0.00 0.00 4,818,708.50 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 0.00 522,497.68 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 0.00 0.00 69,983,450.40 0.00 0.00 69,983,450.40 0.00 0.00 0.00 69,983,450.40 
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

0.00 0.00 0.00 1,495,966.15 0.00 0.00 1,495,966.15 0.00 0.00 0.00 1,495,966.15 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 3,646,197.86 0.00 0.00 3,646,197.86 0.00 0.00 0.00 3,646,197.86 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 1,007,195.76 0.00 0.00 1,007,195.76 0.00 0.00 0.00 1,007,195.76 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  1,071,600.00 0.00 1,071,600.00 54,251,378.02 65,303,878.28 0.00 119,555,256.30 0.00 0.00 0.00 120,626,856.30 

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

195,000.00 4,447,707.00 4,642,707.00 39,514,320.77 8,123,568.45 0.00 47,637,889.22 0.00 0.00 0.00 52,280,596.22 

12 Atención del 
Envejecimiento 

195,450.72 291,510.90 486,961.62 6,830,695.28 0.00 0.00 6,830,695.28 0.00 0.00 0.00 7,317,656.90 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 44,907,490.00 0.00 0.00 44,907,490.00 0.00 0.00 0.00 44,907,490.00 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 14,117,728.28 2,096,110.00 0.00 16,213,838.28 0.00 0.00 0.00 16,213,838.28 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 55,210.00 0.00 0.00 55,210.00 0.00 0.00 0.00 55,210.00 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,820,598.48 0.00 0.00 1,820,598.48 0.00 0.00 0.00 1,820,598.48 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 3,114,153.69 0.00 0.00 3,114,153.69 0.00 0.00 0.00 3,114,153.69 

TOTALES 1,462,050.72 4,748,568.90 6,210,619.62 246,076,239.87 75,523,556.73 0.00 321,599,796.60 0.00 0.00 0.00 327,810,416.22 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 3,826,320.00 0.00 3,826,320.00 40,904,539.14 0.00 0.00 40,904,539.14 0.00 0.00 0.00 44,730,859.14 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia 

544,740.00 0.00 544,740.00 35,951,498.09 0.00 0.00 35,951,498.09 0.00 0.00 0.00 36,496,238.09 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

626,819.00 0.00 626,819.00 2,849,846.66 0.00 0.00 2,849,846.66 0.00 0.00 0.00 3,476,665.66 

TOTALES 4,997,879.00 0.00 4,997,879.00 79,705,883.89 0.00 0.00 79,705,883.89 0.00 0.00 0.00 84,703,762.89 
 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO 
IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 23,210,518.24 8,017,142.90 31,227,661.14 613,036,063.54 75,523,556.73 0.00 688,559,620.27 322,692,291.78 32,989,341.00 355,681,632.78 1,075,468,914.19 
 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 

 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 169,423.00 

Subtotal de ministraciones 169,423.00 

 P018 / CS010 169,423.00 

Subtotal de programas institucionales 169,423.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00 

 U008 / OB010 2,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00 

 

Total 2,669,423.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 P016 / VH020 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 1,685,860.00 

Subtotal de ministraciones 1,685,860.00 

 P020 / CC010 1,685,860.00 

Subtotal de programas institucionales 1,685,860.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 9,985,826.00 

Subtotal de ministraciones 9,985,826.00 

 P020 / AP010 9,985,826.00 

Subtotal de programas institucionales 9,985,826.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,361,679.00 

Subtotal de ministraciones 1,361,679.00 

 P020 / SR010 1,361,679.00 

Subtotal de programas institucionales 1,361,679.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,726,244.52 

Subtotal de ministraciones 1,726,244.52 

 P020 / SR020 1,726,244.52 

Subtotal de programas institucionales 1,726,244.52 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,590,130.00 

Subtotal de ministraciones 2,590,130.00 

 P020 / MJ030 2,590,130.00 

Subtotal de programas institucionales 2,590,130.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 17,349,739.52 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 9,351.00 

Subtotal de ministraciones 9,351.00 

 U009 / EE070 9,351.00 

Subtotal de programas institucionales 9,351.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,071,600.00 

Subtotal de ministraciones 1,071,600.00 

 U008 / OB010 1,071,600.00 

Subtotal de programas institucionales 1,071,600.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,642,707.00 

Subtotal de ministraciones 4,642,707.00 

 U008 / OB010 4,642,707.00 

Subtotal de programas institucionales 4,642,707.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 486,961.62 

Subtotal de ministraciones 486,961.62 

 U008 / OB010 486,961.62 

Subtotal de programas institucionales 486,961.62 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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15 Eliminación de la Lepra 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 6,210,619.62 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,826,320.00 

Subtotal de ministraciones 3,826,320.00 

 E036 / VA010 3,826,320.00 

Subtotal de programas institucionales 3,826,320.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  
 Febrero 544,740.00 

Subtotal de ministraciones 544,740.00 

 P018 / IA030 544,740.00 

Subtotal de programas institucionales 544,740.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
 Febrero 626,819.00 

Subtotal de ministraciones 626,819.00 

 P018 / CC030 428,275.00 

 P018 / PP060 198,544.00 

Subtotal de programas institucionales 626,819.00 

 

Total 4,997,879.00 
 

Gran total 31,227,661.14 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de promoción 
de la salud programados 128 Eventos de promoción de la salud 

realizados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

14 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
Número de albergues programados 
a validar como promotores de la 
salud  

20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 5,064 

Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

310 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 3 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

50,222 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del 
Programa, programadas 

2,000 
Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

25 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas 

50 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 

Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población de 
la comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) 
de Salud capacitados en temas 
de salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a la 
salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del 
Programa 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de la 
Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como favorables a 
la salud 

Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de los 
individuos, familias y comunidades, por 
medio del desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora del 
ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud, 
se consideran las reuniones de instalación 
de la Red y/o para la elaboración del 
programa anual de trabajo; de seguimiento 
y de evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios 
certificados como promotores 
de la salud en el año 

Número total de municipios en el 
año 10 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

4 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el 
programa en el año 

100 
Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados. 
Número de eventos educativos 
programados. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 

realizadas Número de campañas programadas 128 
Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de 
los temas prioritarios del programa dirigido 
al personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 90 

Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de 
salud y centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 
Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 15 

Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

5 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 
Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  100 

Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas 
para la Atención de Trastornos Mentales 

45 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación Total de entidades federativas 19 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 8 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre 
el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios prioritarios 27 
Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de población 
del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 1 

Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos Total de entidades federativas 20 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría Total de municipios prioritarios 74 

Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas 

Total de indicadores evaluados 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 80 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 
en la página de la entidad por 
semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 95 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 95 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

80 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 80 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo 
programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 80 

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 95 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de condones distribuidos en el año 
por persona con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas en tratamiento con carga 
viral < 50 copias en la Secretaría de 
Salud 

Personas en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 80 

Mide el impacto de la terapia antirretroviral en las 
personas con VIH que se encuentran en 
tratamiento en la Secretaría de Salud; a través de 
la carga viral indetectable. 
La carga viral de los pacientes con VIH en 
tratamiento ofrece indicios de la observancia del 
tratamiento, así como el cumplimiento de los 
pacientes con el seguimiento de la enfermedad y 
de la calidad de la atención prestada. 

80 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en TAR 
en la Secretaría de Salud, con respecto a las 
personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 
Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 1.1.1 Proceso Número de informes de 

campaña enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad 
federativa 

100 

Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el 
año en curso 

27 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 23 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  66 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

74 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Indice de 
evaluación de infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología al 
cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología en 2016 

19 
Proporción de incremento en el Indice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2017 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2017) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 80 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 

capacitados en control de calidad de mastografía 64 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje que cuentan con 
biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Proporción de mujeres con resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas con biopsia del 
total de mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG 95 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en 
la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, 
del total de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces 
interculturales (intérpretes) que 
dan servicio en unidades 
resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 100 

Proporción de enlaces interculturales (intérpretes) 
capacitados del total de intérpretes programados a 
contratar para dar servicio en las unidades 
médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto 
a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 

neonatal metabólico realizadas 
Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 80 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de 
Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 
Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras 
capacitadas y evaluadas por la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el 
año 

100 
Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 
Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, realizadas con 
respecto a las programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en 
el programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

292 

Corresponde al total de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

50 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

219 
Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

12 
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 117,400 

Actividades comunitarias realizadas a través de los 
servicios amigables, por promotores y brigadistas 
juveniles 

400 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

7,200 Personal de primer nivel de atención capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 250 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 497,509 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

14,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

903,279 

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

40,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en temas 
de Planificación Familiar 

6,400 
Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

330 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES u hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio. 

818,589 

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

63,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados 
y asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

125 

Corresponde al número de hospitales que atienden 
el mayor número de eventos obstétricos en la 
Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

67 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado 
para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico 

4 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 
a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante 
el año. 

20,262 

Se refiere al número de vasectomías realizadas en 
la Secretaría de Salud durante el año por cada 10 
mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

1,650 
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5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las herramientas de detección 
programadas. 

104,206 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas programadas. 578,122 

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más unidas. 

28,136 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en 
la aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo capacitado 
y sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 
respecto del personal médico operativo 
programado 

210 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

12,566 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud. 

490 

Número de visitas de supervisión realizadas para 
la adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 
en los servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

22 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

16 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años 
o más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas 
por otras unidades de salud. 

Número programado de mujeres 
de 15 años y más unidas 
referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas a 
servicios especializados. 

8,850 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados 
y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión. 

4 

Número de materiales de promoción y difusión de 
una vida libre de violencia elaborados y difundidos 
a la población general respecto de los 
programados para su elaboración y difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

16 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
de manera adecuada y oportuna con respecto a 
las que acudieron a los servicios de salud después 
del suceso. 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas 
agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 

Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de primera 
vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Indice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo 
a las características de las viviendas. 

26 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 100 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

26 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

26 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

26 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 100 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

26 
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4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo Programadas 22 

Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
y de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

3 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 
Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que se 
le ha brindado capacitación 

11 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de estudios 
realizados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave 

30 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 
Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesas 
tomadas a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Area Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, gestionar, informar y 
realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos de puestos 
voluntarios, oficiales y privados 
en las localidades prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, educación 
y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100 
Estima la cobertura de información, educación y 
capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el 
empoderamiento . 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y 
control del paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas por 
la comunidad para la eliminación y control de 
los criaderos de anofelinos 

100 
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades prioritarias a 
trabajar para la eliminación de 
criaderos de anofelinos 

100 
Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

Número de serologías en 
menores de quince años 
programadas  

4,704 
Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

341 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades 
prioritarias con estudios 
entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

113 
Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

10 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  113 

Promover el mejoramiento de las viviendas con 
materiales de la región (encalado exterior en el 
20% de las viviendas), en localidades 
prioritarias 

10 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual  

Número de localidades 
programadas a rociar. 113 

Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

10 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados.  

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

859 

Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de acuerdo 
a los lineamientos especificados en el Manual 
de Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad 
de Chagas. 

53 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 
Número de serologías de E. 
de Chagas realizadas a 
mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritaria. 769 

Realizar tamizaje serológico para Enfermedad 
de Chagas a embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas prioritarias, en 
cualquier momento de la gestación. 

40 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 
Número de serologías 
positivas realizadas en 
donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

170 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 

estudiados  
Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 

Número de evaluaciones entomológicas que se 
realizarán en los estados endémicos con el fin 
de actualizar el catálogo de distribución de 
Lutzomyias y su etología para la toma 
de decisiones. 

1 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 1.5.1 Proceso Número de casos confirmados 

por el laboratorio 
Número de casos registrados de 
leishamaniasis 402 Casos probables que se confirmarán mediante 

el diagnóstico de laboratorio anualmente. 16 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 

Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 4.1.1 Proceso 

Número de pláticas realizadas 
a la comunidad y sector de 
turismo 

Número de pláticas programadas 
a la comunidad y sector de 
turismo 

18 
Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

2 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

807,702 
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el control 
de los pacientes con diabetes mellitus (glucosa 
plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, 
HbA1c menor a 7%) 

8,314 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

8,314 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM 

en tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminuria  

168,209 
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

4,157 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC 

acreditados. 
Número de GAM EC 
programados por acreditarse. 730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 

Mutua EC en el primer nivel de atención. 40 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEME EC 

888 
Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias en el primer nivel de atención 
otorgadas por las UNEMEs EC. 

24 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial 
realizadas en la población de 
20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población 
de IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

807,702 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% ´de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría 
de Salud, restando la población de  
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

171,331 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal 
contratado para la ENPyCOD 

Número de personal programado 
por contratar para la ENPyCOD 700 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

24 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

807,702 
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11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

11,083 

12 Atención del 
Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 

supervisiones realizadas 
Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de salud de la 
persona adulta mayor 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor 
a personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para 
la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control realizados 
de acuerdo a los lineamientos 
de la SSGG a población de 60 
años y más 

Número de acciones de 
detección y control programados 
de acuerdo a los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 años 
y más 

60 Son las acciones detección y control realizadas 
a la persona adulta mayor durante la SSGG 60 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas 
e incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 

Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son caídas 
e incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 

Es el número de detecciones en Salud Mental 
en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10 
Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

20 
Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 
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12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna 
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
anti-influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 
Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

2,887,537 

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

351 

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 1 

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 462 

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545 Se contempla el total de consultas de primera 

vez y subsecuentes del servicio estomatológico. 189,040 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 

Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

12 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 24,621 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

1,396 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 30 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría 

y supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 854 

Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

55 

15 Eliminación de la 
Lepra 1.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 
Número de eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1 
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15 Eliminación de la 
Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás que cumplieron los 
criterios de curación, respecto 
al año en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

173 
Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a evaluar. 

1 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación 
del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 96 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención de emergencias en salud. 3 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 95 

Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de  
48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal 
e Intersectorial de EDA y cólera. 4 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, 
a quienes se les obtiene muestra con hisopo 
rectal para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 
2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 32 Realización de campañas de prevención para 

EDA y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 1 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en áreas 
de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1 
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17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

kits de insumos y medicamentos 
programados  160 

Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los temas 
del programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

306 

Supervisiones a realizar por parte del Programa 
Estatal a las unidades de salud de primer nivel 
de atención que realizan actividades operativas 
del PAE-ERI. 

12 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para asma y 
EPOC estimadas 

45,320 
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

1,320 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento, por 6 
meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento por seis meses 
mínimo  

1,981 

Pacientes con diagnóstico confirmado de Asma 
y/o EPOC en tratamiento con broncodilatadores 
y corticoides al menos con 6 meses de 
seguimiento. 

134 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 1.1.1 Resultado 

Número de niñas (os) menores de un 
año de edad con esquema completo 
de vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud.  90 

Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis de vacunas de DPT en los 
niñas (os) de cuatro años registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a niñas(os) 
de cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación 
Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de enero al 31 de marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 50 

1 Vacunación 
Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de diciembre 
de 2017 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70 
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1 
Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación 
Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 
Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 
Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado 
Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

95 

1 
Vacunación 
Universal 

1.5.2 Resultado 
Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de acuerdo 
a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años de 
edad. 

95 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

80 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia en modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa 
de Atención para la Salud de la 
Adolescencia programado 

80 

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de edad 
que acuden a consulta de primera vez 
en el año por Enfermedad Diarreica 
Aguda. 

2 
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad 
con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 

La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación 
temprana integral por primera vez en 
el año. 

Total de menores de cinco años de edad 
con resultado global, normal y rezago, 
en la Evaluación del Desarrollo Infantil 
Inicial. 

60 
Porcentaje de menores de cinco años de edad 
que acudieron por primera vez en el año, a 
sesiones de estimulación temprana integral. 

60 
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2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 
en la entidad federativa Número de GAPS programados. 80 

Medir los Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS)operando en la entidad 
federativa. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso Número de adolescentes integrantes 
de los GAPS en operación. 

Número de adolescentes integrantes de 
los GAPS programados a operar. 80 

Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
a unidades médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de atención 

Número de supervisiones programadas 
a unidades médicas acreditadas y 
unidades médicas de primer nivel de 
atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas para 
los procesos de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer nivel de 
atención y en las Unidades Médicas 
Acreditadas 

90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Instituciones participantes del Sector 
Salud en los COECIA  

Total de instituciones del Sector Salud 
con presencia en las entidades 
federativas 

63 
Medir la participación de las autoridades del 
Sector Salud con presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del COECIA 

63 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación  
de signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y enfermeras del 
primero y segundo nivel de atención 

90 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual o bajo, en 
las unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total de 
los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento Número de pacientes diagnosticados  80 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 

18 años con cáncer 80 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones programadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre del 
año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 72,198 72,198.00 

TOTAL 72,198.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 20,000 1,569,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 140,625 10,684,687.50 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 500 30,760.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 102 675,491.94 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 31 205,296.57 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. 
Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 
200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente 
A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 48,957 117,699,971.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

3,319.06 2,877 9,548,935.62 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 75 Mg De Darunavir. Envase Con 480 Tabletas. 

4,978.59 5 24,892.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 

4,076.60 1,015 4,137,749.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 360 380,487.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con 
Liofilizado Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos 
Ampula Con Liofilizado Y 60 Frascos Ampula Con 1.1 Ml De Agua 
Inyectable. 

22,449.79 24 538,794.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 950 793,345.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml 
Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 379 219,062.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 

500.00 1,780 890,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 

3,229.36 66 213,137.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 296 145,040.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 3,504 7,008,420.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,568 7,806,429.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 

371.83 10,907 4,055,549.81 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 12,632 17,423,570.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 22,109 46,973,223.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 
240 Ml Con Dosificador. 

332.80 120 39,936.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 

515.00 1,107 570,105.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 2,612 574,640.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 738 4,006,801.26 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml 
Y Dosificador. 

1,714.00 646 1,107,244.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 
60 Comprimidos. 

5,308.92 4,426 23,497,279.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

347.96 16,135 5,614,334.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

584.00 554 323,536.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

1,100.00 554 609,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

2,656.00 10,880 28,897,280.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 2,562 984,217.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 50 32,873.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 130 24,050.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 12,724 35,179,951.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lamivudina 150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

772.00 3,227 2,491,244.00 

TOTAL 334,977,539.28 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 120 254,954.40 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra Adultos 
2,656.00 120 318,720.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 
835.10 6 5,010.60 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 
1,100.00 200 220,000.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 12 20,568.00 

TOTAL 819,253.00 



 
Lunes 3 de abril de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     121 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Inmunoglobulina Humana Antirrábica. Solución Inyectable Cada Frasco 
Ampula O Ampolleta Contiene: Inmunoglobulina Humana Antirrábica 
300 Ui. Envase Con Una Jeringa Prellenada Con 2 Ml (150 Ui/Ml). 

1,800.00 196 352,800.00 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Antirrábica. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De 
Vacuna Reconstituida Contiene: Liofilizado De Virus Inactivados De La 
Rabia (Cepa Wistar Pm/Wi 38-1503-3M) Con Potencia ? 2.5 Ui, Cultivado 
En Células Vero. Frasco Ampula Con Liofilizado Para Una Dosis Y Jeringa 
Prellenada Con 0.5 Ml De Diluyente. 

300.00 271 81,300.00 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

398.00 26 10,348.00 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de 
diluyente 

215.00 264 56,760.00 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 106 10,537.46 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 100 Mg. 
Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes probables 
de brucelosis 

60.00 56 3,360.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 30 489,000.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
49% concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

20,100.00 80 1,608,000.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

159,401.00 33 5,260,233.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40 ó 41% base 
agua en bidones de 20 litros 

17,900.00 200 3,580,000.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

45,400.00 43 1,952,200.00 
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4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 
4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

19,238.00 55 1,058,090.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, 
con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación 
de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 tiras. TATC. 

11.58 1,414,166 16,376,042.28 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

312.04 150,800 47,055,632.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

35.06 53,400 1,872,204.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol 
total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 
10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

387.15 20,983 8,123,568.45 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Acido para amino salicílico, PAS sobre  
con 4 g 

28.00 624 17,472.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con 
Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg De 
Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De Cilastatina. Envase 
Con Un Frasco Ampula. 

70.00 624 43,680.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 

94.00 820 77,080.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ampula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. 
Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ampula Con 2 Ml. 

4.00 3,120 12,480.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 14,040 34,819.20 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

7.01 14,040 98,420.40 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 24,555 11,540.85 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.85 18,720 15,912.00 
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 
21.90 1,560 34,164.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
30.42 6,240 189,820.80 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Acido clavulanico, cápsula de 
875/125 mg 

2.81 624 1,753.44 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.38 1,204 457.52 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 
319.14 188 59,998.32 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.24 6,820 8,456.80 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
15.05 2,496 37,564.80 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas 
Recubiertas. 

550.00 1,500 825,000.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. 
Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

790.00 1,609 1,271,110.00 

TOTAL 90,629,805.32 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total 426,498,795.60 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 5,429,359.54 0.00 0.00 5,429,359.54 12,085,998.00 0.00 0.00 17,515,357.54 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

169,423.00 0.00 169,423.00 1,857,124.00 0.00 0.00 1,857,124.00 0.00 0.00 0.00 2,026,547.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,932,400.00 0.00 0.00 18,432,400.00 

Total: 2,669,423.00 0.00 2,669,423.00 7,286,483.54 0.00 0.00 7,286,483.54 28,018,398.00 0.00 0.00 37,974,304.54 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 
Total: 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 593,718.51 2,000,000.00 0.00 2,593,718.51 0.00 0.00 0.00 2,593,718.51 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 593,718.51 2,000,000.00 0.00 2,593,718.51 0.00 0.00 0.00 2,593,718.51 
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No. 
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RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 744,890.00 0.00 0.00 744,890.00 0.00 0.00 0.00 744,890.00 

2 
SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 72,198.00 72,198.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,198.00 

Total: 0.00 72,198.00 72,198.00 744,890.00 0.00 0.00 744,890.00 0.00 0.00 0.00 817,088.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 34,439,388.80 0.00 0.00 34,439,388.80 22,878,938.00 0.00 355,681,632.78 425,285,207.08 

Total: 0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 34,439,388.80 0.00 0.00 34,439,388.80 22,878,938.00 0.00 355,681,632.78 425,285,207.08 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

1,685,860.00 0.00 1,685,860.00 7,064,813.40 3,000,000.00 0.00 10,064,813.40 59,322,691.69 0.00 0.00 71,073,365.09 

2 Salud Materna y 
Perinatal 9,985,826.00 0.00 9,985,826.00 4,382,307.00 0.00 0.00 4,382,307.00 140,000,010.61 0.00 0.00 154,368,143.61 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,361,679.00 0.00 1,361,679.00 1.00 0.00 0.00 1.00 13,802,691.60 0.00 0.00 15,164,371.60 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

1,726,244.52 0.00 1,726,244.52 9,810,054.00 0.00 0.00 9,810,054.00 12,680,558.60 0.00 0.00 24,216,857.12 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2,590,130.00 819,253.00 3,409,383.00 1,795,882.00 0.00 0.00 1,795,882.00 10,550,651.28 0.00 0.00 15,755,916.28 

6 Igualdad de 
Género en Salud  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 17,349,739.52 819,253.00 18,168,992.52 23,053,057.40 3,000,000.00 0.00 26,053,057.40 236,356,603.78 0.00 0.00 280,578,653.70 
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
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FEDERAL 
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FEDERAL 
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FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,351.00 511,745.46 521,096.46 4,359,478.36 0.00 0.00 4,359,478.36 4,809,357.50 0.00 0.00 9,689,932.32 

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 3,360.00 3,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 525,857.68 

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 13,947,523.00 13,947,523.00 11,185,661.16 21,000,000.00 0.00 32,185,661.16 69,983,450.40 0.00 0.00 116,116,634.56 

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 11,536,869.64 0.00 0.00 11,536,869.64 1,495,966.15 0.00 0.00 13,032,835.79 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,287,649.00 0.00 0.00 1,287,649.00 3,646,197.86 0.00 0.00 4,933,846.86 

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 265,105.86 0.00 0.00 265,105.86 1,007,195.76 0.00 0.00 1,272,301.62 

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,071,600.00 0.00 1,071,600.00 2,183,500.67 0.00 0.00 2,183,500.67 119,555,256.30 0.00 0.00 122,810,356.97 
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 
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FEDERAL 
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APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 
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CAUSES 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

11 

Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,642,707.00 0.00 4,642,707.00 1,250,250.08 0.00 0.00 1,250,250.08 47,637,889.22 0.00 0.00 53,530,846.30 

12 Atención del 
Envejecimiento 486,961.62 0.00 486,961.62 5,705,291.00 0.00 0.00 5,705,291.00 6,830,695.28 0.00 0.00 13,022,947.90 

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 2,344,132.00 0.00 0.00 2,344,132.00 44,907,490.00 0.00 0.00 47,251,622.00 

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 643,620.13 643,620.13 4,200,897.38 0.00 0.00 4,200,897.38 16,213,838.28 0.00 0.00 21,058,355.79 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 276,919.20 0.00 0.00 276,919.20 55,210.00 0.00 0.00 332,129.20 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

0.00 0.00 0.00 679,524.76 0.00 0.00 679,524.76 0.00 0.00 0.00 679,524.76 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 846,600.00 0.00 0.00 846,600.00 1,820,598.48 0.00 0.00 2,667,198.48 

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 72,001.00 0.00 0.00 72,001.00 3,114,153.69 0.00 0.00 3,186,154.69 

Total: 6,210,619.62 15,106,248.59 21,316,868.21 46,193,880.11 21,000,000.00 0.00 67,193,880.11 321,599,796.60 0.00 0.00 410,110,544.92 
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FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 3,826,320.00 0.00 3,826,320.00 38,495,916.38 0.00 0.00 38,495,916.38 40,904,539.14 0.00 0.00 83,226,775.52 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

544,740.00 0.00 544,740.00 2,504,267.00 0.00 0.00 2,504,267.00 35,951,498.09 0.00 0.00 39,000,505.09 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

626,819.00 0.00 626,819.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 2,849,846.66 0.00 0.00 3,976,665.66 

Total: 4,997,879.00 0.00 4,997,879.00 41,500,183.38 0.00 0.00 41,500,183.38 79,705,883.89 0.00 0.00 126,203,946.27 
 

Gran Total: 31,227,661.14 28,282,947.09 59,510,608.23 154,192,533.65 26,000,000.00 0.00 180,192,533.65 688,559,620.27 0.00 355,681,632.78 1,283,944,394.93 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo 
Irán Suárez Villa.- Rúbrica.- El Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero García.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Peñón Blanco, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA  

DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACION  

Y/O MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JESUS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 

ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE PEÑON BLANCO, DGO., REPRESENTADO 

POR EL C. ING. JOSE NAUM AMAYA LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN COMPAÑIA DEL  

C. PROFR. PEDRO MIGUEL MENDOZA MORENO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO  

"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar  
su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir  
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,  
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 
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VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I,  
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los  
ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,  
los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras 
figuras asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además  
de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios; la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad,  
el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e 
inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 
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vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de 
las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de 50 Cuartos 
Adicionales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación  
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención  
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 
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I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por Oficio No. I-120-2836 de fecha  
3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó  
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales,  
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000 Durango, Durango. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido  
en el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno. 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país. 

III.3 Que el C. ING. JOSE NAUM AMAYA LOPEZ, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley 
Orgánica del municipio libre de Durango, y artículos 88 y 89 inciso a) fracción X del Bando de Policía  
y Gobierno de Durango, y 12 y 14 fracciones I, III, IX y XI del Reglamento de la Administración  
Pública Municipal. 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
C. PROFR. PEDRO MIGUEL MENDOZA MORENO, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento de Peñón 
Blanco, señalando como su domicilio el ubicado en Calle Alberto M. Alvarado No. 100, Zona Centro,  
C.P. 34760, Peñón Blanco, Dgo. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 
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Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña 

Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Durango; la Ley de Planeación del Estado de Durango y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción  
de Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 50 cuartos adicionales en el municipio de Peñón 
Blanco en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre;  
esto es, las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación  
de indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACION”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Peñón Blanco, a través de la Dirección Municipal de Desarrollo Social, en lo sucesivo para tales fines  
"EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el 
marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas  
y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan 
en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", en el cual se tienen dispuestas metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad 
técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad  
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación  
de "EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las  
actividades relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción  
de las averías imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de  
los componentes, lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo  
del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 
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k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto  
del presente Convenio de Coordinación se prevé una inversión total de $2´184,765.00 (Son: Dos Millones 
Ciento Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´747,812.00 (Son: Un Millón Setecientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Doce 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16 de fecha 20 de junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de $336,953.00 (Son: Trescientos Treinta y Seis Novecientos 
Cincuenta y Tres Mil Pesos 00/100 M.N.), provenientes del FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (Ramo 33) del ejercicio fiscal 2016. 

“OTROS” aportará la cantidad de $100,000.00 (Son: Cien Mil Pesos 00/100 M.N.) que corresponde  
a la aportación de cada beneficiario. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, en dos 
ministraciones, considerando que corresponderán, cincuenta por ciento a la firma del presente convenio y el 
otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma rebase el cincuenta 
por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 

PROGRAMA NUM. DE CUENTA IMPORTE 
CLABE DE LA 

CUENTA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTO ADICIONAL 

Banco Santander 
(México), S.A. No. 22-

00053000-3 
$2´184,765.00 014194220005300034 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones  
que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace  
entre ella y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la  
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio  
de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se acuerde la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL ESTADO” O “EL MUNICIPIO” (en su caso) incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación  
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU”  
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y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley  
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para 
todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por el cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
2016, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución,  
en términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación  
en 4 tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, José Naum Amaya López.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Pedro Miguel Mendoza 
Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Arandas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA  
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016,  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ARANDAS, REPRESENTADO POR EL MTRO. SALVADOR LOPEZ HERNANDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación  
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar  
su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir  
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso  
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación  
nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa  
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
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baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el  
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad,  
el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género  
e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias,  
zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1,  
del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad  
de la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas 
urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES: 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención 
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuellar Garza,  
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde #1918 Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco. Código Postal 44270. 
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II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero,  
11, 12 fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular  
del Poder Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de 
Organizar y Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma 
programada y con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas 
de los Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse  
al presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la  
Avenida Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2  
y 5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción  
de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las 
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funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad 
jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias  
de su competencia. 

En términos Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV Y V y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno  
del municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores  
que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce  
sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI de la Ley de Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco manifestando bajo protesta de decir verdad que 
tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Arandas, 
el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los 
asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado  
o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de Arandas se encuentra facultado para la suscripción 
del presente instrumento Jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el  
presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Mtro. Salvador López Hernández con 
cargo de Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Francisco Mora #76, Col.  
C.P. 48900, estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de  
Cédula: MAR8501012Y9. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria  
a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35  
y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los 
artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 
y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 
16, 17, 18, 38, 40, 41, y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones 
I, VI, VII; 12, fracción II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 
10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 
3, 10, 37 fracciones V, IX, X, y XVI , 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 

 ARANDAS JALISCO 

 

 

TIPO DE 
INTERVENCION 

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL 50% 

MONTO 
MUNICIPAL 50% 

DENOMINACION 

1 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC001 $ 6,345.00 $ 6,345.00 
PROMOCION DE LA IGUALDAD DE 
GENERO 

2 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC002 $ 14,095.00 $ 14,095.00 
TALLER TAE KWON DO 

3 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC003 $ 5,700.00 $ 5,700.00 
PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

4 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC004 $ 10,975.00 $ 10,975.00 
TALLER VOLEIBOL 

5 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC005 $ 5,290.00 $ 5,290.00 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

6 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC006 $ 10,821.00 $ 10,821.00 
BAILE LATINO 

7 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC007 $ 40,680.00 $ 40,680.00 
CURSO DE MAQUILLAJE DEL ROSTRO, 
COLOR Y TRANSFORMACION DEL 
CABELLO (CERTIFICADO) 

8 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC008 $ 27,817.00 $ 27,817.00 

CURSO DE ESPECIALIDAD EN 
ESTILISMO (CORTE DE CABELLO, 
PEINADO PROFESIONAL 
(CERTIFICADO) 

9 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC009 $ 25,214.00 $ 25,214.00 
CURSO: "COCINA Y REPOSTERIA" 
(CERTIFICADO) 

10 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC010 $ 24,550.00 $ 24,550.00 
GLOBOFLEXIA AVANZADA 

11 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC012 $ 6,345.00 $ 6,345.00 
PROMOCION DE LA IGUALDAD DE 
GENERO 

12 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC013 $ 14,095.00 $ 14,095.00 
TALLER DE TAE KWON DO 

13 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC014 $ 40,680.00 $ 40,680.00 
CURSO DE MAQUILLAJE DEL ROSTRO, 
COLOR Y TRANSFORMACION DEL 
CABELLO (CERTIFICADO) 

14 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC015 $ 27,817.00 $ 27,817.00 
CURSO DE MAQUILLAJE DEL ROSTRO, 
COLOR Y TRANSFORMACION DEL 
CABELLO (CERTIFICADO) 

15 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC017 $ 5,700.00 $ 5,700.00 
PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

16 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140081DC018 $ 5,290.00 $ 5,290.00 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

  

TOTAL: $ 271,414.00 $ 271,414.00 
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ARANDAS JALISCO 

 
TIPO DE 

INTERVENCION 

NUMERO DE 

OBRA 

MONTO 

FEDERAL 

($)M.N. 

PORCENTAJE 

FEDERAL (%) 

MONTO 

ESTATAL 

($)M.N. 

PORCENTAJE 

ESTATAL (%) 

MONTO 

MUNICIPAL 

($)M.N. 

PORCENTAJE 

MUNICIPAL 

(%) 

MONTO 

TOTAL 

PROYECTO 

($)M.N. 

DENOMINACION 

1 GENERAL 140081ME001 $ 653,807.00  50.0000% $ 297,221.00  22.7300% $356,587.00  27.2700% $1,307,615.00 CONSTRUCCION DE 

CALLE:HELIODORO 

HERNANDEZ LOZA 

2 GENERAL 140081ME002 $ 846,491.00  50.0000% $ 360,605.00  21.3000%  $485,886.00  28.7000% $1,692,982.00 READECUACION DE 

CALLE: MARIANO 

ARANDA 

3 GENERAL 140081ME003 $ 942,437.00  50.0000% $ 498,402.00  26.4422%  $444,036.00  23.5578% $1,884,875.00 CONSTRUCCION DE 

CALLE: AV. 

GUADALUPE (O 

CAMINO REAL)(O DE 

MORELOS) 

  TOTAL: $2,442,735.00  $1,156,228.00  $1,286,509.0  $4,885,472.00  

 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre;  
esto es, las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como  
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad  
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número  
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 
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c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad  
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término  
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar  
la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5´428,298.00 (Cinco Millones 
Cuatrocientos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Ocho Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 
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"LA SEDATU" aportará $2´714,149.00 (Dos Millones Setecientos Catorce Mil Ciento Cuarenta y Nueve 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó 
el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´557,921.00 (Un Millón Quinientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos 
Veintiuno Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados. 

“EL ESTADO”, aportará $1´156,228 (Un Millón Ciento Cincuenta Seis Mil Doscientos Veintiocho Pesos 
00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda  
y tercera ministración de acuerdo a los avances físico-financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 4059250118. 

Clave: 021 327 04059250118 2. 

Banco: HSBC. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Luis Alonso Guzmán Ibarra, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses  
que se hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del 
presente instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento  
de la terminación anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
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DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación  
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2016; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen  
en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio  
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos  
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve  
a cabo “EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas  
parcial o totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa 
federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados,  
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Arandas, Jalisco, Salvador 
López Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Atotonilco El Alto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA  
EL HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016,  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR  
EL LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO;  
POR OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ 
PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO EL ALTO, REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL ORTEGA 
GUZMAN, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir  
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso  
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa  
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad,  
el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género  
e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 
4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES: 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación  
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención  
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza,  
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918 Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco, Código Postal 44270. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero,  
11, 12 fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular  
del Poder Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de 
Organizar y Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma 
programada y con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas 
de los Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la  
Avenida Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio  
de Guadalajara, Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2  
y 5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido  
en el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es  
la base de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter  
autónomo con autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo 
consiste en organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses  
y la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable,  
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así como ejercer las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio 
posee personalidad jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa  
y libremente las materias de su competencia. 

En términos Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno del 
municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores  
que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus 
atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Atotonilco el Alto, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos  
y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo 
público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente municipal de 
Atotonilco el Alto se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento Jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el  
presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del C. Miguel Ortega Guzmán  
con cargo de Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Juárez No. 1, Col centro.  
C.P. 47750, estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de  
Cédula: MAA8501012S3. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria  
a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35  
y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de 
Operación del Programa de infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los 
artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 
y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 
16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, 
VI, VII; 12, fracción II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 
10, 37 fracciones V, IX, X, y XVI , 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos  
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio. Así mismo lo establecido en los términos de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 

 
ATOTONILCO EL ALTO, JALISCO 

NUMERO DE 
PROYECTO 

TIPO DE 
INTERVENCION 

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL 

50% 

MONTO 
MUNICIPAL 

50% 
DENOMINACION 

1 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC003 $7,337 $7,337 
PROMOCION DE LA 

IGUALDAD DE GENERO 

2 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC004 $7,337 $7,337 
PROMOCION DE LOS 

DERECHOS CIUDADANOS Y 
NO DISCRIMINACION 

3 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC005 $7,337 $7,337 
PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA 

4 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC006 $7,337 $7,337 
PROMOCION DE LOS 

DERECHOS CIUDADANOS Y 
NO DISCRIMINACION 

5 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC007 $7,337 $7,337 
PROMOCION DE LA 

IGUALDAD DE GENERO 

6 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC008 $7,337 $7,337 
PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA 

7 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC009 $33,766 $33,766 
CURSO DE CULTURA DE 
BELLEZA CERTIFICADO 

8 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC010 $41,450 $41,450 
CURSO DE BISUTERIA 

CERTIFICADO 

9 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC011 $41,810 $41,810 
CURSO DE CULTURA DE 
BELLEZA CERTIFICADO 

10 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC012 $41,450 $41,450 BISUTERIA CERTIFICADA 

11 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC014 $18,370 $18,370 TAE KWON DO 

12 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

140131DC015 $20,170 $20,170 GUITARRA 

  

TOTAL: $202,498.00 $202,498.00 
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios  
y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio,  
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”,  
así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal.  
Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4´820,782.00 (Cuatro Millones, 
Ochocientos Veinte Mil Setecientos Ochenta y Dos Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´410,391.00 (Dos Millones Cuatrocientos Diez Mil Trescientos Noventa  
y Un Peso 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó 
el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´383,564.00 (Un Millón Trescientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Sesenta y 
Cuatro Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados mediante acta de cabildo. 

“EL ESTADO”, aportará $1´026,827.00 (Un Millón Veintiséis Mil Ochocientos Veintisiete Pesos 00/100 
M.N.), provenientes de recursos autorizados para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda  
y tercera ministración de acuerdo a los avances físico-financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 0436563827. 

Clave: 072 330 00436563827 7. 

Banco: Banorte. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones  
que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Fernando Ríos Ruelas, quien será responsables de la supervisión y vigilancia, control  
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación  
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme  
a los preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el 
Convenio modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán 
suscritas por los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los 
documentos y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones  
de contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer  
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Socia, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario  
de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Atotonilco el Alto, Jalisco, 
Miguel Ortega Guzmán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de El Salto. 

 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA  
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016,  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE EL SALTO, REPRESENTADO POR El LIC. MARCOS GODINEZ MONTES, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación  
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar  
su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,  
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa  
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los  
ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal,  
los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras 
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figuras asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además  
de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios; la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la 
Federación, del 31 de diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa  
de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad  
de la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado  
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad,  
el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género  
e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 
4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES: 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I  
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención 
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza,  
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde No. 1918 Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco, Código Postal 44270. 

javascript:AbrirModal(6)
javascript:AbrirModal(6)


34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero, 11, 12 
fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular del  
Poder Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable  
de Organizar y Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma 
programada y con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas 
de los Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social y Humano 
de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la  
Avenida Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2  
y 5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste  
en organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad  
jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias  
de su competencia. 
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En términos Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracciones I, II, III, IV y V y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno del 
municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores  
que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus 
atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de El Salto, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos y contratos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público a la 
fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de El Salto se 
encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento Jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del Lic. Marcos Godínez Montes con cargo de 
Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Calle Ramón Corona No. 1, Col. C.P. 45680, 
estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número de Cédula: MSJ8501018P0. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria  
a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35  
y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los 
artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 
y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 
16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, 
VI, VII; 12, fracción II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco;  
2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Así mismo lo establecido en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016,  
y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor  
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”. 
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EL SALTO JALISCO 

TIPO DE 
INTERVENCION 

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL 50% 

MONTO 
MUNICIPAL 

50% 
DENOMINACION 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC001 $ 17,500.00 $ 17,500.00 TALLER PROMOCION DE LOS DERECHOS 

CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC002 $ 8,750.00 $ 8,750.00 TALLER PROMOCION DE LOS DERECHOS 

CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC003 $ 7,500.00 $ 7,500.00 TALLER PREVENCION DE LA IGUALDAD DE 

GENERO 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC004 $ 10,000.00 $ 10,000.00 TALLER PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC005 $ 7,500.00 $ 7,500.00 TALLER PROMOCION DE LA IGUALDAD DE 

GENERO 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC006 $ 11,276.00 $ 11,276.00 TALLER DE ELABORACION DE PIÑATAS 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC007 $ 40,000.00 $ 40,000.00 CURSO DE SOLDADURA CERTIFICADO 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC008 $ 47,500.00 $ 47,500.00 CURSO DE CULTURA DE BELLEZA 

CERTIFICADO 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC010 $ 8,750.00 $ 8,750.00 TALLER DE PINTURA 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC011 $ 7,500.00 $ 7,500.00 TALLER DE AEROBICS 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC012 $ 42,500.00 $ 42,500.00 CURSO DE CORTE Y CONFECCION 

CERTIFICADO 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC013 $ 16,193.00 $ 16,193.00 TALLER DE BISUTERIA 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC014 $ 44,703.00 $ 44,704.00 CURSO DE REPOSTERIA CERTIFICADA 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC015 $ 6,250.00 $ 6,250.00 TALLER PREVENCION DE LA VIOLENCIA 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC016 $ 7,500.00 $ 7,500.00 TALLER DE FUTBOL 

PARTICIPACION 
COMUNITARIA 140701DC017 $ 7,750.00 $ 7,750.00 TALLER DE BASQUETBOL 

 
TOTAL:  $ 291,172.00   $291,173.00  
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  
y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados  
para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad  
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número  
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad  
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante  
los cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5´823,446.00 (Cinco Millones 
Ochocientos Veintitrés Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´911,723.00 (Dos Millones Novecientos Once Mil Setecientos Veintitrés Pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó el recurso 
Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´671,329.00 (Un Millón Seiscientos Setenta y Un Mil Trescientos Veintinueve 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados. 

“EL ESTADO” aportará $1´240,394.00 (Un Millón Doscientos Cuarenta Mil Trescientos Noventa  
y Cuatro Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda  
y tercera ministración de acuerdo a los avances físico-financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 7010-336896. 

Clave: 002 320 70100336896 2. 

Banco: Banamex. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre  
ella y "EL EJECUTOR" a Alicia García Hernández, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación  
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante  
la ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados,  
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvío o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de la 
suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario  
de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de El Salto, Jalisco, Marcos 
Godínez Montes.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Chapala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA  
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016,  
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. JOSE LUIS CUELLAR GARZA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE JALISCO; POR OTRA,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL (SEDIS), MTRO. HECTOR RAFAEL PEREZ PARTIDA, 
SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS; EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE CHAPALA, REPRESENTADO POR EL L.A.P JAVIER DEGOLLADO GONZALEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación  
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos  
de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir  
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso  
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación  
nacional del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa  
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población;  
la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los  
ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras 
figuras asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además  
de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios; la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas 
productivas de las diversas regiones del país. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la 
Federación, del 31 de diciembre de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa  
de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno  
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad  
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades  
y Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento;  
e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables  
y escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento  
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas  
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 
4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento consistente en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como el equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social. 

DECLARACIONES: 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales  
y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover  
la construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando  
con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar  
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas,  
con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención 
y solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos,  
el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2949 de fecha 3 de mayo 
del 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HABITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 1 de abril de 2013, el Lic. José Luis Cuéllar Garza,  
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Jalisco. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, ubicado en 
Avenida Alcalde #1918 Colonia Miraflores, Guadalajara Jalisco. Código Postal 44270. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que el Gobernador del Estado, conforme a los Artículos 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 párrafo primero,  
11, 12 fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; es el titular  
del Poder Ejecutivo, con las Facultades y Obligaciones que la propia Ley le confieren, es el responsable de 
Organizar y Conducir la Planeación del Desarrollo del Estado, debiendo ejercerse esta atribución en forma 
programada y con base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y metas 
de los Programas de Gobierno, está facultado para celebrar convenios con la Federación y con los municipios 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario, 
debe ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios las atribuciones en materia de 
desarrollo urbano, así como para expedir acuerdos de carácter administrativo a las Secretarías, entre otras. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en lo sucesivo “SEPAF”, es una 
dependencia de la Administración Pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el 
Artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto 
anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, organismos crediticios públicos privados, entidades federativas y gobiernos 
municipales existentes en el Estado. 

II.4 Su titular, el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes para suscribirse al 
presente Convenio, acorde con lo señalado por el Artículo 12, correlacionado con el Artículo 11 fracción VI, 
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Artículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco. 

II.5 Que señala como domicilio legal para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Pedro 
Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro en el municipio de Guadalajara, Jalisco. 

II.6 Que la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, en lo sucesivo “SEDIS”, es una dependencia 
auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 12 fracción X de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7 De conformidad con lo establecido en el Artículo 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder  
Ejecutivo del Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desarrollo Social  
y Humano de las personas y de los grupos en que se integran. 

II.8 La Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de su Secretario Mtro. Miguel Castro 
Reynoso, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.9 Que para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en la  
Avenida Circunvalación Jorge Alvarez del Castillo número 1078, Colonia Mezquitán Country, municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

II.10 Lo anterior con fundamento en los numerales 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que en su calidad de ejecutor, el municipio cumplirá de acuerdo a lo establecido por los artículos 5.2  
y 5.2.1 de “las Reglas de Operación” del Programa de Infraestructura para la vertiente del “Hábitat”, estando 
sujeto a las presentes obligaciones que emanan las reglas para el ejercicio 2016. 

III.2 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el municipio es la base 
de la organización territorial del Estado; es la institución jurídica, política y social de carácter autónomo con 
autoridades propias, atribuciones específicas y libre administración de su hacienda. Su objetivo consiste en 
organizar a la comunidad asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus 
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necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones 
y prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad  
jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias  
de su competencia. 

En términos Artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 73 fracción I, II, III, IV y V y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es el órgano de gobierno del 
municipio, misma que se integra por un presidente municipal, un síndico y el número de regidores  
que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus 
atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico de su competencia. 

III.3 En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y VIII, Art. 48 fracciones IV y VI, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Chapala, el presente acuerdo de Coordinación, convenios, actos y contratos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho cargo público a la 
fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna, el presidente Municipal de Chapala  
se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento Jurídico. 

III.4 Que para efectos de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el  
presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar de la firma del L.A.P Javier Degollado  
González con cargo de Presidente Municipal, señalando como su domicilio legal en la Av. Madero #202  
Col. Centro, C.P. 45900. Estando inscrito bajo el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo el número  
de Cédula: MCJ980101U72. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que los corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria  
a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 24, 27, 28, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 3 y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35  
y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de 
Operación del Programa de infraestructura para el ejercicio fiscal 2016; así como en lo previsto con los 
artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VIII, 81 
y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 
16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 11 fracciones I, 
VI, VII; 12, fracción II y X; 14 y 22 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, 5, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 
10, 37 fracciones V, IX, X y XVI , 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV y 48 de la Ley de Gobierno  
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así mismo lo establecido en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria, en el Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran  
el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HABITAT”, en lo sucesivo "EL PROYECTO". 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN

NUMERO DE 
OBRA 

MONTO 
FEDERAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
FEDERAL (%)

MONTO 
ESTATAL ($)  

M.N 

PORCENTAJE 
ESTATAL (%)

MONTO 
MUNICIPAL 

($)  M.N 

PORCENTAJE 
MUNICIPAL 

(%)

MONTO TOTAL 
PROYECTO ($)  

M.N 
DENOMINACIÓN

1 GENERAL 140301ME002 819,656.00$      49.9696% 463,411.00$   28.2515% 357,241.00$  21.7789% $1,640,308.00

  
(CONSTRUCCION DE 

CALLE  TIZOC 
(ESCALITAS).)

2 GENERAL 140301ME003 1,593,827.00$   50.0000% 678,970.00$   21.3000% 914,857.00$  28.7000% $3,187,654.00

READECUACION DE CALLE 
( PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 

EN LA CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS.)

TOTAL: $2,413,483.00 $1,142,381.00 $1,272,098.00 $4,827,962.00

CHAPALA JALISCO

 

 
 
SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios  

y localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es,  
las personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades 
normativas, financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal  
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación  
de “EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”,  
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Municipio,  
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos  
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”,  
así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal.  
Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número  
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica  
y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
así como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO",  
de conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días  
hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable  
del ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar  
la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar  
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto  
del presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $5´363,288 (Cinco Millones 
Trescientos Sesenta y Tres Mil Doscientos Ochenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´681,644.00 (Dos Millones Seiscientos Ochenta y un Mil Seiscientos Cuarenta y 
Cuatro Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, oficio mediante el cual se autorizó 
el recurso Federal SDUV/UPAIS/HABITAT/14/A/S/001/16 de fecha 11 de abril del año en curso. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´539,263.00 (Un Millón Quinientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Sesenta y 
Tres Pesos 00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizado. 

“EL ESTADO” aportará $1´142,381 (Un Millón Ciento Cuarenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Un Peso 
00/100 M.N.), provenientes de recursos autorizados para el Programa. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 3 
ministraciones, considerando que la primera ministración será del 30% al inicio de la ejecución, la segunda  
y tercera ministración de acuerdo a los avances físico-financieros ejercidos. 

Los recursos correspondientes se depositarán mediante transferencia electrónica a la cuenta: 

Número de cuenta: 22000524853. 

Clave: 014 346 22000524853 3. 

Banco: Santander. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable  
de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica  
y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que  
al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre  
ella y "EL EJECUTOR" a  Ing. María del Carmen Aldana Casanova (departamento de Desarrollo Social)  
y C. Enue Ivon Bejar (departamento Mejoramiento del Entorno), quienes serán responsables de la supervisión 
y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar  
las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros  
y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
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aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir  
el presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016;  
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”,  
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme  
a los preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el 
Convenio modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán 
suscritas por los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los 
documentos y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación  
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para 
interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen  
en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados,  
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. RECURSO ESTATAL NO EJERCIDO.- “EL EJECUTOR” se compromete que en 
caso de que exista mala administración, desvió o alguna otra irregularidad en el manejo de los recursos 
entregados por “EL ESTADO”, el Ayuntamiento participante en el presente instrumento acepta le sean 
afectadas y retenidas las participaciones federales que en derecho le corresponden a través de la “SEPAF”, 
hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al incumplimiento de dichas obligaciones, derivadas de  
la suscripción del presente Convenio; independientemente de las demás acciones legales que correspondan. 

El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos originales en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por el Estado: 
el Secretario de Desarrollo e Integración Social, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- El Secretario  
de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de la 
SEDATU en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Chapala, Jalisco, Javier 
Degollado González.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 84/2015, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros José Fernando 
Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales y Votos Particulares formulados por los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2015. 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRA PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 

SECRETARIA: GUADALUPE M. ORTIZ BLANCO. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día doce de enero de dos mil diecisiete. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación. Mediante escrito recibido el nueve de septiembre de dos mil quince en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidente, promovió acción de 
inconstitucionalidad para solicitar la invalidez de los artículos 5, fracciones III, XI y XVII; 39, tercer párrafo, y 56 
de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de agosto de dos mil quince. 

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada a las siguientes: 

I. Órgano Legislativo: Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

II. Órgano Ejecutivo: Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Normas constitucionales y convencionales que se aduce violadas. Los preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que consideró transgredidos fueron los artículos 1, 5, 
6, 7, 14 y 16; señaló, además, el artículo 1o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

TERCERO. Texto de las normas cuya invalidez se solicita: 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

… 

III. Colaboradora o colaborador periodístico: Toda persona que hace del ejercicio de las 
libertades de expresión y/o información su actividad principal o complementaria, ya sea de 
manera esporádica o regular, sin que se requiera registro gremial, remuneración o acreditación 
alguna para su ejercicio. 

… 

XI. Libertad de expresión: Es el derecho humano que tiene toda persona para difundir y publicar 
ideas u opiniones de toda índole, ya sea de forma personal o colectiva, sin que sea objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa o limitada directa o indirectamente, ni discriminada 
por razones de raza, sexo, orientación sexual, identidad o expresión de género, idioma, origen 
nacional a través de cualquier medio de comunicación. 

… 

XVII. Periodista: Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expresión y/o información 
su actividad, de manera permanente. Las personas físicas, cuyo trabajo consiste en recabar, 
almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información a 
través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, 
digital o imagen, que acrediten experiencia o estudios o en su caso título para ejercer el 
periodismo.” 
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“Artículo 39. 

… 

Para acreditar el carácter de persona defensora, periodista o colaboradora periodística, baste 
remitirse a la labor que realizan para determinar si configura el ejercicio del derecho a defender 
los derechos humanos o el de la libertad de expresión.” 

“Artículo 56.- La persona beneficiaria se podrá separar del Mecanismo en cualquier momento, 
para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta de Gobierno.” 

CUARTO. Conceptos de invalidez. La promovente hizo valer los conceptos de invalidez que en lo 
conducente se transcriben: 

“PRIMERO. EL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN XI, RESULTA CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1 Y 7 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y 13 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, TODA VEZ QUE NO RECONOCE EL BUSCAR Y RECIBIR INFORMACIÓN COMO 
PARTE DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y COMO REQUISITO PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD PERIODÍSTICA. 

[…] 

Se reitera que la norma impugnada no contempla los elementos constitutivos de libertad de 
expresión, en concreto excluye los verbos rectores de ‘buscar’ y ‘recibir’ información, es decir, no 
considera como parte de la libertad de expresión la necesaria investigación o acceso a la 
información de aquello que se pretende publicar o difundir.  En el fondo son expuestos los 
elementos contenidos en los artículos 6° y 7° de la Constitución Federal, del tenor siguiente que 
expresamente reconocen que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 

[…] 

En la lógica, debe dejarse en claro que la labor periodística es inseparable de la libertad de 
expresión, y así se deduce que en la redacción de la Ley para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal no están reconocidos como 
parte de dicha labor los actos tendientes a hacerse llegar de información, a buscarla, ni los 
medios por los cuales pueda considerarse como recibida algún tipo de información; lo que tiene 
como consecuencia que al no ser reconocidos por la ley referida, se puede incurrir en el 
escenario donde los periodistas que durante su investigación o  durante la obtención de 
información, sean sujetos de amenazas o algún tipo de agresión o puesta en peligro, actividades 
que no sean consideradas como sujetos de protección en tanto que no se considerará la 
actividad de investigación o recepción como parte de la labor periodística. 

En ese escenario se obstaculiza no sólo la profesión del periodista sino también  su libertad de 
expresión, ya que de tal modo se restringiría también la posibilidad de divulgación, en tanto que 
se obstruye la posibilidad de buscar y recibir información, en consecuencia, al restringir  
indirectamente la posibilidad de obtener información se limita el derecho de expresarse 
libremente, como lo ha  argumentado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso 
Ricardo Canese vs. Paraguay, que a continuación se cita: 

‘[78] La expresión y la difusión de pensamientos e ideas son indivisibles. Una restricción de las 
posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de 
expresarse libremente.’ 

En esa misma tesitura, al no ser contemplada la ‘información’ como objeto directo de la libertad de 
expresión, y solo constreñirse a reconocer a las ideas y opiniones como objeto de la libertad  
de expresión, se trasgreden los artículos 6 y 7 de la Constitución Federal, que al referir 
‘información’, amplía aquello sobre lo cual puede versar la libertad que se busca defender. 

Los mismos razonamientos son aplicables para el amparo de los derechos fundamentales de las  
personas defensoras de derechos humanos, a quienes también la norma combatida causa una 
afectación en su esfera mínima de protección, puesto que la libertad de expresión es  
una herramienta indispensable para tales sujetos, sobre todo porque es un elemento esencial 
para su labor, la búsqueda de información. 

[…] 

Por tales razones la porción normativa del artículo 5, fracción XI, en tanto que es restrictiva, debe 
tildarse de inconstitucional, por atentar directamente contra la libertad de expresión. 
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Adicionalmente este mismo artículo 5, fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, adolece de otro 
vicio constitucional, al limitar la prohibición a la discriminación respecto de la libertad de 
expresión, ‘por  razones de raza, sexo, orientación sexual, identidad o expresión de género, idioma, 
origen nacional a través de cualquier medio de comunicación.’, lo que resulta inexacto. 

Esto es así en tanto que la porción normativa citada excluye otros aspectos constitutivos de la 
prohibición de discriminación consagrados en el artículo 1 de la Constitución Federal, pues  
la Ley del Distrito Federal no contempla como  parte de la prohibición de discriminación, que en 
seguida se enuncian: 

• edad, 

• discapacidades, 

• condición social, 

• condiciones de salud, 

• religión, 

• opiniones, 

• estado civil, 

• cualquier otra. 

Como consecuencia, el artículo impugnado resulta excluyente, en tanto no abarca una 
prohibición de discriminación amplia. Si bien, resulta casi imposible prever todos los supuestos 
por los cuales podría configurarse un trato discriminatorio, la Constitución Federal resuelve tal 
situación con la expresión ‘cualquier otra’  que ampara todos aquellos casos no previstos, pero 
que podrían acontecer por cualquier razón,  procurando de manera efectiva que no se dé lugar a 
ningún tipo de caso discriminatorio. 

Lo que no acontece en la norma controvertida, dado que sólo reconoce como hipótesis de 
discriminación a  la raza, el sexo, la orientación sexual, la  identidad, la expresión de género, el 
idioma o el origen nacional, discrimina a todos aquellos supuestos que lamentablemente también 
podrían configurar discriminación. Es decir, el artículo no sólo excluye los mínimos previstos en 
el texto constitucional, sino que además deja en desprotección a unas personas frente a otras. 

SEGUNDO. EL ARTÍCULO 5, EN LAS FRACCIONES III Y XVII, DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE  DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL 
DISTRITO FEDERAL ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1, 5, 6 Y 7 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 13 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS; Y 19 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; ASÍ COMO VIOLATORIO DE LOS 
DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y A LA LIBERTAD DE TRABAJO, AL 
DESPROTEGER A CIUDADANOS QUE DESEAN BUSCAR Y DIFUNDIR INFORMACIONES  
Y OPINIONES. 

Las normas señaladas generan una afectación a la libertad de expresión y a la libertad de trabajo, 
al desproteger a ciudadanos que desean buscar y difundir informaciones y opiniones, toda vez 
que establece requisitos para acreditarse como periodista que son innecesarios, injustificados y 
discriminatorios, y diferencia entre periodista y colaborador periodístico. 

La fracción XVII del artículo 5 de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de  
Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal propone una definición de periodista que se 
compone de dos partes, en la primera define que periodista es toda persona que hace del 
ejercicio de la libertad de expresión y/o información su actividad, de manera permanente, y 
enseguida también las define como las personas físicas, cuyo trabajo consiste en recabar, 
almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información a 
través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, 
digital o imagen, que acrediten experiencia o estudios o en su caso título para ejercer el 
periodismo. 

Mientras que la fracción III de la norma apuntada, define como ‘colaboradora o colaborador 
periodístico’, a toda persona que hace del ejercicio de las libertades de expresión y/o información 
su actividad principal o complementaria, ya sea de manera esporádica o regular, sin que se 
requiera registro gremial, remuneración o acreditación alguna para su ejercicio. 
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Por lo tanto se advierte que dichas normas son incompatibles con la protección de los derechos 
humanos pues se generan dos categorías para determinar a los ciudadanos que desean buscar y 
difundir informaciones y opiniones al hacer uso de la libertad de expresión, en función de 
elementos como son la permanencia, experiencia, estudios, título o registro gremial, y no lo hace 
por el uso de la libertad de expresión en sí mismo, por tanto se advierte una trasgresión 
constitucional por una diferenciación innecesaria, injustificada y discriminatoria para la 
protección del ejercicio de la libertad de expresión al generar dos categorías, entre periodista y 
colaborador periodístico. 

[…] 

De manera que puede estimarse inconstitucional que la ley exija como un requisito para 
considerar periodista a una persona que además de hacer uso de su libertad de expresión, deba 
hacerlo de manera permanente y les requiera experiencia, estudios o título para ejercer el 
periodismo, y que al no acreditar tales elementos, y sin dedicarse permanentemente al trabajo a 
que se refiere la Ley, quedaría fuera de los mecanismos de protección que prevé la Ley, lo que 
llevaría al extremo que la calidad de periodista se reconociera en función de requisitos 
personales que debe el solicitante cumplir y no respecto de las autoridades (sic) que realiza, por 
más que éstas tengan que ver con el ejercicio de la libertad de expresión, lo que resulta contrario 
a lo establecido en la Constitución Federal y en los Tratados Internacionales de que forma parte 
nuestro país. 

[…] 

En contraste,  las disposiciones combatidas generan una diferenciación injustificada e 
innecesaria, que redunda en una discriminación para la persona que no haga de la libertad de 
expresión su actividad permanente y que no cumpla los requisitos subjetivos de experiencia, 
estudios o poseer título para ejercer el periodismo sólo será considerado como un colaborador 
periodístico, aunque su actividad sea el ejercicio de la libertad de expresión y/o información. 

[…] 

En ese sentido puede concluirse que los requisitos de permanencia, experiencia, estudios o 
título, para considerar a una persona periodista así como la categoría de colaborador 
periodístico, son incompatibles con el artículo 13 de la Convención Americana, pues se genera 
una segunda categoría de ciudadanos que desean buscar y difundir informaciones y opiniones. 
Por ende pueden ser consideradas como restricciones innecesarias al contenido del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

[…] 

Sin embargo la ley que se impugna genera una diferenciación que además atenta contra la 
libertad de trabajo, pues se trata de condicionar el ejercicio del derecho a la libertad de trabajo 
como periodista, la cual consagra el artículo 5, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos… 

Por ende, se solicita que se invaliden las normas impugnadas al prever la categoría del 
colaborador periodístico, así como los requisitos de permanencia y la exigencia de que se 
acrediten experiencia o estudios o en su caso título para ejercer el periodismo, por ser requisitos 
innecesarios e injustificados que producen una discriminación violatoria de los derechos a la 
libertad de expresión y a la libertad de trabajo, de los ciudadanos que desean buscar y difundir 
informaciones y opiniones. 

TERCERO. EL ARTÍCULO 39, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS DEFENSORAS DE  DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL 
DISTRITO FEDERAL ES CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1, 6 Y 7 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 13 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS; Y 19 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; ASÍ COMO VIOLATORIO DE LOS 
DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y AL DERECHO A PROMOVER Y PROTEGER 
DERECHOS HUMANOS. 

Para el efecto la norma crea distintos tipos de medidas, entre ellas las medidas urgentes, 
tendientes a resguardar de manera inmediata la vida, la integridad y la seguridad así como la 
libertad de las personas, no obstante el mismo ordenamiento prevé un Procedimiento 
Extraordinario que deriva en ‘Medidas de Protección Urgente’ con el fin de preservar estos 
derechos. 
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No obstante lo anterior, en el artículo 39, párrafo tercero, la norma manifiesta que para acreditar 
el carácter de persona defensora, periodista o colaboradora periodística, en la solicitud de 
medidas, deberá remitirse a la labor que realizan los solicitantes para determinar si se configura 
el ejercicio del derecho a defender los derechos humanos o el de la libertad de expresión; criterio 
que resulta restrictivo pues para ser sujeto de protección del mecanismo, bastaría, de inicio, con 
la simple afirmación del sujeto que se autodefine como periodista o defensor de derechos 
humanos para que sea sujeto de las medidas más indispensables y urgentes de protección, las 
cuales no se pueden condicionar a la acreditación o evaluación de sus labores. 

Así, según se advierte del contenido del último párrafo del artículo 39, se aprecia una  
connotación discrecional para determinar si una persona configura ‘el ejercicio del derecho a 
defender los derechos humanos o la libertad de expresión’, lo cual carece de criterios objetivos para 
su determinación, lo que genera discrecionalidad para evaluar la labor de las personas 
solicitantes del mecanismo, y un presupuesto para determinar la procedibilidad de las medidas 
más indispensables de protección y en su caso de medidas de protección urgente, mientras que 
la determinación de tales medidas debe realizarse con base en cada caso en concreto, y teniendo 
en cuenta sus particularidades, la duración de los efectos físicos y mentales generados, sus 
circunstancias personales, las circunstancias del caso, tales como la agresión potencial,  
sus efectos y, en algunos casos, el género, edad y estado de salud de la víctima. 

[…] 

De tal forma, puede estimarse como arbitrario por la autoridad, calificar en sentido restrictivo o 
discrecional, quienes ejercen de forma efectiva el derecho a defender derechos humanos o el 
derecho de libertad de expresión, tomando como base su actividad habitual, antes bien es una 
obligación de los Estados garantizar que toda persona pueda disfrutar de todos los derechos, y 
más aún, proporcionar recursos eficaces a las personas que denuncien haber sido víctimas de 
una violación de los derechos humanos, así como realizar una investigación pronta e imparcial 
sobre las agresiones o puesta en peligro, tanto de defensores de derechos humanos como 
periodistas, así como adoptar todas las medidas necesarias para garantizar su protección frente 
a toda violencia, amenazas, represalias, discriminación, o cualquier otra acción arbitraria 
resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados. 

Es así que la norma impugnada genera una puesta en riesgo por sus efectos, ya que tratándose 
de medidas urgentes de protección, éstas tienen naturaleza de medidas cautelares, cuyo 
presupuesto principal es el peligro en la demora, para cuya determinación basta el conocimiento 
superficial respecto de la necesidad de las medidas de protección urgente, el mero indicio sobre 
la existencia de la agresión o situación de riesgo, debe motivar la aplicación de las mismas, lo 
que implica que, para la concesión de la medida, baste el mero dicho del derecho invocado por el 
defensor o periodista, y no su plena acreditación. 

[…] 

Por lo anterior se reitera, que el otorgamiento de medidas urgentes no debe estar sujeto a 
ninguna estimación que ponga en riesgo a los solicitantes, o bien ejercer un control temporal que 
durante su tramitación permita la materialización de posibles violaciones a derechos humanos o 
delitos, como se ha dicho, las medidas urgentes responden a una naturaleza precautoria, a fin de 
evitar la consumación,  por tanto, su implementación no debe condicionarse a requisitos de 
carácter administrativo. En este sentido, el único filtro a saber, para su implementación debe ser 
el principio de proporcionalidad basado en el fin legítimo, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en estricto sentido, a fin de evitar la afectación de un derecho humano. 

CUARTO. EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE  DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL DISTRITO FEDERAL ES 
CONTRARIO A LOS ARTÍCULOS 1, 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL; POR SER 
VIOLATORIO DE LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD PERSONAL Y JURÍDICA DE LAS PERSONAS 
QUE HACEN USO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN O PROTEGEN DERECHOS HUMANOS. 

El aludido numeral 56 establece que las personas beneficiarias del mecanismo de protección de 
periodistas se podrán separar de la medida decretada a su favor en cualquier momento, por el 
simple hecho de comunicarlo por escrito a la Junta de Gobierno, lo cual resulta trasgresor de la 
seguridad jurídica, toda vez que no requiere siquiera que la autoridad verifique que han cesado 
las causas por las cuales se concedió la protección, que no medie vicio de la voluntad en el acto, 
ni se pide la ratificación personal de dicha solicitud, por lo que no existe la certeza jurídica y se 
atenta contra la seguridad personal, vulnerando los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

[…] 
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De lo anterior se estima que existe la necesidad, contrario a lo que señala el artículo 56 de la Ley 
para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 
Distrito Federal, de que el beneficiario comparezca a ratificar el escrito donde se desiste de la 
protección que brinda el mecanismo, ante la junta de gobierno, en primer término para satisfacer 
el principio de la autonomía de la voluntad y en segundo para que la autoridad se asegure de que 
no existe algún riesgo que ponga en peligro al beneficiario. De tal forma que se evitaría de esta 
manera que existieran vicios de la voluntad, como dolo o simulaciones. 

… 

De lo que se concluye que la ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Distrito Federal, en su artículo 56 se limita a establecer que bastará 
que la persona beneficiaria podrá separarse del mecanismo, externándolo por escrito a la junta 
de Gobierno, sin embargo, no precisa la existencia de garantías indispensables y necesarias que 
generen la plena certeza de que efectivamente el beneficiario se considera fuera de riesgo o de 
peligro; lo anterior se traduce en que con tal disposición, el Estado no garantiza el ejercicio de la 
libre expresión ni el ejercicio de los defensores de derechos humanos, ya que la estructura 
regulatoria de protección permite que ante una solicitud, sin ratificación y sin verificación de las 
condiciones de seguridad, se levanten las medidas originalmente impuestas, en perjuicio  
de los destinatarios.” 

QUINTO. Admisión. Mediante proveído de Presidencia de diez de septiembre de dos mil quince se 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo a la 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. El día once de ese mismo mes y año se admitió a trámite el asunto, 
se ordenó requerir a las autoridades que emitieron la norma impugnada, para que rindieran sus informes de 
ley, y se acordó dar vista a la Procuradora General de la República. 

SEXTO. Informe rendido por el Poder Legislativo del Distrito Federal. Leonel Luna Estrada, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, rindió el 
siguiente informe: (Fojas 72 a 132 del expediente) 

“CONTESTACIÓN AL PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. 

[…] 

… este órgano legislativo manifiesta que, de acuerdo con diversos criterios de nuestro Máximo 
Tribunal, el legislador no tiene la obligación de señalar de manera especial y precisa un 
procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, sino que basta con que la Ley contenga los elementos mínimos para hacer valer los 
derechos de los gobernados,  así como las facultades y obligaciones que les corresponden a las 
autoridades. 

En esa línea de consideración, es de afirmarse que el legislador no es omiso en reconocer los 
aspectos que aduce el promovente, lo anterior resulta así, toda vez que de la lectura del artículo 
5, fracciones XVII y XIX, de la Ley para la Protección Integral de Personas (sic) de Derechos 
Humanos y Periodistas del Distrito Federal, se desentraña que los actos tendientes a hacerse 
llegar de información, a buscarla, son contemplados en la Ley, en los numerales mencionados, 

[…] 

Por lo antes expuesto, queda completamente esclarecido que el legislador no omite determinar 
cuál es el contenido del derecho de libertad de expresión que busca tutelar la legislación en 
cuestión, ya que del análisis del artículo 5 citado, en relación con los tratados internacionales de 
los que México es parte, en materia de libertad de expresión, podemos concluir que el concepto 
protegido por ésta consiste en ‘la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección’, es decir, se protege de manera completa toda la 
actividad de estos grupos de personas, sin excepción alguna. 

[…] 

En ese orden de ideas, resulta necesario indicar que la protección de la libertad de expresión de 
los periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos en el Distrito Federal, no se regula 
únicamente por esta legislación, sino que también existe la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, cuyo objeto, se encuentra consagrado en su artículo 1º, 
el cual es del tenor literal siguiente (sic): (Lo transcribe). 

[…] 
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En atención a la facultad de expedir leyes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se debe 
afirmar que dicha facultad se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y el 
reconocimiento de derechos humanos desde la Constitución y los tratados internacionales 
suscritos por México, ya que el principio de no discriminación aplica de manera transversal a los 
demás derechos humanos, y cualquier distinción, restricción, exclusión o preferencia en el 
ejercicio de dicho derecho que, además, se encuentre basada en alguna de las categorías 
prohibidas, constituye una violación del derecho citado. 

Toda vez que la discriminación puede operar de manera legal o de hecho, por objeto o resultado 
(directa o indirecta), o a través de la omisión de adoptar medidas temporales diferenciadas para 
responder o evitar perpetuar situaciones de discriminación estructural. Máxime que la mera 
vigencia de una ley puede discriminar directamente a una persona o grupo de personas, o bien, 
puede discriminar indirectamente debido a un impacto diferenciado. 

[…] 

Por lo que es dable concluir que el artículo 5, fracción XI, de la Ley de (sic) Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos (sic) no restringe la libertad de expresión, pues va 
encaminada precisamente a regular dicha libertad, garantizándola a través de las autoridades,  
las cuales deberán aplicar la ley de la manera más favorable, así como a realizar un análisis con 
perspectiva de género y considerando las características de raza, sexo, preferencia y orientación 
sexual y religión, así como las culturales y sociopolíticas, para proteger a los periodistas y 
personas defensoras de derechos humanos. 

Por lo que se concluye que el artículo 5, fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal no vulnera los 
artículos 1, 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos  y 19 de la Declaración de Derechos Humanos. 

CONTESTACIÓN AL SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 

Contrario a lo manifestado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el artículo 5, 
fracciones III y XVII, de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Distrito Federal no viola el derecho a la libertad de expresión, pues 
como anteriormente se transcribieron dichas fracciones, se refieren a lo que se debe entender 
por colaboradora o colaborador periodístico, así como periodista. 

Por el primero, debemos entender a toda persona que hace del ejercicio de las libertades de 
expresión y/o información su actividad principal o complementaria, ya sea de manera esporádica 
o regular, sin que se requiera registro gremial, remuneración o acreditación alguna para su 
ejercicio. 

Mientras que por periodista, se debe entender a toda persona que hace del ejercicio de la libertad 
de expresión y/o información su actividad, de manera permanente, cuyo trabajo consiste en 
recabar, almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 
información a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, 
radioeléctrico, digital o imagen, que acrediten experiencia o estudios o en su caso título para 
ejercer el periodismo. 

Es importante mencionar que el libre ejercicio de las ideas y el flujo informativo han sido 
frecuentes en el país durante mucho tiempo, sin embargo, el diseño institucional que establece 
los alcances y los límites de la libertad de expresión revela la mayor o menor voluntad política 
para proteger o desproteger este derecho fundamental, no obstante ello, esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal ha garantizado por sus diversos ordenamientos la protección a la 
libertad de expresión, desde la entrada en vigor de la Ley del Secreto Profesional del Periodista 
del Distrito Federal. 

[…] 

Sin embargo, el hecho de que la ley haya establecido de manera clara y precisa lo que se debe 
entender por “periodista” así como por “colaboradora o colaborador periodístico”, no indica una 
transgresión a la libertad de expresión pues la ley no hace una diferencia injustificada o 
discriminatoria, como infundadamente lo establece la promovente. 

[…] 
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Como se logra advertir, las fracciones reclamadas como inválidas no transgreden las normas 
internacionales antes transcritas, pues su objetivo es  reconocer el ejercicio de la promoción y 
defensa de los derechos humanos y del periodismo como actividades de interés público, con 
independencia si se encuentran en la categoría de periodista o de colaborador, puesto que la 
norma promueve, respeta, protege y garantiza sus derechos humanos por igual, sin hacer una 
diferencia o desigualdad. 
[…] 
Como anteriormente se estableció, la Ley en comento va encaminada a reconocer el ejercicio de 
la promoción y defensa de los derechos humanos y del periodismo como actividades de interés 
público, por tanto, la ley garantiza los derechos a la vida, integridad física, psicológica, moral y 
económica, libertad y seguridad de las personas defensoras de derechos humanos, así como a 
periodistas y colaboradoras periodísticas, sin que se haga una distinción, o alguno deba 
acreditar ciertos requisitos para poder acceder a los mecanismos. 
[…] 
Como se logra advertir, del análisis del contenido de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, ningún precepto 
establece que para poder acceder a un medio de protección a la actividad que realizan aquellas 
personas de libertad de expresión, y que a su vez lo garantiza el ‘Mecanismo’ como organismo 
público, se requiera acreditar experiencia, estudios o título para ejercer el periodismo, ni siquiera 
de manera indiciaria la ley establece requisitos para poder ser protegido por este ordenamiento. 
[…] 
En congruencia, con lo anterior, el hecho de que el artículo 5, en sus fracciones III y XVII, de la 
Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 
Distrito Federal, establezca lo que se debe entender por periodista así como colaborador 
periodístico, no indica una limitante a la libertad de trabajo. 
Pues se ha manifestado, que se hizo una distinción de cada sujeto debido a que algunos se 
dedican de manera permanente a desarrollar dicha actividad, mientras que otras personas lo 
realizan de manera esporádica, pero ambos realizan el ejercicio de la libertad de expresión como 
su actividad laboral, sea remunerada o no. 
Por tanto, no existe violación a la libertad de trabajo pues no se exige ni a los periodistas ni a los 
colaboradores acreditar ciertos requisitos para desarrollar su actividad de libertad de expresión,  
pues basta que esta actividad sea lícita, y, en todo caso, el ejercicio de esa libertad, sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen derechos de terceros, o por resolución 
gubernativa dictada en los términos que marca la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. 
CONTESTACIÓN AL TERCER CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
Como se logra advertir, cualquier persona defensora de derechos humanos, periodista o 
colaboradora periodística en riesgo con motivo del ejercicio de su actividad, podrá acceder a las 
medidas y acciones que establezca el Mecanismo para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. 
[…] 
Sin embargo, las autoridades no actuarán de manera discrecional o arbitrariamente por el hecho 
de ser defensor de derechos humanos o por aquél que ejerza la libertad de expresión, pues como 
anteriormente se estableció, la Dirección, órgano integrante del Mecanismo para la Protección 
Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal 
realizará el Estudio de Evaluación de Riesgo, en el cual se realiza un análisis de los factores que 
determinan el grado de riesgo en el que se encuentra la persona peticionaria o potencial 
beneficiaria, las Medidas Preventivas o las Medidas de Protección y el Plan de Protección, pero 
no se da una mayor protección por ser defensor de derechos humanos o realizar la actividad de 
libertad de expresión, éstos son factores que identificarán a la persona, pero no son base para 
que el organismo público garantice su protección. 
CONTESTACIÓN AL CUARTO CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla la garantía 
de seguridad jurídica, la cual no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de 
manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se 
entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos 
para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
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en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o 
sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el 
derecho correlativo. 
[…] 
De acuerdo a lo anterior, si la persona beneficiaria decide separarse del mecanismo de 
protección, retrotrayendo las cosas al estado en que se encontraban hasta antes de iniciarse 
estos, el legislador local determinó que en aras de dar seguridad jurídica a las Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, el contenido del precepto legal impugnado 
prevé terminantemente que sea sólo el beneficiario quien determine, mediante escrito dirigido a 
la Junta de Gobierno, el momento en el que  sea su deseo separarse de los mecanismos de 
protección. Pues si la solicitud de separación de los mecanismos fuera presentada por un 
tercero, familiar u otra persona que actúe en representación del beneficiario, evidentemente, la 
persona beneficiaria al igual que en el supuesto antes descrito en el artículo 39 de la Ley de (sic) 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito 
Federal, deberá otorgar su consentimiento derivado de la trascendencia de sus efectos, debiendo 
la Junta de Gobierno cerciorarse de que efectivamente es voluntad del beneficiario abdicar en su 
pretensión. 

No obstante lo anterior, el hecho de que el legislador determinara que sólo basta el escrito por el 
cual el beneficiario desea separarse del mecanismo de protección, no torna la norma 
inconstitucional per se, pues como ya ha quedado manifestado la seguridad jurídica versa en que 
la ley no ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de 
las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener 
los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado, para que sobre este aspecto, 
la autoridad no incurra en arbitrariedades. 

[…] 
Finalmente, es importante hacer mención que en ninguna parte de la Ley para la Protección 
Integral de las (sic) Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal 
se advierte que una vez el beneficiario haya manifestado mediante el escrito correspondiente a la 
Junta de Gobierno que es  su deseo ya no formar parte de los mecanismos de protección, y la 
Junta haya respetado su voluntad; en caso de suscitarse nuevamente alguna circunstancia que 
ponga en peligro la integridad física o bien la vida de los Defensores de Derechos Humanos o 
Periodistas así como la de sus familiares, éstos podrán solicitar tantas veces sea necesario la 
protección del Estado mediante los mecanismos que se establecen en la presente Ley, por tanto, 
y en razón de lo antes expuesto por este Órgano Legislativo, es claro que no se veda en lo 
absoluto la garantía de seguridad jurídica.” 

SÉPTIMO. Informe rendido por la Dirección General de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 
Federal. Vicente Lopantzi García, en su carácter de Director General de Servicios Legales del Gobierno del 
Distrito Federal y en representación del Jefe del Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera 
Espinosa rindió el siguiente informe: (Fojas 228 a 229 del expediente). 

“La promulgación del Decreto se efectuó, para su debida publicación y observancia, en 
cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 

En consecuencia, la intervención del Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el proceso legislativo 
respectivo se encuentra apegada a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.” 

OCTAVO. Intervención de la Procuradora General de la República. No emitió opinión en el presente 
caso. 

NOVENO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante proveído de diecinueve de octubre de dos mil quince se decretó el cierre de la instrucción 
(foja 258 de autos). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que en ella se plantea la posible 
contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por una norma de carácter general. 
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SEGUNDO. Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El artículo 601 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales, y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día 
siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

De conformidad con lo anterior, el cómputo inició el once de agosto de dos mil quince y venció el nueve de 
septiembre de dos mil quince, ya que las normas reclamadas fueron publicadas en la Gaceta Oficial  
del Distrito Federal el diez de agosto de dos mil quince. 

Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el nueve de septiembre de dos mil quince, se debe concluir que la acción de 
inconstitucionalidad fue promovida oportunamente, tal como aquí se demuestra. 

 

Agosto de 2015 
  D L M M J V S 

      1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30 31      

 

Septiembre de 2015 
D L M M J V S 

  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29 30    

 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por parte legítima. 
Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover ante esta Suprema Corte de Justicia  
de la Nación acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), así como tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la propia 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

La presente acción de constitucionalidad es promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en contra de los artículos 5, fracciones III, XI y XVII; 39, tercer párrafo, y 56 de la Ley para la 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de agosto de dos mil quince. 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del artículo 105 constitucional, aplicable en términos del diverso 59 de la propia ley, la Comisión promovente 
cuenta con legitimación, pues impugna disposiciones de carácter general contenidas en una ley local, que 
estima contrarias a la Constitución Federal, pues plantea, entre otras, violaciones a los derechos humanos a 
la libertad de expresión, a la libertad al trabajo, al derecho a promover y proteger los derechos humanos, al 
derecho de seguridad personal y jurídica de las personas que hacen uso de la libertad de expresión. 

De ese modo, bastará con la expresión de los conceptos de invalidez en los que se expongan violaciones 
a la norma fundamental, para que se esté en aptitud de considerar que se materializa el supuesto de 
legitimación previsto en el artículo 105, fracción II, inciso g) constitucional. 

En consecuencia, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está legitimada para promover la 
presente acción en tanto que se plantean violaciones a derechos humanos y se cuestiona el apego de las 
normas impugnadas a la ley fundamental. 

Legitimación en el proceso. Por su parte, el artículo 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos disponen lo siguiente: 

“ARTICULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

… 

1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.--- (ADICIONADO, D.O.F. 22 DE NOVIEMBRE DE 1996) En materia 
electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.”  
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XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y, 
…” 

Consta a fojas 49 del expediente de la presente acción de inconstitucionalidad, copia certificada del oficio 
DGPL-1P3A.-4858 de trece de noviembre de dos mil catorce, por medio del cual el Pleno del Senado de la 
República eligió a Luis Raúl González Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para el periodo comprendido del 2014-2019. 

En consecuencia, toda vez que quien promovió la demanda es el Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, se debe colegir que dicho funcionario tiene legitimación activa en el proceso para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad de mérito. 

Al no existir causas de improcedencia que ameriten pronunciamiento por parte de este Tribunal, lo 
conducente es realizar el estudio de la cuestión de fondo. 

CUARTO. Análisis del primer concepto de invalidez, relativo a  la inconstitucionalidad del artículo 5, 
fracción XI. 

En este apartado la promovente aduce que la norma es contraria al texto de los artículos 1 y 7 de la 
Constitución General y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que no reconoce el 
“buscar y recibir información” como parte de la libertad de expresión. 
Agrega que el artículo es  excluyente, pues no abarca una prohibición de discriminación amplia.  
La Constitución Federal contiene la expresión “cualquier otra”  que ampara todos los casos no previstos,  
procurando de manera efectiva que no se dé lugar a ningún tipo de  discriminación. Lo que no acontece en 
la norma controvertida, ya que sólo reconoce como hipótesis de discriminación a  la raza, el sexo, la 
orientación sexual, la  identidad, la expresión de género, el idioma o el origen nacional, sin incluir todos 
aquellos supuestos que  podrían configurar discriminación. 
Es decir, el artículo no sólo excluye los mínimos previstos en el texto constitucional, sino que además deja 
en desprotección a unas personas frente a otras. 
El texto de la norma que aquí se impugna es del tenor siguiente: 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
XI. Libertad de expresión: Es el derecho humano que tiene toda persona para difundir y publicar 
ideas u opiniones de toda índole, ya sea de forma personal o colectiva, sin que sea objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa o limitada directa o indirectamente, ni discriminada 
por razones de raza, sexo, orientación sexual, identidad o expresión de género, idioma, origen 
nacional a través de cualquier medio de comunicación.” 

Tal disposición debe declararse inválida. 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de junio del dos mil dieciséis resolvió la 

acción de inconstitucionalidad 87/20152 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra de diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y  Periodistas del Estado de Quintana Roo; y, en relación con el artículo 3, fracción VI, que establece la 
definición de libertad de expresión determinó lo siguiente: 

“Ahora bien, no obstante lo manifestado por la Comisión actora y visto el contenido del artículo 
impugnado, se estima, con fundamento en el artículo 71, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que existe un diverso motivo para declarar la invalidez del precepto impugnado. 

2 Los puntos resolutivos de la acción de inconstitucionalidad 87/2015 son los siguientes: 
“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  
SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 3, fracción XII —al tenor de la interpretación en virtud de la cual, dentro del concepto de 
periodistas, se ubican, incluso, las personas que satisfagan cualquiera de las modalidades previstas en alguno de los enunciados normativos 
contemplados en esta fracción, que soliciten cualquiera de los mecanismos de protección que establece el ordenamiento respectivo—, y 45 
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado el catorce de agosto de dos mil quince, de conformidad con lo establecido en los considerandos séptimo y décimo 
de la presente sentencia.  
TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 3, fracción VI, 6, fracción IX, en la porción normativa ‘un alto’, y 13, párrafo segundo, en la 
porción normativa ‘y la acreditación del medio de comunicación social para el cual labora’, de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo, publicados en el Periódico Oficial del Estado el catorce de 
agosto de dos mil quince, de conformidad con lo establecido en los considerandos sexto, octavo y noveno de esta resolución; declaraciones 
de invalidez que surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso del Estado de Quintana Roo.  
[…]” 
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Este Tribunal Pleno al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 75/2015, reafirmó el 
reconocimiento que subsiste respecto a los diversos órdenes jurídicos en el sistema legal 
mexicano, señalando que cada uno de ellos cuenta con asignaciones competenciales propias 
que, por lo general, son excluyentes entre sí, contando con autonomía para su ejercicio a cargo 
de las autoridades correspondientes. 
En particular, se señaló que en el orden jurídico Estatal, la materia sustantiva sobre la cual las 
autoridades locales tienen autonomía funcional ‘se obtiene por exclusión de las atribuciones 
consagradas expresamente en favor de la Federación por la Constitución General, atento a la regla 
prevista en el artículo 124’, de lo que se sigue que si bien el régimen regulador de la unión de los 
Estados federales reconoce la existencia de entidades federativas con libertad de 
autodeterminación en cuanto hace a su régimen interno, lo cierto es que resulta menester que el 
ejercicio de la autonomía estatal respete las prevenciones de la Constitución Federal. 
De esta manera, debe ser la propia Carta Magna el documento que detalle el campo de 
atribuciones que tiene la Federación y cada una de las entidades federativas, situación que se ve 
cumplida, de modo general, con lo consagrado en su artículo 124, cuyo ejercicio, aunque 
autónomo y discrecional, deberá respetar los postulados de la Constitución Federal. 
Así, una interpretación armónica de los artículos 40, 41 y 124 constitucionales lleva a concluir, 
como premisa, que las entidades federativas tendrán plena autonomía para que, sin transgredir 
los principios establecidos en la Constitución, resuelvan con libertad en las materias que la 
propia Carta Magna les ha reservado competencia. 
Adicionalmente, se reconoció en dicho precedente, que el orden jurídico constitucional 
establece, en su aspecto orgánico, el sistema de competencias al que deberán ceñirse la 
Federación, Estados y Municipios, y en su parte dogmática, los derechos humanos en favor de 
los gobernados que deben ser respetados, sin distinción, por las autoridades de estos órdenes 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1º constitucional. 
En esta tesitura, el orden jurídico constitucional además de establecer las reglas funcionales de 
las autoridades de los demás órdenes normativos, tiende a preservar la regularidad en dicho 
ejercicio, mandando que se lleve a cabo dentro del marco de las atribuciones establecidas, sin 
rebasar los principios rectores previstos en la Constitución Federal. 
Por otro lado, en cuanto a la posibilidad de que los Estados puedan legislar respecto a los 
derechos humanos de fuente constitucional, este Tribunal Pleno ha sostenido que los órdenes 
jurídicos locales emanan del orden jurídico constitucional, del cual deriva que el contenido y 
sentido interpretativo de los derechos humanos garantizados localmente, si bien cuentan con un 
espacio de movilidad para la deliberación, no deben afectar el contenido esencial de los derechos 
humanos reconocidos en la norma suprema. 
Estas consideraciones llevan a este Tribunal Pleno a reconocer la posibilidad de que el legislador 
estatal de acuerdo con sus respectivas atribuciones competenciales, pueda desarrollar o incluso 
ampliar el contenido de un derecho humano previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales que contengan disposiciones de derechos 
humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. 
Sin embargo, esta facultad no implica que las legislaturas estatales puedan introducir en sus 
respectivas leyes, definiciones específicas respecto a un derecho humano reconocido en algún 
ordenamiento de fuente constitucional, pues con ello se pretende contextualizar la naturaleza de 
este mismo, no obstante que el contenido y alcance del derecho ya se encuentra tutelado y 
delimitado por la propia norma suprema de la cual dimana, pudiendo solo restringirse en los 
casos y condiciones que la propia Constitución establezca de acuerdo con lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 1º de la Constitución Federal . 
Además, dadas las características normativas de los derechos fundamentales, se estima que su 
contenido no puede encuadrarse a una regla específica como la que se pretende introducir con 
una definición, pues estos se representan primeramente a través de principios o mandatos de 
optimización y no así por reglas concretas que limitan el margen de aplicación de una norma a 
supuestos determinados, constituyendo nuevas maneras en que un ordenamiento así como las 
autoridades que se encarguen de velar por su promoción, respeto, protección y garantía, tengan 
que evaluar para su ejercicio. 
En esta tesitura, este Tribunal Pleno considera que el legislador estatal carece de competencia 
para establecer definiciones de derechos humanos que son reconocidos por la norma suprema, 
ya que al derivar del orden constitucional, su contenido y alcance no resultan disponibles para 
las entidades federativas, pues de lo contrario se desnaturalizaría su función normativa, 
jerárquica, universal y de contenido superior respecto al resto de las normas del orden jurídico. 
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Así, resulta evidente que el órgano legislativo del Estado de Quintana Roo excedió sus facultades 
al pretender introducir una definición del derecho de ‘libertad de expresión’ en el artículo 3, 
fracción VI, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas del Estado de Quintana Roo, ya que con independencia de que ésta sea delimitada 
para los efectos de dicho ordenamiento, la definición sustituye la facultad del constituyente para 
reconocer y dotar de contenido a un derecho humano que se encuentra tutelado principalmente 
en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos  y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

Por lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que se debe declarar la invalidez de la fracción VI, 
del artículo 3, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas del Estado de Quintana Roo.” 

Así, este Tribunal Pleno concluyó que el legislador carece de competencia para establecer definiciones de 
derechos humanos que son reconocidos por la Norma Suprema, ya que al derivar del orden constitucional, su 
contenido y alcance no resulta disponible para las entidades federativas, pues de lo contrario se 
desnaturalizaría su función normativa, jerárquica, universal y de contenido superior respecto al resto de las 
normas del orden jurídico. 

En virtud de lo anterior, es evidente que la fracción XI del artículo 5º. de la Ley para la Protección Integral 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal adolece del mismo vicio de 
inconstitucionalidad que el artículo 3, fracción VI, de la Ley analizada en la acción de inconstitucionalidad 
87/2015, en tanto que también establece la definición de “libertad de expresión”, lo que demuestra que el 
órgano legislativo del entonces Distrito Federal, excedió sus facultades, ya que con independencia de que 
ésta sea delimitada para los efectos de dicho ordenamiento, la definición sustituye la facultad del constituyente 
para reconocer y dotar de contenido a un derecho humano que se encuentra tutelado principalmente en los 
artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

En consecuencia, lo procedente es declarar la invalidez de la fracción XI del artículo 5 de la Ley para la 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, con 
base en el precedente aquí invocado. 

QUINTO. Análisis del segundo concepto de invalidez, relativo a  la inconstitucionalidad del artículo 
5, fracciones III y XVII. 

Argumenta la parte actora que las fracciones del artículo impugnado  contravienen lo dispuesto en los 
artículos 1, 5, 6, y 7 de la Constitución; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al desproteger a ciudadanos que desean buscar y difundir 
informaciones y opiniones. 

Las normas  generan una afectación a la libertad de expresión y a la libertad de trabajo, al desproteger a 
ciudadanos que desean buscar y difundir informaciones y opiniones, ya que establece requisitos para 
acreditarse como periodista que son innecesarios, injustificados y discriminatorios, y distingue entre periodista 
y colaborador periodístico. 

Los requisitos de permanencia, experiencia, estudios o título, para considerar a una persona periodista, 
así como la categoría de colaborador periodístico, son incompatibles el artículo 13 de la Convención, pues se 
genera una segunda categoría de ciudadanos que desean buscar y difundir informaciones y opiniones. 

Es infundado el concepto de invalidez propuesto. 

El texto de las fracciones impugnadas es el siguiente: 

“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(…) 

III. Colaboradora o colaborador periodístico: Toda persona que hace del ejercicio de las 
libertades de expresión y/o información su actividad principal o complementaria, ya sea de 
manera esporádica o regular, sin que se requiera registro gremial, remuneración o acreditación 
alguna para su ejercicio. 

(…) 
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XVII. Periodista: Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expresión y/o información 
su actividad, de manera permanente. Las personas físicas, cuyo trabajo consiste en recabar, 
almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información a 
través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, 
digital o imagen, que acrediten experiencia o estudios o en su caso título para ejercer el 
periodismo.” 

En la exposición de motivos de la Ley se señalaron, entre otros, como objetivos de la misma: 

“I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos y el ejercicio del 
periodismo como actividades de interés público y por lo tanto el Estado debe de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos vinculados a ello. 

Garantizar los derechos a la vida, integridad física, psicológica, moral y económica, libertad y 
seguridad de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras 
periodísticas en el Distrito Federal, cuando se encuentran en riesgo con motivo del ejercicio de 
su actividad, con la finalidad de garantizar las condiciones para continuar ejerciéndola; así como 
salvaguardar los mismos derechos y bienes de los familiares y personas vinculadas a los 
periodistas, colaboradores periodísticos o defensores de derechos humanos y todas aquellas 
señaladas en el artículo 40 de la presente Ley…” 

Asimismo, se señaló que la iniciativa de ley obedeció a diversas recomendaciones de organismos 
internacionales que observaron que en México el derecho a libertad de expresión enfrenta impedimentos para 
su ejercicio, principalmente por actos de violencia e intimidación que sufren los y las periodistas, 
colaboradores periodísticos, así como los defensores de derechos humanos, los cuales tienen efectos que 
generan zozobra y autocensura, obstaculizan la igualdad y privan a la sociedad en general de su derecho de 
estar informada. 

Por lo tanto, los organismos demandaron la creación de un marco legal que diera certeza sobre las 
obligaciones que guardan las autoridades para salvaguardar la vida, integridad física, psicológica, moral, 
económica, libertad y seguridad. 

En consideración a ello, se emitió la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Distrito Federal, cuyos sujetos de protección son precisamente: los periodistas, 
colaboradores periodísticos y defensores de derechos humanos (hombres y mujeres indistintamente). 

El objeto de la ley y su acotamiento no vulneran los derechos de la libertad de expresión ni de trabajo, 
dado que nada prohíbe que una norma esté destinada a proteger a cierto grupo que, con motivo de las 
actividades que realiza (buscar, recibir y transmitir información), es considerado como vulnerable a las 
violaciones de derechos humanos. 

En ese sentido, la aplicación de normas dirigidas en forma especial o concreta para los gobernados que 
pertenecen a un gremio particular o diferente de los miembros de la comunidad mayoritaria puede 
manifestarse en diferentes ámbitos, pues a través de ellas se busca garantizar la protección a un grupo 
específico, todo dependerá del tipo de la relación jurídica, actividades o lugar en el que se desarrollan sus 
sujetos beneficiarios. 

La determinación de los sujetos protegidos por la norma tampoco vulnera la libertad de trabajo, pues la ley 
no hace una diferencia injustificada o discriminatoria; máxime que, al observarse que en la definición de 
“periodista”, si bien establece como requisito para su protección, entre otros, la del ejercicio de la libertad de 
expresión e información como actividad permanente y que se acredite experiencia, estudios o título 
profesional, todos aquéllos que no estén bajo este supuesto normativo encuentran abrigo a la luz del concepto 
de “colaborador periodístico”, quienes igualmente hacen ejercicio de dichas libertades pero de manera 
esporádica y/o regular, sin registro gremial, remuneración o acreditación alguna o incluso, sin tener el carácter 
de periodista o colaborador. 

Esta determinación encuentra sustento, además, en lo sostenido por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la citada acción de inconstitucionalidad 87/2015, en la parte correspondiente al análisis de 
la porción normativa  de “permanencia” del artículo 3, fracción XII, de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo, que establece la definición de 
periodista. 

Al respecto, se concluyó: 

“La definición que se otorga en este ordenamiento resulta de suma trascendencia, pues, cabe 
recordar que éste tiene por objeto garantizar la protección de toda persona natural o jurídica que 
se encuentre en riesgo por dedicarse a la promoción y/o defensa de los derechos humanos o al 
ejercicio del periodismo, acorde con lo dispuesto en el artículo 1º de esta ley. 
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De tal forma que la falta de inclusión de cualquier persona bajo esta definición, impediría su 
acceso a los mecanismos de protección de derechos que se establecen a través de este 
ordenamiento. 

Ahora bien, del precepto referido, se advierten dos vertientes para la definición de periodista. Una 
primera, en la cual se hace mención a toda persona que hace del ejercicio de la libertad de 
expresión su actividad de manera permanente y una segunda que comprende a personas físicas 
que realizan ciertas actividades y requieren protección ante los riesgos que conlleva su labor 
profesional. 

Así entonces, analizando el precepto que es objeto de impugnación en la presente acción, este 
Tribunal Pleno considera que dicha norma permite una interpretación acorde al texto 
constitucional. 

Contrario a lo sostenido por la parte actora, la característica de permanencia no plantea una 
restricción innecesaria, injustificada o discriminatoria, ni implica que se determine al periodista 
bajo un concepto que no incluya a todas aquellas personas que deseen buscar y difundir 
informaciones y opiniones al hacer uso de la libertad de expresión. Esto es así, dado que la 
definición que se otorga de periodista no hace referencia de manera exclusiva a la permanencia 
en el ejercicio como una característica para que cualquier sujeto encuadre en este supuesto, sino 
que este es simplemente uno de varios aspectos que se pueden considerar para definir a un 
periodista, dado que el segundo enunciado de esta fracción prevé otras características que 
también pueden resultar aplicables. 

Así, de la propia lectura del precepto tampoco se advierte que la característica de permanencia, 
tenga que satisfacerse adicionalmente a otro requisito, sino que estos se prevén de manera 
aislada. 

De forma que a juicio de este Tribunal Pleno, basta con que se actualice cualquiera de los dos 
supuestos previstos en cualquiera de los enunciados de esta disposición, para que se pueda 
considerar a alguna persona como periodista. Es decir, basta que se trate de una persona que 
haga de la libertad de expresión y/o información su actividad, de manera permanente con o sin 
remuneración (supuesto previsto en el primer enunciado) o bien, que se trate de una persona 
física que cumpla con cualquiera de las características referidas en el segundo enunciado. 

Aunado a lo anterior, en relación con la definición de los sujetos beneficiarios de mecanismos de 
protección de periodistas y defensores de derechos humanos, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, ha manifestado que existen ciertos elementos que resultan necesarios para 
que los programas de protección especializados en la protección de periodistas y trabajadores de 
medios y defensores de derechos humanos sean efectivos. 

Entre ellos, destaca, que es necesario que exista una adecuada definición de los potenciales 
beneficiarios de este tipo de mecanismos, señalando que la calidad de defensora y defensor de 
derechos humanos se debe determinar de acuerdo a las acciones realizadas por la persona y ‘no 
otras calidades, como por ejemplo, si ésta recibe un pago o no por sus labores, o bien, si defiende 
determinado tipo de derechos’, consideraciones que resultan también aplicables para la protección 
de periodistas y medios de comunicación, de acuerdo con la propia Comisión. 

Visto lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la definición proporcionada por el legislador 
del Estado de Quintana Roo es congruente con estos parámetros, pues en ella también se hace 
mención de forma amplia a las acciones realizadas por la persona tales como ‘almacenar, generar, 
procesar, editar, comentar, opinar, difundir’, así como, a través de cualquier medio de difusión y 
comunicación. De esta manera, se considera que la característica de permanencia para definir a 
un periodista a fin de que se le otorguen las medidas previstas por la propia ley, abunda entre 
otra serie de características previstas ampliamente en la propia fracción XII, del artículo. 

Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo en la Opinión Consultiva 8/85 de 
Colegiación Obligatoria de Periodistas, que el periodista profesional, es una persona que ha 
decidido ejercer la libertad de expresión de modo ‘continuo, estable y remunerado’. 

En esa tesitura, se puede advertir que el elemento de ‘permanencia’ que se introduce en el 
precepto impugnado y que el Diccionario de la Real Academia Española define como ‘duración 
firme, constancia, perseverancia, estabilidad, inmutabilidad’, coincide plenamente con el propio 
concepto que utiliza la Corte Interamericana en dicho precedente, por lo que tal característica 
resultaría válida acorde con los parámetros definidos en la jurisprudencia de este tribunal 
internacional. 
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No obstante lo anterior, cabe destacar que la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha manifestado que resulta indispensable que los medios de comunicación tengan aseguradas 
las condiciones para albergar las más diversas informaciones y opiniones, y en particular 
respecto a la protección de periodistas, ha considerado que los Estados deben adoptar las 
medidas de protección necesarias para evitar los atentados a la vida e integridad de los 
periodistas, por lo que es evidente que la definición de periodista que se da en la citada opinión 
consultiva, debe entenderse en un contexto amplio de protección a esta profesión, lo que 
también resulta acorde al contenido del artículo 29 de la propia Convención Americana de 
Derechos Humanos.  
En este mismo sentido, resulta relevante lo señalado por el Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, el cual en su Observación General Número 34, ha reconocido que en la función 
periodística participan una amplia variedad de personas, como analistas y reporteros 
profesionales y de dedicación exclusiva, autores de blogs y otros que publican por su propia 
cuenta en medios de prensa, en internet o en otros medios, además de señalar la necesidad de 
que los Estados adopten medidas eficaces de protección contra los ataques destinados a 
quienes ejerzan su derecho a la libertad de expresión. 
De tal forma que resulta patente la necesidad de una definición que abarque los distintos y 
cambiantes modos con los que se ejerce esta actividad, que permita acceder a aquellos que 
ejercen su derecho a la libertad de expresión a través del periodismo a los mecanismos de 
protección que ofrece el presente ordenamiento, lo que de suyo realiza la fracción impugnada al 
orientar la definición de periodista también hacia las actividades y funciones que se realizan en 
esta profesión. 
Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la definición de periodista determinada 
por el legislador del Estado de Quintana Roo, es constitucional siempre y cuando se entienda 
que, el requisito de permanencia, constancia o estabilidad en la actividad, que prevé el primer 
enunciado del precepto impugnado, no es el único requisito que se debe verificar por la autoridad 
para efecto de definir quién puede solicitar los mecanismos de protección que prevé la ley, sino 
que se debe atender también a las características delimitadas en el segundo enunciado de este 
precepto, en el entendido de que basta con que se satisfaga cualquiera de las modalidades 
previstas en alguno de los enunciados normativos, para que se le pueda considerar como 
periodista a la persona que solicite cualquiera de los mecanismos de protección que prevé este 
ordenamiento. 
Asimismo, debe entenderse que la falta de verificación de alguna de esas características, no 
exime a la autoridad de realizar todas aquellas diligencias pertinentes, distintas a las reconocidas 
en este ordenamiento, para la protección de cualquier persona que manifieste haber sufrido una 
agresión o estimar encontrarse en una situación de riesgo al hacer uso de su libertad de 
expresión.”    

El concepto de periodista que se analiza en la presente acción de inconstitucionalidad tiene esencialmente 
los mismos elementos del que se analizó en la acción de inconstitucionalidad 87/2015, lo que permite estar en 
posibilidad de determinar su constitucionalidad, como se observa a continuación: 

Artículo 3, fracción XII, de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de 
Quintana Roo. 

Artículo 5 de la Ley para la Protección Integral 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas del Distrito Federal 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
(…) 
XII. Periodista: Toda persona que hace del ejercicio 
de la libertad de expresión y/o información su 
actividad, de manera permanente con o sin 
remuneración. Las personas físicas, así como los 
medios de comunicación y difusión públicos, 
comunitarios, privados, independientes, 
universitarios, experimentales o de cualquier otra 
índole cuyo trabajo remunerado o no, consiste en 
recabar, almacenar, generar, procesar, editar, 
comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 
información a través de cualquier medio de difusión 
y comunicación que puede ser impreso, 
radioeléctrico, digital o imagen, y que requiere 
garantías para ser protegida o protegido ante los 
riesgos que conlleva su labor profesional. 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
(…) 
XVII. Periodista: Toda persona que hace del 
ejercicio de la libertad de expresión y/o información 
su actividad, de manera permanente. Las personas 
físicas, cuyo trabajo consiste en recabar, almacenar, 
generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, 
publicar o proveer información a través de cualquier 
medio de difusión y comunicación que puede ser 
impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que 
acrediten experiencia o estudios o en su caso título 
para ejercer el periodismo.” 
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La comparación entre ambos preceptos permite reafirmar que la definición de periodista que prevé la 
fracción XVII del artículo 5º. de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Distrito Federal es constitucional; pues conforme a la interpretación consistente en 
que, dentro del concepto de periodista, se ubican incluso, las personas que satisfagan cualquiera de las 
modalidades previstas en alguno de los enunciados normativos de la fracción III del mismo numeral, para que 
se les puedan considerar como periodista, a efecto de que estén en posibilidad de solicitar  cualquiera de los 
mecanismos de protección a que se refiere la ley que aquí se analiza. 

Lo anterior, lejos de generar incompatibilidad entre ambas fracciones, en tanto que en un caso se 
establece como requisito ser agremiado, genera un concepto inclusivo para todas las personas que hagan de 
la libertad de expresión y/o información, su actividad; con independencia de que sea permanente o 
esporádica, principal o complementaria, de forma independiente o gremial, remunerada o no. 

Consecuentemente, se reconoce la validez de las fracciones III y XVII del artículo 5 de la Ley para la 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. 

SEXTO. Análisis del tercer concepto de invalidez, relativo a  la inconstitucionalidad del artículo 39, 
párrafo tercero. 

Sostiene la inconforme que el precepto es contrario a los artículos 1, 6, y 7 de la Constitución Federal; 13 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, pues para acreditar el carácter de persona defensora, periodista o colaboradora 
periodística, en la solicitud de medidas, deberá remitirse a la labor que realizan los solicitantes para 
determinar si se configura el ejercicio del derecho a defender los derechos humanos o el de la libertad de 
expresión; criterio que resulta restrictivo, pues bastaría con la simple afirmación del sujeto que se 
autodefine como periodista o defensor de derechos humanos para que sea sujeto de las medidas más 
indispensables y urgentes de protección. 

La norma genera una puesta en riesgo por sus efectos, ya que tratándose de medidas urgentes de 
protección, éstas tienen naturaleza de cautelares, cuyo presupuesto principal es el peligro en la demora, 
para cuya determinación basta el conocimiento superficial respecto de la necesidad de tales medidas; el 
simple indicio sobre la existencia de la agresión o situación de riesgo debe motivar su aplicación. Basta 
el dicho del defensor o periodista, y no su plena acreditación. 

Es infundado el argumento, pues de manera contraria a lo que afirma la accionante, el hecho de que la ley 
establezca como requisito para otorgar las medidas de protección acreditar  (no sólo manifestar) el carácter de 
periodista, colaborador periodístico o persona defensora de derechos humanos, no vulnera los derechos  
de igualdad, la no discriminación, libertad de expresión ni el derecho a la información, ni constituye un 
requisito que obstaculice la obtención de la medida, ya que la propia ley precisa que para acreditar el carácter 
con el que se acude “bastará remitirse a la labor que realizan”. 

El texto del precepto reclamado, es el siguiente: 

“Artículo 39.- La solicitud para el otorgamiento de medidas deberá ser realizada por la persona 
peticionaria, salvo que ésta se encuentre impedida por alguna causa, en cuyo caso, podrá ser 
presentada a su nombre por familiares, terceras personas, alguna organización que la represente 
o cualquier autoridad que tenga conocimiento de la situación de riesgo. Una vez que desaparezca 
el impedimento, la persona beneficiaria deberá otorgar su consentimiento. 

La solicitud será presentada por escrito, por comparecencia o cualquier otro medio idóneo ante 
la Dirección. Cualquier integrante del Consejo de Evaluación de Medidas podrá recibir la solicitud 
y la canalizará inmediatamente a la Dirección del Mecanismo quién dará el trámite 
correspondiente. 

Para acreditar el carácter de persona defensora, periodista o colaboradora periodística, baste 
remitirse a la labor que realizan para determinar si configura el ejercicio del derecho a defender 
los derechos humanos o el de la libertad de expresión.” 

La ley impugnada, en el capítulo VIII (artículos 44 al 56), establece varios tipos de medidas, a saber: 

• Medidas preventivas que pueden consistir en: instructivos, manuales, cursos de autoprotección 
individuales y/o colectivos, acompañamiento de personas defensoras de derechos humanos, 
periodistas y colaboradoras periodísticas, actos de reconocimiento y otros que se  
consideren pertinentes. 
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• Medidas de protección y de protección urgente que incluyen: números telefónicos de jefes 
policiacos de la Secretaría de Seguridad Pública o Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, código de visita domiciliaria, documentación de las agresiones o incidentes de seguridad, 
seguimiento a los avances de investigación de la denuncia penal interpuesta por la persona 
beneficiaria, protocolos de seguridad individuales, escolta, entrega de equipo celular o radio, 
instalación de cámaras, puertas, cerraduras, luces u otras medidas de seguridad en las 
instalaciones de un grupo o una persona, chalecos antibalas, detector de metales, autos blindados, 
atención psicosocial y otras que se consideren pertinentes. 

• Medidas de carácter social, que incluyen apoyos para hospedaje, vivienda, alimentación, 
gestiones ante la autoridad educativa, sanitaria y laboral correspondiente, a fin de que las personas 
se refugien en el Distrito Federal. 

Las medidas de protección que otorga la ley son concretas y buscan prevenir y proteger a determinados 
sujetos: periodistas, colaboradores periodísticos y defensores de derechos humanos en el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México. 

En el Dictamen a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expidió la ley impugnada, presentado 
por la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), se precisó que su objetivo es reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos 
humanos y el ejercicio del periodismo como actividades de interés público y que, en consecuencia, se deben 
garantizar los derechos de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y sus familiares, para 
poder continuar ejerciendo su actividad. 

En ese sentido, la ley señaló un ámbito de aplicación y sus sujetos beneficiarios, a fin de acotar la 
protección a un sector vulnerable y expuesto a las violaciones del derecho humano de la libertad de expresión 
y el derecho a la información. 

El requisito de acreditar ante el “Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas”, el carácter de periodista, colaborador periodístico o defensor de derechos humanos, 
en términos de lo que establece el artículo 6 (definiciones) obedece a la naturaleza misma y objeto de la ley y 
no vulnera los artículos 1, 6 y 7 de la Constitución Federal, en tanto que la finalidad de la norma es la de 
proteger la actividad que desarrollan, esto es: buscar, recibir, difundir información e ideas de toda índole; a fin 
de preservar y garantizar el derecho a la información. 

Lo anterior se corrobora con la lectura del artículo 3 de la misma ley que establece que:  “el objeto del 
Mecanismo es que el Gobierno del Distrito Federal atienda la responsabilidad fundamental de proteger, 
respetar y garantizar los derechos humanos de las personas que se encuentran en situación de riesgos como 
consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del ejercicio de la libertad de expresión y 
el periodismo en el Distrito Federal; así como fomentar las políticas públicas, capacitación y coordinación en la 
materia, para prevenir acciones que vulneren dichos derechos.” 

Para la protección de tales derechos, la ley pide un requisito mínimo consistente en acreditar que la 
persona que solicita la medida cautelar se encuentre en ese supuesto, y la forma de acreditarlo es sencilla, sin 
mayores requisitos que pudieran complicar la solicitud; esto es, “baste remitirse a la labor que realizan”. Al ser 
una ley destinada a determinados sujetos, encuentra lógica que se pida como requisito mínimo el que realicen 
la labor que la norma protege. 

Finalmente, es relevante señalar que el artículo 41 de la Ley para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en el Distrito Federal, establece: 

“Artículo 41.- En el supuesto que la persona peticionaria declare que su vida, libertad, integridad 
física o de las personas señaladas en el artículo anterior esté en peligro inminente, o esto se 
desprenda de los hechos relatados, el caso será considerado de riesgo alto y se iniciará el 
procedimiento extraordinario. 

En estos casos la Dirección deberá implementar de manera inmediata las medidas necesarias 
para garantizar la vida, libertad e integridad física de las personas en peligro inminente con un 
máximo de dos horas. 

A partir de la recepción de la solicitud la Dirección comenzará a recabar la información inicial 
para elaborar en un máximo de 24 horas el Estudio de Evaluación de Acción Inmediata, que 
permita confirmar o modificar las medidas iniciales.” 
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De ese modo, de manera contraria a lo que aduce el promovente, no existe un tratamiento genérico 
tratándose de medidas urgentes por el cual los solicitantes queden a merced de las medidas preventivas, 
pues el artículo transcrito aborda cuál es el procedimiento que debe seguirse en caso de un alto riesgo, con lo 
que se genera seguridad al usuario de las medidas de protección y se establece una diferencia entre una 
medida preventiva y una urgente. 

Sin que lo anterior implique que tratándose de un procedimiento extraordinario el solicitante queda eximido 
de acreditar su carácter de persona defensora, periodista o colaboradora periodística, tal y como lo establece 
el artículo 39 de la ley que aquí se analiza, pues en todos los casos debe atenderse a la obligación que ahí se 
impone a los solicitantes. 

De ahí que lo procedente sea reconocer la validez de la norma impugnada. 

SÉPTIMO. Análisis del cuarto concepto de invalidez, relativo a  la inconstitucionalidad del  
artículo 56. 

A criterio de la promovente el artículo 56 impugnado es contrario a los artículos 1, 14 y 16 de la 
Constitución Federal, porque  viola  los derechos a la seguridad personal y jurídica de quienes hacen uso 
de la libertad de expresión o protegen derechos humanos. 

El artículo establece que las personas beneficiarias del mecanismo de protección se podrán separar de 
la medida en cualquier momento, por el simple hecho de comunicarlo por escrito a la Junta de Gobierno, 
lo cual resulta trasgresor de la seguridad jurídica, pues  no requiere  que la autoridad verifique que han 
cesado las causas por las cuales se concedió la protección, que no medie vicio de la voluntad en el acto, 
ni se pide la ratificación personal de dicha solicitud, por lo que no existe  certeza jurídica y se atenta 
contra la seguridad personal, vulnerando los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

 Texto del precepto reclamado: 

“Artículo 56.- La persona beneficiaria se podrá separar del Mecanismo en cualquier momento, 
para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta de Gobierno.” 

El artículo no vulnera los derechos a la seguridad personal y jurídica, por el hecho de que no exija 
mayores requisitos para separarse del “Mecanismo” en cualquier momento. 

La decisión de separarse del “Mecanismo para la Protección Integral de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal” es un acto voluntario del sujeto que solicita las medidas 
(preventivas, de protección, de protección urgente y de carácter social), no constituye propiamente un 
desistimiento, en la medida en que la norma no prohíbe la facultad de solicitar nuevamente las medidas que 
requiera, ni establece un plazo prescriptivo. 

De ese modo, la finalidad de la norma es la de establecer un mecanismo de protección; sin que obligue al 
solicitante a seguir en él si no es su voluntad hacerlo, ni tampoco el “Mecanismo” se encuentra obligado a 
investigar las razones por las cuales el solicitante decidió dejar la protección, dado que su naturaleza no es la 
de un ente investigador ni persecutor que deba indagar las razones que motivan a los solicitantes para no 
permanecer con la medida de protección solicitada, ni éstos se encuentran obligados a justificar sus 
determinaciones. 

Ante la voluntad de la persona beneficiaria de separarse del “Mecanismo”, el legislador estableció como 
único requisito manifestarlo mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno, a fin de preservar su derecho a 
la seguridad jurídica y de no hacer uso indebido de las medidas de protección otorgadas, en términos de lo 
que establece el artículo 52, fracción I, de la misma norma que dispone: 

“Artículo 52.- Se considerará que existe uso indebido de las Medidas Preventivas, Medidas de 
Protección, Medidas de Protección Urgente y Medidas de Carácter Social por parte de la persona 
beneficiaria cuando: 

I. Deje, evada o impida las medidas;…” 

No obstante lo anterior, se considera que a efecto de generar certeza jurídica en los actos que realicen los 
solicitantes de las medidas de protección, el artículo 56 debe interpretarse en el sentido de que la solicitud que 
haga la persona beneficiaria para separarse del Mecanismo deberá ser ratificada en lo posterior ante la Junta 
de Gobierno del Mecanismo, a fin de que éste pueda cerciorarse de la identidad de quien desiste y saber si 
preserva su propósito de no seguir con las medidas de protección solicitadas. 

En consecuencia, se está en el caso de reconocer la validez de la disposición. 
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DECISIÓN. Es así que ante el resultado de este estudio, lo que procede es reconocer la validez de los 
artículos 5, fracción III y XVII, 39, tercer párrafo, y 56; y, declarar la invalidez de la fracción XI del artículo 5  
de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del  
Distrito Federal. 

OCTAVO. Efectos de la invalidez de la norma. Acorde con la naturaleza jurídica de este medio de 
control constitucional, la declaratoria de invalidez que en su caso llegue a emitir este Alto Tribunal tendrá 
como efecto expulsar del orden jurídico nacional a la porción normativa contraria al texto fundamental. 

La presente declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación a la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México, antes Distrito Federal, de los puntos resolutivos de la presente sentencia. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 5, fracciones III y XVII —esta última conforme a la 
interpretación consistente en que, dentro del concepto de periodista, se ubican, incluso, a las personas que 
satisfagan cualquiera de las modalidades previstas en alguno de los enunciados normativos previstos en esa 
fracción, que soliciten cualquiera de los mecanismos de protección que prevé el ordenamiento respectivo—, 
39, párrafo tercero, y 56 —conforme a la interpretación consistente en que, para que surta efectos la solicitud 
de separación del mecanismo de protección respectivo, es necesario que la persona beneficiaria ratifique 
dicha solicitud— de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diez de agosto de 
dos mil quince. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 5, fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de dicha entidad federativa el diez de agosto de dos mil quince; declaración de invalidez que surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este fallo a la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, denominado 
“Análisis del segundo concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad del artículo 5, fracciones III y 
XVII”, consistente en reconocer la validez del artículo 5, fracción III, de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. Los señores Ministros Zaldívar 
Lelo de Larrea, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena 
y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña 
Hernández anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., 
Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, denominado “Análisis del 
segundo concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad del artículo 5, fracciones III y XVII”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 5, fracción XVII —conforme a la interpretación consistente en 
que, dentro del concepto de periodista, se ubican, incluso, a las personas que satisfagan cualquiera de las 
modalidades previstas en alguno de los enunciados normativos previstos en esa fracción, que soliciten 
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cualquiera de los mecanismos de protección que prevé el ordenamiento respectivo—, de la Ley para la 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. Los 
señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar 
Morales, respecto del considerando sexto, denominado “Análisis del tercer concepto de invalidez, relativo a  la 
inconstitucionalidad del artículo 39, párrafo tercero”, consistente en reconocer la validez del artículo 39, 
párrafo tercero, de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas del Distrito Federal. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández y Pérez Dayán 
votaron en contra. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas separándose de las consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con 
una interpretación conforme adicional en el sentido de que se requiere la evaluación de riesgo, Medina Mora 
I., Laynez Potisek con la propuesta original del proyecto, Pérez Dayán en términos del precedente de la 
acción de inconstitucionalidad 87/2015 y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando séptimo, 
denominado “Análisis del cuarto concepto de invalidez, relativo a  la inconstitucionalidad del artículo 56”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 56 —conforme a la interpretación consistente en que, para que 
surta efectos la solicitud de separación del mecanismo de protección respectivo, es necesario que la persona 
beneficiaria ratifique dicha solicitud— de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra 
y anunció voto particular. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 
consideraciones, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo con consideraciones distintas, Piña Hernández con salvedad en consideraciones, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, denominado 
“Análisis del primer concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad del artículo 5, fracción XI”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 5, fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y Presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando octavo, 
relativo a los efectos de la invalidez del artículo 5, fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

El Presidente de la Suprema Corte, Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- La Ministra Ponente, 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con la sentencia de doce de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 84/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 

EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2015, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, RESUELTA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO DE DOCE DE ENERO DOS MIL DIECISIETE. 

En sesión pública ordinaria del Tribunal Pleno celebrada en la citada fecha, anuncié la formulación del 
presente voto concurrente a fin de expresar las razones por las que estimo la validez del artículo 56 de Ley 
para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la ahora Ciudad 
de México; razones, que coinciden con las manifestadas durante la sesión por los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de la Rea y Alberto Pérez Dayán. 

Considero que la presente acción de inconstitucionalidad debió dar respuesta al agravio planteado por la 
Comisión accionante, en los mismos términos que este Tribunal Pleno dio respuesta al argumento formulado 
por la propia Comisión en contra de la inconstitucionalidad del artículo 45 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo, de similar contenido, 
resuelta el treinta de junio de dos mil dieciséis, en la acción de inconstitucionalidad 87/2015. 

Así es, en dicho precedente, este Tribunal Pleno analizó como agravio1, lo alegado por la Comisión 
accionante en el sentido de que es inconstitucional que las medidas otorgadas a su favor, desaparezcan con 
la simple presentación de un escrito, ya que el artículo 45 de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo establece, simplemente, que: 
“Las personas beneficiarias se podrán separar de la medida en cualquier momento, para lo cual deberá 

externarlo por escrito a la Junta de Gobierno o a la Secretaría Ejecutiva, según sea el caso.” 

Ahora bien, en respuesta al agravio, este Tribunal Pleno concluyó –por unanimidad de once votos– que 
contrario a lo manifestado por la Comisión, las medidas no desaparecen con la simple presentación del 
escrito, pues todo lo relacionado con la implementación y evaluación de las medidas preventivas, de 
protección y sociales, debe ser analizado de común acuerdo con los beneficiarios, debiendo considerarse las 
posibilidades de riesgo, eventualidades o problemas imprevistos, mientras que respecto a las medidas 
urgentes de protección también se advertía la facultad de la Secretaría Ejecutiva para recomendar su 
continuidad o conclusión. 

Por ello, si en la presente acción se alega como agravio2, que es inconstitucional el hecho de que las 
medidas otorgadas a su favor desaparecen con la simple presentación de un escrito, ya que el artículo 56 
de Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la ahora 
Ciudad de México establece, simplemente, que: “La persona beneficiaria se podrá separar del Mecanismo en 

cualquier momento, para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta de Gobierno.”, considero que la 
respuesta, debió ser la misma, ya que el marco jurídico en ambas legislaciones es de similar contenido. 

1 “En su quinto concepto de invalidez la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna la constitucionalidad del artículo 45 de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo, al considerar que el artículo es 
contrario a los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Federal, por ser violatorio de los derechos a la seguridad personal y jurídica de las 
personas que hacen uso de la libertad de expresión o protegen derechos humanos.- Lo anterior, se debe a que dicho numeral, establece que 
las personas beneficiadas por el mecanismo de protección de periodistas, se podrán separar de la medida decretada a su favor en cualquier 
momento, bastando que simplemente dirijan un comunicado por escrito a la Junta de Gobierno o a la Secretaría Ejecutiva de esa 
entidad, sin que se requiera que la autoridad verifique que han cesado o se han modificado las causas por las cuales se concedió la 
protección, que no medie vicio de la voluntad en el acto, ni se pida la ratificación personal de tal solicitud, lo que conlleva a que no 
exista certeza jurídica, atentando así, contra la seguridad personal.” 
2 “A criterio de la promovente el artículo 56 impugnado es contrario a los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Federal, porque  viola  los 
derechos a la seguridad personal y jurídica de quienes hacen uso de la libertad de expresión o protegen derechos humanos. El artículo 
establece que las personas beneficiarias del mecanismo de protección se podrán separar de la medida en cualquier momento, por el simple 
hecho de comunicarlo por escrito a la Junta de Gobierno, lo cual resulta trasgresor de la seguridad jurídica, pues  no requiere que la 
autoridad verifique que han cesado las causas por las cuales se concedió la protección, que no medie vicio de la voluntad en el 
acto, ni se pide la ratificación personal de dicha solicitud, por lo que no existe  certeza jurídica y se atenta contra la seguridad personal, 
vulnerando los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.” 
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Ciertamente, en mi opinión, como lo había resuelto el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
87/2016, contrario a lo manifestado por la Comisión, las medidas no desaparecen con la simple 
presentación del escrito. 

En efecto, en dicho precedente, se reconoció la validez del precepto impugnado al considerar que éste no 
generaba una situación de indefensión del beneficiario de una medida, al no solicitarle la ratificación del 
escrito por el que se solicite su separación, pues ante la presentación de una solicitud en ese sentido, se 
genera una obligación de la autoridad de evaluar la viabilidad de que se decrete la suspensión o terminación 
de la medida, sin que se pudiera decretar de manera inmediata únicamente con la presentación de un escrito. 

En este sentido, considero que el ordenamiento cuestionado presenta una situación similar ya que el 
artículo 21, fracción I3, de dicho ordenamiento, establece que el Consejo de Evaluación de Medidas, tiene 
entre sus facultades analizar la suspensión o modificación de las medidas. De la misma manera el artículo 
464, establece que las medidas se analizarán, determinarán, implementarán y evaluarán de común acuerdo 
con las y los beneficiarios, mismo aspecto que se corrobora en el artículo 515 al establecer que las medidas 
de protección y las medidas de protección urgentes de protección estarán sujetas a evaluación. 

De modo que al igual que en el precedente citado, considero que en este ordenamiento la solicitud de 
separación de las medidas no se decreta de forma inmediata con la presentación de un escrito, sino que para 
que esto ocurra se requiere un análisis previo por parte de las autoridades encargadas de su otorgamiento, 
sin que con ello se vulnere el derecho de seguridad jurídica de los beneficiarios. 

Por lo tanto, comparto la validez del precepto, aunque por diversos motivos a los señalados en la presente 
acción de inconstitucionalidad; agregando, que si bien la ratificación de la solicitud puede constituir un indicio 
que permita evaluar que no media vicio en la voluntad de quien solicitó el cese de la medida otorgada a su 
favor, lo cierto es que pueden existir casos, excepcionales, en los que se justifique, al evaluar, negar esa 
solicitud, es decir, casos en los que una vez evaluada la solicitud ratificada, se advierta la posibilidad, aun en 
ese evento, por alguna circunstancia extraordinaria, que sí media vicio en el consentimiento del periodista; o 
sigue existiendo, objetivo y claramente, el riesgo que generó inicialmente el otorgamiento de las medidas para 
proteger al involucrado. 

ATENTAMENTE 

El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas en la sentencia de doce de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 84/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 

3 Artículo 21.- El Consejo de Evaluación de Medidas es el órgano del Mecanismo para la toma de decisiones sobre la atribución señalada en 
el inciso IV del artículo 7 de la presente Ley, vinculadas a la determinación del Plan de Protección, por lo que tiene las siguientes atribuciones: 
I. Determinar, aprobar, evaluar, suspender y en su caso, modificar las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas de 
Carácter Social, a partir de la información elaborada por el Mecanismo Integral; así como suspender o modificar las Medidas de 
Protección Urgentes, previo estudio de evaluación de riesgo que realice el Mecanismo o bien en los casos presentados al Mecanismo 
que señala el artículo 52 de la presente Ley. 
4 Artículo 46.- Las Medidas Preventivas, las Medidas de Protección, las Medidas de Protección Urgente y las Medidas de Carácter Social, se 
deberán extender a aquellas personas que determine el Estudio de Evaluación de Riesgo o el Estudio de Evaluación de Acción Inmediata.- 
Dichas medidas se analizarán, determinarán, implementarán y evaluarán de común acuerdo con las y los beneficiarios. Asimismo deberán 
considerarse las posibilidades de riesgo, eventualidades o problemas que pudieran plantearse de forma imprevista. 
5 Artículo 51.- Las Medidas de Protección y las Medidas de Protección Urgente de Protección (sic) estarán sujetas a evaluación. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, 
EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2015. 

En sesión de doce de enero de dos mil diecisiete, al conocer de la Acción de Inconstitucionalidad 84/2015, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió declarar la invalidez del artículo 5, fracción XI, de la Ley para la Protección 
Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diez de agosto de dos mil quince. 

Las razones que sustentan esa decisión se contienen en el considerando cuarto de ese fallo y se 
estructuraron sobre la idea de que el órgano legislativo del entonces Distrito Federal excedió sus facultades al 
establecer la definición de “libertad de expresión”, atendiendo a que sustituyó la facultad del constituyente 
para reconocer y dotar de contenido a un derecho humano que se encuentra tutelado a nivel constitucional y 
convencional. 

Aun cuando coincido sustancialmente con los razonamientos en que se basa la determinación de que la 
porción normativa referida es inconstitucional, considero que existen motivos adicionales para arribar a esa 
conclusión. 

Mi criterio parte de que las Legislaturas de los Estados no pueden legislar en relación con los derechos 
humanos estableciendo sus definiciones y sus alcances, porque esta es una facultad exclusiva del 
Constituyente Federal, que es el único que puede definir cuáles son y cómo son los derechos humanos 
reconocidos en su texto. 

A mi juicio, un aspecto muy importante a considerar es que la cualidad de los derechos humanos debe ser 
un concepto general, unívoco y universal; de lo contrario, se caería en el riesgo de que cada Estado de la 
República tenga su propia definición de cada derecho humano, lo que conllevaría a que su alcance variara en 
cada entidad, incluso en detrimento de los gobernados. 

Por eso, y así lo he advertido, es nuestra Constitución Federal la que se ocupó, desde el principio, desde 
su creación, en el reconocimiento de los derechos humanos, porque al ser la universalidad una característica 
intrínseca de éstos, deben ser reconocidos en los mismos términos en toda la República y en todas las 
entidades federativas. 

De ahí que, de permitirse que se hicieran distintas definiciones de derechos humanos en otras entidades, 
y por otros órganos legislativos que no sea el Constituyente Federal, implicaría restringirlos a un contexto local 
específico, lo cual sería contradictorio con la universalidad que los caracteriza. 

Es por las razones expuestas que se emite el presente voto porque, si bien compartí la existencia del vicio 
de constitucionalidad que finalmente sirvió de base al Alto Tribunal para sustentar su fallo, considero 
pertinente agregar que, en este caso, no se puede permitir que la Legislatura del Estado establezca una 
definición del derecho a la libertad de expresión atendiendo a que, al fijar la legislatura local un concepto 
propio de ese derecho, con independencia del alcance de esa definición, se está sustituyendo en el 
constituyente, al actuar fuera de los parámetros que solamente deberían encontrarse o referirse en la 
Constitución Federal. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales 
en la sentencia de doce de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 84/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 84/2015 

En esta acción de inconstitucionalidad la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó diversos 

artículos de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

del Distrito Federal. 

La mayoría de los temas tratados se resolvieron conforme a lo resuelto en el precedente de la diversa 

acción de inconstitucionalidad 87/2015, resuelta en sesión pública del Tribunal Pleno de treinta de junio de 

dos mil dieciséis. 

En uno de los temas se impugnó la fracción XVII del artículo 5º de la ley citada que establecía la 

característica de “permanencia” en la definición de periodista, y en la sentencia de mayoría, aplicándose el 

precedente de la acción de inconstitucionalidad 87/2015 se reconoció la validez de dicha definición a través de 

una interpretación conforme en el sentido de que dicho requisito no debía entenderse como el único para 

determinar dicha calidad1. 

Desde que se resolvió el precedente de la acción de inconstitucionalidad 87/2015 diferí de dicha 

interpretación porque me parece que el legislador si lo entendió como un requisito esencial, lo cual no es 

acorde con la realidad ya que actualmente el periodismo se ejerce de muy diversas maneras. Sigo convencido 

de dicha posición y por ello voté en contra de lo resuelto. Las razones desarrolladas de mi posición se 

encuentran en el voto elaborado en la citada acción de inconstitucionalidad 87/2015. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz en la 

sentencia de doce de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 84/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 

1 En este tema este precedente se aprobó por mayoría de 8 votos de los señores ministros Ortiz Mena, Luna Ramos, González Salas, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales. Los ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña 
Hernández votaron en contra. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 84/2015, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En sesión celebrada el doce de enero de dos mil diecisiete el Tribunal Pleno resolvió la presente acción de 
inconstitucionalidad, en la que se planteó la invalidez de diversos artículos de la Ley para la Protección 
Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal que, entre otras 
cosas, establecen las definiciones de “periodista” y “colaborador periodístico” y, adicionalmente, prevén como 
único requisito para la separación del mecanismo de protección de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, que el beneficiario lo comunique por escrito a la Junta de Gobierno. 

Presento este voto para exponer las razones por las cuales me manifesté en contra de las 
determinaciones alcanzadas por la mayoría de los Ministros en ambos temas y, por tanto, por la invalidez de 
los preceptos impugnados. 

I. La protección a los periodistas como obligación tendiente a asegurar la eficacia del derecho a la 
libertad de expresión. 

El ejercicio periodístico cumple una de las manifestaciones más importantes de la libertad de expresión1, 
tanto en su dimensión individual como en la social2. En efecto, los periodistas desempeñan un papel 
fundamental en la producción de todo tipo de información, contribuyendo a preservar el pluralismo y 
reforzando las oportunidades de formación de una opinión pública no manipulada. Así, los periodistas son los 
principales oferentes en este “mercado de ideas”, aportándole al público diferentes posturas y fortaleciendo el 
debate público3. 

En este sentido, el deber que en términos del artículo 1° constitucional tienen todas las autoridades de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, supone un conjunto de obligaciones 
positivas tendientes a la plena eficacia del derecho a la libertad de expresión en sus dos vertientes, 
obligaciones entre las que está la de brindar protección a los periodistas contra los ataques de los que 
pueden ser objeto. 

Esta obligación se torna especialmente delicada en el contexto de agresiones a periodistas y, en general, 
a la libertad de prensa que han sido documentadas por diversas organizaciones nacionales e internacionales. 
Destaca entre estos el Índice Mundial de Libertad de Prensa4 elaborado anualmente por Reporteros sin 
Fronteras. El Índice señala que, sólo en 2016, han muerto 55 periodistas, mientras que 176 fueron 
encarcelados5. En ese contexto, datos del Comité para la Protección de Periodistas arrojan que, desde 1992, 
han muerto 1220 periodistas por diversas causas relacionadas con su labor.6 De estos, 796 periodistas han 
sido asesinados por causas directamente relacionadas con su trabajo7. 

1 Así lo sostuvo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva OC-5/85: “el periodismo es la manifestación primaria 
y principal de la libertad de expresión del pensamiento” Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-5/85 sobre la 
Colegiación Obligatoria de Periodistas, 13 de noviembre de 1985, párr.71. 
2 “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. La 
libertad de expresión y el derecho a la información son derechos funcionalmente centrales en un estado constitucional y tienen una doble 
faceta: por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente 
pública, colectiva o institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa. Como 
señaló la Corte Interamericana en el caso Herrera Ulloa, se trata de libertades que tienen tanto una dimensión individual como una dimensión 
social, y exigen no sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse libremente, sino también que se respete su 
derecho como miembros de un colectivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno. Así, tener plena libertad para 
expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e ideas es imprescindible no solamente como instancia esencial de autoexpresión y 
desarrollo individual, sino como condición para ejercer plenamente otros derechos fundamentales -el de asociarse y reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser votado- y como elemento determinante de la calidad de la vida 
democrática en un país, pues si los ciudadanos no tienen plena seguridad de que el derecho los protege en su posibilidad de expresar y 
publicar libremente ideas y hechos, será imposible avanzar en la obtención de un cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, 
comprometidos con los asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir la función que 
les corresponde en un régimen democrático. Por consiguiente, cuando un tribunal decide un caso de libertad de expresión, imprenta o 
información no sólo afecta las pretensiones de las partes en un litigio concreto, sino también el grado al que en un país quedará asegurada la 
libre circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto, 
condiciones todas ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la democracia representativa.” 
[TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Diciembre de 2009; Pág. 287. 1a. CCXV/2009. 
3 Así lo sostuvo la Primera Sala al resolver, por unanimidad de votos, el amparo en revisión 1422/2015 en sesión de primero de marzo de dos 
mil diecisiete. 
4 El Índice busca calcular el nivel de libertad que tienen los medios a nivel regional y mundial a partir de encuestas realizadas por Reporteros 
sin Fronteras a expertos, así como con  datos sobre los abusos y actos de violencia cometidos en contra de periodistas durante el periodo en 
estudio. El cálculo de lo anterior arroja una cifra que, entre más alta, es indicativa de una situación peor para los medios de comunicación.  
5 Reporteros sin Fronteras, consultable en: https://rsf.org/en/barometer?year=2016&type_id=240#list-barometre. 
6 Comité para la Protección de Periodistas, consultable en: https://cpj.org/killed/ 
7 Ibíd., https://cpj.org/killed/murdered.php 
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A partir de lo anterior, el Comité para la Protección de Periodistas ha elaborado un ranking de los 20 
estados más peligrosos para periodistas. México ocupa el octavo lugar en la lista de países con más 
periodistas asesinados por sus labores8. Article 19 reporta que, sólo entre diciembre de 2012 y diciembre 
de 2015, ocurrieron el 58.5% de agresiones a periodistas del periodo que va entre 2009 y 20159. Así, Article 
19 calcula que en 2015 ocurría un ataque a un periodista cada 22 horas10. En el mismo sentido, el antes 
mencionado Índice Mundial sobre Libertad de Prensa 2016 muestra que México se encuentra en el lugar 149 
de 18011. De igual forma, el Índice muestra que sólo en 2016 se ha confirmado la muerte de 9 periodistas12. 
Esta cifra cobra relevancia si se toma en cuenta que México se encuentra en el segundo lugar de muertes de 
este año, únicamente detrás de Siria, y por encima de países como Ucrania, República Democrática del 
Congo, Libia, Jordania o Afganistán13. 

De este modo, con el propósito de garantizar a los periodistas condiciones adecuadas para realizar su 
labor, diversos órganos internacionales han emitido importantes pronunciamientos referentes a la protección 
de periodistas y aquellos sujetos que hagan uso de la libertad de expresión, en los que se enfatiza la 
responsabilidad de los Estados de respetar la libertad de expresión y la obligación positiva de adoptar 
medidas para su protección, ante ataques contra las personas que ejercen este derecho. 

Así, el Comité de Derechos Humanos, en su Observación General N° 34 sobre la Libertad de Opinión y 
Libertad de Expresión sostuvo: 

Consideraciones generales. 

(…) 

7. La obligación de respetar las libertades de opinión y expresión es vinculante en su conjunto 
para todos y cada uno de los Estados partes. Todos los poderes del Estado (ejecutivo, 
legislativo y judicial) y otras autoridades públicas o de gobierno, cualquiera que sea su 
nivel (nacional, regional o local), pueden dar lugar a la responsabilidad del Estado parte. 
El Estado parte también puede incurrir en esa responsabilidad en determinadas 
circunstancias respecto de actos realizados por entidades semiestatales. En cumplimiento 
de esta obligación, los Estados partes deben cerciorarse de que las personas estén 
protegidas de los actos de particulares o de entidades privadas que obsten al disfrute 
de las libertades de opinión y expresión en la medida en que esos derechos del Pacto 
sean susceptibles de aplicación entre particulares o entidades privadas. 

B. Recomendaciones. 

1. A los Estados. 

100. El Relator Especial, teniendo presente que existen en el derecho internacional de los 
derechos humanos normas para la protección de los periodistas profesionales en situaciones 
que no son de conflicto armado, insta a los Estados, a los que incumbe la responsabilidad 
primordial por la protección de los periodistas, a observarlas a nivel nacional. (…) 

De igual modo, en el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias de 10 de abril de 2012 se señala que: 

Recomendaciones a los Estados 

109. La protección práctica y jurídica inequívoca de la libertad de expresión es un requisito 
previo para la protección de los periodistas. Debería considerarse prioritario centrar la 
atención y los recursos en el establecimiento de salvaguardias claras y eficaces para 
evitar las amenazas físicas contra los periodistas y la rendición de cuentas al respecto. 

8 Ibídem.  
9 Article 19, MIEDO Informe 2015, pág. 11. 
10 Ibídem.  
11 Reporteros sin Fronteras, consultable en: https://rsf.org/en/mexico. 
12 Ibídem.  
13 Reporteros sin Fronteras, Barómetro de Violaciones a la Libertad de Prensa, consultable en: https://rsf.org/en/barometer. 
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Asimismo, en la Declaración Conjunta sobre la Libertad de Expresión y las Respuestas a las situaciones 
de Conflicto14 de 4 de mayo de 2015 se establece lo siguiente: 

5. Protecciones 
(…) 
c. Los Estados tienen la obligación de tomar medidas efectivas para prevenir ataques 
contra periodistas y otras personas que hacen ejercicio de su derecho a la libertad de 
expresión y a combatir la impunidad, específicamente al condenar enérgicamente estos 
ataques cuando se producen, mediante la pronta y efectiva investigación para sancionar 
debidamente a los responsables y proporcionando una indemnización a las víctimas cuando 
corresponda. Los Estados también tienen la obligación de brindar protección a los 
periodistas y otras personas que ejercen su derecho a la libertad de expresión que 
tengan un riesgo elevado de ser atacados. 

Por último, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos emitió un informe que contiene los estándares interamericanos y prácticas nacionales para la 
prevención, protección y procuración de justicia en estos casos15, el cual establece lo siguiente: 

III. Violencia contra periodistas: estándares internacionales y prácticas nacionales. 
(…) 
31. Con respecto a la violencia contra periodistas y otras personas en razón del ejercicio de la 
libertad de expresión, la Relatoría Especial ha destacado, con base en la doctrina y 
jurisprudencia interamericana, la importancia de tres obligaciones positivas que emanan de 
los derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad de expresión. A saber: la 
obligación de prevenir, la obligación de proteger y la obligación de investigar, juzgar y 
sancionar penalmente a los responsables de estos crímenes. (…) 

Los organismos internacionales coinciden en que la protección a los periodistas y otras personas que 
hacen ejercicio de su derecho a la libertad de expresión es una responsabilidad que incumbe, 
primordialmente, a los Estados. De ahí que todas las autoridades, en todos los niveles y órdenes de 
gobierno, deben tomar medidas claras y eficaces para evitar ataques y amenazas en contra de quienes 
ejercen el periodismo, destinando atención y recursos para cerciorarse de que éstos efectivamente se 
encuentran protegidos. 

Así, aunque estos instrumentos no son vinculantes para el Estado Mexicano, le dan un contenido a la 
obligación de promover, respetar y garantizar la libertad de expresión, al cual debemos atender como 
Tribunal Constitucional en atención a nuestro deber de interpretar las normas sobre derechos humanos de la 
manera más favorable a la persona. 

En estas condiciones, me parece que el análisis de constitucionalidad debe girar en torno al papel que 
debe reconocerse a los periodistas en un Estado democrático. Desproteger a un periodista conlleva 
desproteger el derecho a la información, inhibiendo así la formación de un debate público en el que concurran 
distintas ideas y, en esa medida, el Estado debe garantizarles una protección específica y diferenciada del 
deber general de proteger al resto de los ciudadanos. 

Por esta razón, considero que en nuestra labor como Tribunal Constitucional corresponde ser 
especialmente rigurosos en el análisis de preceptos que pudieran incidir en la eficacia de los mecanismos de 
protección para periodistas y otras personas que ejerzan su libertad de expresión, sobre todo cuando se trate 
de disposiciones que establecen quiénes son los sujetos de protección de dichas medidas, así como las 
causales para su terminación, tal como acontece en el presente caso. 

II. Definición de “periodista” y “colaborador periodístico”. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó los artículos 5, fracciones III y XVII de la Ley 
para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito 
Federal16, por estimar que al definir la calidad de “periodista” y “colaborador periodístico” para efectos del 

14 Declaración del Relator Especial para la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones Unidas (ONU), la Representante para la Libertad de 
los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), el Relator Especial para la Libertad 
de Expresión de la Organización de Estados Americanos (OEA) y la Relatora Especial para la Libertad de Expresión y Acceso a la 
Información de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP). 
15 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Violencia contra periodistas y trabajadores de medios: estándares interamericanos y 
prácticas nacionales sobre prevención, protección y procuración de justicia”, CIDH/RELE/INF.12/13, de 31 de diciembre de 2013. 
16 Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
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propio ordenamiento, se genera una segunda categoría de ciudadanos que desean buscar y difundir 
información y opiniones, además de exigir requisitos innecesarios para acreditarse como periodista, lo que a 
juicio de la accionante vulneraba la libertad de expresión y la libertad de trabajo. 

La sentencia recoge las consideraciones que sostuvo el Tribunal Pleno al fallarse la acción de 
inconstitucionalidad 87/2015 en relación con la exigencia de la “permanencia” para efectos de acreditar la 
calidad de periodista, en el sentido de que bajo una interpretación conforme ello es constitucional, pues la 
definición de periodista no hace referencia exclusiva a la permanencia como una característica en la que 
cualquier sujeto debe encuadrar, sino que se trata de uno de los muchos aspectos que podrían considerarse 
para establecer dicho carácter. 

En esta línea, se da respuesta negativa al planteamiento de la accionante, pues si bien la definición de 
“periodista” contenida en la ley impugnada establece requisitos —como la permanencia, estudios, o título 
profesional— para efectos del otorgamiento de las protecciones previstas en la ley, lo cierto es que todos 
aquéllos que no estén bajo este supuesto normativo se encuentran protegidos bajo la figura de “colaborador 
periodístico”. 

En consecuencia, la sentencia reconoce la validez de las fracciones III y XVII del artículo 5 de la Ley para 
la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, 
siempre que se interprete que el concepto de periodista incluye a las personas que satisfagan cualquiera de 
las características de un “colaborador periodístico”. 

Voté en contra de esta determinación, pues si bien podría parecer que al contemplar tanto la figura de 
“periodista” como de “colaborador periodístico”, la consecuencia normativa es que quien no encuadre dentro 
de la primera categoría encuentre protección bajo la segunda, considero que el precepto combatido establece 
un estándar más elevado del necesario para proteger a personas que pudieran estar en riesgo por virtud del 
ejercicio de su libertad de expresión, situación que —como expondré más adelante— podría generar un 
estado de indefensión en aquellas personas que no se encuentren comprendidas dentro de la figura de 
“periodistas”. 

Como sostuve en la acción de inconstitucionalidad 87/2015, para salvaguardar de manera efectiva la 
función esencial que desempeñan los periodistas en nuestra democracia, es necesario que las medidas de 
prevención se otorguen a toda persona que esté en riesgo por el hecho de ejercer su libertad de expresión y 
de contribuir a la formación de la opinión pública. Por ello, es indispensable dar una definición de periodista, 
para efectos del otorgamiento de las medidas de protección, que sea acorde con la función que 
desempeñan, al margen de criterios formalistas. 

Al respecto, existen numerosos documentos internacionales en los que se dan definiciones del concepto 
de "periodista", para efectos de la obligación de protección que tienen los Estados, como parte del respeto a la 
libertad de expresión en su vertiente individual y social, entre los cuales se destacan los siguientes: 

- El Informe del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la Promoción y Protección del Derecho a 
la Libertad de Opinión y Expresión, de 4 de junio de 201217, que considera como periodistas a 
quienes trabajan en medios de información y al personal de apoyo, así como a quienes trabajan en 
medios de comunicación de la comunidad y a los "periodistas ciudadanos" cuando desempeñan por 
un tiempo esa función. 

- El Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, sobre Violencia contra Periodistas y Trabajadores de Medios18, que recoge la 
definición del Relator Especial de las Naciones Unidas e incorpora a aquellas personas que puedan 
estar empleando los nuevos medios de comunicación como instrumento para llegar al público. 

III. Colaboradora o colaborador periodístico: Toda persona que hace del ejercicio de las libertades de expresión y/o información su 
actividad principal o complementaria, ya sea de manera esporádica o regular, sin que se requiera registro gremial, remuneración o 
acreditación alguna para su ejercicio. 
(…) 
XVII. Periodista: Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expresión y/o información su actividad, de manera permanente. Las 
personas físicas, cuyo trabajo consiste en recabar, almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 
información a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que acrediten 
experiencia o estudios o en su caso título para ejercer el periodismo. 
17 Asamblea General de las Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, UNDOC A/HRC/2017, 20° periodo de sesiones. 
Comité de los Derechos de los Niños, Observación General No. 9 Los derechos de los niños con discapacidad, CRC-GC-9, párrafo 35. 
18 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Violencia contra periodistas y trabajadores de medios: estándares interamericanos y 
prácticas nacionales sobre prevención, protección y procuración de justicia”, CIDH/RELE/INF.12/13, de 31 de diciembre de 2013. 
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- El Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, 
Sumarias o Arbitrarias, de 10 de abril de 201219, que reconoce calidad de periodista a toda persona 
física o jurídica que habitual o profesionalmente se dedica a la obtención de información y su 
difusión al público por un medio cualquiera de comunicación de masas. 

- La Declaración Conjunta sobre la Libertad de Expresión y las Respuestas a las Situaciones de 
Conflicto20 de 4 de mayo de 2015, al hacer referencia a los sujetos de protección en el contexto de 
ataques sistemáticos contra la libertad de expresión, identifica a las personas físicas y jurídicas que 
regular o profesionalmente participan en la recolección y difusión de información a través de 
cualquier medio de comunicación y establece la obligación de los Estados de brindar protección a los 
periodistas y otras personas que ejercen su derecho a la libertad de expresión que tengan un riesgo 
elevado de ser atacados. 

Como puede verse, los estándares internacionales aplicables coinciden en el deber de brindar medidas de 
protección a los periodistas y establecen criterios funcionales y amplios para establecer tal carácter. Así, por 
un lado contemplan a quienes laboran en los medios de comunicación tradicionales y desempeñan 
profesionalmente esa función, pero también a quienes de manera independiente la realizan de manera 
“habitual”, “regular” o “por un tiempo”, a través de cualquier medio. 

Ahora bien, el precepto que fue materia de análisis en este asunto establece dos supuestos para definir la 
función periodística: 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(…) 

III. Colaboradora o colaborador periodístico: Toda persona que hace del ejercicio de las 
libertades de expresión y/o información su actividad principal o complementaria, ya sea de 
manera esporádica o regular, sin que se requiera registro gremial, remuneración o 
acreditación alguna para su ejercicio. 

(…) 

XVII. Periodista: Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expresión y/o 
información su actividad, de manera permanente. Las personas físicas, cuyo trabajo consiste 
en recabar, almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o 
proveer información a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser 
impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que acrediten experiencia o estudios o en su caso 
título para ejercer el periodismo. 

Al igual que la norma combatida en la acción de inconstitucionalidad 87/2015, el artículo impugnado 
establece dos supuestos que permiten definir la función periodística, el primero de ellos define al “colaborador 
periodístico” en función de la actividad que desempeña –el ejercicio de la libertad de expresión e información– 
y lo hace al margen de que ello sea de manera esporádica o regular, cuente o no con un registro gremial y 
exista o no remuneración. Por su parte el segundo supuesto define al periodista en función de que dicha 
actividad se lleve a cabo profesionalmente, en tanto el verbo rector en ese enunciado es precisamente 
“trabajar”. 

Este segundo supuesto establece un estándar que resulta inconsistente con la conceptualización 
funcional y amplia de los periodistas que recogen los instrumentos internacionales mencionados con 
anterioridad: no sólo prevé un requisito de permanencia, sino que adicionalmente exige acreditar experiencia, 
estudios e, incluso, un título profesional para ejercer el periodismo. 

Ahora bien, aunque la sentencia de la mayoría considera que ello se solventa con la figura del 
“colaborador periodístico”, categoría bajo la cual encontrarían protección aquellas personas que no encuadren 
dentro de la definición de “periodista”, a mi juicio ello no es así. El vicio de inconstitucionalidad no sólo no se 
solventa, sino que puede eventualmente generar un estado de indefensión en las personas que no son 
consideradas como periodistas, pues la propia ley otorga una protección diferenciada para ambas categorías. 

19 Asamblea General de las Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, UNDOC A/HRC/20/22, 20° periodo de sesiones. 
20 Declaración del Relator Especial para la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones Unidas (ONU), la Representante para la Libertad de 
los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), el Relator Especial para la Libertad 
de Expresión de la Organización de Estados Americanos (OEA) y la Relatora Especial para la Libertad de Expresión y Acceso a la 
Información de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP). Adoptada en Riga, Latvia, el 4 de Mayo de 2015. 
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En efecto, existen por lo menos tres preceptos dentro del ordenamiento en estudio que otorgan una 
protección distinta a los colaboradores periodísticos. En primer lugar, el artículo 4021, extiende las 
medidas de protección a los familiares de los periodistas, excluyendo de dicha protección a los familiares de 
los colaboradores periodísticos. Por su parte, el artículo 4722 prevé como una de las medidas de prevención, 
el llevar a cabo actos de reconocimiento de la labor de los periodistas, mas no de los colaboradores 
periodísticos. Finalmente, el artículo 6723 se refiere al empleo de recursos del “Fondo para la Protección de 
Defensores de Derechos Humanos y Periodistas” para la capacitación sobre la operación e implementación 
de las medidas preventivas, de protección, de protección urgente y de carácter social dirigido únicamente a 
periodistas, mas no así a los colaboradores periodísticos. 

De este modo, me parece que no basta con la interpretación conforme que propone el proyecto, en el 
sentido de que periodista es el que se coloque en una u otra hipótesis —actividad de facto o actividad 
profesional— pues el mecanismo que previó el legislador establece un estándar sustancialmente más elevado 
del necesario para identificar a los beneficiarios del sistema de protección. Esta situación se agrava en tanto la 
ley no distribuye equitativamente las medidas de prevención entre ambas categorías, lo que resulta en la 
exclusión de ciertas protecciones a quienes no logran acreditar la calidad de “periodista”. 

En estas condiciones, me parece que este mecanismo frustra la finalidad de la ley de brindar una 
protección efectiva a personas que pudieran estar en riesgo por virtud del ejercicio de su libertad de 
expresión, por lo que debió declararse la invalidez de las fracciones III y XVII del artículo 5 de la Ley para la 
Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal. 

III. Separación del mecanismo de protección de periodistas. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó la inconstitucionalidad del artículo 56 de la Ley 
para la Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito 
Federal24, al estimar que vulnera los derechos a la seguridad personal y jurídica, porque prevé como único 
requisito para la separación del mecanismo de protección que el beneficiario lo comunique por escrito a la 
Junta de Gobierno. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 87/2015 el Tribunal Pleno se pronunció por primera vez en 
torno a un precepto que establecía como único requisito para la terminación de las medidas de protección 
para periodistas, que éstos emitieran un comunicado escrito a las autoridades correspondientes. Por 
unanimidad de once votos, se resolvió que si bien la ley no establecía que el beneficiario de medidas de 
protección ratifique su solicitud para separarse de las mismas, ello no genera su terminación inmediata, pues 
ante la solicitud de separación se genera una obligación para la autoridad de evaluar la viabilidad de que se 
decrete la suspensión o terminación del mecanismo, sin que sea suficiente la presentación de una solicitud en 
este sentido. 

No obstante lo anterior, al fallar la acción que aquí nos interesa el Tribunal Pleno cambió de criterio, al 
estimar que la decisión de separarse del “Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal” es un acto que depende de la voluntad del sujeto que 
solicitó las medidas. 

21 Artículo 40. Las agresiones se configurarán cuando por razones de sus actividades de protección de derechos humanos o en ejercicio del 
derecho de libertad de expresión, por medio de acción, omisión o aquiescencia, se dañe la integridad física, psicológica, moral o económica, 
libertad o seguridad de:  
I. Persona defensora de derechos humanos, colaboradora periodística o periodista;  
II. Cónyuge, concubina, concubino, ascendientes, descendientes, dependientes de las personas defensoras de derechos humanos o 
periodista o cualquier persona que determine el análisis de riesgo;  
(…) 
22 Artículo 47.- Las Medidas Preventivas incluyen:  
I. Instructivos;  
II. Manuales;  
III. Cursos de autoprotección tanto individuales como colectivos;  
IV. Acompañamiento de personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas;  
V. Actos de reconocimiento de la labor de las defensoras de derechos humanos y periodistas, las formas de violencia que enfrentan 
e impulsen la no discriminación; y,  
23 Artículo 67.- Los recursos del Fondo se destinarán para la capacitación de periodistas y defensores de derechos humanos en 
materia de derechos humanos, implementación y operación de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección 
Urgente y Medidas de Carácter Social.  
24 Artículo 56. La persona beneficiaria se podrá separar del Mecanismo en cualquier momento, para lo cual deberá externarlo por escrito a la 
Junta de Gobierno. 
(…) 
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De este modo, se determinó reconocer la validez del artículo 56 con base en una interpretación 
conforme, pues para generar certeza jurídica —dice la sentencia— solo es necesario que la solicitud que 
haga la persona beneficiaria para separarse del mecanismo sea ratificada posteriormente ante la Junta de 
Gobierno del Mecanismo para la Protección de los Periodistas, a fin de que éste pueda cerciorarse de la 
identidad de quien desiste y saber si preserva el propósito de no seguir con las medidas de protección. 

Voté en contra del sentido del fallo ya que no puedo compartir el nuevo criterio adoptado por el Tribunal 
Pleno. Contrario a lo expresado por la mayoría, considero que la protección a personas que pudieran estar en 
riesgo por virtud del ejercicio de su libertad de expresión no es un acto voluntario, sino una obligación del 
Estado Mexicano en términos del artículo 1º constitucional, que debe garantizarse siempre que exista un 
riesgo real en el desempeño de sus actividades. 

De igual manera, estimo que la ratificación solo contribuye a establecer certidumbre en relación con la 
identidad de la persona que solicitó que se retiraran las medidas, pero no proporciona una valoración integral 
de la situación particular del beneficiario, por lo que de ello no puede derivar la constitucionalidad del 
precepto. 

A mi juicio, para declarar la validez del artículo 56 era necesario sujetar la separación del mecanismo a 
que la autoridad respectiva practique un estudio previo de evaluación del riesgo, obligación que se desprende 
de la propia ley impugnada. En efecto, el artículo 21 de Ley para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal prevé un órgano —el Consejo de 
Evaluación de Medidas— encargado de tomar las decisiones relacionadas con las acciones tendientes a 
disminuir las vulnerabilidades de los beneficiarios25, para lo cual cuenta, entre otras, con la atribución de 
evaluar o suspender las medidas de carácter preventivo, de protección y de carácter social, a partir de la 
información elaborada por el Mecanismo Integral; así como para suspender o modificar las medidas de 
protección urgentes, previo estudio de evaluación de riesgo26 o en los casos de uso indebido del mecanismo 
de protección que prevé el artículo 5227. 

En este sentido, la única interpretación del precepto impugnado que era compatible con la obligación del 
Estado mexicano de brindar una protección específica y diferenciada a los periodistas es aquella que, en 
términos de los artículos 21 y 52 de la ley, sujeta la terminación de las medidas de prevención a la evaluación 
que para esos efectos lleve a cabo el Consejo de Evaluación de Medidas, pues sólo así las autoridades 
podrán cerciorarse de que el periodista se encuentra en condiciones de llevar a cabo su función. 

En estas condiciones, en virtud de que el fallo interpreta la protección a los periodistas como un acto 
voluntario —y no como una obligación que emana del artículo 1° constitucional— respecto del cual no procede 
necesariamente una evaluación del riesgo, voté en contra de la determinación alcanzada por la mayoría. 

El Ministro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de nueve fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
en la sentencia de doce de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 84/2015. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 

25 Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
XXI. Plan de protección: Al conjunto de acciones para aumentar las capacidades y disminuir las vulnerabilidades, amenazas y exposición de 
riesgo de la persona beneficiaria, para lo cual se otorgarán lineamientos, Medidas Preventivas y/o de Protección, según el caso con la 
finalidad de garantizar su labor profesional. 
26 Artículo 21. El Consejo de Evaluación de Medidas es el órgano del Mecanismo para la toma de decisiones sobre la atribución señalada en 
el inciso IV del artículo 7 de la presente Ley, vinculadas a la determinación del Plan de Protección, por lo que tiene las siguientes atribuciones: 
I. Determinar, aprobar, evaluar, suspender y en su caso, modificar las Medidas Preventivas, Medidas de Protección y Medidas de 
Carácter Social, a partir de la información elaborada por el Mecanismo Integral; así como suspender o modificar las Medidas  
de Protección Urgentes, previo estudio de evaluación de riesgo que realice el Mecanismo o bien en los casos presentados al Mecanismo 
que señala el artículo 52 de la presente Ley. 
27 Artículo 52. Se considera que existe uso indebido de las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente y 
Medidas de Carácter Social por parte de la persona beneficiaria cuando: 
I. Deje, evada o impida las medidas; 
(…) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7955 M.N. (dieciocho pesos con siete mil novecientos 

cincuenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8350 y 6.9350 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 7/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las modificaciones al 
procedimiento para actuar como formadores de mercado de valores gubernamentales. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 7/2017 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO 

PARA ACTUAR COMO FORMADORES 

DE MERCADO DE VALORES 

GUBERNAMENTALES 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal –y en atención a las 

modificaciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 305.-053/2017, del 

día 30 de marzo de 2017, ha resuelto llevar a cabo sobre el procedimiento a que deberán sujetarse las 

instituciones de crédito y casas de bolsa que actúen como formadores de mercado respecto de los valores 

gubernamentales a que se refiere el oficio número 305.-027/2011 de dicha Secretaría, dado a conocer por 

este Banco Central mediante su Circular 5/2011, del 14 de febrero de 2011, así como de las modificaciones a 

dicho procedimiento emitidas con posterioridad- anexa a la presente copia del citado oficio número 

305.-053/2017, con el fin de hacer del conocimiento de esas entidades su contenido, para los efectos 

indicados en el mismo. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10, de la Ley del Banco de México, 22 

de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y séptimo, 12, 

párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de 

México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones 

de Banca Central y de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, respectivamente, así como Segundo, 

fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 

José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez 

López Negrete.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control 
de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200. 
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"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Crédito Público. 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Oficio No. 305.-053/2017 

Ciudad de México, 30 de marzo de 2017. 

LIC. JAIME JOSÉ CORTINA MORFÍN 
DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 
BANCO DE MÉXICO 
P  R E S  E N T E. 

Nos referimos al oficio número B10/JCM/2017/05, de fecha 29 de marzo de 2017, mediante el cual ese 
Banco Central, en relación a las operaciones que podrán celebrar los Formadores de Mercado, propone una 
serie de reformas a los oficios anteriormente emitidos por esta Secretaría en la materia, a fin de que la tasa de 
fondeo que se utilice para el cálculo del premio que los Formadores de Mercado y los Formadores 
de Mercado de Udibonos deben pagar al Banco de México, corresponda a aquella determinada y publicada 
por el Banco Central al día hábil anterior a la fecha en que se realice el cálculo. 

Sobre el particular, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 4o. fracciones I y V de la Ley Federal de Deuda Pública; 3o. fracción 
III, 7o. fracción I, 8o. y 10 de la Ley del Banco de México; 17 fracciones VIII, X y XXI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1o. fracción VI, 2o. y 3o. del Decreto por el que se autoriza a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, publicado en 
el DOF el 22 de septiembre de 1987, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 9 de septiembre de 
1998; el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión 
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado en el DOF el 1o. de abril de 1995 modificado mediante Decreto publicado en el DOF del 7 
de diciembre de 2009 y el artículo 20 Ter del Código Fiscal de la Federación, considera conveniente seguir 
fomentando el desarrollo del mercado de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija 
(BONOS) y de los denominados en Unidades de Inversión (UDIBONOS). 

Por lo anterior, ha decidido modificar el Oficio 305.-027/2011 de fecha 27 de enero de 2011, modificado 
por los Oficios 305.-105/2011 de fecha 26 de julio de 2011, 305.-178/2011 de fecha 18 de noviembre de 2011, 
305.-023/2012 de fecha 9 de febrero de 2012, 305.-085/2012 de fecha 3 de julio de 2012, 305.-010/2014 de 
fecha 7 de febrero de 2014 y Oficio 305.-035/2014 de fecha 14 de mayo de 2014, en su numeral 4.2.6, y 
modificar el Artículo Segundo Transitorio del oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número 
305.-033/2017, del 28 de febrero de 2017, dado a conocer por el Banco México mediante la Circular 4/2017, 
para quedar en los términos siguientes: 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO.- ... 

SEGUNDO.- Las modificaciones al primer y segundo párrafo del numeral 4.2.2, al primer y segundo 
párrafo del numeral 7.2.1, al numeral 4.2.8 y al numeral 7.2.7, contenidas en el presente Oficio, entrarán en 
vigor el 7 de abril de 2017.” 

I. Asimismo, ha decidido modificar el Oficio 305.-027/2011 de fecha 27 de enero de 2011, modificado 
por los Oficios 305.-105/2011 de fecha 26 de julio de 2011, 305.-178/2011 de fecha 18 de noviembre 
de 2011, 305.-023/2012 de fecha 9 de febrero de 2012, 305.-085/2012 de fecha 3 de julio de 2012, 
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305.-010/2014 de fecha 7 de febrero de 2014, 305.-035/2014 de fecha 14 de mayo de 2014, 
305.059/2015 de fecha 1 de julio de 2015 y Oficio 305.-033/2017, del 28 de febrero de 2017, en sus 
numerales 4.2.6 y 7.2.5, para quedar en los términos siguientes: 

4. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO 

“... 

4.1. a 4.2.5 ... 

4.2.6 Los Formadores de Mercado deberán pagar diariamente al Banco de México un premio por cada 
operación de préstamo de valores que celebren o se encuentre vigente. El monto de dicho premio se obtendrá 
multiplicando la tasa ponderada de fondeo gubernamental que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página www.banxico.org.mx o de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco, correspondiente al segundo Día Hábil previo a la 
fecha en que el respectivo premio deba ser pagado al propio Banco, por un factor que se determinará 
conforme a lo especificado en el Anexo 4 de este Oficio. 

... 

... 

4.2.7 a 4.3 ...” 

7. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 

"... 

7.1 a 7.2.4 ... 

7.2.5 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán pagar diariamente al Banco de México un 
premio por cada operación de préstamo de valores que celebren o se encuentre vigente. El monto de dicho 
premio se obtendrá multiplicando la tasa ponderada de fondeo gubernamental que el Banco de México calcula 
y da a conocer diariamente a través de su página www.banxico.org.mx o de cualquier otro medio electrónico, 
de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco, correspondiente al segundo Día Hábil 
previo a la fecha en que el respectivo premio deba ser pagado al propio Banco, por un factor que se 
determinará conforme a lo especificado en el Anexo 5 de este Oficio. 

... 

... 

7.2.6 a 7.2.9 ...” 

TRANSITORIOS 

Único.- Lo dispuesto en el presente Oficio entrará en vigor el Día Hábil de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 

El Titular de la Unidad de Crédito Público, Alberto Torres García.- Rúbrica. 

C.c.p. Lic. Victor Manuel Mastache Villalobos, Director General Adjunto de Procedimientos Legales 
de Crédito. SHCP 

 Lic. Rubén Omar Rincón Espinoza, Director de Área. SHCP." 

______________________ 



Lunes 3 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

CIRCULAR 8/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las modificaciones a la 
Circular 7/2011. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 8/2017 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
Y CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 
7/2011 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, tomando en cuenta el 
oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número 305.-033/2017, del 28 de febrero de 2017, dado 
a conocer por este Banco Central mediante la Circular 4/2017, ha resuelto llevar a cabo las modificaciones al 
Procedimiento para que los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de UDIBONOS ejerzan 
el derecho de compra de BONOS, CETES y UDIBONOS, según corresponda, y celebren operaciones de 
préstamo sobre tales valores con el Banco de México en su carácter de agente financiero del Gobierno 
Federal, dado a conocer mediante la Circular 7/2011, del 28 de febrero de 2011, así como de las 
modificaciones a dicho procedimiento emitidas con posterioridad. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10, de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo 
primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y el 17, fracción I, del Reglamento Interior 
del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de 
Operaciones de Banca Central y de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, respectivamente, así 
como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, ha resuelto modificar los numerales 1., en las definiciones de CETE, Día Hábil y UDIBONO, 2.4, 2.9, 
3.1, párrafo segundo, 3.2, y el Anexo, así como adicionar las definiciones de BONO y UDI en el numeral 1., y 
el numeral 3.3, al “Procedimiento para que los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de 
UDIBONOS ejerzan el derecho de compra de BONOS, CETES y UDIBONOS, según corresponda, y celebren 
operaciones de préstamo sobre tales valores con el Banco de México en su carácter de agente financiero del 
Gobierno Federal”, contenido en la Circular 7/2011, para quedar en los términos siguientes: 

PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO DE 
UDIBONOS EJERZAN EL DERECHO DE COMPRA DE BONOS, CETES Y UDIBONOS, SEGÚN CORRESPONDA, Y 
CELEBREN OPERACIONES DE PRÉSTAMO SOBRE TALES VALORES CON EL BANCO DE MÉXICO EN SU 
CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 

1. DEFINICIONES 
“... 
BONO: al Bono de Desarrollo del Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

denominado en moneda nacional, con tasa de interés fija. 

CETE: 

 

al Certificado de la Tesorería de la Federación del Gobierno Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, excluyendo el emitido al amparo de programas de reestructuración de 
créditos en UDIS (Cetes Especiales).  

Día Hábil: al día de la semana en que las entidades financieras no estén obligadas a cerrar sus 
puertas ni a suspender operaciones, en términos de las disposiciones de carácter general 
que para tal efecto emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

...  

UDI:  a la unidad de cuenta, cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos Tercero del “Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma 
y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta” y 20 Ter del Código Fiscal de la Federación. 

UDIBONO:  al Bono de Desarrollo del Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
denominado en UDIS, con tasa de interés fija.” 
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2. DERECHO DE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO DE 
UDIBONOS PARA COMPRAR BONOS, CETES Y UDIBONOS, SEGÚN CORRESPONDA, AL BANCO 
DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 

“2.1 a 2.3 ... 

2.4 En caso de que por cualquier circunstancia los medios electrónicos, de cómputo o telecomunicación 
a que se refiere el numeral 2.3 no puedan ser utilizados, las solicitudes podrán presentarse, de 
manera extraordinaria, a través de cualquiera de los medios autorizados por el Banco de México 
de acuerdo a lo mencionado anteriormente, dentro del tiempo establecido para la celebración de la 
compra correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2, y deberán confirmarse 
por escrito a más tardar, a las 17:00:00 horas del mismo Día Hábil utilizando los modelos que se 
adjuntan como Anexos, acompañados de una carta de presentación en la mencionada Gerencia de 
Operaciones Nacionales, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 6, segundo piso, Colonia Centro, 
Ciudad de México. Ambos documentos, deberán estar debidamente suscritos por los mismos 
representantes autorizados de los Formadores de Mercado y de los Formadores de Mercado de 
UDIBONOS, y la carta deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, 
por lo que las firmas deberán estar registradas en el propio Instituto Central. 

2.5 a 2.8 ... 

2.9 La entrega de los BONOS, CETES y UDIBONOS será a través del Indeval, el mismo Día Hábil 
en que se lleve a cabo la colocación de los valores en términos de la Subasta respectiva, 
mediante depósito en la cuenta propia que Indeval lleva a cada Formador de Mercado o Formador 
de Mercado de UDIBONOS. 

2.10 a 2.11 ...” 

3. PRÉSTAMO DE VALORES ENTRE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE 
MERCADO DE UDIBONOS, Y EL BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

“3.1 ... 

 Los Formadores de Mercado y los Formadores de Mercado de UDIBONOS, deberán pagar 
diariamente al Banco de México el premio correspondiente a cada una de dichas operaciones, 
conforme a lo previsto en el numeral 4.2.6 y en el Anexo 4, así como en numeral 7.2.5 y en el Anexo 
5 del Oficio, respectivamente. 

3.2 Para que los Formadores de Mercado y los Formadores de Mercado de UDIBONOS, estén en 
posibilidad de realizar las mencionadas operaciones de préstamo de valores, deberán celebrar 
previamente un contrato con el Banco de México el cual establecerá, de conformidad con lo 
dispuesto en el Oficio, las características de dichas operaciones, los derechos y obligaciones de las 
partes, el procedimiento para constituir, sustituir y cancelar las garantías correspondientes, así como 
el procedimiento para renovar o vencer anticipadamente las referidas operaciones. 

 Para efecto de lo previsto en el párrafo anterior, con por lo menos diez Días Hábiles de anticipación a 
la fecha en que pretendan iniciar la celebración de tales operaciones, los Formadores de Mercado y 
los Formadores de Mercado de UDIBONOS, deberán presentar a la Gerencia de Instrumentación de 
Operaciones dentro del horario comprendido entre las 9:30:00 y las 18:00:00 horas, copia simple y 
copia certificada para cotejo, de la escritura pública en la que se contenga el poder para ejercer actos 
de dominio que le hayan otorgado a sus representantes; copia simple de una identificación oficial de 
dichas personas, así como copia de la comunicación de Indeval en la que manifieste que la 
institución de crédito o casa de bolsa de que se trata, está en posibilidad de operar el VALPRE-E. En 
este caso, la institución de crédito o casa de bolsa que corresponda deberá suscribir el contrato 
correspondiente cuando menos con cinco Días Hábiles de anticipación a dicha fecha. 

3.3 El Banco de México podrá restringir a Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de 
UDIBONOS realizar las mencionadas operaciones de préstamo de valores, cuando no se ajusten a lo 
dispuesto en el Procedimiento o en el Oficio.” 
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“ANEXO 
SOLICITUD PARA EJERCER EL DERECHO DE COMPRA DE BONOS, CETES Y UDIBONOS POR PARTE 

DE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 
Ciudad de México a __ de ______de ____. 

BANCO DE MÉXICO 
Gerencia de Operaciones Nacionales, 
P r e s e n t e, 
Nombre del Formador de Mercado: ________________________________ 
Clave del Formador de Mercado en el Banco de México: __________________________ 

Clave de emisión Plazo en días Valor nominal 
__________ __________ __________ 
__________ __________ __________ 
__________ __________ __________ 
__________ __________ __________ 
__________ __________ __________ 
__________ __________ __________ 

 
Las solicitudes citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda, e implican nuestra aceptación a lo dispuesto en la Circular 7/2011 y sus modificaciones, así 
como a las demás disposiciones que resulten aplicables. 

A t e n t a m e n t e, 
(Denominación completa de la institución de crédito o casa de bolsa) 

(Nombre y firma de los funcionarios autorizados) 
El Banco de México se reserva el derecho de dejar sin efecto aquellas solicitudes cuyas cifras no sean 

claramente legibles, tengan enmendaduras o correcciones, o bien, sean de alguna manera incorrectas.” 

TRANSITORIAS 
PRIMERA. La presente Circular entrará en vigor el 7 de abril de 2017, salvo por lo dispuesto en la 

disposición transitoria siguiente. 
SEGUNDA. Con el fin de que los Formadores de Mercado y los Formadores de Mercado de UDIBONOS 

estén en posibilidad de celebrar las operaciones de préstamo de valores con el Banco de México en los 
términos y condiciones previstos en la presente Circular, así como en el “Procedimiento al que deberán 
sujetarse las instituciones de crédito y casas de bolsa que actúen como formadores de mercado”, contenido 
en el Oficio 305.-027/2011, de fecha 27 de enero de 2011, dado a conocer por este Instituto Central mediante 
la Circular 5/2011, y las modificaciones a dicho procedimiento emitidas con posterioridad, previo a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Circular, deberán suscribir un nuevo contrato. 

Para los efectos de lo referido en el párrafo anterior, los Formadores de Mercado y Formadores de 
Mercado de UDIBONOS, quedarán exceptuados del envío de la copia de la comunicación mediante la cual 
Indeval manifiesta que la institución de crédito o casa de bolsa de que se trate, está en posibilidad de operar 
en el VALPRE-E, así como de los plazos previstos en el párrafo segundo del numeral 3.2 de la presente 
Circular y deberán, a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente: 
i) entregar a la Gerencia de Instrumentación de Operaciones dentro del horario comprendido entre las 9:00:00 
y las 18:00:00 horas, copia simple y copia certificada para cotejo, de la escritura pública en la que se contenga 
el poder para ejercer actos de dominio que hayan otorgado a sus representantes para la celebración del 
contrato correspondiente, así como copia simple de la identificación oficial de dichas personas, y ii) suscribir 
los contratos correspondientes. 

Lo anterior, en el entendido que el Banco de México procederá a rescindir los contratos que actualmente 
tiene celebrados con los Formadores de Mercado y los Formadores de Mercado de UDIBONOS el 7 de abril 
de 2017. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 
José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez 
López Negrete.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control 
de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, Ext. 3200. 
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CIRCULAR 9/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa al procedimiento que deberán 
seguir los formadores de mercado y formadores de mercado de UDIBONOS para ejercer el derecho a celebrar 
operaciones de permuta de valores gubernamentales con el Banco de México en su carácter de agente financiero 
del Gobierno Federal. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 9/2017 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 
CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN SEGUIR LOS 
FORMADORES DE MERCADO Y 
FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 
PARA EJERCER EL DERECHO A CELEBRAR 
OPERACIONES DE PERMUTA DE VALORES 
GUBERNAMENTALES CON EL BANCO DE 
MÉXICO EN SU CARÁCTER DE AGENTE 
FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 

El Banco de México, actuando en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, en 
consideración, por una parte, a la resolución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público contenida en su 
oficio número 305.-033/2017, del 28 de febrero de 2017, dado a conocer por este Banco Central mediante la 
Circular 4/2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2017, en virtud de la cual 
dicha dependencia realizó modificaciones al procedimiento a que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito y casas de bolsa que actúen como formadores de mercado respecto de los valores gubernamentales, 
inicialmente establecido mediante el oficio de esa misma dependencia número 305.-027/2011, del 27 de enero 
de 2011, y, por otra parte, con el objeto de promover el sano desarrollo del sistema financiero y en atención a 
la conveniencia de i) contar con un mayor número de herramientas que permitan al Gobierno Federal 
optimizar el perfil de vencimientos de los valores gubernamentales a su cargo; ii) continuar impulsando el 
desarrollo del mercado de deuda interna a través del fortalecimiento de las figuras de Formadores de Mercado 
y Formadores de Mercado de Udibonos establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
iii) promover mayor liquidez y aumentar la eficiencia en el proceso de formación de precios de los valores 
gubernamentales disponibles, y iv) contribuir en la reducción del costo y riesgo de financiamiento del Gobierno 
Federal, de tal forma que se establezcan mejores condiciones de mercado de deuda interna, ha resuelto 
establecer un procedimiento de permutas de valores gubernamentales para aquellas instituciones financieras 
que actúen como Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de Udibonos, de acuerdo con el 
procedimiento antes citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, 10 y 14, de la Ley del Banco de México, 22 de la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, 
párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y el 17, fracción I, del Reglamento 
Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección 
General de Operaciones de Banca Central y de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, 
respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, ha resuelto emitir el procedimiento siguiente: 

PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁN SEGUIR LOS FORMADORES DE MERCADO Y 
FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS PARA EJERCER EL DERECHO A CELEBRAR 

OPERACIONES DE PERMUTA DE VALORES GUBERNAMENTALES CON EL BANCO DE MÉXICO, 
EN SU CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS PRELIMINARES 

1a. Objeto.- La presente Circular tiene por objeto establecer el procedimiento por el cual los Formadores 
de Mercado podrán participar en las Subastas que ofrezca el Banco de México, en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal, así como los términos y condiciones a que dichos Formadores deberán 
sujetarse en la celebración y ejecución de las propias Permutas. 
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2a. Definiciones.- Para efectos de la presente Circular, se entenderá por: 

I. BONDE: a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, denominados en moneda nacional o en UDI, con tasa de 
interés fija. 

II. CETE:  a los Certificados de la Tesorería de la Federación emitidos por el Gobierno 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos, excluyendo los emitidos al amparo 
de programas de reestructuración de créditos denominados en UDI 
(Cete Especial).  

III. Cuenta:  a la cuenta de depósito de dinero en moneda nacional que mantengan en el 
Banco de México aquellos Formadores de Mercado que sean instituciones de 
crédito, de conformidad con las Disposiciones aplicables a las operaciones 
de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, emitidas por el propio Banco 
mediante la Circular 3/2012, según sean modificadas con posterioridad a su 
emisión, o aquellos Formadores de Mercado que sean casas de bolsa, de 
conformidad con los contratos aplicables. 

IV. DALÍ: al Sistema para el Depósito, Administración y Liquidación de Valores 
administrado por el INDEVAL. 

V. Día Hábil: al día en que las entidades financieras no estén obligadas a cerrar sus 
puertas ni suspender operaciones, en términos de las disposiciones de 
carácter general que, para tal efecto, emita la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

VI. Formador 
Asignado: 

a aquel Formador de Mercado que, en virtud de las posturas que haya 
presentado en una Subasta de conformidad con la presente Circular, 
haya recibido alguna asignación de las Permutas ofrecidas en dicha Subasta. 

VII. Formador de 
Mercado: 

a la institución de crédito o casa de bolsa que la Secretaría determine que 
podrá actuar como Formador de Mercado o Formador de Mercado de 
Udibonos de conformidad con el Oficio. 

VIII. Formador Postor: a aquel Formador de Mercado que cumpla con los requisitos establecidos en 
la presente Circular para presentar posturas en las Subastas. 

IX. Oficio: al expedido por la Secretaría con el número de referencia 305.-027/2011, dado 
a conocer por el Banco de México mediante la Circular 5/2011 del Banco de 
México, del 14 de febrero de 2011, en términos de las modificaciones 
realizadas con posterioridad. 

X. Permuta: a la operación que, como resultado de la Subasta que lleve a cabo el Banco de 
México, este celebra con el Formador Asignado respectivo, con el objeto 
de que este último asuma la obligación de entregar al Banco de México los 
Valores que resulten de la asignación de la Subasta de que se trate y adquiere 
el derecho a recibir del propio Banco de México aquellos otros Valores 
asignados en esa misma Subasta. 

XI. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XII. SIAC-BANXICO: al Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México. 

XIII. Subasta: a la subasta de Permuta de Valores que el Banco de México lleve a cabo de 
conformidad con lo previsto en esta Circular. 
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XIV. UDI: a la unidad de cuenta, cuyo valor en moneda nacional publica el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos Tercero 
del “Decreto por el que se establecen obligaciones que podrán denominarse 
en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” y 20 
Ter del Código Fiscal de la Federación. 

XV. Valores: a los BONDE y CETE. 

 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural, sin que por ello deba entenderse 
que cambia su significado. 

3a. Postores.- Únicamente podrán presentar posturas en las Subastas aquellos Formadores de Mercado 
que hayan celebrado con el Banco de México, en términos del Oficio, operaciones de préstamo de valores 
que estén vigentes al cierre de operaciones del INDEVAL el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de la 
Subasta de que se trate y que cumplan con los requisitos establecidos en la 7a. del procedimiento incluido en 
esta Circular. 

4a. Convocatoria a las Subastas.- El Banco de México dará a conocer a los Formadores Postores las 
convocatorias a las Subastas, a través de su página en internet << www.banxico.org.mx >>,  
del SIAC-BANXICO o, en caso de que dicho sistema no esté disponible, de cualquier otro medio electrónico, 
de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México, según lo dé a conocer a los 
Formadores Postores en su oportunidad. 

En cada una de las convocatorias a que se refiere la presente Circular, el Banco de México dará a conocer 
las características de la Permuta que se ofrecerá en la Subasta de que se trate, así como las demás 
características necesarias para la realización de la Subasta correspondiente. 

5a. Tipo de Subastas.- Las Subastas se realizarán a tasa o precio fijo, es decir, el monto ofrecido de 
Permuta se asignará a una tasa o precio fijo por cada una de las posturas aceptadas, en términos de lo 
señalado en la 12a. del procedimiento incluido en esta Circular. 

6a. Precios.- El Banco de México, en cada una de las Subastas, dará a conocer la tasa del CETE o el 
precio del BONDE al cual esté dispuesto a realizar la asignación, a través de su página en internet 
<< www.banxico.org.mx >> o, en caso de que dicha página no esté disponible, a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, autorizado al efecto por el Banco de México. 

Las referencias a “tasas” incluidas en esta Circular corresponden a las tasas de descuento expresadas en 
términos porcentuales, anuales, redondeadas a centésimas y con base en años de trescientos sesenta días. 
Por su parte, las referencias a “precios” corresponden a precios limpios, es decir, aquellos que no incluyen los 
intereses devengados no pagados, redondeados a cienmilésimos. 

7a. Requisitos para presentar posturas en las Subastas.- El Formador de Mercado interesado en 
participar en las Subastas deberá previamente autorizar al Banco de México para que este: (i) instruya al 
INDEVAL que cargue y abone el total de los Valores a entregar y recibir por parte del Banco de México en la 
cuenta propia de valores que el INDEVAL le lleve al Formador de Mercado de que se trate; (ii) efectúe los 
cargos o abonos en la Cuenta de dicho Formador de Mercado por la diferencia en efectivo a favor o en contra 
del Formador de Mercado que resulte de la Subasta, de conformidad con lo establecido en la 15a. del 
procedimiento incluido en esta Circular, y (iii) efectúe el cargo en la Cuenta por la cantidad que resulte de lo 
dispuesto en la 17a. de esta misma Circular. 

El Formador de Mercado a que se refiere el párrafo anterior deberá otorgar la autorización ahí señalada 
mediante escrito en forma substancialmente igual al modelo incluido en el Anexo 1 de esta Circular, copia del 
cual deberá entregar al INDEVAL. Dicho escrito deberá ser suscrito por quienes cuenten con facultades para 
ejercer actos de dominio en nombre y representación del Formador de Mercado de que se trate y, al 
presentarse al Banco de México, deberá ir acompañado de una copia certificada y una copia simple del 
instrumento público en el que conste el otorgamiento de las facultades referidas, así como de una copia 
simple de la identificación oficial expedida por alguna autoridad del ámbito federal de dichas personas. El 
escrito deberá entregarse a la Gerencia de Gestión de Operaciones del Banco de México con una anticipación 
de al menos tres Días Hábiles a la fecha de la primera Subasta en que el Formador de Mercado respectivo 
pretenda participar. 
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CAPÍTULO II 

POSTURAS 

8a. Características.- En las posturas que cada Formador Postor presente en cada Subasta este deberá 
indicar la clave de emisión del Valor que el Banco de México ofrece en la Subasta de que se trate, el monto en 
pesos o UDI por el que dicho Formador Postor esté dispuesto a celebrar la Permuta como resultado de la 
Subasta, además de la clave de emisión del Valor que ofrezca entregar como parte de la Permuta que celebre 
como resultado de cada Subasta. 

Los montos a valor nominal deberán estar expresados en unidades de pesos o de UDI, o sus múltiplos, 
según corresponda, y de acuerdo a cada tipo de Valor. 

9a. Límites de las posturas.- La suma de los montos de las posturas que presente un mismo Formador 
Postor en una misma Subasta no deberá exceder del monto total anunciado de Valores que el Banco de 
México indique en la convocatoria a dicha Subasta como el correspondiente a la totalidad de los Valores que 
podrá asignar. 

La suma de los montos de las posturas que presente un Formador Postor respecto a una misma 
convocatoria no deberán exceder del monto por emisión que dicho Formador Postor haya adquirido al amparo 
de aquellas operaciones de préstamo de valores celebradas en términos del Oficio, que se encuentren 
vigentes al cierre de operaciones del INDEVAL el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de la Subasta. 

10a. Presentación de las posturas.- Cada Formador Postor podrá presentar una o más posturas en una 
Subasta llevada a cabo bajo una misma convocatoria. 

Los Formadores Postores interesados deberán presentar sus posturas en la fecha y horario indicados en 
la convocatoria respectiva, por conducto del SIAC-BANXICO. 

En caso de que no se puedan presentar las posturas a través del SIAC-BANXICO, el Banco de México, de 
manera extraordinaria, autorizará que se presenten, dentro del horario establecido para la celebración de la 
Subasta correspondiente, por cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al 
efecto por el propio Banco de México, según lo dé a conocer a los Formadores Postores. Los Formadores 
Postores que presenten posturas bajo el supuesto de este párrafo deberán confirmar sus posturas mediante 
escrito dirigido a la Gerencia de Operaciones Nacionales del Banco de México presentado en sobre cerrado, a 
más tardar a las 17:00:00 horas del mismo Día Hábil de la Subasta respectiva, en forma substancialmente 
igual a los formatos que se adjuntan a la presente Circular como Anexos 2 a 4, acompañado de una carta de 
presentación, según corresponda, por cada convocatoria de la Subasta de que se trate. 

El escrito mencionado en el párrafo anterior deberá ir acompañado del conocimiento de firmas que el 
Formador de Mercado de que se trate haya registrado previamente en el propio Banco de México. 

11a. Efectos de las posturas.- La presentación de las posturas que los Formadores Postores realicen en 
las Subastas respectivas constituirá la constancia de su consentimiento para celebrar las Permutas objeto de 
dichas Subastas, en los términos y bajo las condiciones establecidas en esta Circular y en las convocatorias 
respectivas. A su vez, la asignación de las Permutas que el Banco de México realice en cada Subasta 
perfeccionará dichas Permutas en el momento en que la referida asignación se dé a conocer a los 
Formadores Asignados correspondientes y, en consecuencia, estos últimos quedarán obligados a entregar 
los Valores que resulten de dichas operaciones, así como a cumplir con las demás obligaciones relacionadas, 
en términos de la presente Circular. 

Toda postura presentada en una Subasta conforme a la presente Circular tendrá carácter obligatorio para 
el Formador Postor que la presente y será irrevocable. 

El Banco de México podrá dejar sin efecto las posturas que reciba si no se ajustan a la presente Circular 
o a lo señalado en la convocatoria correspondiente; no son claramente legibles; tienen enmendaduras o 
correcciones, o bien, se encuentren incompletas o de alguna manera incorrectas. 

Asimismo, el Banco de México podrá declarar desierta la Subasta o rechazar cualquier postura si, a su 
juicio, la participación de los Formadores Postores respectivos en dicha Subasta, por sus características, 
pudiere producir efectos inconvenientes en el sano desarrollo del mercado de valores en particular o del 
sistema financiero en general. 

El Banco de México podrá limitar la participación de algún o algunos de los Formadores Postores cuando 
las posturas que presenten no se ajusten a las sanas prácticas del mercado. 
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CAPÍTULO III 

ASIGNACIÓN 

12a. Criterios de asignación.- El Banco de México asignará las posturas respectivas en la Subasta 
correspondiente a la tasa o el precio fijo determinado por el Banco de México y hasta por el monto que se 
haya indicado en la propia postura, sin exceder el monto total que haya ofrecido en la convocatoria respectiva. 

En caso de que la suma de las posturas exceda el monto ofrecido en la convocatoria, las posturas se 
atenderán a prorrata respecto a su monto. Asimismo, el Banco de México podrá asignar parcialmente las 
Subastas. Los montos de los Valores a entregar a cada Formador Asignado serán a valor nominal y en 
unidades de pesos o UDI, según corresponda, y de acuerdo a cada tipo de Valor. 

En el caso de que durante el período comprendido entre la presentación de las posturas y el momento en 
que se dé a conocer el resultado de las Subastas acontezcan fallas en los sistemas utilizados por el Banco de 
México al efecto, este declarará desierta la Subasta de que se trate, aun en el caso en que haya recibido 
posturas. En este supuesto, el Banco de México convocará a una nueva Subasta el mismo día, por el mismo 
medio o, en caso que este no esté disponible, por cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México y dado a conocer a los Formadores 
de Mercado. 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

13a. Informe del resultado de las Subastas.- El Banco de México pondrá a disposición del público en 
general, por conducto de su página de internet << www.banxico.org.mx >>, así como de los Formadores 
Postores que hayan participado en la Subasta, a través del SIAC-BANXICO o, en caso que dicho sistema no 
esté disponible, a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al 
efecto por el Banco de México y dado a conocer a los Formadores Postores, los resultados de la Subasta 
respectiva, a partir de los treinta minutos posteriores a la hora límite para la presentación de las posturas. Tal 
información se mantendrá a disposición del público en general y de los Formadores Postores a través de los 
medios mencionados, según corresponda, hasta en tanto se incorporen los resultados de una nueva Subasta. 

El Banco de México informará a cada Formador Postor en lo particular, por conducto del SIAC-BANXICO 
o, en caso que dicho sistema no esté disponible, a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México, a partir de los treinta minutos posteriores a la 
hora límite para la presentación de las posturas de la Subasta de que se trate, la cantidad de Valores que, en 
su caso, le hayan sido asignados, y la cantidad de Valores que, en su caso, entregarán. 

En el evento de que, por caso fortuito o fuerza mayor, no pudiere utilizarse el SIAC-BANXICO para dar a 
conocer las convocatorias o informar los resultados de las Subastas, el Banco de México comunicará 
oportunamente el procedimiento que se seguirá para tales efectos. 

CAPÍTULO V 

LIQUIDACIÓN 

14a. Reserva de la propiedad.- El Banco de México, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
2312 y 2331 del Código Civil Federal, se reservará la propiedad de la totalidad de los Valores que deba 
entregar como resultado de la Permuta celebrada por cada Formador Asignado. El Banco de México 
mantendrá la reserva de la propiedad anteriormente señalada en este párrafo hasta el momento en que, en 
términos de la fracción I de la 15a. del procedimiento incluido en esta Circular, reciba del Formador Asignado 
los Valores que correspondan a la Permuta celebrada como resultado de la Subasta de que se trate. 

15a. Procedimiento para la liquidación.- El día de la liquidación de cada Permuta celebrada por cada 
Formador Asignado, el Banco de México, de conformidad con la autorización a que refiere la 7a. del 
procedimiento incluido en esta Circular, llevará a cabo lo siguiente: 

I. Recibirá de cada Formador Asignado los Valores que correspondan a la Permuta celebrada como 
resultado de la Subasta de que se trate. La recepción a que se refiere esta fracción se llevará a cabo 
mediante el procedimiento de traspaso libre de pago de dichos Valores a través del DALÍ, en 
términos de lo establecido en el Reglamento Interior del INDEVAL. Para ello, el día de la liquidación, 
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el Banco de México instruirá al INDEVAL para que realice el cargo por el total de los Valores que 
cada Formador Asignado deba entregar al Banco de México de la cuenta propia de valores que el 
INDEVAL le lleva al Formador Asignado, así como el abono simultáneo a la cuenta propia de valores 
que el INDEVAL le lleva al Banco de México, y 

II. Una vez recibidos los Valores en términos de la fracción anterior, el Banco de México entregará a 
cada Formador Asignado los Valores que correspondan a la Permuta celebrada como resultado de la 
Subasta de que se trate. La entrega a que se refiere esta fracción se llevará a cabo mediante el 
procedimiento de traspaso libre de pago de dichos Valores a través del DALÍ, en términos de 
lo establecido en el Reglamento interior del INDEVAL. Para ello, el mismo día de la liquidación, el 
Banco de México instruirá al INDEVAL para que realice el abono por el total de los Valores que 
deberá entregar, en la cuenta propia de valores que el INDEVAL le lleva a cada Formador Asignado. 

La totalidad de los Valores que el Formador Asignado esté obligado a entregar deberá estar depositada en 
la cuenta propia de valores que le corresponda en el INDEVAL, antes del cierre de operaciones del DALÍ del 
día de la liquidación señalado en la convocatoria. 

En el evento en que exista una diferencia entre el monto total de los Valores a recibir por el Formador 
Asignado y el monto total de los Valores a entregar por parte del Banco de México, el día de la liquidación, se 
realizarán las operaciones siguientes: 

I. Cuando el monto total del valor correspondiente a los Valores a recibir por parte del Formador 
Asignado sea menor que el respectivo monto total de los Valores a entregar por parte del Banco de 
México, el Formador Asignado quedará obligado a pagar al Banco de México la cantidad en pesos, 
moneda nacional, que resulte por la diferencia entre dichos montos. El Banco de México cargará el 
equivalente a la cantidad que resulte en contra del Formador Asignado en la Cuenta que el propio 
Banco de México le lleve, o 

II. Cuando el monto total del valor correspondiente a los Valores a recibir por parte del Formador 
Asignado sea mayor que el respectivo monto total de los Valores a entregar por parte del Banco de 
México, el Formador Asignado tendrá derecho a recibir del Banco de México la cantidad que resulte 
por la diferencia entre dichos montos. El Banco de México abonará el equivalente a la cantidad que 
resulte en términos de esta fracción a favor del Formador Asignado en la Cuenta que el propio Banco 
de México le lleve. 

16a. Cálculo del precio para la liquidación.- La liquidación a que se refiere la 15a. del procedimiento 
incluido en esta Circular se realizará, para cada tipo de Valor, conforme a lo siguiente: 

A. Tratándose de CETE, su valor corresponderá al precio unitario sin hacer modificaciones. 

B. Tratándose de BONDE, la liquidación deberá realizarse sumando al precio unitario los intereses 
devengados no pagados, desde la fecha de su emisión o último pago de intereses, según 
corresponda, hasta la fecha de liquidación, de acuerdo con la fórmula (1) siguiente: 







 ∗

∗=
36000

cdVNIdev  

Donde: 

Idev = Intereses devengados en moneda nacional o en UDI, según corresponda. 

VN = Valor nominal del Valor en moneda nacional o en UDI, según corresponda. 

d = Días naturales transcurridos entre la fecha de emisión del título o último pago de intereses, 
según corresponda, y la fecha de liquidación. 

c = Tasa de interés anual del Valor, expresada en términos porcentuales y con redondeo a 
dos decimales. 

Para cada postura asignada dentro de la convocatoria i, los Formadores Asignados recibirán la cantidad 
de CETE o BONDE asignados en la Permuta Ni y entregarán, en permuta, al Banco de México la cantidad de 
CETE o BONDE por un valor equivalente al resultado de Ni,j de la serie j solicitada. A este respecto, Ni,j 
quedará determinado por la siguiente fórmula (2): 
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Donde: 
Pi = Precio fijo determinado por el Banco de México para el Valor asignado que los 

Formadores Asignados solicitan en la convocatoria i (el precio de los CETE deberá estar 
redondeado a siete decimales y el de los BONDE a cienmilésimos). 

Idev,i = Cantidad de intereses devengados no pagados de los BONDE solicitados en la Permuta 
por los Formadores Asignados en la convocatoria i y calculada de acuerdo con la fórmula 
(1) anterior. Los intereses deberán estar redondeados a doce decimales. No aplicable en 
el caso de los CETE. 

Pi,j = Precio fijo determinado por el Banco de México para el Valor de la serie j que el Banco de 
México recibe en la convocatoria i (el precio de los CETE deberá estar redondeado a siete 
decimales y el de los BONDE a cienmilésimos). 

Idev,i,j = Cantidad de intereses devengados no pagados del BONDE de la serie j recibido en la 
Permuta por el Banco de México y calculada de acuerdo a la fórmula (1). Los intereses 
deberán estar redondeados a doce decimales. No aplicable en el caso de los CETE. 

Ni = Cantidad de Valores a recibir por los Formadores Asignados para cada postura de la 
convocatoria i. 

Ni,j = Cantidad de Valores de la serie j a entregar por los Formadores Asignados para cada 
postura de la convocatoria i. Se truncará al número entero menor más cercano. 

17a. Incumplimiento.- En caso que un Formador Asignado no tenga en la cuenta propia que mantiene en 
el INDEVAL la totalidad de los Valores que deba entregar de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo de la 15a. del procedimiento incluido en esta Circular, el Banco de México podrá, sin necesidad de 
declaración judicial, celebrar la Permuta únicamente por el monto de los Valores disponibles en dicha cuenta, 
por lo que el Banco de México instruirá al INDEVAL que se realicen las operaciones que a continuación se 
indican, hasta por el importe de los Valores que se encuentren depositados: (i) el cargo de los Valores 
correspondientes de la cuenta del Formador Asignado y su abono simultáneo en la cuenta del Banco de 
México que le lleve el INDEVAL, y (ii) el abono de los otros Valores objeto de la Permuta ajustada conforme a 
esta Circular en la respectiva cuenta de valores de dicho Formador Asignado. Asimismo, el Banco de México 
realizará el abono o cargo de efectivo, moneda nacional, equivalente a la diferencia del monto total 
correspondiente a los Valores objeto de la Permuta, de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo de la 
15a. del procedimiento incluido en esta Circular, según corresponda, en la Cuenta que el propio Banco de 
México le lleva al Formador Asignado. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, el Formador Asignado de que se trate deberá cubrir al 
Banco de México el equivalente al uno por ciento del monto total expresado a valor nominal de los Valores 
que no hayan sido entregados al Banco de México. 

Para efectos de lo anterior, el Banco de México cargará, el Día Hábil siguiente al del incumplimiento de 
que se trate, en la Cuenta que el Banco de México lleva al Formador Asignado, el importe a que se refiere 
el párrafo anterior, de conformidad con la autorización a que se refiere la 7a. del procedimiento incluido en 
esta Circular. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México podrá inhabilitar al Formador Asignado de que se trate 
para participar en las Subastas. 

18a. Disposición de los Valores.- Los Formadores Asignados deberán utilizar el monto total, a valor 
nominal, de los Valores que reciban en la Permuta celebrada como resultado de la Subasta de que se trate, 
para liquidar, de manera total, una o varias operaciones de préstamos de valores que tengan celebradas con 
el Banco de México en términos del Oficio, que correspondan a la misma emisión que los Valores asignados 
en dicha Subasta. La liquidación de las operaciones de préstamo de valores que realicen los Formadores 
Asignados en términos de lo previsto en este párrafo deberá llevarse a cabo el Día Hábil correspondiente al 
día de la liquidación de la Subasta. 

CAPÍTULO VI 
ASPECTOS GENERALES 

19a. Modificaciones a la Subasta.- El Banco de México podrá modificar las fechas, horarios y plazos que 
se mencionan en las convocatorias en el evento que ocurran circunstancias que le impidan la estricta 
observancia del procedimiento y demás actos relacionados con la Subasta de que se trate. En tal evento, el 
Banco de México informará las modificaciones referidas a través del SIAC-BANXICO o a través de cualquier 
otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México y dado a 
conocer a los Formadores de Mercado. 
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ANEXO 1 

MODELO DE AUTORIZACIÓN A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO PARA EFECTUAR CARGOS Y 
ABONOS EN LAS CUENTAS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CASAS DE BOLSA QUE 
PRESENTEN POSTURAS EN LA SUBASTA DE PERMUTA PARA FORMADORES DE MERCADO 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ de _________. 

 

BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 
Avenida 5 de Mayo número 6 
Colonia Centro, 
Ciudad de México, C.P. 06059 
P r e s e n t e . 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) en este acto 
autoriza e instruye de manera irrevocable al Banco de México para que tramite a nombre y por cuenta de esta 
misma institución financiera, en la cuenta propia de valores que le lleva S.D. INDEVAL Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., los cargos y abonos necesarios derivados de la liquidación de las 
operaciones de Permuta de Valores celebradas por esta sociedad al amparo del “Procedimiento que deberán 
seguir los formadores de mercado y formadores de mercado de Udibonos para ejercer el derecho a celebrar 
operaciones de permuta de valores gubernamentales con el Banco de México, en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal” emitidas por el Banco de México mediante la Circular 9/2017 en vigor al día 
de hoy. Para tales efectos, esta institución financiera reconoce y acepta que ese Banco de México envíe 
a la institución para el depósito de valores referida las instrucciones correspondientes con el fin de que se 
efectúen los traspasos y registros respectivos. 

Asimismo, esta institución financiera en este acto autoriza e instruye de manera irrevocable a ese Banco 
de México para que efectúe los abonos o cargos de efectivo necesarios derivados de la liquidación de las 
Permutas en la Cuenta, así como para que efectúe los cargos en la misma Cuenta, por cualquier otra cantidad 
que esta sociedad deba cubrir en virtud de cualquier incumplimiento a lo dispuesto en el Procedimiento 
antes citado. 

Las autorizaciones e instrucción a que hace referencia la presente únicamente podrán ser modificadas o 
revocadas mediante comunicación por escrito dirigida a ese Banco de México y presentada con, cuando 
menos, tres Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la modificación 
o revocación respectiva. Ello en el entendido que la modificación o revocación no será aplicable respecto de 
los cargos y abonos que resulten de las posturas presentadas por esta sociedad previo a que tal 
comunicación surta efectos. 

A t e n t a m e n t e, 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DE PERSONA(S) CON FACULTADES 

PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO) 

c.c.p.: S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Para su conocimiento. 
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ANEXO 2 

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA DE PERMUTA DE BONOS DE 
DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL CON TASA DE INTERÉS FIJA DENOMINADOS EN PESOS 

(BONOS) PARA FORMADORES DE MERCADO 

BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
Avenida 5 de Mayo número 6 
Colonia Centro, 
Ciudad de México, C.P. 06059 
P r e s e n t e . 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ de _________. 

Denominación completa de la institución de crédito o casa de bolsa: ____________________ 

Clave de la institución de crédito o casa de bolsa en el Banco de México: ______________________ 

Clave de la emisión del BONO por el que se presentan las posturas: ___________________ 
(M AAMMDD) 

Plazo en días de la emisión del BONO por el que se presentan posturas: _____________ días 

POSTURAS: 

 M o n t o   t o t a l Emisión a entregar en la 
permuta 

  pesos  

  pesos  

  pesos  
 

La presente comunicación hace constar la confirmación de las posturas presentadas al Banco de México 
el día de hoy, por la institución de crédito o casa de bolsa a nombre de quien se suscribe esta misma 
comunicación y que corresponden a aquellas referidas en los datos que anteceden. Al respecto, las Posturas 
incluidas en esta comunicación son obligatorias para el Formador Postor e irrevocables, surtirán los efectos 
más amplios que en derecho corresponda, e implican la aceptación del propio Formador Postor a 
sujetarse al “Procedimiento que deberán seguir los formadores de mercado y formadores de mercado de 
udibonos para ejercer el derecho a celebrar operaciones de permuta de valores gubernamentales con el 
Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal”, emitidas por el Banco de México 
mediante la Circular 9/2017 vigente al día de hoy, así como a los demás términos y condiciones de la 
convocatoria de fecha ___________ de ______ de _____. Los términos incluidos en la presente 
comunicación con inicial mayúscula tienen los significados asignados a ellos en el Procedimiento citado. 

A t e n t a m e n t e, 1 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 

1 El presente escrito deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, por lo 
que dichas firmas deberán estar registradas previamente en el propio Banco de México. 
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ANEXO 3 

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA DE PERMUTA DE BONOS DE 
DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL CON TASA DE INTERÉS FIJA DENOMINADOS EN 
UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIBONOS) PARA FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 

 
BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
Avenida 5 de Mayo número 6 
Colonia Centro, 
Ciudad de México, C.P. 06059 
P r e s e n t e . 

 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

 

Ciudad de México, a _____ de ___________________ de _________. 

 

Denominación completa de la institución de crédito o casa de bolsa: ________________________ 

Clave de la institución de crédito o casa de bolsa en el Banco de México: ________________________ 

Clave de la emisión del UDIBONO por el que se presentan las posturas: ____________________ 
(S AAMMDD) 

Plazo en días de la emisión del UDIBONO por el que se presentan posturas: _____________ días 

POSTURAS: 

 M o n t o   t o t a l Emisión a entregar en la 
permuta 

  UDI  

  UDI  

  UDI  
 
La presente comunicación hace constar la confirmación de las posturas presentadas al Banco de México 

el día de hoy, por la institución de crédito o casa de bolsa a nombre de quien se suscribe esta misma 
comunicación y que corresponden a aquellas referidas en los datos que anteceden. Al respecto, las Posturas 
incluidas en esta comunicación son obligatorias para esta entidad financiera referida, en su carácter de 
Formador Postor, e irrevocables, surtirán los efectos más amplios que en derecho corresponda, e 
implican la aceptación del propio Formador Postor a sujetarse al “Procedimiento que deberán seguir los 
formadores de mercado y formadores de mercado de Udibonos para ejercer el derecho a celebrar 
operaciones de permuta de valores gubernamentales con el Banco de México, en su carácter de agente 
financiero del Gobierno Federal”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 9/2017 vigente al día 
de hoy, así como a los demás términos y condiciones de la convocatoria de fecha ___________ de ______ 
de _____. Los términos incluidos en la presente comunicación con inicial mayúscula tienen los significados 
asignados a ellos en el Procedimiento citado. 

A t e n t a m e n t e, 1 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
1 El presente escrito deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, por lo 

que dichas firmas deberán estar registradas previamente en el propio Banco de México. 
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ANEXO 4 
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA DE PERMUTA DE CERTIFICADOS DE 

LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (CETE) PARA FORMADORES DE MERCADO 
BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
Avenida 5 de Mayo número 6 
Colonia Centro, 
Ciudad de México, C.P. 06059 
P r e s e n t e . 
 
SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

 
Ciudad de México, a _____ de ___________________ de _________. 

 
Denominación completa de la institución de crédito o casa de bolsa: ____________________ 
Clave de la institución de crédito o casa de bolsa en el Banco de México: ______________________ 
Clave de la emisión del CETE por el que se presentan las posturas: ________________ (BIAAMMDD) 
Plazo en días de la emisión del CETE por el que se presentan posturas: ___________________________ 
días 

POSTURAS: 
 M o n t o   t o t a l Emisión a entregar en la 

permuta 

  pesos  
  pesos  
  pesos  

 
La presente comunicación hace constar la confirmación de las posturas presentadas al Banco de México 

el día de hoy, por la institución de crédito o casa de bolsa a nombre de quien se suscribe esta misma 
comunicación y que corresponden a aquellas referidas en los datos que anteceden. Al respecto, las Posturas 
incluidas en esta comunicación son obligatorias para esta entidad financiera referida, en su carácter de 
Formador Postor e irrevocables, surtirán los efectos más amplios que en derecho corresponda, e implican 
la aceptación del propio Formador Postor a sujetarse al “Procedimiento que deberán seguir los formadores 
de mercado y formadores de mercado de Udibonos para ejercer el derecho a celebrar operaciones de 
permuta de valores gubernamentales con el Banco de México, en su carácter de agente financiero 
del Gobierno Federal”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 9/2017 vigente al día de hoy, así 
como a los demás términos y condiciones de la convocatoria de fecha ___________ de ______ de _____. 
Los términos incluidos en la presente comunicación con inicial mayúscula tienen los significados asignados a 
ellos en Procedimiento citado. 

A t e n t a m e n t e, 1 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O CASA DE BOLSA) 

(NOMBRE Y FIRMA DE LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS) 
NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
1 El presente escrito deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de 

México, por lo que dichas firmas deberán estar registradas previamente en el propio Banco 
de México. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el Día Hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2017.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime 
José Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez 
López Negrete.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control 
de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  
Morelia, Mich. 

Causa Penal 83/2014 
EDICTO. 

Antonio de Jesús Siller Moreno 
En los autos que integran el proceso III-83/2014, instruido contra Víctor Manuel Cortés Bucio y/o Víctor 

Manuel Cortés y José Dolores Tinoco Cadenas y otros, por el delito contra la salud y otros, se fijaron las 
nueve horas del dieciocho de abril de dos mil diecisiete, para llevar a cabo los careos constitucionales y 
procesales entre los inculpados Víctor Manuel Cortés Bucio y/o Víctor Manuel Cortés y José Dolores 
Tinoco Cadenas, con el ex elemento Antonio de Jesús Siller Moreno por lo que se ordenó notificar por 
edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento Antonio de Jesús Siller Moreno que deberá 
comparecer ante este juzgado en la horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
 Morelia, Mich., 09 de febrero del 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 445899)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 35/2017-V, promovido por Roberto Fuentes Morales contra 
la sentencia de ocho de abril de dos mil nueve, dictada por la entonces Primera Sala Penal Colegiada Penal 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco), en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados Gerardo Maya 
Ávalos y María Reyna Ortega Velázquez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Gerardo Maya Ávalos y María Reyna Ortega Velázquez, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 446043) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 1162/2016, promovido por Jorge Moreno Vargas, contra actos 
del Juez Cuarto Penal de Delitos No Graves de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Israel Robles Salgado, y se le concede un término de treinta días 
contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, veintiuno de febrero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Sinuhé Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 445822)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diecisiete de febrero de dos mil 
diecisiete. A: JUAN PABLO MEDINA PÉREZ. En los autos del juicio de amparo 842/2016-IV promovido por 
Sandra Elizabeth León Aguilar contra la omisión del Ministerio Público de observar las medidas de protección 
necesarias para garantizar su seguridad y la de sus hijos, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al 
tercero interesado Juan Pablo Medina Pérez, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el 
presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos 
del veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

Irapuato, Guanajuato, diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 446085)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  
con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTOS 

En el juicio de amparo 922/2016-II, promovido por Claudia Selene Camez Rubio, contra actos de los 
Magistrados del Primer Tribunal Colegiado Regional del Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad, se dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de 
los terceros interesados Rosa Isela Rodríguez Medina y Víctor Manuel Berumen Covarrubias, a quienes 
hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama el derecho de audiencia por la indebida fundamentación y 
motivación del único resolutivo del fallo definitivo y su ejecución dictado en el expediente incidental 
de ejecución de sentencias denominado como incidente de liquidación de intereses ordinarios y 
moratorios del expediente 2176/2011, y que deberán de presentarse en un término de treinta días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos y señalen domicilio en Ciudad 
Obregón, Sonora, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no comparecen se continuará con el 
juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se publique en estrados de este juzgado, se 
fijaron las nueve horas con diez minutos del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora, a 16 de febrero de 2017. 
Jueza Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Ciudad Obregón. 
Licenciada Araceli Trinidad Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 446321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 
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Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 300/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, promovido por el quejoso Benigno Gordillo Romero, contra la sentencia de ocho de diciembre de 
dos mil tres, dictada por los magistrados y juez integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el toca penal 1198/2003, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a juicio constitucional a los terceros interesados Juan Mezo López, Pedro Celestino Maya Lucas 
y Ayax García Sánchez, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de 
la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que a sus intereses conviene formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo.  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca a tres de enero de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Juan Martínez Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 446360)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario de Circuito 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero 
interesado Juan Conrado Aguirre de la Cruz, dentro del toca penal 376/2015, del índice del Primer Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito, toda vez que, mediante demanda presentada el treinta y uno de mayo de dos mil 
dieciséis, Nelson Garza Lozano, ocurrió a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y acto reclamado, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite 
el juicio de amparo directo. En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa de la presentación de la 
demanda por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal y se le hace saber que: de considerarlo necesario deberá 
presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, que por razón de turno 
corresponda conocer de la aludida demanda, a defender sus derechos. Deberá señalar domicilio en el lugar 
de residencia del tribunal colegiado que conozca del asunto, para recibir notificaciones personales, apercibido 
de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de ese tribunal. Lo 
proveyó y firma Luis Núñez Sandoval Magistrado de Circuito, titular del Primer Tribunal Unitario del Tercer 
Circuito, con el secretario, Alejandro Enrique Heredia Salcedo, quien autoriza y da fe 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 22 de marzo de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Alejandro Enrique Heredia Salcedo. 

 Rúbrica. (R.- 446445)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 1107/2016, promovido por Mauricio Ledesma Rodríguez, en su 

carácter de defensor particular de los quejosos Jesús Álvaro Calderón Núñez y Luis Raúl Espinoza Huepa, 
contra actos de la Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Monserrat García Calles y se le concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Eliezer Melchor Aguilar 

 Rúbrica. (R.- 446037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO. 
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En el juicio de amparo 1500/2016-VIII, promovido por Miguel Ángel García Padilla, contra actos del Juez 
Penal de Primera Instancia de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades; se emitió un acuerdo para 
hacer saber al tercero interesado de identidad reservada de iniciales M.I.H.P, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para 
ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 27 de marzo de 2017. 

Por acuerdo del Juez. Firma el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Víctor Manuel Rendón Sosa. 
 Rúbrica. (R.- 446909)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo 167/2016, promovido por Armando Cuellar Aguilera, contra actos ahora del 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de México, consistente en la resolución dictada el nueve de mayo de dos mil seis, en el toca de 
apelación 200/2006, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada Patricia 
Aguilera Ortiz, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la instauración del presente juicio de 
amparo; por medio de este edicto a costa del Consejo de la Judicatura Federal, que se publicará por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 27 de enero de 2017. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito 
Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 446589)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 15/2017, promovido por RAÚL TRUJILLO GÓMEZ, contra el acto 

reclamado a la Segunda Sala Colegiada Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México (ahora Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México) y su ejecución 
atribuida al Juzgado de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, 
consistente en la sentencia de doce de agosto de dos mil nueve, dictada en el toca de apelación 148/2009, se 
ordenó correr traslado a la tercera interesada María Adela Bernal Fuentes, por medio de edictos, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan 
ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, siete de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 446793) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 
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EDICTO 
En el juicio de amparo directo 35/2017, promovido por Pedro Rojas Marín, contra actos del Primer Tribunal 

de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra 
autoridad, consistente en la resolución dictada el veinte de diciembre de dos mil dieciséis, en el toca de 
apelación 435/2016 y su ejecución, se dictó un acuerdo el dos de marzo de dos mil diecisiete, en el cual  
se ordenó publicar este edicto a costa del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el proveído de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó emplazar a la 
tercera interesada Minerva Florentina Guzmán Márquez, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber 
la instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación; asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este Tribunal  
a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 02 de marzo de 2017. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito 
Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 446796)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del amparo directo D.C. 70/2017, promovido por MARÍA DE LOS ÁNGELES MENESES 
ESCAMILLA, contra la sentencia definitiva dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, el uno de diciembre de dos mil dieciséis, en el toca 823/2016/01; en proveído 
de dieciséis de febrero del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
LUCÍA MOLINA BONILLA, a quien se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para comparecer 
al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 446869)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito  
en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
En la causa penal 62/2013-V-A y sus acumuladas 8/2014 y 28/2014-V-B, instruida contra Mónica Itzel 

Montalvo Neri y otros, se dictó un auto que dice: con fundamento en los artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales, notifíquese por medio de edicto a la testigo Ana Celia 
Hernández Aguirre, haciéndole saber que deberá comparecer a las trece horas con treinta minutos del 
diecisiete de abril de dos mil diecisiete, ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez (sito en Boulevard a Toluca, número cuatro (4), colonia Industrial 
Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370), para el desahogo de una 
diligencia a su cargo. Apercibida, que de no comparecer en este órgano jurisdiccional en la fecha y hora 
indicada, sin causa justificada, se le impondrá multa equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización 
a que se refieren los artículos segundo y quinto transitorios del Decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 
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dos mil dieciséis, en relación con los resolutivos primero de la Resolución del Consejo de Representantes  
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos y profesionales, vigentes a 
partir del 1° de enero de 2016, y segundo de la Nota Aclaratoria a dicha resolución, ambas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de diciembre de dos mil quince, con fundamento en el artículo 44 
fracción II de la legislación penal en comento. 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 12 de enero de 2017 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  
en el Estado de México 

Jorge Florentino Ayala Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 444547)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

Tercero interesada Eva Esperanza Mata Gómez. 
En cumplimiento al auto dictado en ocho de febrero del año en curso por el Juzgado Quinto de Distrito en 

Materias de Amparo y de Juicios en el Estado de México, en el juicio de amparo número 462/2016, 
promovido por el Ejido de Las Salinas Delegación Azcapotzalco, Distrito Federal, contra actos del Juez 
Supernumerario Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado 
de México y otra autoridad, se le tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes edictos, a 
este juicio de amparo, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado, sito en la calle Dr. Nicolás San Juan, número 104, 6to. piso, edificio 
anexo, colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc Toluca, Estado de México, 50100, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la república, 
se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los dieciséis días del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- doy fe 

Toluca, México, 16 de febrero 2017 
El Secretario 

Lic. Erik Roberto Frías Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 446890)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 524/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Juan Manuel Flores Álvarez y Jorge Carlos Flores Álvarez, en la que se señaló como acto 
reclamado la resolución de cuatro de marzo de dos mil quince, dictada dentro del toca número 1019/2013-A, 
del índice de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta 
ciudad; el Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Feliciano Pogan Morales y Gilberto 
Rodríguez Urdiana, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial 
de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estados de este Tribunal, haciéndoles saber 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la demanda de 
amparo; que tienen expedito sus derechos para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses convienen, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que puedan 
representarlos a, se seguirá el juicio, practicándoles las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 08 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 
(R.- 446929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

En juicio amparo 3263/2016 Juan José Dávila Rivera, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 
Trece y Registro Agrario Nacional, consistentes en el trámite, resolución, inscripción de la misma, 
cancelación y elaboración de certificados parcelarios en el expediente 545/2009, ordena notificar por edictos a 
Rafael Rodríguez Gómez (tercero interesado) efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante ésta 
autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda a su disposición en este 
Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico El Informador y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, 7 de marzo de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Alma Rosa Enriquez Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 446964)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TERCERA INTERESADA: ARLETH VARELA PRADA Y/O ARLET VARELA PRADA. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de marzo de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 1552/2016-VIII, promovido por Marcos Jaciel Orozco García, contra 

actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se hace del 
conocimiento a la tercera interesada ARLETH VARELA PRADA Y/O ARLET VARELA PRADA., que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 
asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, sin ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 447150)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
TERCERA INTERESADA. 

María Dolores Tlaltécatl Capulín. 
En cumplimiento a los proveídos de treinta y uno de enero y diez de febrero, ambos de dos mil diecisiete, 

dictados en el juicio de amparo 1559/2016-IV del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Narcisa 
Tlaltécatl Capulín, por propio derecho, en contra de actos del Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, 
Puebla y otra autoridad, del que se reclama en esencia todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 
13/2013, del índice del Juzgado Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla; se le tuvo a la persona 
arriba mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, 
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Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; para 
tal efecto se le hace saber que se han fijado las once horas del quince de febrero de dos mil diecisiete, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, diez 
de febrero de dos mil diecisiete. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. 
Gabriela Toxtle Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 445900)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA. 
En razón de ignorar su identidad, se le comunica que en la causa penal 12/2014-II, instruida contra 

Francisco Ayala Mercado y otros, se dejó a disposición, de quien acredite ser su propietario el vehículo marca 
Nissan, tipo Altima, con placas de circulación MPS-3447, Estado de México, color negro, modelo 1998, 
número de serie 1N4DL01D3WC123461, por el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente, en el Almacén del SAE, ubicado en: Prolongación Morelos, número 30, 
Tecamachalco, municipio Los Reyes La Paz, Estado de México, para que se presente a recogerlo, apercibido 
que de no hacerlo causara abandono a favor del Gobierno Federal. 

PARA SU PUBLICACIÓN Y FIJACIÓN POR ÚNICA OCASIÓN. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Caballero Vértiz. 

Rúbrica. 
(R.- 447152)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

23 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

JOSÉ MANUEL VALDEZ ESPAÑA: 
En los autos del juicio de amparo número 1225/2016-C-6 y su acumulado 109/2017-C-6, promovido por 

Santiago Hernández Gómez, contra actos de la Junta Especial Número Uno de Conciliación y Arbitraje de 
Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, se ha señalado a usted como tercero interesado y se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta 
de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de Amparo; por tanto, se 
le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de  
no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 10 de marzo de 2017. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 447173) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
Sección Civil 

Juicio Ordinario Mercantil 635/2014 
Actora: La Era Natural, Sociedad Anónima de Capital Variable 

EDICTOS 
En los autos del juicio Ordinario Mercantil 635/2014, promovido por LA ERA NATURAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó emplazar al presente juicio a la codemandada Isabel Valdés 
Sampedro de Ares y/o Isabel Valdés y Sampedro de Ares, por medio de EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá de presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer dentro del término fijado con antelación por sí, 
por apoderado o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados de éste juzgado. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS 

Ciudad de México, 28 de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 447085)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Tercera interesada: MARÍA TRINIDAD BARRIENTOS GÓMEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de marzo de dos mil diecisiete, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 69/2017 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por Alberto Velázquez Morales, contra actos de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, se emplaza por 
este medio a MARÍA TRINIDAD BARRIENTOS GÓMEZ, para que en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de 
no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, nueve de marzo de dos mil diecisiete. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Abel A. Narváez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 447263)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 1802/2016 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado Miguel Emmanuel Márquez Vela. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1802/2016, promovido por Mariana Márquez Rito, representada 

por María de Fátima Rito Hernández, contra actos del Juez Sexto de lo Familiar de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad, consistente en el auto que decreta la convivencia entre la menor Mariana Márquez Rito, con su 
progenitor, dictado en el expediente 1646/2012 de su índice; en cumplimiento al auto de veintisiete de febrero 
de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, 
“Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según 
su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 446590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICAN0S.- PODER J UDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- J UZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MARÍA ELENA ROJAS ROJAS. 
En los autos del juicio de amparo número 775/2015-V, promovido por Perla Fuentes García, albacea de 

la sucesión intestamentaria a bienes de la quejosa Velia García Jaimes, contra actos del Juez Décimo 
de lo Civil de la Ciudad de México, Actuarios Ejecutores adscritos al mencionado juzgado y el Director 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercera interesada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 03 de marzo de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 447379)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 51/2017, promovido por Luis Miguel César Gastelum, 
por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la 
tercera interesada Desarrollo Prosin, Sociedad Anónima de Capital Variable, en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se informa que queda a 
su disposición, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a 
su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida 
de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 06 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 447401) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

Terceros interesados 
Eduardo García Sánchez y Dayan García Ortega 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 46/2016, promovido por Edgar Ariel Ángeles Valdes, Apoderado Legal de Pemex 

Gas y Petroquímica Básica, contra actos del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta 
ciudad y del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, se dictó 
un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Eduardo García Sánchez y Dayan García Ortega, que 
se les tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio por medio de los presentes 
edictos, para que si a sus intereses conviene se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en 
el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, 
torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a dos de marzo de dos mil diecisiete. 

Doy fe. 
Atentamente 

Secretaria del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Adilia Mendieta Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 446803)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosa: María Elena Ruiz Velazco Gutiérrez 
Tercero Interesado: Urbanismo y Fraccionamiento, Sociedad Anónima 

EDICTO 
“INSERTO: Se comunica a la parte tercero interesado URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, por conducto de quien legalmente la represente, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, se 
admitió la demanda de amparo promovida por María Elena Ruiz Velazco Gutiérrez, correspondiéndole el 
número de amparo 1283/2016-I, en el que se señaló en esencia como acto reclamado “todo lo actuado en el 
juicio reivindicatorio tramitado por la empresa URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO, S.A. en contra de 
HUGO RODOLFO GRAPPIN MEZA, expediente 996/2014, así como la ejecución y orden de lanzamiento, 
tramitado y dictado por el Juez Primero Mercantil de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de marzo de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Luis Arturo Contreras Benítez.” 
Rúbrica. 

(R.- 447058)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

TERCERO INTERESADO: ISAAC CÉSAR BARAJAS ROMERO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 474/2015-IV, promovido por Roberto Romero Villareal, 

por derecho propio, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito al Turno Único Investigador de 
Ciudad Cuauhtémoc, Ecatepec de Morelos, Estado de México; en contra de la determinación de no ejercicio 
de la acción penal de veintisiete de marzo de dos mil quince, dictada en la averiguación previa CC/362/2011, y 
otros actos. 

En esa virtud, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído 
de tres de marzo de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 474/2015-IV 
por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las publicaciones deberán 
mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio de dos de junio de dos mil 
quince; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con cincuenta minutos del nueve de marzo de dos mil diecisiete y que cuenta con un término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado de 
Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este órgano federal, o bien, los 
conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las 
posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica 
en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Saúl García García. 
Rúbrica. 

(R.- 446880)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: Martha Elba Pérez Sánchez. 
En el juicio amparo 1/2017 Mesa I.1, promovido por José Juan Méndez Serrano, contra actos del 

Juez Segundo Civil de Partido en esta ciudad, consistentes en en todas las determinaciones emitidas 
en el expediente de origen sin haber sido oído y vencido; advirtiéndose que se agotaron los medios para la 
localización y emplazamiento de la tercero interesada Martha Elba Pérez Sánchez; por lo cual, a fin de que 
ésta no quede en estado de indefensión, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, 
concretamente en el denominado “El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, sito en Avenida Quetzalli número novecientos uno, (planta baja), colonia 
los Álamos, Celaya, Guanajuato; quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y previniéndole 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, mientras no lo haga, las 
subsecuentes se le harán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la legislación citada. 

Atentamente. 
Celaya, Guanajuato, veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan Pablo Figueroa Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 446901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Rodolfo Ramírez Muñoz y Juana Ibarra Lara o Juana Ibarra Martínez, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José Manuel Urquidez Guerra, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco de julio de dos mil doce, dentro 
del toca penal 2286/2012, por la comisión del delito de Homicidio Calificado, por auto de cuatro de mayo de 
dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 322/2016 y de conformidad con  
el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa penal 426/2011, les asiste el carácter 
de terceros interesados en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por 
medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Rodolfo Ramírez Muñoz y Juana Ibarra Lara o Juana Ibarra Martínez, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les 
tendrán por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, a uno de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 446991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A LA PERSONA MORAL MERCADO DE VIDRIO PLANO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: IGNORADO 
Por auto de fecha 01 primero de julio del 2016 dos mil dieciséis, se admitió la demanda dentro del 

expediente número 573/2016 relativo al Juicio Ordinario Mercantil con Providencia Precautoria de 
Embargo promovido por Armando Garza Banda, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de Primero Fianzas, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Mercado de Vidrio 
Plano, Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual fuera aclarada en términos de lo precisado en el auto 
de fecha 08 ocho de julio del 2016 dos mil dieciséis, ordenándose posteriormente por auto de fecha 
18 dieciocho de enero de 2017 dos mil diecisiete, emplazar a la parte demandada Mercado de Vidrio Plano, 
S.A. de C.V., por medio de edictos, haciendo aclaración mediante auto de fecha 08 ocho de febrero de 2017 
dos mil diecisiete, que se publicarán por 03-tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial” y en el 
Periódico “Reforma”, que se editan en la capital del País, y que a criterio del suscrito juzgador son de 
circulación amplia en la Republica, a fin de que dentro del termino de 30 treinta días acuda al local de este 
Juzgado a producir su contestación y a oponer sus excepciones si las tuvieran, surtiendo sus efectos dicha 
notificación al día siguiente a aquel en que se practique la ultima publicación, quedando en la Secretaria del 
Juzgado a disposición de la parte demandada las copias de traslado de la demanda y de los documentos 
acompañados. 

Por otra parte, prevéngase a la parte demandada Mercado de Vidrio Plano, S.A. de C.V. a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en cualquier municipio comprendido en el Primer Distrito 
Judicial en el Estado, de los señalados en el primer párrafo del artículo 68 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, aplicado supletoriamente a la Legislación Mercantil, apercibidos de que en caso de no 
hacerlo, las posteriores de carácter personal, se le harán en la forma prevista en artículo 1068 fracción II y 
1069 de citado Código de Comercio. 

La C. Secretario del Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado. 

Lic. Lizeth Guadalupe Esparza de la Garza. 
Rúbrica. 

(R.- 447079) 



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito del Décimo Primer Circuito 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa IV 
EDICTO 

RAMIRO SALAZAR SÁMANO 
En el lugar en que se encuentren hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto I-706/2016, promovido por Arturo Salazar Sámano, contra actos 

del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 36, con residencia en esta ciudad, de quien reclamó la 
sentencia definitiva dictada dentro del expediente agrario 685/2008, promovido por Raúl y Ramiro Salazar 
Sámano; juicio de amparo radicado en este Juzgado y donde se le ha señalado como tercero interesado; 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de nueve de marzo de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a 
defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, además de que se señalaron las once horas con veinte minutos del veintitrés de marzo de 
dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, la cual se pospondrá hasta en tanto se 
logre su emplazamiento, apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo 
copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 9 de Marzo de 2017. 
La Secretaria de acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia. 
Lic. Elvia Zepeda Torres 

Rúbrica. 
(R.- 447096)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1757/2016 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA TERCERA INTERESADA: 
VICTORIA MORALES CASTREJÓN. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1757/2016, promovido por Lucio Valladares Flores, contra actos de los Magistrados Integrantes de la 
Sala Auxiliar del Primer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, con sede en 
esta ciudad, se ha señalado a esa persona física con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de marzo de dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
edificio 2, primer piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 8 de marzo de 2017 

El Juez Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Nicolás Contreras Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 447112) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 

Ciudad Judicial Puebla 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 

Disposición Juez Séptimo especializado en Materia Mercantil, Puebla, expediente 590/2015 Juicio 
ejecutivo mercantil, promueve JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ BELLO en contra de LUZ MARÍA ORTÍZ 
RAMÍREZ Y MARÍA CAROLINA ORTÍZ RAMÍREZ, en cumplimiento del Auto de fecha uno de marzo de dos 
mil diecisiete, se decreta remate en SEGUNDA y pública almoneda, respecto del bien inmueble identificado 
como la casa marcada con el número ciento seis de la calle cuatro sur, de la colonia La Libertad de la Ciudad 
de Puebla; Inscrito en el sistema de información Registral del estado de Puebla, “SIREP”; bajo el folio real 
inmobiliario 64394, a nombre de LUZ MARÍA ORTIZ RAMÍREZ, siendo postura inicial la que cubra la cantidad 
de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sea las dos terceras partes del precio del avalúo, menos el diez por 
ciento; convoca postores para la SEGUNDA y pública almoneda de remate; señalando para la audiencia  
de remate las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, así mismo se hace 
saber a los interesados que la postura se exhibirán en la audiencia y se harán conforme a lo dispuesto por el 
artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al artículo 1054  
del Código de Comercio en cita, quedando los autos a disposición de la Secretaría Par del Juzgado, a fin de 
que tomen los datos que estimen convenientes, se hace saber a la parte demandada que puede suspender el 
remate haciendo el pago íntegro de las prestaciones reclamadas, antes de que cause estado el auto de 
fincamiento de remate. 

Para su publicación por una vez en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Ciudad Judicial, Puebla, Pue., a tres de abril de 2017 
Diligenciario Par. 

Lic. Alejandro Rojas Mirón 
Rúbrica. 

(R.- 447120)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: ESPERANZA RAQUEL PÉREZ TREJO. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 981/2016-V promovido por Thelma Yolanda Zavala Pérez, 

albacea de las sucesiones a bienes de María del Carmen Gloria y María del Carmen Soledad, ambas de 
apellidos Pérez Trejo, contra actos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, consistente en la sentencia de tres de octubre de dos mil dieciséis, emitida en el toca 1374/2016, 
que confirma el auto de veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictado por la Juez Séptima de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el expediente 1239/2003; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 
la tercera interesada Esperanza Raquel Pérez Trejo, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos, 
quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado en copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio de veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por 
tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este 
juzgado de distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 447363) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1966/2016 
EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 1966/2016, promovido por MARÍA ISABEL SOLÍS DÍAZ, contra los actos de la  
Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras autoridades, en el 
juicio laboral 584/2009; sumario constitucional en el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, 
se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados JOSÉ ADALBERTO FERNÁNDEZ MONTALBAN, 
RENÉ RUÍZ ANDRADE, LUIS ROBERTO CANDELA ROMO, FRANCISCO JAVIER PLIEGO UGALDE, 
DONACIANO BARRENECHEA ESCUDERO y RENÉ FLAVIO GAYTÁN GÓMEZ, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el entendido que los referidos 
terceros interesados deberán comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlos. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

Ciudad de México, tres de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

de Trabajo en la Ciudad de México. 
Itzia Rangel Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 447376)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  
de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
QUEJOSO: BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: OUTSOURCING Y TECNOLOGÍA APLICADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral 572/2016, promovido por Banco Santander (México), 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su 
apoderado legal Armando Reynoso Estrada, contra el acto que reclama de la Junta Especial Número 
Veintiocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guanajuato, con residencia en esta 
ciudad, radicado por este Tribunal Colegiado, por acuerdo de quince de julio de dos mil dieciséis, se le señaló 
como tercera interesada a Outsourcing y Tecnología Aplicada, Sociedad anónima de Capital Variable y por 
proveído de trece de marzo del año en curso, dictado por este Órgano Jurisdiccional, se ordenó emplazarla 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndole saber a la tercera interesada referida que deberá 
presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, de considerarlo necesario dentro de los 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, la notificación de este proveído y las subsecuentes, deberán realizársele en términos del artículo 26, 
fracción III, de la ley de la materia, es decir por lista, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Guanajuato, Guanajuato, trece de marzo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Reyna María López Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 447403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 

MARÍA DE JESÚS ARANDA RODRÍGUEZ 
(tercero interesada) 

En el juicio de amparo número 679/2016-VII.1, promovido por MOISÉS AVECILLA ROJAS, contra actos 
de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico en la Ciudad de México, se dictó un auto que en lo conducente 
dice: 

“...Por recibido el fax del oficio de cuenta signado por la Jefe de Departamento Jurídico de Zona León, 
de Comisión Federal de Electricidad, en León, Guanajuato, por medio del cual formula diversas 
manifestaciones en relación a la localización del domicilio de la tercero interesada María de Jesús Aranda 
Rodríguez, informando que no fue posible localizar registro alguno de dicha persona. 

Ahora bien, se advierte que fueron requeridas diversas instituciones como lo fueron Instituto Nacional 
Electoral en Guanajuato, Guanajuato, Superintendente de Zona de Comisión Federal de Electricidad, en León 
y San Francisco del Rincón, Guanajuato, y Apoderado Legal de Teléfonos de México en León, Guanajuato, 
para que proporcionaran el domicilio que en la base de datos de sus representadas tuvieran registrados de la 
persona María de Jesús Aranda Rodríguez sin que a la fecha se cuente con algún resultado positivo en ese 
sentido. 

Por lo anterior, y toda vez que se agotaron los medios para lograr el emplazamiento de la citada tercero 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
vigente, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordena el emplazamiento de la citada tercero interesada María de Jesús Aranda Rodríguez, por medio 
de edictos a costa de la parte quejosa, que se publicarán tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, concretamente en el 
denominado "El Universal", haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado Federal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que pasado 
dicho término, sin que hubiere comparecido se le harán las ulteriores notificaciones por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. 

En la inteligencia de que el quejoso Moisés Avecilla Rojas, en el término de tres días, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, deberá comparecer ante esta 
presencia judicial a recabar las constancias relativas para la publicación de los aludidos edictos, debiendo 
acreditar dentro de los VEINTE días siguientes a la entrega, que gestionó la publicación correspondiente, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, se procederá a decretar el sobreseimiento en el presente 
juicio de amparo, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad esencial 
del procedimiento y hace que el Órgano de Control Constitucional no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualizaría la causa de improcedencia, prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con los numerales 27, fracción III, inciso b), 5°, fracción III, 108, fracción 
II, y con apoyo además en lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece 
la administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al Órgano 
Jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso de la quejosa. 

Cobra aplicación a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia número 2a./J. 64/2002, sustentada por la 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, consultable en la página 211, del 
Tomo XVI, Julio de 2002, Materia Común, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación su Gaceta, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACIÓN Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación 
personal, siempre que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del 
quejoso, si a pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de abril de 2017 

artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., 
fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II, y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa del quejoso, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no 
publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que 
se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano 
jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso del quejoso. 

Se ordena fijar una copia de la presente resolución en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo de 
emplazamiento...” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en otro de los de mayor circulación en 
el Estado de Guanajuato, se expide el presente en Celaya, Guanajuato, siete de febrero de dos mil diecisiete. 

Atentamente 
Celaya, Guanajuato, siete de febrero de dos mil diecisiete 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Anwar Abacuc Durón Colín 

Rúbrica. 
(R.- 446302)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimoséptimo Circuito (sito en el tercer piso del Edificio del Poder Judicial de la Federación, 

con domicilio en avenida Mirador y Washington número 6500, fraccionamiento 
Residencial Campestre Washington, en Chihuahua, Chihuahua) 

AL TERCERO INTERESADO: Express Publishing, Sociedad Anónima, Editorial. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 831/2016, 

de este tribunal, promovido por Gustavo Ramírez Gaertner, por propio derecho, en contra de la sentencia de 
once de octubre de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en su toca civil 772/2016 (antes 492/2015), los 
cuales se publicarán en el siguiente orden: primera notificación lunes 03; segunda notificación martes 11 
y tercera notificación martes 25, todos de abril 2017; en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole del conocimiento de sus representantes legales 
que deberán presentarse en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la 
Ley de Amparo, si pasado ese término el indicado tercero interesado no comparece, por conducto de quien 
legalmente lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista, 
de conformidad con el artículo 27, fracción II, del primer párrafo, última parte, de la Ley de Amparo. Doy fe. 

Chihuahua, Chihuahua, a 29 de marzo de 2017. 
La Secretaria de Tribunal del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Lic. Ma. Elidé Rascón Chavira. 

Rúbrica. 
(R.- 447511) 
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AVISOS GENERALES 
 

UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la UNIÓN DE CRÉDITO PARA LA CONTADURÍA 
PÚBLICA, S.A. DE C.V., tomado en su sesión 223, del día 15 de Febrero del año 2017 y con fundamento en 
lo dispuesto en la cláusula vigésima cuarta, fracción décima de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que tendrá verificativo el próximo 3 de 
Mayo del año 2017, a las 8:30 horas, en el salón del Club de Industriales, ubicado en Andrés Bello número 29, 
Colonia Polanco, en la Ciudad de México, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Designación de escrutadores y determinación de la existencia del quórum legal requerido. 
II. Informe que presenta el Consejo de Administración de las actividades correspondientes al Ejercicio 

Social terminado al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación del mismo. 
III. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 
IV. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación de los 

mismos. 
V. Informe del Comisario. 
VI. Aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio 2016, incluyendo la propuesta y, en su 

caso, aprobación del pago de un dividendo en acciones, a razón de 1 nueva acción por cada 25 acciones de 
las que sean titulares los socios. 

VII. Informe sobre la Bursatilización de la Cartera de Financiamientos de la Sociedad, mediante la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores, S.A. de C.V., bajo la modalidad de programa de colocación y 
posterior oferta pública a través de la Bolsa Mexicana de Valores de certificados bursátiles fiduciarios. 

VIII. Nombramiento o ratificación de los integrantes del Consejo de Administración y del Comisario de la 
Sociedad. 

IX. Designación de la persona o personas, que habrán de concurrir ante las Autoridades Reguladoras y 
Notario Público para tramitar las autorizaciones, protocolizaciones y registros que resulten aplicables. 

X. Redacción, lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 
Para asistir a esta Asamblea, los socios deberán aparecer en el Registro de Accionistas de la Sociedad. 

En el caso de los socios que sean personas morales, deberán comparecer por medio de sus representantes 
legales, quienes deberán estar acreditados por éstas ante la Unión, o bien, mediante carta poder que conste 
en el formato autorizado por la Unión, expedida por las personas facultadas para ello, a favor de un tercero, 
debiendo autentificarse dicha carta en las oficinas de la Unión, a más tardar el día 26 de abril del presente 
año. Los accionistas que sean personas físicas, podrán comparecer personalmente o por conducto de 
apoderado designado mediante carta poder, que conste en el formato autorizado por la Unión, la cual deberá 
ser autentificada a más tardar el día 26 de abril del presente año, en las oficinas de la Unión. 

Rogamos a ustedes sean tan amables de confirmar su asistencia al teléfono (55) 11 02 01 77, con la  
C.P. Ma. de los Ángeles Jaquez Romero, (ajaquez@unicco.com.mx). 

Ciudad de México, D.F. a 3 de abril de 2017. 
Presidente del Consejo de Administración. 

C.P. Samuel Nanes Venguer 
Rúbrica. 

(R.- 447165) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/10/2014/R/09/029. Oficio: DGR/B/B3/1011/2017 

Se notifica extracto de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades 009/2017  
a las organizaciones Agroserpcam, A.C.; Asociación Estatal de Jóvenes Emprendedores por el Desarrollo 
Rural, A.C.; Coalición de Ganaderos Unidos, A.C.; Gestión y Acción Social, A.C; Productores Agrícolas en 
Acción, A.C.; y Red Alternativa Social y Autogestiva del Estado de Guerrero, A.C. 
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En cumplimiento a lo ordenado dentro del punto resolutivo VIGÉSIMO CUARTO, en términos de lo 
determinado en los considerandos CUARTO, SEXTO, DÉCIMO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO CUARTO, 
DÉCIMO QUINTO y VIGÉSIMO QUINTO de la resolución de fecha dos de marzo de dos mil diecisiete, 
dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, dentro de los 
autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
DGR/B/10/2014/R/09/029 instruido, entre otros, a las organizaciones Agroserpcam, A.C.; Asociación 
Estatal de Jóvenes Emprendedores por el Desarrollo Rural, A.C.; Coalición de Ganaderos Unidos, 
A.C.; Gestión y Acción Social, A.C; Productores Agrícolas en Acción, A.C.; y Red Alternativa Social y 
Autogestiva del Estado de Guerrero, A.C., quienes en la época de los hechos fueron beneficiarias del 
apoyo otorgado dentro del Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANÍZATE 2009); 
asimismo, por este medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que en relación a la presunta 
responsabilidad resarcitoria que se les atribuyó en el procedimiento de mérito, se resolvió: Es existente la 
responsabilidad resarcitoria atribuida a las organizaciones Agroserpcam, A.C.; Asociación Estatal de 
Jóvenes Emprendedores por el Desarrollo Rural, A.C.; Coalición de Ganaderos Unidos, A.C.; Gestión y 
Acción Social, A.C; Productores Agrícolas en Acción, A.C.; y Red Alternativa Social y Autogestiva del 
Estado de Guerrero, A.C. en calidad de responsables directos, por lo que se le finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades número 009/2017 de fecha 8 de marzo de 2017, en el que se determina la indemnización 
correspondiente, en cantidad de $1’536,920.67 (UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 67/100 M.N.); $2´956,298.27 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 27/100 M.N.); $242,925.55 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 55/100 M.N.); $946,438.61 
(NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 61/100 M.N.); 
$59,275.30 (CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N.);  
y $21,942.50 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), respectivamente, 
cantidades que deberán actualizarse para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código 
Fiscal de la Federación, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la  
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y 
horas hábiles de 9:00 a 18:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sitas en la 
Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México. 

Lo anterior, se le notifica, de conformidad con las facultades que le otorgan al suscrito, los artículos 3, 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6 y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017,  
en concordancia con los artículos 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 309 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles ambos de aplicación supletoria de la citada Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, en términos de su artículo 64. En la Ciudad de México, a los 23 días 
del mes de marzo de 2017. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 447280) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la  Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
AMERICAN INTERNATIONAL INDUSTRIES, 

CALIFORNIA GENERAL PARTNERSHIP 
VS 

BEAUTY RED, S.A. DE C.V. 
M. 1359720 PROGEL 

Exped: P.C. 1666/2016 (N-526) 16768 
Folio: 53721 
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NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
AMERICAN INTERNATIONAL INDUSTRIES, 
CALIFORNIA GENERAL PARTNERSHIP 
VS 
BEAUTY RED, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 30 de junio de 2016, al cual recayó 

el folio de entrada 016768, JOSÉ ALBERTO MÉRIDA VELÁZQUEZ, apoderado de AMERICAN INTERNATIONAL 
INDUSTRIES, CALIFORNIA GENERAL PARTNERSHIP, solicitó la declaración administrativa de nulidad del 
registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a BEAUTY RED, S.A. DE C.V., parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
15 de diciembre de 2016. 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 
Roberto Díaz Ramírez. 

 Rúbrica. (R.- 447377)   
CREDITO UNICO, S.A. DE C.V. SOFOM. E.N.R. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

El Administrador Único de CRÉDITO ÚNICO, S.A. DE C.V. SOFOM. E.N.R., con fundamento en lo 
dispuesto en la cláusula undécima de los Estatutos Sociales, convoca a los accionistas de la sociedad a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que tendrá verificativo el próximo 3 de Mayo del 
año 2017, a las 10:30 horas, en el salón del Club de Industriales, ubicado en Andrés Bello número 29, Colonia 
Polanco, en la Ciudad de México, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Designación de escrutadores y determinación de la existencia del quórum legal requerido. 
II. Informe que presenta el Administrador Único de las actividades correspondientes al Ejercicio Social 

2016 y, en su caso, aprobación del mismo. 
III. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 
IV. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación de los 

mismos. 
V. Informe del Comisario. 
VI. Aplicación de los Resultados correspondientes al ejercicio 2016. 
VII. Ratificación y Otorgamiento de Poderes. 
VIII. Designación de la persona o personas, que habrán de concurrir ante Notario Público para tramitar las 

autorizaciones, protocolizaciones y registros que resulten aplicables. 
IX. Redacción, lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 
Para asistir a esta Asamblea, los accionistas deberán aparecer en el Registro de Accionistas de la 

Sociedad. En el caso de los socios que sean personas morales, deberán comparecer por medio de sus 
representantes legales, quienes deberán estar acreditados por éstas ante Crédito Único, S.A. de C.V., 
SOFOM. E.N.R., o bien, mediante carta poder que conste en el formato autorizado por Crédito Único, 
expedida por las personas facultadas para ello, a favor de un tercero, debiendo autentificarse dicha carta en 
las oficinas de Crédito Único, a más tardar el día 26 de Abril del presente año. Los accionistas que sean 
personas físicas, podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado designado mediante carta 
poder, que conste en el formato autorizado por Crédito Único, S.A. de C.V., SOFOM. E.N.R., la cual deberá 
ser autentificada a más tardar el día 26 de Abril del presente año, en las oficinas de Crédito Único. 

Rogamos a ustedes sean tan amables de confirmar su asistencia al teléfono (55) 11 02 01 77, con la 
C.P. María de los Ángeles Jaquez Romero, (ajaquez@unicco.com.mx). 
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Ciudad de México, D.F. a 3 de Abril del año 2017. 
Administrador Único. 

C.P.C. Óscar Armando Salmerón Ojeda 
Rúbrica. 

(R.- 447167)   
OPERADORA DE ARRENDAMIENTO PURO, S.A.P.I.  DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de OPERADORA DE ARRENDAMIENTO PURO, S.A.P.I.  
DE C.V., con fundamento en lo dispuesto en las cláusulas décima séptima y vigésima cuarta de los Estatutos 
Sociales, se convoca a los accionistas de la sociedad para asistir a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
que tendrá verificativo  el próximo 3 de Mayo de 2017, a las 10:00 horas, en el salón del Club de Industriales, 
ubicado en Andrés Bello número 29,  Colonia Polanco, en  la Ciudad de México,  de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

I. Designación de escrutadores y determinación de la existencia del quórum legal requerido. 
II. Informe que presenta el Consejo de Administración de las actividades correspondientes al Ejercicio 

Social terminado al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación del mismo. 
III. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 
IV. Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2016 y, en su caso, aprobación  

de los mismos. 
V. Informe del Comisario. 
VI. Aplicación de los resultados correspondientes al ejercicio 2016. 
VII. Nombramiento o ratificación de los integrantes del Consejo de Administración y del Comisario  

de la Sociedad. 
VIII. Designación de la persona o personas, que habrán de concurrir ante Notario Público para tramitar las 

autorizaciones, protocolizaciones y registros que resulten aplicables. 
IX. Redacción, lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 
Para asistir a esta Asamblea, los socios deberán aparecer en el Registro de Accionistas de la Sociedad. 

En el caso de los socios que sean personas morales, deberán comparecer por medio de sus representantes 
legales, quienes deberán estar acreditados por éstas ante la Operadora, o bien, mediante carta poder que 
conste en el formato autorizado por la Operadora, expedida por las personas facultadas para ello, a favor  
de un tercero, debiendo autentificarse dicha carta en las oficinas de la Operadora, a más tardar el día 26 de 
Abril del presente año. Los accionistas que sean personas físicas, podrán comparecer personalmente o por 
conducto de apoderado designado mediante carta poder, que conste en el formato autorizado por la 
Operadora, la cual deberá ser autentificada a más tardar el día 26 de Abril del presente año, en las oficinas  
de la Operadora. 

Rogamos a ustedes sean tan amables de confirmar su asistencia al teléfono (55) 11 02 01 77, con la  
C.P. Ma. de los Ángeles Jaquez Romero, (ajaquez@unicco.com.mx). 

Ciudad de México, a 3 de Abril de 2017. 
Presidente del Consejo de Administración. 

C.P. Samuel Nanes Venguer 
Rúbrica. 

(R.- 447171) 
TOKIO MARINE COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(Cifras en pesos) 

 
ACTIVO   
INVERSIONES  512,029,329.89 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 512,029,329.89  
Valores 512,029,329.89  
Gubernamentales 430,501,663.17  
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Empresas Privadas. Tasa Conocida 81,527,666.72  
Empresas Privadas. Renta Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
( - ) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
( - ) Estimaciones Preventivas para Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES   0.00 
DISPONIBILIDAD  17,273,434.41 
Caja y Bancos 17,273,434.41  
DEUDORES  159,436,500.33 
Por Primas 133,729,843.52  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la Admón. 
Pública Fed. 0.00  
Agentes y Ajustadores 2,680,354.26  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Resp. de Fianzas por Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 24,029,073.77  
( - ) Estimación para Castigos (1,002,771.22)  
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES (NETO)  423,298,469.77 
Instituciones de Seguros y Fianzas 3,855,777.38  
Depósitos Retenidos  0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 419,541,690.20  
( - ) Estimación preventiva de riesgos crediticios de Reaseguradores 
Extranjeros (526,579.38)  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 427,581.57  
( - ) Estimación para Castigos 0.00  
INVERSIONES PERMANENTES  55,500.46 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 55,500.46  
OTROS ACTIVOS  101,356,014.12 
Mobiliario y Equipo (neto) 4,297,487.27  
Activos Adjudicados (neto) 0.00  
Diversos 89,278,083.52  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 7,780,443.33  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) 0.00  
SUMA DEL ACTIVO  1,213,449,248.98 
PASIVO   
RESERVAS TECNICAS  560,829,437.49 
De Riesgos en Curso 295,490,893.64  
Seguros de Vida 29,373,512.61  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 225,611.91  
Seguros de Daños 265,891,769.12  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
Reserva de Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 265,338,543.85  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos Pendientes de Pago 92,386,455.35  
Por Sin. Ocurridos y No Rep. y Gtos. de Ajuste Asignados a los Sin. 155,551,182.11  
Por Fondos en Administración 398,727.32  
Por Primas en Depósito 17,002,179.07  
Reserva de Contingencia 0.00  
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Reservas para Seguros Especializados 0.00  
Reservas de Riesgos Catastróficos 0.00  
RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES   7,453,874.00 
ACREEDORES  37,415,906.47 
Agentes y Ajustadores 15,115,757.15  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 22,300,149.32  
REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  26,677,931.05 
Instituciones de Seguros y Fianzas 26,138,730.67  
Depósitos Retenidos  0.00  
Otras Participaciones 35,300.45  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 503,899.93  
OPERACIONES CON PROD. DERIVADOS. VALOR RAZONABLE 
(PARTE PASIVA) AL MOMENTO DE LA ADQ.  0.00 
FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
OTROS PASIVOS  81,640,335.76 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 9,571,154.79  
Provisión para el Pago de Impuestos 28,635,887.00  
Otras Obligaciones 35,406,289.04  
Créditos Diferidos 8,027,004.93  
SUMA DEL PASIVO  714,017,484.77 
CAPITAL CONTABLE   
CAPITAL CONTRIBUIDO  295,503,131.95 
Capital o Fondo Social Pagado 295,503,131.95  
Capital o Fondo Social  295,503,131.95  
( - ) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
( - ) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
( - ) Acciones Propias Recompradas 0.00  
OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION 
OBLIGATORIA A CAPITAL  0.00 
CAPITAL GANADO  203,928,632.26 
RESERVAS 10,848,711.00  
Legal 10,848,711.00  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
SUPERAVIT POR VALUACION 0.00  
INVERSIONES PERMANENTES 0.00  
RESULTADOS O REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 129,577,452.24  
RESULTADO O REMANENTE DEL EJERCICIO 63,502,469.02  
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 0.00  
PARTICIPACION CONTROLADORA 0.00  
PARTICIPACION NO CONTROLADORA 0.00  
SUMA DEL CAPITAL  499,431,764.21 
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  1,213,449,248.98 
ORDEN   
Valores en Depósito  0.00 
Fondos en Administración  0.00 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0.00 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0.00 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0.00 
Reclamaciones Contingentes  0.00 
Reclamaciones Pagadas   0.00 
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Reclamaciones Canceladas  0.00 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00 
Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  0.00 
Cuentas de Registro  774,975,436.10 
Operaciones con Productos Derivados  0.00 
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo  0.00 
Garantías Recibidas por Derivados  0.00 
Garantías Recibidas por Reporto  0.00 

 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia  

de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.tokiomarine.com.mx y la 
ruta de acceso directo es http://www.tokiomarine.com.mx/notas-revelacion-2016.php. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Valdez González, miembro de la 
sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el  
Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman  
parte integrante de los Estados Financieros dictaminados se ubicarán para su consulta en Internet,  
en la página electrónica: http://www.tokiomarine.com.mx y la ruta de acceso directo  
es http://www.tokiomarine.com.mx/documentos/estados-financieros/Estados_financieros_y_notas_2016.pdf., a 
partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

El Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet,  
en la página electrónica: http://www.tokiomarine.com.mx y la ruta de acceso directo es 
http://www.tokiomarine.com.mx/notas-revelacion-2016.php, a partir de los noventa días hábiles siguientes al 
cierre del ejercicio de 2016. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por valuación de inmuebles. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Institución cuenta con inversiones que ascienden a $618,831,905.37 m.n. 
para cubrir su base de inversión de $560,829,437.49 m.n., presentando un sobrante en esta  
cobertura de $58,002,467.88 m.n. que es equivalente a un índice de cobertura de 1.10. Por lo que respecta al 
requerimiento de capital de solvencia, la Institución cuenta $456,699,275.83 m.n. de fondos propios 
admisibles y un requerimiento de $112,769,503.18 m.n. resultando un índice de solvencia de 4.05, así mismo 
cuenta con un sobrante de capital mínimo pagado de $38,291,680.22 m.n. y un requerimiento de capital 
pagado de $91,708,319.78 m.n., dando un indicador de 1.42. 

La solvencia y poder financiero de Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V. ha sido avalada por 
nuestra calificación financiera de Standard and Poor's con: mxAAA a Escala Nacional, la cual fue ratificada el 
pasado 07 de junio de 2016. 

México D.F., a 03 de marzo de 2017 
Director General  

Lic. Kazunori Okamoto 
Rúbrica. 

Auditor Interno  
Akihito Koyama 

Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad  
C.P. Oscar Campos Martínez 

Rúbrica. 
TOKIO MARINE COMPAÑIA DE SEGUROS, S. A. DE C. V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(Cifras en pesos) 

 
Primas   
Emitidas 866,346,615.00  
(-) Cedidas 593,615,422.09  
De Retención 272,731,192.91  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de Fianzas (4,399,475.34)  
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en Vigor  
Primas de Retención Devengadas   277,130,668.25 
(-) Costo Neto de Adquisición  (31,544,725.29)  
Comisiones a Agentes 52,061,652.91  
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00  
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 956,964.70  
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 131,227,696.35  
Cobertura de Exceso de Pérdida 2,263,032.66  
Otros 44,401,320.79  
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  

149,116,335.16  

Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir 149,270,158.51  
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 153,823.35  
Reclamaciones 0.00  
Utilidad ( Pérdida ) Técnica  159,559,058.38 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva de Previsión 0.00  
Reserva de Contingencia 0.00  
Otras Reservas 0.00  
(-) Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad ( Pérdida ) Bruta  159,559,058.38 
(-) Gastos de Operación Netos 97,932,447.77  
Gastos Administrativos y Operativos 42,317,154.91  
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 50,390,752.88  
Depreciaciones y Amortizaciones 5,224,539.98  
Utilidad ( Pérdida ) de la Operación  61,626,610.61 
Resultado Integral de Financiamiento  30,332,163.42  
De Inversiones 16,719,683.56  
Por Venta de Inversiones 0.00  
Por Valuación de Inversiones 362,883.10  
Por Recargos sobre Primas 93,084.11  
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
Por Reaseguro Financiero 0.00  
Intereses por Créditos 0.00  
(-) Castigos Preventivos por Importes Recuperables de Reaseguro 525,298.56  
(-) Castigos Preventivos por Riesgos Crediticios 0.00  
Otros (8,390.06)  
Resultado Cambiario 13,690,201.27  
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 0.00  
Utilidad ( Pérdida ) antes de Impuestos a la Utilidad   91,958,774.03 
(-) Provisión para el Pago del Impuesto a la Utilidad 28,456,305.01  
Utilidad ( Pérdida ) antes de Operaciones Discontinuadas  63,502,469.02 
Operaciones Discontinuadas 0.00  
Utilidad ( Pérdida ) del Ejercicio  63,502,469.02 
Participación Controladora  0.00 
Participación No Controladora  0.00 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en  
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y sus subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.tokiomarine.com.mx y la 
ruta de acceso directo es http://www.tokiomarine.com.mx/notas-revelacion-2016.php. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Valdez González, miembro de la 
sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S. C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el  
Act. Ricardo Ibarra Lara. 
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El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman  
parte integrante de los Estados Financieros dictaminados se ubicarán para su consulta en Internet,  
en la página electrónica: http://www.tokiomarine.com.mx y la ruta de acceso directo  
es http://www.tokiomarine.com.mx/documentos/estados-financieros/Estados_financieros_y_notas_2016.pdf., a 
partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

El Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la 
página electrónica: http://www.tokiomarine.com.mx y la ruta de acceso directo es 
http://www.tokiomarine.com.mx/notas-revelacion-2016.php, a partir de los noventa días hábiles siguientes al 
cierre del ejercicio de 2016. 

Al 31 de diciembre de 2016, la Institución cuenta con inversiones que ascienden a $618,831,905.37 m.n. 
para cubrir su base de inversión de $560,829,437.49 m.n., presentando un sobrante en esta cobertura de 
$58,002,467.88 m.n. que es equivalente a un índice de cobertura de 1.10. Por lo que respecta al 
requerimiento de capital de solvencia, la Institución cuenta $456,699,275.83 m.n. de fondos propios 
admisibles y un requerimiento de $112,769,503.18 m.n. resultando un índice de solvencia de 4.05, así mismo 
cuenta con un sobrante de capital mínimo pagado de $38,291,680.22 m.n. y un requerimiento de capital 
pagado de $91,708,319.78 m.n., dando un indicador de 1.42 

La solvencia y poder financiero de Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V. ha sido avalada por 
nuestra calificación financiera de Standard and Poor's con: mxAAA a Escala Nacional, la cual fue ratificada el 
pasado 7 de junio de 2016. 

México D. F. a 03 de marzo de 2017 
Director General  

Lic. Kazunori Okamoto 
Rúbrica. 

Auditor Interno  
Akihito Koyama 

Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad  
C.P. Oscar Campos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 447399)   

FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA 
SEGUROS DE CREDITO INBURSA, S.A. 

AVISO DE FUSIÓN 

Mediante asambleas generales extraordinarias de accionistas de (i) Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., 
Grupo Financiero Inbursa (en lo sucesivo “Fianzas Guardiana Inbursa” o la “Fusionante”) y (ii) Seguros 
de Crédito Inbursa, S.A. (en lo sucesivo “Seguros de Crédito” o la “Fusionada”), celebradas el 13 de 
octubre de 2016, se acordó la fusión de Fianzas Guardiana Inbursa con Seguros de Crédito, subsistiendo  
la primera como sociedad Fusionante y extinguiéndose la segunda como sociedad Fusionada (en lo sucesivo 
la “Fusión”). 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras  
(en lo sucesivo “LRAF”), se publican los acuerdos de fusión de la sociedad Fusionante y de la sociedad 
Fusionada: 

ACUERDOS DE FUSIÓN 

Acuerdos de fusión adoptados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Fianzas 
Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa: 

PRIMERA. Se tomó nota de que los estados financieros auditados de Fianzas Guardiana Inbursa con 
cifras al 31 de diciembre de 2015, fueron aprobados mediante asamblea general ordinaria anual  
de accionistas de dicha Sociedad del 28 de abril de 2016, mismos que, conjuntamente con los de Seguros de 
Crédito, se toman como base para la fusión de Fianzas Guardiana Inbursa como sociedad fusionante y 
Seguros de Crédito como sociedad fusionada. 

SEGUNDA. Sujeto a la obtención de las autorizaciones por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se aprobó la fusión de Fianzas Guardiana Inbursa como sociedad fusionante y Seguros de  
Crédito como sociedad fusionada, con fundamento en los artículos 17 con relación al 19 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. 

TERCERA. La Fusión se efectuará tomando como base el balance de fusión de Fianzas Guardiana 
Inbursa como fusionante al 31 de diciembre de 2015 y los estados financieros auditados de Seguros de 
Crédito como fusionada al 31 de diciembre de 2015; dichas cifras serán actualizadas y ajustadas, según 
proceda, a los montos que efectivamente se arrojen al surtir efectos la fusión. 

CUARTA. Se aprobó en sus términos el convenio de fusión que deberá ser celebrado por Fianzas 
Guardiana Inbursa como sociedad fusionante con Seguros de Crédito como sociedad fusionada. 

QUINTA. Seguros de Crédito como fusionada, transmitirá a Fianzas Guardiana Inbursa, como fusionante, 
la totalidad de su activo, pasivo, capital, derechos y obligaciones, transmisión que se realizará por ministerio 
de ley en el momento en que surta efectos la Fusión en términos de los artículos 17 y 19 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras. 

SEXTA. Como consecuencia de la Fusión se cancelará la totalidad de las acciones en circulación de 
Seguros de Crédito y se emitirán nuevas acciones representativas del capital social de Fianzas Guardiana 
Inbursa. Para ejecutar lo anterior, se instruyó al Secretario y/o Prosecretario de la Sociedad y/o a los 
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delegados especiales de la Asamblea para que una vez que la Fusión haya surtido efectos, notifique dicha 
circunstancia a los accionistas y realice el canje a los accionistas de Seguros de Crédito de los títulos 
representativos del capital de dicha sociedad por acciones de Fianzas Guardiana Inbursa a razón de 
1.57788279803 acciones representativas del capital social de Fianzas Guardiana Inbursa, por cada acción  
de Seguros de Crédito que sea de su propiedad. 

Los accionistas acordaron expresamente que en caso que el resultado de aplicar el factor de canje por 
cada fracción de acción que sea mayor a 0.50 se redondeará al entero inmediato superior y cada fracción de 
igual o menor a 0.50 se redondeará al entero inmediato inferior. 

Dicho canje se realizará a partir de la fecha en que la fusión surta efectos contra la entrega de los títulos 
de Seguros de Crédito que deban ser cancelados. Para tales efectos, se delegaron amplias facultades al 
Secretario y Prosecretario de la Sociedad, para que (i) expida los avisos relacionados con este canje de 
acciones; (ii) emita los títulos que amparen las nuevas acciones que representarán el capital social de la 
Sociedad; (iii) determine la fecha y mecánica para el canje referido. 

SÉPTIMA. La Fusión surtirá efectos a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público del Comercio 
de la Ciudad de México de los acuerdos de fusión adoptados por la Fusionada y la Fusionante, así como la 
autorización respectiva que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 19 
de la LRAF. 

Acuerdos de fusión adoptados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Seguros 
de Crédito Inbursa, S.A.: 

PRIMERA. Se tomó nota de que los estados financieros auditados de Seguros de Crédito con cifras al 31 
de diciembre de 2015, fueron aprobados mediante asamblea general ordinaria anual de accionistas de dicha 
Sociedad del 28 de abril de 2016, mismos que, conjuntamente con los de Fianzas Guardiana Inbursa, se 
toman como base para la fusión de Seguros de Crédito como sociedad fusionada y Fianzas Guardiana 
Inbursa como sociedad fusionante. 

SEGUNDA. Sujeto a la obtención de las autorizaciones por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se aprobó la fusión de Seguros de Crédito como sociedad fusionada y Fianzas Guardiana Inbursa 
como sociedad fusionante, con fundamento en los artículos 17 con relación al 19 de la LRAF. Asimismo, se 
aprobó la celebración del convenio de fusión. 

TERCERA. La Fusión se efectuará tomando como base los balances auditados de la Fusionada y la 
Fusionante al 31 de diciembre de 2015, en el entendido que las cifras de dichos balances, serán actualizadas 
y ajustadas a los montos que efectivamente se obtengan en la fecha en que surta efectos la Fusión. 

CUARTA. Con motivo de la Fusión, Seguros de Crédito se extinguirá y Fianzas Guardiana Inbursa será 
causahabiente a título universal de los derechos y obligaciones, activos, pasivos y capital de Seguros de 
Crédito, subrogándose en los derechos y obligaciones de ésta como fusionada derivados de todos los actos, 
contratos y operaciones en los que la fusionada sea parte, respondiendo frente a cada uno de sus acreedores 
y deudores y sus respectivos causahabientes en los términos pactados en cada uno de dichos actos, 
contratos y operaciones 

QUINTA. Seguros de Crédito, como fusionada, transmitirá a Fianzas Guardiana Inbursa, como fusionante, la 
totalidad de su activo, pasivo, capital, derechos y obligaciones, transmisión que se realizará por ministerio de ley 
en el momento en que surta efectos la fusión en términos de los artículos 17 y 19 de la LRAF. 

SEXTA. Al momento en que surta efectos la fusión, deberán cancelarse los títulos de acciones en ese 
momento en circulación que sean representativos del capital social de Seguros de Crédito a efecto de 
canjearse por los nuevos títulos de las acciones de la Fusionante a razón de 1.57788279803 acciones 
representativas del capital social de Fianzas Guardiana Inbursa, por cada acción de Seguros de Crédito que 
sea de su propiedad. 

En caso que el resultado de aplicar el factor de canje por cada fracción de acción que sea mayor a 0.50 se 
redondeará al entero inmediato superior y cada fracción de igual o menor a 0.50 se redondeará al entero 
inmediato inferior. 

SÉPTIMA. La Fusión surtirá efectos a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público del Comercio 
de la Ciudad de México de los acuerdos de fusión adoptados por la Fusionada y la Fusionante, así como la 
autorización respectiva que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 19 
de la LRAF. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2017. 
Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas  

de Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa 
y Seguros de Crédito Inbursa, S.A. 
Guillermo René Caballero Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 447373) 


	03abr17_ind
	INDICE
	PRIMERA SECCION
	PODER LEGISLATIVO
	PODER EJECUTIVO
	SEGUNDA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	TERCERA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	PODER JUDICIAL

	03abr17_cd
	DECRETO relativo a la elección de tres Consejeros Electorales al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el periodo que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- Cámara de Diputados.


	03abr17_gob
	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

	CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas qu...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.


	03abr17_hcp
	DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los estados de Campeche y Tabasco que se indican.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

	OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, en su carácter de sociedad fusionante con Santander Hipotecario, S.A. de C....
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio No. UBVA/093/2016.


	03abr17_smar
	NOTA Aclaratoria al Programa de Supervisión 2017 para la verificación de instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, publicado el 8 de marzo de 2017.
	Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.


	03abr17_sec
	RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus originarias de la República Popular China y de la República de Chile, independientemente del país de procedencia.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

	DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-673-25-2-ANCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-531-ONNCCE-2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.


	03abr17_sagd
	ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado d...
	ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado d...

	03abr17_sfp
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la p...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.- Área de Responsabilidades.- Expediente CI/AR/CND/SA-001/...

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la e...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (Fondo); Fondo Especial para Fin...


	03abr17_condusef
	REFORMAS, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.
	Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.


	03abr17_ss2
	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro.
	CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio  de la Llave.

	03abr17_sedatu3
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarroll...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, ...
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.


	03abr17_scjn3
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 84/2015, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros José Fernando Franco González Salas y Luis María Aguilar Mo...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos.


	03abr17_bmx3
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	CIRCULAR 7/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las modificaciones al procedimiento para actuar como formadores de mercado de valores gubernamentales.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	CIRCULAR 8/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa a las modificaciones a la Circular 7/2011.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	CIRCULAR 9/2017 dirigida a las instituciones de crédito y casas de bolsa, relativa al procedimiento que deberán seguir los formadores de mercado y formadores de mercado de UDIBONOS para ejercer el derecho a celebrar operaciones de permuta de valores g...
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	03abr17_avi3
	Estados Unidos Mexicanos
	Estados Unidos Mexicanos
	Poder Judicial de la Federación
	Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales
	en la Ciudad de México
	EDICTO
	A QUIEN CORRESPONDA.
	En razón de ignorar su identidad, se le comunica que en la causa penal 12/2014-II, instruida contra Francisco Ayala Mercado y otros, se dejó a disposición, de quien acredite ser su propietario el vehículo marca Nissan, tipo Altima, con placas de circu...
	Atentamente
	Ciudad de México, a 14 de marzo de 2017.
	Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito
	de Procesos Penales Federales
	en la Ciudad de México.
	Lic. Alejandro Caballero Vértiz.
	Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva
	Auditoría Superior de la Federación
	Unidad de Asuntos Jurídicos
	Dirección General de Responsabilidades
	Procedimiento: DGR/B/10/2014/R/09/029. Oficio: DGR/B/B3/1011/2017



